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PARTE 1

L CONSIDE8ACIONES GENE...1lALES

1. Por su resolución 749 A (VIII), de 28 de no
viembre de 1953, la Asamblea General estableció una
Comisión del Africa Sudoccidental que hn de estar en
funciones "hasta el momento en que se concierte un
acuerdo entre las Naciones Unidas y la Unión Sudafri
cana", y enca..-gó a diclm Comisión:

"a) Que eYamine la información y los documentos
disponibles respecto del Territorio del Africa Sud
occidental, dentro de los límites del Cuestionario apro
bado en 1926 por la Comisión Permanente de Man
datos de la Sociedad de las Naciones;

"b) Que examine, ajustándose todo 10 posible al
procedimiento del anterior Régimen de Mandatos, los
informes y peticiones que !j~ presenten a la Comisión
o al Secretario General;

"c) Que transmita a la A:::ambiea General un in
forme relativo a la situación del Territorio, tomando
en cuenta, en la med~da de lo posible, el carácter de
los idormes de la Comisión Permanente de Manda
tos de la Sociedad de las Naciones;

"d) Que prepare, para someterlo a la Asamblea
General, un procedimiento para el examen de infor
mes y peticiones, que deberá ajustarse en todo lo
posible al procedimiento seguido al respecto por la
Asamblea, el Consejo y la Comisión Permanente de
Mandatos de la Sociedad de las Naciones."
2. Además, la resolución autorizaba a la Comisión a

"continuar las negociaciones con la Unión Sudafricana,
a fin de dar pleno cumplimiento a la opinión consultiva
de la Corte Internacional de Justicia respecto de la
cuestión del Africa Sudoccidental". La opinión de la
Corte, de fecha 11 de julio de 1950, y cuyo tenor se
describe con mayor detalle en los párrafos 85 a 88 de
este informe, declaraba, entre otras cosas, que el Africa
Sudoccidental es un territorio ba.ja el mandato interna
cional asumido por la Unión Sudafricana el 17 de di
ciembre de 1920 y que el Gobierno de la Unión sig~e

teniendo obligaciones internacionales respecto del terrt
torio, incluida la obligación de 'lOmeterse a la vigilancia
y fiscalización de la Asamblea Gt.."!eral1•

3. Por último, se pidió a la Comisión que presentara
informes sobre sus actividades a la Asamblea General
en sus períodos ordinarios de sesiones.

4. Tal como se la instituyó inicialmente, la Comisión
estaba formada por siete miembros. En su resolución
1061 (XI), de 26 de febrero d~ 1957, la Asamblea
General considerando que, pes: no haberse concertado
hasta e~tonces un acuerdo entre las Naciones Unidas
y la Unión Sudafricana, seguía siendo necesaria la exis
tencia de la Comisión con los fines establecidos en la
resolución 749 A (VIII), decidió que se aumentara a
nueve el número de miembros de la Comisión, los
cuales habían de ser nombrados por la Asamblea a re
comendación de la Cuarta Comisión, y que siguiendo

1 Véase lnternational Status oi SoutIJ-West Af,ktl, Advis~
Opinion: l.C.!. Repo'ts 1950, págs. 143 y 137.
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ese mismo procedimiento se renovara anualmente una
tercera parte de los miembros de la Comisión. El 12 de
diciembre de 1959, la .A..:;amblea General, basándose en
una recomendación de la Cuarta Comisión, eligió nue
vamente a Brasil y Etiopía, y eligió a Dinamarca en
sustitución de Finlandia. Los resultados de esas eleccio
nes se hicieron efectivos el 10 de enero de 1960.

5. En cOilsecuencia, en 1960 la Comisión estuvo
compuesta por los siguientes Estados miembros: Indo
nesia, la República Arabe Unida y Uruguay, elegidos
hasta el 31 de diciembre de 1960; Filipinas, Guatemala
e Irlanda, elegidos hasta el 31 de diciembre de 1961; Y
Brasil, Dinamarca y Etiopía, elegidos hasta el 31 de
diciembre de 1962.

6. Durante el período que abarca el presdlte informe
actuaron los siguientes representantes:

Brasil: Sr. Carlos S. Gomes Pereira, Sr. Pedro de
Souza-Braga, Sr. Marcelo Raffaelli

Dinamarca.: Sr. Hesse11und Jensen, Sr. Poul Boeg
Etiopía: Sr. Haddis Alemayellou, Sr. Zaude Haile

mariam, Sr. Girma Abebe
Filipinas: Sr. Victorio D. Carpio
Guatemala: Sr. Alberto Herrarte, Sr. Maximiliano

Kestler
Indonesia: Sr. lman Abikusno
Irlanda: Sr. Eamonn L. Kennedy, Sr. Brendan T.

Nolan
República Arate Unida: Sr. Mostafa Rateb Abdel

Wahab, Sr. Shaffie Abd EI-Hamid, Sr. Najmud
dine Rifai, Sr. Samir M. Ahmed

Uruguay: Sr. Enrique Rodríguez Fabregat, Sr, César
Montero Bustamante, Sr. Ne!son Iriniz Casas

Además, el Sr. Ilkka Olavi Pastinen representó a
Finlandia durante ci!J.co sesiones que la Comisión celebró
en diciembre de 19.1\9.

7. En su 1200. sesión, que se celebró el 20 de enero
de 1960 y fue la primera del séptimo período de sesiones,
la Comisión reeligió.al Sr. Enrique Rodríguez Fabregat
como Presidente, y eligió al Sr. Zaude Hailemarian
como Vicepresidente y al Sr. Victorio D. C3rpio como
Relator. El Sr. Hailemarian y el Sr. ('"arpio sucedíeron
al Sr. Haddis Alemayehou y al Sr. Eamonn L. Kennedy,
que fueron respectivamente Vicepresidente y Relator
hasta el final del sexto período de sesiones de la
Comisión.

8. Después de aprobar el informe a la Asamblea
Genera! r~n su decimocuarto período de sesiones, la
Comisión reanudó su sexto período de sesiones el 16
de diciembre de 1959 pura examinar, con carácter ur
gente y a petición de la Cuarta Comisión, las declara
ciones formuladas por petidonarios en la 100la. sesión
de la Cuarta Comisión referentes a una grave situación
que se había creado en Windhoek. capital del Africa
SudlJccidental, en la noche del 10 de diciembre de 1959,
cuando fuerzas de policía y soldados abriefon fuego
contra un grupo de africanos. En consecuencia, la Co-



mlStOn examinó la cuestión con caráder urgente du
rante cinco sesiones, de la 121a. a la 1¡:la., celebradas
del 16 al 21 de diciembre de 1959, y continuó estudiando
la situación durante su séptimo periodo de sesiones, en
1960. En vista de la grave'~d de la situación, la Co
misión ha consagrado uca gran parte de su informe sobre
las condiciones políticas en el territorio a los disturbios
sobrevenidos en Windhoek y ha recomendado a la
Asamblea General q!.1e apruebe un proyecto de resolu
ción a ese respecto (anm"o 1).

9. Entre el 20 de enero y el 12 de agosto de 1960,
la Comisión celebró 31 sesiones. En su 1500. sesión,
celebrada el 12 de agosto de ISV"JÜ, la Comisión aprobó

por unanimidad el presente informe a la Asamblea
GeneralJ •

10. El infGl"me y las observaciones de la Comisión
sobre la situaci/m en el Africa Sudoccldental forman la
parte II del presente informe.

II Por lo que respecta a los seis informes anuales presente.jos
anteriormente por la Comisión a la Asamblea General, véase:
Dcrumnstos Oficiales de la Asamblea General, noveno período
dt sesiones, Suplemento No. 14 (A/2266 Y Add.l Y Corr.1);
ibid., dédmo periodo de sesiones, Suplemento No. 12 (A/2913
Y Add.1 y 2); ibid., uttdécimo período de sesiones, Suplemento
No. 12 (A/3151); ¡bid., duodécimo peNado de sesiones, Su
plemnsto No. 12 (A/3626); ibid., decimotercer período de se
siones, Suplemento No. 12 (A/3906 Y Add.1); ibid., dedmo
cuarto periodo de sesiones, Suplemento No. 12 (A/4191).

D. NEGOCIACIONES CON LA IJNION SUDAFRICANA

11. En virtud de la resolución 749.A (VIII) de la
Asamblea General, de 28 de noviembre de 1953, se
autorizó a ]a Comisión del Africa Sudoccidental a que
continuara las negociaciones con la Unión Sudafricana
a fin de dar pleno cumplimiento a la opinión Gonsultiva
de la Corte Internacional de Justicia. Las gestiones de
la Comisión durante los tres año!' SIguientes para reunirse
con representantes de la Unión Sudafricana a fin de
continuar esas negociaciones se describen en los informes
presentados por la Comisión a la Asamblea General en
sus períodos de sesiones noveno, décimo y undécimoS.
Los empeños de la Comisión no fueron bien acogido~ por
el Gobierno de la Unión debido a la actitud adoptada
por ese Gobierno, el cual sostuvo "que el Mandato sobre
el Africa Sudoccidental ha prescrito y que, por razón de
la dp.saparición de la Sociedad de las Naciones, no tiene
ya ningún otro compromiso in-::ernacional" y afirmó q1le
dudaba de que la celebración de nuevas negociaciones,
dentro de las atribuciones de la Comisión, permitieran
lograr resultado positivo alguno·.

12. En los últimos años, el hecho de que la Asamblea
General aprobara la resolución 1059 (XI) por la que se
pedía al Secretario General que buscara medios y ar
bitrios para resolver satisfactoriamente la cuestión del
Africa Sudoccidental, y el establecimiento ulterior de
un Comité de Buenos Oficios encargado de entablar
negociaciones con el Gobierno de la Unión en cumpli
miento de las resoluciones 1143 (XII) Y 1243 (XIII),
hicieron que la Comisión del Africa Sudoccidental apla
zara las negociaciones directas con la Unión, ajustadas
a un nuevo criterio.

13. No obstante, el 17 de noviembre de 1959, la
Asa'llblea General aprobó la resolución 1360 (XIV),
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

"1. Toma nota de la declaración hecha por el re
presentante de la Uni0n Sudafrican~.;n la 924a.
sesión celebrada por la Cuarta Comlsl0n el 26 de
octub;e de 19595, en la que ha indicado, entre otra.s
cosas, que la Unión está dispuesta a entablar neg'.)
ciaciones con las Naciones Unidas;

"2. Invita al Gobierno de la Unión S.:'.dafricana a
que entable negociaciones. ~~n las Naci~mes Unid~s
por conducto de la Comls1on del Afnca Sudocc~
dental, la cual está autorizada, en virtud de sus atn-

a A/2666, párrs. 9 a 14; Aj2913, párrs. 7 a 10; A/3151,
párrs. 7 a 9.

• Véase A/'lf}13, anexo 1 c), carta de fecha 21 de mayo de
1955.

5 Vénse A/C.4/429.
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buciones, para continuar las negoCIaCIOneS con la
Unión, o por conducto de cualquier otra comisión que
la Asamblea General pueda nombrar, a fin de que el
Territorio bajo Mandato sea colocado bajo el Régimen
de Administración Fiduciaria.

"3. Pide al Gobierno de la Unión Sudafricana que
formule, para que la Asamblea General las estudie
en su decimoquinto período de sesiones, propuestas
que permitan administrar al Territorio bajo Mandato
del Africa Sudoccidental conforme a los propósitus y
principios del Mandato y de manera que las Naciones
Unidas ejerzan las funciones de vigilancia, de con
formidad con los términos y con el espíritu de la
Carta;

"4. Aprueba el inf(lrme de la Comisión del Africa
Sudoccidental y recomlenda al Gobierno de la Unión
Sudafricana que lo considere con urgencia;

"5. Pide a la Comisión del Africa Sudoccidental,
o a cualquier otra comisión que pueda nombrarse
conforme al párrafo 2 supra, que presente a la Asam
blea General, en su decimoquinto período de sesiones,
un informe sobré las negociaciones con el Gobierno
de la Unión, además del informe anual sobre la si
tuación en el Territorio del Africa Sudoccidental."
14. Como la Asamblea General no nombró ninguna

otra comisión, la Comisión del Africa Sudoccidental
reanudó sus gestiones para entablar negociaciones con
el Gobierno de la Unión de conformidad con la reso
lución 1360 (XIV).

15. La Comisión examinó la cuestión, a puerta ce
rrada, en sus 127a., 128a., 129a. y 130a. sesiones, el 2
de febrero y el 2, 10 y 13 de junio de 1960.

16. :i:.:n el curso de sus debates sobre la cuestión, en
las 128a. y 129a. sesiones, la Comisión decidió dirigirse
oficialmente al Gobierno de la Unión. En su 130a.
sesión, la Comisión aprobó el texto de una carta que su
Presidente había de enviar al Ministro de Relaciones
Exteriores' de la Unión Sudafricana.

17. En esa carta, de fecha 13 de junio de 1960
(anexo II A), la Comisión hacía referencia a la invi
tación dirigida al Gobierno de la Unión por la reso
lución 1360 (XIV) de la Asamblea General, así como
a las atribuciones anteriormente conferidas a la Comisión
por la resoludón 749 A (VIII) de la Asamblea General.
Al mismo tiempo, la Comisión recordaba las seguridades
dadas reiteradamente en nombre del Gobierno de la
Unión en las Naciones Unidas durante el decimocuarto
período de sesiones de la Asamblea General, y antes,



de que la Unión Sqdafricana deseaba encontrar una
solución a la cuestión del Africa Sudoccidental y estaba
dispuesta a entablar nuevas negociaciones a ese respecto
con las Naciones Unidas. La Comisión declaraba ade
más qce apreciaba la opinión expresada en declaraciones
de los representantes del Gobierno de la Unión en el
sentido de que era necesario un factor de buena voluntad
para resolver en forma constructiva esta cuestión que se
venía discutiendo desde tiempo atrás en las Naciones
Unidas. En consecuencia, la Comisión invitaba al Go
bierno de la Unión a que designara un representante
o representantes para entablar negociaciones con la Or
ganización en cualquier momento y lugar que el Go
bierno de la Unión considerara conveniente, a fin de
que la Comisión pudiera presentar un informe a la
Asam~lea General en su decimoquinto período de
sesiones.

18. Por carta de fecha 9 de agosto de 1960 (anexo
JI B), el Representante Permanente interino de la
Unión Sudafricana transmitió la respuesta del Ministro
de Relaciones Exteriores. En su respuesta, comunicada
por carta de fecha 29 de julio de 1%0 (anexo II C)
el Ministro de Relaciones Exter.iores recordaba que el
Gobierno de la Unión había expresado reiteradamente
su deseo de encontrar una solución aceptable para todas
las partes interesadas y que, a eSE fin, había hecho pro
puestas concretas y declarado que estaba dispuesto a
examinar otras. El Ministro se refería al ofrecimiento
fornlUbdo por su Gobierno en el decimocuarto período
de sesiones de la Asamblea General6 de entablar con-

11 A/C.4j429; véase también A/C.4/421.

versaciones con un órgano especial adecuado de las
Naciones Unidas que pudiera designarse después de
consultas previas con el Gobierno de la Unión, y con
?tribuciones que permitieran el examen y una explora
ción más completos de todas las posibilidades. No obs
tante, no se había respondido en forma positiva a este
ofrecimiento y la Asamblea aprobó, en cambio, la reso
lución 1360 (XIV). Por 10 que se refiere a esta resolu
ción, el Ministro recordaba que el representante de su
Gobierno había señalado, antes de que se aprobara la
resolución, que las atribuciones eran mucho más res
trictivas que las del Comité de Buenos Oficios y habia
votado contra la aprobación de la resolución. El Ministro
declaraba que "el gobierno de la Unión no veía la po
sibilidad de que se obtuvieran resultados fructíferos con
negociaciones que requerían que la Unión colocara al
Africa Sudoccidental bajo el Régimen Internacional de
Administración Fiduciaria, condición que determinaba
por anticipado el resultado final" y seguía creyendo
"que i:ualquier negociación sobre la base propuesta no
daría resultados positivos". En conclusión, el Ministro
reiteró que el Gobierno de la Unión estaba dispuesto a:

"entablar conversaciones con un Srgano especial
adec.uado de las Naciones Unidas que podría de
signarse previa consulta con el Gobierno de la
Unión, que estuviera plenamente capacitado para
cumplir su tarea de manera constructiva, y que
permitiese el examen y la exploración más com
pletos de todas las posibilidades, en el entendido,
por supuesto, de que ello no pe¡judique la posición
mantenida permanentemente por la Unión en cuanto
al aspecto jurídico de la cuestión."

m. CUESTION DE LAS ACCIONES JURIDICAS ENCAlmNADAS A LOGRAR EL CUMPLIMIENT{1
DE LAS OBUGACIONES ASUMIDAS POR LA UNION SUDAFRICANA CON RESPECTO AL
TERRITORIO DEL AFRlCA SUDOCCIDENTAL

19. En vista de la decisión tomada por la Comisión
en la 120a. sesión de su sexto período de sesiones, el
24 de agosto de 19597, de mantener en estudio la cues
tión de las acciones jurídicas hasta recibir nuevas ins
trucciones de ta Asamblea General, la Comisión desea
señalar a la atención de la Asamblea General ciertos
acontecimientos nuevos en relación cen las acciones
jurídicas contra el Gobierno de la Unión Sudafricana en
lo que respecta al Territorio bajo mandato del Africa
Sudoccidenta1. Por lo tanto, la Comisión considera opor
tuno recordar brevemente las decisiones pertinentes de
la Asamblea General y los estudios emprendidos por
la Comisión sobre la cuestión de las acciones jurídicas.

20. En cumplimiento de la resolución 1060 (XI), de
26 de febrero de 1957, la Comisión presentó a la Asam
blea General, en su duodécimo periodo de sesiones, un
informe especials sobre la acción jurídica que pueder
emprender los órganos de las Naaiones Unidas, o los
Miembros de las Naciones Unidas, o los ex miembros
de la Sociedad de las Naciones, actuando individual o
conjuntamente, para lograr que la Unión Sudafricana
cumpla las obligaciones contraídas en virtud del Mandato
hasta que se coloque al Africa Sudoccidental bajo el
Régimen Internacional de Administración Fiduciaria.

. 7 A/4191, párr. 8.
s Documentos Oficiales de la Asamblea GelSeral, duodécimo

períqdo de .sesiones, Suplemento No. 12A (A/362S).
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21. En su informe especial presentado al duodécimo
período de sesiones de la Asamblea General sobre la
actitud asumida por la Unión Sudafricana con respecto
al Territorio bajo mandato del Africa Sudoccidental, la
Comisión se refirió a lo siguiente: .

"El representante de la Unión Sudafricana expuso
claramente ante la Comisión Especial para el Aírica
Sudoc.cidental9 que en la posición del Gobierno de la
Unió~ Sudafricana había que subrayar los siguientes
elementos fundamentales. El Gobierno de la Unión
Sudafricana sostenía que había caducado el Mandato
y que si bien seguía administrando ese territorio con
el mismo espíritu con que había aceptado el Mandato
por razón de la desaparición de la Sociedad de las
Naciones Unidas, no tenía ningún otro compromiso
internacional."lo
22. La. Comisión se refirió asimismo a la siguiente

declaración:
"En la 357a. sesión de la Cuarta Comisión, cele

brada el 6 de noviembre de 1953, el representante de
la Unión Sudafricana declaró11 : "Su Gobierno no

9 Por carta de fecha 4 de septiembre de 1953; véase Docu
mentos Oficiales de la Asamblea General, octavo período de
sesiones, Anexos, tema 36 del programa, documento A/2475,
párr. 14.

10 A/3625, párr. 13.
11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo pe

ríodo de sesiones, Cuarta Comisión, 357a. sesión, párrs. 3 a 20.



estaba dispuesto a aprobar todos los fallos de la Corte
ni a aceptar su dictamen ita toto . . . Su Gobierno no
podía aceptar la opinión... de que le.. TTnión Sud
africana continúa teniendo una responsabilidad inter
nacional en funciÓD de su misión sagrada. En opinión
de su Gobierno. al desaparecer una de las dos partes
en el arreglo contractual original, el Mandato habia
caducado v va no podía considerarse jurídicamente
obligatorio·S..•fu

23. Por su resolución 1142 A (XII), de 25 de
octubre de 1957. la Asamblea General felicitó a la Co
misión por su informe especial. Después de tomar nota
con profunda preocupación de la actitud del Gobierno
de la Unión en el sentido de que "habiendo caducado"
el Mandato, no tiene ninguna obligación con respecto a
la cual tengan competencia las Naciones Unidas", :a
Asamblea señaló a la atención de los Estados Miembros
la falta de presentac,ón por la Unión Sudafricana de
informes anuales a las Naciones Unidas, y las acciones
jurídicas previstas en el artículo 7 del Mandato com
binado con el Articulo 37 del Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia. Al mismo tiempo. por su
resolución 1142 B (XII) la Asamblea General pidió a
la Com:sión que prosiguiera el examen de la cuestión
de obtener opiniones consultivas de la Corte Interna
cional de Justicia. En consecuencia, la Comisión pre
sentó a la Asamblea General, en su decimotercer
período de sesiones, un informe13 !>obre la cuestión de
obtener opiniones consultivas con respecto a la adminis
tracción del territorio, y formuló recomendaciones sobre
los actos de la administración que conviniera someter
2. la consideración de la Corte para'que ésta dictaminara
si eran o no compatibles con el Artículo 22 del Pacto
de la Sociedad de las Naciones, con el Mandato para el
Africa Sudoccidental y con la Carta de las Naciones
Unidas.

24. Después de que la Asamblea General por su
resolución 1247 (XIII) de 30 de octubre de 1958,
decidió reanudar el examen de la cuestión de las acciones
jurídicas en su deci'nocuarto período de sesiones, la
Comisión nombró una Subcomisión, encargada de con
tinuar el estudio de la cuestión. La Comisión señaló a
la atención de la Asamblea Generalu el informe' de la
Subcomisión15 que contenía, entre otras cosas, antece-

12 A/3625, párr. 14.
13 A/3906, parte lI.
14 A/4191. párr. 8.
15 AlAC.73/2.

dentes q\le incluian extractos documentados de la actitud
asumida respectivamente por la Unión Sudafricana y la
Corte Internacional de Justicia.

25. En su dedmoclJarto periodo de sesiones, la
Asamblea General, por su resolución 1361 (XIV), de
17 de noviembre de 1959, "sefialó a la atención de los
Estados Miembros las conclusiones del informe ~ia1
de la Comisión del Aírica Sudoccidenml ;¡~rL'a de bis
acciones jurídicas que pueden íniciar los Estados Miem
bros remitiendo para su resolución a la Corte Interna
donal de Justicia, de conformidad con el articulo 7 del
Mandato! considerado juntamente con el Aniculo 37
del Estatuto de la Corte, toda controversia con la Unión
Sudafricana referente a la interpretación o aplicación
del Mandato para el Africa Sudoccidental".

26. La Comisión señala a la atención de la Asamblea
General el hecho de que en la Segunda Conferencia de
los Estados Africanos Independientes, celebrada en
Addis Abeba del 14 al 24 de junio de 1960. se aprobó
una resolución sobre la cuestión del Africa Sudocciden
tal. Esta resolucién, después de recordar la resolución
1361 (XIV) de la Asamblea General, llegó a la con
clusión de que "las obligaciones internaciol::l1es de la
Unión Sudafricana con respecto al Territorio del Africa
Sudoccidentnl deben someterse a dictamen á~ la Corte
Internacional de Justicia en procedimiento contencioso",
y observó "que los Gobiernos de Etiopía y Liberia
habían declarado su intención de iniciar tal procedi
miento".

V. La Comisión reconoce la importancia de la in
tención constructiva manifestada en la Segunda Con
ferencia de los Estados Africanos Independientes cele
brada en Addis Abeba. que está en conformidad con la
resolución 1361 (XIV) de la Asamblea General, refe
rente a las acciones jurídicas que pueden emprender los
estados Miembros para entablar procedimientos judi
ciales. La Comisión desea señalar especialmente a la
atención de la Asamblea General esta intención ex
presada por los Gobiernos de Etiopía y Liberia como
una forma práctica de abordar la aplicación de la re
solución 1361 (XIV).

16 El párrafo pertinente del artículo 7 del Mandato dice:
"El Mandatario conviene en que, si surgiere entre él y otro
miembro de la Socied~d de las Naciones cualquier controversia
acerca de la interpretación o la aplicación de las disposiciones
del Mandato, tal controversia, en caso de no poder ser resuelta
por negociación, será sometida a la Corte Permanente de Jus
ticia Internacional en conformidad con lo dispuesto en el
artículo 14 del Pacto de la Sociedad de las Naciones".

IV. EXAMEN DE PETICIONES Y COMUNICACIONES RELATIVAS AL
TERRITORIO DEL AFRICA SUDOCCIDENTAL

28. En vista de la falta de cooperación del Gobierno
de la Unión Sudafricana, la Comisión continuó apli
cando durante el período que se examina el procedi
miento sustitutivo previsto en los artículos XXVI y
XXVII de su reglamento1'1' para el examen de las pe
ticiones. Según el artículo XXVI, los peticionarios del
Territorio del Africa Sudoccidental deben presentar
nuevamente sus peticiones a las Naciones Unidas por
conducto del Gobierno de la Unión, a menos que hayan
comunicado a la Comisión que han seguido ese proce-

1'1' Para el reglamento, véase A/2666, anexo lI.
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dimiento. Al mismo tiempo, se transl liten al Gobierno
de la Unión copia de las peticiones y copias de las co
municaciones a los peticionarios por las que se les solicita
que presenten nuevamente sus peticiones. Si, transcu
rrido un plazo de dos meses, no se hubiera recibido la
petición por conducto de ia Unión Sudafricana, la pe
tición se estimará como recibida válidamente. La Co
misión comunica al Gobierno de la Unión Sudafricana
las decisiones adoptadas por ella respecto a cada petición,
y se transmiten a dicho Gobierno copias de las cartas
por las que se informa a los peticionarios de· las deci
siones adoptadas respecto de sus peticiones.' Si bien el



Gobierno de la Unión Sudafricana si¡u( leplmente
ubligado a transntitir a las Naciones Unidas las peti
cion~'5 que procedan de habitantes del territorio, sólo
ha cumplido esa obligación en una ocasión (véase el
párrafo 60 del presente infornle).

29. De conformidad con el articulo XXVII, las pe
ticiones que no procedan de habitantes del territorio
serán inmediatamente consideradas como recibidas vá
lidal.lente, pero se transmitirán copias de tales peticiones
al Gobierno de la Unión Africana y se comunicarán a!
mismo las conclusiones a que llegue la Comisión con
respecto a ellas.

30. Desde que presentó su último informe a la
Asamblea General en su decimocuarto periodo de se
siones, la Comisión ha exa.'l1inado 76 peticiones y co
municaciones relativas al Africa Sudoccidental18 pre
sentadas por escrito y resolvió favorablemente sobre 11
solicitudes de audiencia oral presentadas por siete peti
cionarios, cuatro de los cuales comparecieron ante la
Comisión con anterioridad a la aprobación del presente
infomle.

31. En su 154a. sesión celebrada el 11 de agosto de
1960. la Comisión aprobó el texto de un proyecto de
resolución (anexo III) relativo a las S4 peticiones a
que c;e hace referencia en la sección C del presente
documento. cuya aprobación recomienda la Asamblea
General.

A. SOLICITlTDES DE AUDIENCIAS ORALES Y
COMUNICACIONES CONEXAS

32. En la 121a. sesión de la Comisión celebrada el
16 de diciembre de 1959, convocada a petición de la
Cuarta Comisión para considerar las exposiciones hechas
por peticionarios en la 1001a. sesión de la Cuarta Co
misión. celehrada el 11 de diciembre de 1959, con res
pecto a los disturbios ocurridos en Windhoek en la
noche del 10 al 11 de diciembre, la Comisión del Africa
Sudoccidental aceptó las solicitudes de audiencia hechas
por el Sr. Mburumba Kerina mediante carta del 12 de
diciembre de 1959, y por el Sr. Jariretundu Kozonguizi
y el Sr. Allard K. Lowenstein mediante cartas de 15
de diciembre de 1959. Los peticionarios hicieron expo
siciones ante la Comisión en la misma sesión y respon
dieron a las preguntas que les formularon los miembros
de la Comisión en las sesiones 121a. y 122a.19.

33. Las exposiciones hechas por los peticionarios
ante la Comisión del Africa Sudoccidental en su 121a.
sesión20 se distribuveron a todos los Estados l\Iiembros
de las Naciones Uñidas de conformidad con la decisión
adoptada por la Comisión en su 125a. sesión celebrada
el 21 de diciembre de 1959.

34. En su 128a. sesión del 2 de junio de 1960, la
Comisión examinó otras cinco solicitudes de audiencia
presentadas por el Sr. Kozonguizi, el Sr. Kerina, el
Sr. Sam Nujoma, el Reverendo Markus Kooper y el
Sr. Oliver Tambo.

35. El Sr. Kozonguizi, por carta del 9 de marzo
de 1960, pidió que se le oyera cuando la Comisión exa
minase el informe de la Comisión del juez Hall nom
brada para investigar los disturbios ocurridos en Wind
hoek en el mes de diciembre (véase los párrafos 140 y
141), en vista de las graves insinuaciones de que los
peticionarios ante las Naciones Unidas habían incitado
a la violencia, hecho que el Sr. Kozonguizi negó.

18 AlAC.73/3.
19Véase A/AC.73/SR,121 y 122.
20 A/AC.73/3, Nos. 1 a 3.
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36. El Sr. Kerina, por carta del 2:l de marzo de
19ro, pidió que se le oyera después del 10 de mayo
de 1960.

37. El Sr. Sam Nujoma, presidente de la Ovaro
boland Peoples Organisation (OPO), denominada ac
tualmente South West Afriean Peoples Organisation
(SWAPO ), quien habia sido deportado de Windhoek
después de los disturbios (véase los párrafos 206 y
2(9), solicitó una audiencia desde Tanganyika por tele
grama recibido el 22 de marzo de 1960. Por carta fe
cb3.da el 6 de mayo de 1960 en Acera, el Sr. Nujoma
informó a la Comisión que habia recibido el encargo
de solicitar una audiencia para el jefe Husea Kutako
y la OPü. Por otro telegrama, recibido el 22 de abril
de 1960, el Sr. Louis Nelengani, vicepresidente de esa
organización, apoyó la solicitud de audiencia del Sr.
~ujoma.

38. Por telegrama recibido el 2 de abril de 1960
desde Bechuania, el Sr. Oliver Tambo, abogado africano
procedente de la Unión Sudafricana y funcionario del
Congreso Naciona! Africano, solicitó ser oído con res
pecto a los disturbios de Windhoek y el empeoramiento
de la situación en el Africa Sudoccidental. La Comisión
había sido informada anteríormente, en una petición del
22 de diciembre de 1959 dirigida por el jefe Hosea
Kutako, el jefe Samuel Witbooi y la OPO, de que el
Sr. Tambo había recibido un encargo de representar a
las personas a quienes se había deportado de Windhoek,
y qut: se le había negado el permiso exigido a los no
europeos para entrar en el Africa Sudoccidental después
de su llegada por aire desde Johannesburg021.

39. El Reverendo Markus Kooper, que fue expul
sado de la res..;rva indígena de Hoachana en enero de
1959, solicitó una audiencia por carta enviada el 16
de mayo de 1960 desde Bechuania22•

40. En su 128a. s ~ión, la Comisión accedió a cinco
solicitudes de audiencia, concediendo la audiencia soli
citada por el Sr. Tambo sólo en lo que se refería al
Africa Sudoccidental. En esa misma sesión, la Comisión
fijó como fecha para las audiencias el 5 de julio de
1960.

41. Tres de los peticionarios, los Sres. Kozonguizi,
Nujoma y Kerina, hicieron exposiciones ante la Co
misión en su 131a. sesión celebrada el 5 de julio de
196()28 y respondieron a las preguntas que le formu
laron los miembros de la Comisión en las 132a. y 133a.
sesiones celebradas el 8 y 11 de julio de 1960 respecti
vamente24 • La Comisión tuvo en cuenta sus declaraciones
cuando examinó la situación del territorio, en especial
al considerar los disturbios de Windhoek.

42. El Si. Tambo, después de tomar nota, por tele
grama enviado desde El Cairo, y recibido el 8 de junio
de 1960, de que se había accedido a su solicitud de
audiencia y de la fecha fijada, informó a la Comisión,
por telegrama recibido el 5 de julio de 1960 y enviado
desde Accra, que no podía comparecer a la audiencia.

43. Con respecto al quinto peticionario, el Reve
rendo Michael Scott informó a la Comisión, por tele
grama recibido el 30 de junio de 1960, que el Reverendo
Markus Kooper no podía salir de Bechuania para

21 Para la carta del 22 de diciembre de 1959 dirigida por el
jefe Rosea Kutako, el jefe Samuel Witbooi y la OPO, véase
AlAC.73/3, No. 34.

22 AlAC.73/3, No. 51.
23 ¡z.;,¡., N os. 4 a 6.
24 Véase AIAC.73jSR,132 y 133.



dirigirse a lu Naciones Unidas sin docwnentos de viaje
y pidió que se le enV1Uell esos documento~ .a Bechuania.
El R, verendo Markus Kooper, por telegrama recibido
el S de julio de 1900 envUldo desde Bechuania, dijo
que no podia salir del territorio sin pasaporte y solicitó
ayuda para dirigirse al Reino Unido a fin de obtenerlo.
Posteriormente se recibió otra comunicación de la Sra.
Winifred F. Courtner, fechada el 8 de apto de 1960,
relath-a a la ex~licion de documentos de viaje a favor
del Reverendo Kooper'lI.

44. En su 141a. sesión, celebrada el 25 de julio de
1960, !a Comisión autorizó a su Presidente a que hiciera
uso de sus buenos oficios con miras a facilitar la expe
dición de documentos de viajt' para el Reverendo Kooper.
La Comisión, que anterionnent( babia fijado como fec:ha
para la audiencia el 5 de julio. decidió después oir al
peticionario cuando llegase a Nueva York.

45. En su 14&. sesión, celebrada ello de agosto
de 1960. la Comisión accedió a la solicitud de audiencia
que le presentó el Sr. Jacob Kuhangua en un te~egrama

recibido el 31 de julio de 1960 desde Tan~nY1ka. La
Comisión dec:idió asimismo no fijar la fec:ha para la
audiencia hasta que el Sr. Kuhangua llegase a Nueva
York. El Sr. Kuhangua, según algunos peticionarios,
fue expulsado de Windhoek después de los disturbios
de diciembre y llevado. bajo escolta policial. a Angela
y luego a Ovambolandia, donde quedó arrestado en
$U domicilio (véanse los párrafos 206 y 207 del pr~

sente informe).
46. Por carta del 8 de agosto de 1960, los Sres.

Mburumba Kerina y Sam Nujoma declararor que los
infornles recibidos del territorio indicaban que el Go
bierno de la Unión Sudafricana habia intensificado sus
actividades de represión desde que ellos compa:e~ieron

ante la Comisión el 5 de julio. por lo que sohcltaban
que se les concediese audiencia con urgencia., Et:t .~u
153a. sesión, celebrada el 10 de agosto, la Com1slon
accedió a 10 solicitado. Los peticionarios prestaron de
claración ante la Comisión en su 154a. sesión celebrada
el 11 de agosto de 196<r"6 y respondieron a las preguntas
que les formularon los miembros de la Comisión en la
l55a. sesión27, celebrada el dia siguiente.

B. CUESTIO!"ES RELATIVAS AL DERECHO DE PETICIÓN

47. En su informe anterior, la Comisión señaló a la
atención de la Asamblea General una carta dirigida por
un funcionario del Gobierno de la Unión al jefe Hosea
Kutako, por la que devoivia a éste la petición que había
presentado nuevamente a las Naciones Unidas por con
ducto del gobierno, de conformidad con el artículo
XXVI del reglamento de la Comisión. En esa ocasión,
la Comisión hizo constar su opinión de que el Gobierno
de la Unión al negarse a transmitir la petición, dejaba
de cumplir l~s obligaciones que había asumido en virtud
de los párrafos 2 y S del Artículo 2 de la Car!a. En
consecuencia, la Comisión citó ese caso como ejemplo
de cómo el Gobierno de la Unión Sudafricana había
dejado de cumplir sus obligaciones de Estado Miembr028•

48. En su 1200. sesión, la Comisión examinó una
petición del Sr. Jacobus Beukes, fechada el 2 de octubre
de 195929 con la que transmitía una carta del 30 de
septiembr~ de 1959 que había. recibido ~el Sr. c..F.
Marais, Secretario para el Afnca Sudoccldental, qUlen

~ A/AC.73/3, No. 9.
1AS A/AC.73/3, Nos. 7 y 8.
27 Véase A/AC.73/SR155.
28 Véase A/4191, párrs. 18 y 19.
29 A/AC.73/3, No. 12.

le devolvia la petidón que el Sr. Beukes habia presen·
tado nuevamente a las Naciones Unidas por conducto
del Gobierno de la Unión, de conformidad con el
articulo XXVI. La Carta al Sr. Beukes, escrita en
papel con membrete de la Oficina del Administrador,
decia, entre otras cosas, lo siguiente:

"En opinión del Gobierno de la Unión, una de las
consec:uencias de la disolución de la Liga de las
Naciones fue la te. min.lción de la obligación que
tenia la Unión de transmitir a una autoridad inter
na~ional las peticiones proct:dentes de los habitantes
del Afrien Sudoccidental."
49. La Comisión decidió no aplicar el inciso a) del

articulo XXVI de su reglamento con respecto a la pe
tición del Sr. Beukes. fechnda el 2 de octuhre de 1959,
aceptando asi dicha petición como recibida válidamente,
pero acordó aplic3r ese artículo a etras 11 peticiones del
Sr. Beukes que la Comisión tenía a su consideración
en esa oportunidad.

50. Posteriormente, la Comisión recibió del Sr.
Beukes dos cartas enviadas por el Secretario para el
Africa Sudoccidental. una fec:hada el 15 de septiembre
de 1959&' y la otra el 11 de marzo de 196()S1 Con las
que le devolvía otras peticiones que el peticionario habia
presentado nuevamente para que fueran transmitidas a
las Naciones Unidas por conducto del Gobierno de la
Unión. La Comisión también recibió del Sr. Sam
Nujoma en el curso d~ su audiencia el 5 de julio de
1960 una carta de fecha 7 de mayo de 196()32 dirigida
por el Secretario para el Africa Sudoccidental al Se
cretario Adjunto de L1. Ovambolancl Peoples Organi&1.
tion de Walvis Bay. Por estas cartas, de contenido
similar, se informaba a los peticionarios que si bien
tenian el derecho. al igual que otros ciudadanos sud
africanos, de dirigir peticiones al gobierno, "el Gobierno
de la Unión no podía reconocer a los habitantes del
Africa Sudoccidental el derecho de dirigir peticiones a
las Naciones Unidas ni obligación alguna por parte del
Gobierno de la Unión de transmitir peticiones a la
Organización ... La Administración comparte la opinión
del Gobierno de la Unión."8s

51. En su 128a. sesión, después de examinar dichas
dos cartas dirigidas por el Secretario para el :.frica
Sudoccidental al Sr. Beukes, la Comisión decidió no
aplicar, con respecto a todas las peticiones que ~a C~

misión había recibido hasta ese momento, las dispOSI
ciones del artículo XXVI que prescriben que los peti
cionarios deben presentar nuevamente sus peticiones por
conducto del Gobierno de la Unión. Esta decisión fue
adoptada sin que se mo~ificase por .eso la oblig~:ión

que incumbe a la PotencIa mandatana de transmItir a
las Naciones Unidas toda petición que reciba de los
habitantes del Africa Sudoccidental. La Comisión de
cidió que la Secretaría debía continuar enviando al
Gobierno de la Unión copias de las peticiones tan pronto
las hubiese examinado la Comisión y que debía seguirse
comunicando al Gobierno las decisiones que adoptase la
misma con respecto a las peticiones.

52. Por carta del 25 de julio de 1960, el jefe Hosea
Kutako informó 2. la Comisión que había enviado a la
Administración del territorio, para que fuese transmitida
a las Naciones Unidas, una petición de fecha 28 de
junio de 1960 firmada por él mismo, el jefe Samuel

80 A/AC.73/3, No. 75. i
81 Ibid., No. 76. ¡
82 Ibid., No. 5. !

ss Carta dirigida al Sr. Beukes con fecha 15 de septiembre 1
6 de 1959. j



Witbooi y la South West African Peoples Organisa
tion (SWAPO)1I4. Asimismo, el Sr. Loui, Nelengani.
vicepresidente de la SWAPO, envió una petición del
23 de julio de 19(¡() a la que acompañaba un r«ibo d,·
correos que acreditaba que había mandado por correo
certificado esa petición al Gobierno de la Uniónla•

53. En su 154a. sesión. la Comisión, no habiendo
observado ningún cambio en la actitud del Gobierno de
la Unión con respecto a la transmisión de peticiones de
los habitantes del Africa Sudoccidental, decidió consi
derar como recibidas válidamente todas las peticiones
que tenia a su consid-::ración recibi<k:; de peticionarios
del territorio con pmterioridad a la 128a. sesión de la
Comisibn.

54. Además de la negativa de la Potencia mandataria
de reconocer el derecho de los habitantes del Africa
Sudoccidcntal a dirigir peticiones a las Naciones
Unidas, se han adoptado en el territorio otras medidas
que la Comisió, considera contrarias al libre ejercicio
del derecho de petición. La Comi:;ión informó anterior
memc a la Asamblea General sobre el hecho de que
el Sr. Toivo ]a-Toivo fue privado de su empleo, de
portado fuera de la Unión Sudafricana y sometido a
arresto domiciliario en Ovambolandia después de haber
presentado una petición a las Naciones Unidas3tl• Se
comunicaron a la Comisión otros detaIles relativos a su
arresto domiciliario en ur.a petición del 25 de septiembre
de 1959 firmada por el jefe Hosca Kutakoll7• Más
adelante, el Sr. Ja-Toivo fue puesto en libertad pero,
según un telegrama enviado desde el territorio en 1960,
sufre nuevamente arresto domiciliari038• La expulsión
del Reverendo Marcus Kooper de Hoachanas se ha re
lacionado también con el hecho de que fue él quien
tradujo las peticiones presentadas por residentes de esa
reserva a las Naciones Unidas:19• El hecho de que el
Reverendo Hamtumbangela fuera expulsado temporal
mente de Ovambolandia a \Vindhoek se ha relacionado
también con la circunstancia de que el mismo presentó
una petición a las Naciones Unidas en nombre de los
ukuanyamas de Ovambolandia40• La Comisión tiene
pocas razones para dudar de que el hecho de que el
Gobierno de la Unión se niegue a permitir que el Re
verendo Michael Scott vuelva al Africa Sudoccidental
(véase párrafos 68 a 70 de este informe) se debe a que
él mismo presentó una petición a las Naciones Unidas
en nombre de las poblaciones indígenas del territorio.
La Comisión tiene presente que el representante de la
Unión Sudafricana admitió en la 884a. sesión de la
Cuarta Comisión que el Gobierno de la Unión ha!Jía
retirado el pasaporte al Sr. Hans ]. B~ukes, a qUte.n
se había concedido una beca para estudIar en la UI1l
versidad de Oslo, porque el propósito inmediato del
Sr. Beukes era "prestar declaración ante las NaciC!nes
Unidas"41, alegación que la Comisión no f'ncuentra. JUS

tificada, sobre todo porque el pasaporte le fue retl~a.d?

al Sr. Beukes en el puerto de embarque, y no sohcIto
audiencia hasta algún tiempo después42•

34 A/AC.73/3, No. 19.
35 ¡bid., No. 44.
36A/4191, párr. 79.
37 A/AC.73/3, No. 59; véase también No. 11.
38 Telegrama enviado al Sr. Kerina, probablemente el 4 de

julio de 1960, y presentado a la Comisión por el Sr. Nu,ioma
en el curso de su audiencia del 5 de julio de 1960. Véase
A/AC.73/3, No. 5; véase también No. 8.

39 :\/3906, anexo V.
40 A/3906, párr. 18.
41 A/C.4/424.
42 A/4191, anexo XXXI.
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SS. Desde entonces. en una carta del 23 de enero
de 1960, algunos JI 'licionarios de Hoschanastl han so
licitado que se envien inmediatamente tropas de segu
ridad de las Naciones Unidas a Hoacbanas, Aminuis
\ lugar de residencia del jefe HOlea KutaJeo) , Gibeon
( lu~..ar de residencia del jefe Samuel Witbooi), y
Rehoboth "y a todos los lugares donde bar petsonas
que con mucha fr«uencia presentan peticlones". La
Comisión ha tomado nota también de la referencia
hecha por un miembro de la Cámara de Representantes
de la l!nión por el Alriea Sudocddental (véase párrafo
201 del presente infomle), a los "agitadores en las
Naciones Unidas". Además, el vicepresidente de la
SWAPO declaró, en una petición de fecha 23 de julio
de 1960, que el 8 de julio cuatro jóvenes afrieanos de
Windhoek, provistos de pases para viajar, iueron dete
nidos en Walvis Bay y declarados culpables de "espiar"
para las Naciones Unida... porque cada uno de los jó
venes poseía una cámara fotográfica. Se les impuso una
multa de 15 libras esterlinas a cada uno y la policía se
incautó de las cámaras fotográficas44. En un articulo
que apareció en The Wiftdhoek Advertir,,- de JO de
octubre de 1959 se indica que se trató un poco mejor a
tres señoras "europeas" dos de las cuales, que se hallaban
('n el territorio en viaje de negocios, visitaron el hospital
"indígena" de Windhoek en compañía de la tercera,
conocida residente de \Vindhoek, cuya hija era médica
en el hospital. El administrade: del hospital preguntó
a las dos visitantes procedentes de Alemania, que lle
vahan cámaras fotográficas, si tenían autorización para
tomar fotografías y si eran periodistas. Al salir del
hospital la policía se incautó de las cámaras fotográficas
v les to,nó los datos; las cámaras les fueron devueltas
posteriormente. Se pidió a las visitantes que se presen
taran en la comisaría. Según la información de la prensa :

"se les dijo que nada se oponía a que tomasen
fotografías. Sin embargo, cC!t;n0 recientem~~te se
habían señalado a la atenclOn de la pohcJa de
seguridad fotografías falsas sobre la situación en el
Africa Sudoccidental, ésta se halla ahora prevenida."

C. PETICIONES QUE PLANTEAN CUESTIONES DE INTERÉS
PARA EL EXAMEN DE LA SITUACIÓN EN EL TERRI
TORIO POR PARTE DE LA COMISIÓN

56. Las 54 peticiones a que se hace referencia más
abajo fueron tenidas en cuenta por la Comisión al exa
minar la situación en el Africa Sudoccidental. plantean
cuestiones de que trata la Comisión en su informe o
contienen observaciones sobre la situación en el terri
torio.

57. En su 154a. sesión, celebrada el 11 de agosto
de 1960, la Comisión aprobó un proyecto de resolución
(anexo III), cuya aprobación recomienda a la Asam
blea General, con respecto a estas peticiones que se
refi.eren, entres otras cosas, a cuestiones generales re
lacionadas C0n la situación jurídica del Africa Sudocci
dental y las condiciones en el territorio, la situación
existente en el barrio "indígena" de Windhoek, la su
presión del barrio "indígena" de vVal,,!s Bay, la si
tuación de la reserva "indígena" de Ovambolandia, la
situación de la reserva "indígena" de Hoachanas, la
situación general en la comunidad de Rehoboth, el en
carcelamiento del Sr. Toivo ] a-Toivo, la cuestión del
retorno de los hereros de Bechuania al Africa Sud
occidental, y una solicitud de beca presentada por un
estudiante del Africa SudoccldentaI.

43 A/AC.73/3, No. SO.
44 A/AC.73/3, No. 44.
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1) Carta del Reverendo William J. Devenney, del
18 de junio de 1959 (A/C.4/412);

2) Carta de la Sna. Erika Kuhlmann, de fecha 2
de apto de 1959 (A/AC.7J/J. No. 10);

3) Carta de la Ocamboland Peoples Organisation
(OPO). de fecha J de alOSto de 1959 (A/AC.
73/3, No. 11);

4) Carta del Sr. Jacobus Beukes. de fecha 2 de
octubre de 1959 (A/AC.7J/J, No. 12);

5) Telegrama del jefe Hosea Kutako. del jefe
Samuel Vitbooi y de la OPO, ruibido el 31 de
octubre de 1959 (A/AC.7J/J, No. 13);

6) Carta de la National Federation of C.'\tholie
Collqe Students in the United States of America.
de fecha 12 de noviembre de 1959 (A/AC.7J/J,
No. 14);

7) Carta del Sr. jacobus Beukes, de fecha 23 de
mayo de 1960 (A/AC.73/J, No. 15) ;

8) Carta de ~a South West Africa Peoples Orga
nisation (SWAPO ), de fecha 10 de junio de
1960 (A/AC.73/J, No. 16) ;

9) Carta del Bristol Peaee Council. de fecha lJ de
junio de 1960 (A/AC.73/3. No. 17);

10) Carta del jefe Hosea Kutako )' del jefe Sal1lue1
Witbooi, de fecha 22 de junio de 1960 (A/AC.
73/3, No. 18):

11) Carta del jefe Hosea Ku'tako. del jefe Samud
Witbooi y de la South West African Peoples
Organisation, de fecha 28 junio de 1960 (A/
AC.73/3, No. 19) :

12) Carta de la Sra. Maria Prutcr. de fecha 17 de
julio de 1960 (A/AC.73/3. No. 20) ;

13) Memorándum de la OPO, sin fecha (A/AC.
73/3, No. 21).

PeticioNt's relativas. entre otras cosas, a la sitl.ació'l
que reiM eN el barrio dr Windhoek
14) Telegrama del jefe Hosea Kutako, del jefe

Samuel Witbooi y de la OPO, recibido el 3 de
noviembre de 1959 (A/AC.73/3, No. 22) ;

15) Telegrama del jefe Hosea Kutako, del j~fe

Samuel Witbooi y de la OPO, recibido el 7 de
noviembre de 1959 (A/AC.73/3, No. 23);

16) Carta del Comité de Acción autorizado a a)l.1dar
a la Junta Asesora del barrio de Windhoek, de
fecha 12 de noviembre de 1959 (A/AC.73j3,
No. 24);

17) Carta del jefe Hosea Kutako, de fecha 23 de
noviembre de 1959 (A/AC.73/3, No. 25);

18) Telegrama del jefe Hosea Kutako, del jefe
Samuel Witbooi y de la OPO, recibido el 4 de
diciembre de 1959 (A/AC.73j3, No. 26) ;

19) Telegrama del jefe Hosea Kutako, del jefe
Samuel Witbooi, de la OPO y de la South
West Africa Natio:n.al Union (SWANU), reci
bido el 11 de diciembre de 1959 (AjAC.73/3,
No. 27);

20) Telegrama del jefe Hosea Kutako y de la OPO,
recibido el 12 de diciembre de 1959 (A/AC.
73/3, No. 28) ;

21) Carb del Sr. Jariretundu Kozonguizi, de fecha
15 de diciembre de 1959 (AjAC.73j3, No. 29) ;

22) Telegrama del jefe Hosea Kutako y de la oPa,
recibido el 15 de diciembre de 1959 (A/AC.
73j3, No. 30) ;

23) Tele,rama del jefe Hosea Kutako, recibido el
15 de diciembre de 1959 (A/AC.13/3, No. J1) ;

24) Telegrama del jefe Hosea Kutako, recibido el
15 de diciembre de 1959 (A/AC.73/J, No. 32):

25) Carta del jefe Hosea Kutako, del jefe Samuel
Witbooi, de la OPO y de la SWANU, de fecha
15 de diciembre de 1959 (A/AC.7J/J, No. 33) ;

26) Carta dd jefe "osea Kutako, del jefe Samuel
Witbooi y de la oro, de fecha 22 de diciembre
de 1959 (A/AC.73/3, No. J4);

27) Telegrama del Reverendo Michael Scott. reci
bido el 24 de diciembre de 1959 (A/AC.73/3,
No. 35);

28) Carta del jefe Hosea Kutako. del jefe Samuel
Witbooi, de la OPO y de la SWANU. de fecha
29 de diciembre dt: !9f.9 (A/AC.73/3. No. 36):

29) Carta del jefe Host'a Klltako, del jefe Samllel
Witbooi. de la OPO y de In SWANU, de fecha
2 de enero ele 1960 (AlAC.7J/3. No. 37) ;

JO) Carta del jefe HoSt'a Klltako, de la OPO y de
la SWANU, de fecha 21 de enero de 1960
(AlAC.73/3, No. 38) ;

31) c.'\rta del Sr. Mhllrllmba Kerinn. de fecha 22 de
ent"ro de 1960 (A/AC.73/3, No. 39);

32) Tt"legramn de los Srt"s. Mathells Alldllnga, Haim
bondi Palio Simon Shivllte y LOllis Nelengani,
fl'Cibido el 29 de enero de 1960 (A/AC.73/3.
No. 40);

33) Telt"grama del Rt"vert"ndo Michael Seott, reci
bido el 6 de marzo de 1960 (A/AC.73/,1,
No. 41);

34) Telegrama del Reverendo Michael Seott. reci
bido el 28 de marzo de 1%0 (A/AC.73/3.
No. 42):

35) Carta del jefe Hosea Kutako. de fecha 25 de
julio de 1%0 (A/Ae.73/3. No. 43) :

36) Carta de la SWAPO. de fecha 23 de julio de
1960 (A/AC.73/3, No. 44);

37) Carta del Sr. Sam Nujoma. Presidente de la
SWAPO. de fecha 2 de agosto de 1960 (A/AC.
73/3, No. 45).

Petición rl'1ati't'Cl, entre otras cosas, al traslado del barrio
"i'ldigNla" de Walvis Bay
38) Carta de la OPO. filial de Walvis Bay, de fecha

11 de noviembre de 1959 (A/AC.73j3. No. 46).

Peticiones relativas, entre otras cosas, a las condiciones
que reinan en la reserz1lJ indígena de OvambolaNdia
39) Carta de la OPO, de fecha 3 de marzo de 1960

(AjAC.73/3, No. 47) ;
40) Carta de los Sres. Sam Nujoma y M. Kerina,

de fecha 7 de julio de 1960 (AjAC.73j3,
No. 48).

Peticiones relativas, entre otras cosas, a la reserva
indígena de H oachanas
41) Carta del Reverendo Markus Kooper, de fecha

13 de agosto de 1959 (AjAC.73/3, No. 49) ;
42) Carta del Sr. J. Dausab y de otras personas, de

fecha 23 de enero de 1960 (AjAC.73j3, No. 50) ;
43) Carta del Reverendo Markus Kooper, de fecha

16 de mayo de 1960 (AjAC.73j3, No. 51).

Peticiones relativas, entre otras cosas, a las condiciones
que reinan en la comunidad Rehoboth
44) Telegrama de los Sres. G. Deklerk, W. Van ¡

. Wyk, H. C. Beukes, T. Bezuidenhout, recibido j
el 26 de enero de 1960 (A/Ae.73/3, No. 52);
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45) Telecrama del Sr. S. BewceI, nd~:do el 2 de
febrero de 19tiO (A/AC.73/3, No. 53);

46) Carta de los Sres. F. Beukes y J. C. Dierpardt,
miembros de la Junta Asesora de Rehoboth, y
de otras personas, de fecha 16 de febrero de
19tiO (A/AC.73/3, No. 54);

47) Carta del Sr. Jacobus Beukes, de fecha 2 de
marzo de 1960 (A/AC.73/3, No. 55);

48) t:arta del Sr. Jacobus Beukes, de fecha 18 de
mayo de 1960 (A/AC.13/3, No. 56);

49) Carta del Sr. Jacobus Beukes, de fecha 12 de
junio de 1960 (A/AC.13/3, No. 57).

Peliciofaes rekJtiws, eNtre otras cosas, al eNCa,,,,/Q
tfliemo del Sr. Toivo Ja-Toivo
50) Telegrama de la Ovamboland Peoples Organisa

tion, recibido el 10 de agosto de 1959 (A/AC.
7,V3, No. 58) i

51) Carta del jefe HOSl'a Kutako, de fecha 25 de
septiembre de 1959 (A/AC.73/3, No. 59);

Peticiones relatiws. NItre otras cosas, al regreso al
AfritQ Sudotcidental de los hereros resideNtes en
Btrhuonia
52) Carta del jefe P. Kahan3tyo, de fecha 22 de no

viembre de 1959 (A/AC.73/3. No. 60) i
53) Carta del Sr. Kamue David Kavaa, de fecha 10

de enero de 1960 (A/AC.73/3, No. 61).

Petición que contiene una solicitud de beca
54) Carta del Sr. A. L. M. Sibetta, de fecha 23 de

febrero de 1960 (A/AC.73/3, No. 62).
58. Todas las peticiones arriba mencionadas se re

c!~ieron del i.nte!ior del Africa Sudoccidental, a excep
clon de las sIgUIentes: las presentadas por la National
Federation of Catholic College Students in the United
States of ~merica~ el Bristol Peace Council y el Re
verendo Mlchael Scott, las dos relativas a los hereros
residentes en Bechuania, el memorándum sin fecha de
la Ovamboland Peoples Organisation, que fue enviado
desde Londr~s y cuyo remitente daba unas señas de
la Unión Sudafricana, y las peticiones presentadas por
los Sres. Kerina y Kozonguizi y por otras dos personas
naturales del Africa Sudoccidental, a sll.ber: el Sr. Sam
~U~Olliél y el Reyerendo Markus Kooper, con poste
riOridad a su sahda del Territorio. F.n consecuencia
en virtud de decisiones adoptadas por la Comisión t:~
sus 119a., 1200. y 127a. sesiones, celehradas el 24 de
agosto de 1959, el 20 de enero de 1960 y el 2 de febrero
del mismo año, respectivamente, acerca de las peticio
n~s que tenía a la vista la Comisión en esas fechas se
rogó a los peticionarios del interior del territorio, 'con
la e~cepción del Reverendo William J. Devenney. que
volVIesen a presentar sus peticiones por intermedio de
la Unión Sudafricana, de conformidad con lo dispuesto
en el inciso a) del artículo XXVI del reglamento de
la Comisión.
. ~9. De estas peticiones la Comisión ya había re

CIbIdo 10, relativas a la situación reinante en el barrio
de Windhoek4l1, cuando se reunió a solicitud de la Cuarta
Comisión para estudiar el asunto con carácter de ur
gencia. Ante lo especial del caso, la Comisión decidió
en S? 1200. sesión que, al rogar a los peticionarios que
volv!esen a presentar sus peticione¡;: por conducto del
GobIerno de la Unión, se les dijese que la Comisión
ya había adoptado ciertas decisiones acerca de los hechos
que se habían producido en el barrio de Windhoek

1
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(véanae 101 pÚTÚoa 222 • 224 .> y que ....
ocupúldole de esta cuesticXl.

60. En cuanto • la petición presentada por el Rne
rendo WilJiam l' Devenney", en su 1&. leSi6n la
Comisión decidi informar al peticionario sobre el pro
cedimiento que solia seguirse con las peticiones proce
dentes de) territorio, y comunicarle que la Comisión
habia decidido aceptar esta petición como válidamente
recibida del interior del Africa Sucb:cidentaJ en vista
de que, en la 9tJ"Oa. sesión de la Cuarta Comisión, cele
brada el 8 de octubre de 1959. el ~resentante de la
Unión Sudafricana habia solicitado oficialmente que se
distribuyese la carta dirigida por el peticionario • la
Cuarta Comisión'!. Además. la Comision decidió que se
enviasen al peticionario los documentos y aetas oficiales
de la Cuarta Comisión y de la Asamblea General refe
rentes al examen de que habia sido objeto su petición
durante el decimocuarto periodo de sesiones de la
Asamblea General.

D. OTRAS PETICIONES

CONtroversia sobre cuestioMs ,c1e.riósheGS ,. 10 Co
,"""id4d Rehoboth
~l: El Sr. Jacobus Beukes presentó las siguientes

petIcIones que versan, entre otras cosas, sobre cuestiones
eclesiásticas suscitadas en la Comunidad Rehoboth.

1) Telegranla recibido el 27 de agosto de 1959
(A/AC.73/3, No. 63)

2) Carta de fecha 15 de septiembre de 1959 (A/AC.
73/3, No. 64)

3) Telegrama recibido el 18 de septiembre de 1959
(A/AC.73/3, No. 65)

4) Telegrama recibido el 25 de septiembre de 1959
(A/AC.73/3, No. 66)

S) Telegrama recibido el 2 de octubre de 1959
(A/AC.73/3, No. 67)

6) Telegrama recibido el 20 de octubre de 1959
(A/AC.i3/3, No. 68)

i) Telegrama recibido el 30 de octubre de 1959
(A/AC.73/3, No. 69)

8) Telegrama recibido el 4 de novien ,bre de 1959
(A/AC.73/3, No. 70)

9) Carta de fecha 9 de noviembre de 1959
(A/AC.73/3, No. 71)

10) Telegrama recibido el 10 de noviembre de 1959
(A/AC.73/3, No. 72)

11) Carta de fecha 22 de noviembre de :l959 (A/AC.
73/3, No. 73)

12) Telegrama recibido el 27 de noviembre de 1959
(A/AC.73/3, No. 74)

13) Carta de fecha 22 de febrero de 1960 (A/AC.
73/3, No. 75)

14) Carta de fecha 19 de marzo de 1960 (A/AC.
73/3, No. 76)

1S) Telegrama recibido el 9 de abril de 1960
(A/AC.73/3, No. 77)

16) Carta de fecha 23 de julio de 1960 (A/AC.
73/3, No. 78)

62. En una serie de cables urgentes, el peticionario
se refiere a una controversia eclesiástica que ha surgido
en la Comunidad. Solicita la ayuda de las Na.ciones
Unidas para evitar el derramamiento de sangr~ y pide
además que se someta a la Corte Int~~aacional de
Justicia la cuestión de la aplicación del Mandato de
Rehoboth, que se someta la misma cuestión a Francia
al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte',

46 AjC.4j422.
n AjC.4j421.



a los Estados Unidos de América y a 1& Unión de Re
PÚblicas Socialistas Soviéticas en relación con el Tra
~do d~ VersalIes, y que se nombre una Comisión
1D11'l.l'cial para que investigue la cuestión de irunediato.

63. Se dan más explicaciones de 10 sucedido en
cartas del peticionario, asi como en copias de la corres
pondencia cruzada entre grupos organizados de la Ca
muni~ .Reho~th, por..un.a parte, y representantes de
la adm1DIstracíon ecleslastica y de la Administración
territorial, por la otra.

64. La controversia guarda relación con el traspaso
de la Iglesia Misionera Renana, que participó en la
fundac!~n de la Comunidad Rehoboth, a la "Iglesia
E,:~gehca Luterana del Africa Sudoccidental (Iglesia
MISIonera Renana) ". Los fieles de la Iglesia Misionera
Renana se han opuesto al traspaso, y 4.900 feligreses
de la Comunidad eligieron un comité de iniciativa del
'l.ue es mie~bro el Sr. Jacobus Beukes, para qu~ de
fIenda sus mtereses. Según la administración eclesiás
tica y l~ Administración territorial, el traspaso no su
pone mas que un cambio de nombre y ello se debe a que
la Iglesia Misionera Renana se ha' separado del sínodo
central de Alemania. En una carta de la Oficina del
Adminis~rador d~l territorio se indica que ya tuvo efecto
un cambIO pareCIdo en el caso de la Iglesia Reformada.
Holandesa (Nederduits Gereformeerde Kerk) , que se
separó del sínodo de la Provincia del Cabo (de la
Unión), y se convirtió eI" 'a Suidwes-Afrika N. G.
Kerk48•

65. Los fieles ¿~ la Comunidad Rehoboth afirman
que el cambio es de índole má¿ amplia, pero que de
to~~s modos quieren se~ir perteneciendo a la Iglesia
MISIOnera Renana, negandose a permitir que se le
cambie el nombre. Los miembros de la Comunidad
afirman también que el edificio, el terreno y otros bienes
de la Iglesia pertenecen a la Comunidad, la cual ha
permitido su uso a la Misión Renana. Se oponen a que
se traspase su dominio a la nueva iglesia, y temen tam
b~én que ese traspaso pudiera dar lugar a otros, me
diante l.os cuales pasasen los bienes a manos de per
sonas ajenas a la Comunidad Rehoboth. En septiembre
de 1959 la Iglesia Evangélica Luterana cerró sus
puertas a quienes se negaban a reconocerla. Los feli
greses de la Misión Renana se procuraron entonces un
pastor propio y celebraron el culto religioso al aire
libre pero, según se informa en una petición de fecha
22 de novienlbre de 195948, tropezaron con la ingerencia
de un pastor de la Iglesia Evangélica Luterana.

.é(J. Posteriormente, los pastores de la Iglesia Evan
gehca Luterana trataron de resolver la controversia
ofreciendo garantías con respecto a las tierras, avinién
dose a llamarse "Comunidad Rehoboth Baster Renana",
y abandonando dentro de la Comunidad la denomina
~ió~ "Iglesia Evang.élica Luterana"; al mismo tiempo
mdIcaron que los mIembros de la Comunidad que per
teneciesen al comité de iniciativa no tendrían derecho a
usar la denominación "Renana"49. En su respuesta, el
"Comité de Iniciativa de la Comunidad Baster Renana"
persistió impertérrito en su negativa a reconocer la
nueva iglesia. Dicho Comité hizo notar que la Comu
nidad Rehoboth no se componía de dos partes, sino
que se trataba más bien de dos comunidades distintas,
puesto que la Comunidad Baster Rehoboth ya no re
conocía al puñado de personas que se habían separado
de ella para unirse a la nueva iglesia49.

48f./AC.73/3, No. 73.
49 A/AC.73/3, No. 75. •
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A,.te la iMporta,.cia qtle da,. a la cOtatrowrsia eele
sidstica los tniembros de la Comunidad R,hobolh la
COIftisiÓ1l insta al Gobierno de la Uni6,. ". $M calidad
de Potl'taOa Matldataria. a que (JJf!gur,' la libertad de
núto l'ta la Clm,unidad ')l a qtle proteja y respete los
d~tChos de la tnayoría de la poblaci6,. ". 10 qMe cOta
tvn,e al KSO de la propiedad comll-na/. La Cominó"
rl'comi".da al pueblo de la Comumaad Rehobolh que
procure resolver S1~ controversia por sí mismo de Htanera
pacífi.ca. y que respete el derecho de cada i"dividwo a
profesar su religión de acuerdo cOta los dictados de su
concirtaCia.

Peticiones del Reverendo Michael Scott relativas a su
reingreso en el Africa Sudoccidental
68. En su petición 'de fecha 7 de junio de 196Ql1°,

el Reverendo Michael Scott rogaba a la Comisión que
apoyase la solicitud que había cursado para que se le
permita regresar al Africa Sudoccidental con objeto de
informar directamente al jefe Hosea Kutako y de con
sultar a éste, y a su pueblo, sobre la situación del
Africa Sudoccídental y las próximas medidas que po
drían adoptarse con miras a una solución pacífica de
la misma. A este respecto. el Reverendo Michael Scott
hacía referencia a una carta de fecha 11 de mayo de
1960 en la que el jefe Hosea Kutako imploraba verle
por última vez; a las anteriores negativas del Gobierno
de la Unión a pennitir su regreso y a rescindir la orden
de prohibición dictada contra él; Y a las obligaciones
que el artículo 5 del Mandatoll1 impone a la Potencia
Mandataria.

69. En una petición posterior, fechada el4 de agosto
de 1960112, el Reverendo Michael Scott comunicaba a la
Comisión que había recibido una carta, de fecha 25 de
julio de 1960, en la que el Secretario del Interior del
Gobierno de la Unión le hacía saber que, por habérsele
declarado inmigrante prohibido,· el Departamento no
estaba dispuesto a acceder a su solicitud de que se le
permitiese trasladarse a Pretoria o al Africa Sudocci
dental para acompañar a una delegación del jefe Hosea
Kutako y de otras personas a quienes representa. El
Reverendo Michael Scott acompañaba copia de una carta
que había dirigido al Secretario General con fecha 4
de agosto de 1960 en la que señalaba, entre otras cosas,
que, a su juicio, la negativa del gobierno constituía una
violación del artículo 5 del Mandato, y que confiaba
en que la Comisión del Africa Sudoccidental enfocaría
la cuestión desde ese punto de vista.

70. H abíendo examinado estas peticiones en su 154a.
sesión, celebrada. el 11 de agosto de 1960, la Comisión

llO A/AC.73/3, No. 79.
111 El artículo S del Mandato dice: "Con sujeción a las dis

posiciones de las leyes locales relativas a la preservación del
orden público y la moral pública, el Mandatario garantizará en
el territorio la libertad de conciencia y el libre ejercicio de '
todas las fonnas de culto y permitirá que todos los misioneros,
nacionales de cualquier Estado miembro de la Sociedad de las
Naciones, entren en el territorio y viajen y residan en él para
proseguir su profesión".

112 A/AC.73/3, No. SO.



,*,só lo ,spmlfUO d, qw lo PoNtariJ JI......
r,f'-xiottarltJ ere".tG th lo 1otufaIob'- ere'" ,. qw SIl
htJbfG colocatlo C. r,q.do al "'gr.SO d.l RwwlMllo
MicltMl StO" al AjrictJ Swl«ritlftItJl. yI~ a
ist, fIi.ritar Ita brlW tJl ¡-t, HoslG KwttJllo.

E. CoMUNICACIONES llELAnvAS AL AP'RlCA
SUOOCCIDENTAL

C~ d. la Sra. AdtJ PGlI.,.sota-KMIa_. th
Rhod,sia d,l S..,.

71. En carta del 14 de octubre de 195918. la Sra.
Patterson-Kuhn solicitó que se incorporase a la Fede
ración del Africa Central la región septentrional del
Africa Sudoccidental, incluido el Caprivi Zipfel.

72. La COMisión ,xa.ó la citada c~acióf& In

Sf' 126a. sesióK, celebrada el 20 de lKero d, 1960, de
cidieKdo cOMuKicar a la asUora de la cana qtUJ la Asam
blea General va había discutido y rechazado tma pro
puesta de partlcióK del temtorio, por lo que la COfllisiÓK
no podía luJeer nada Más COK respecto a la referida
comunicacióK.
ComuKicaciÓK del Sr. JariretuMu Ko.r~ COK r,s

pecto a las inttrW1'lcWKes del represlKtante de la
UKióK SudafricaKa IK la 914a. a 916a. sesioK,s d.
la Cuarta Comisión
73. En una carta de fecha 26 de octubre de 1959114,

el Sr. Kozonguizi expuso a la Comisión del Africa

53 A/AC.73/3, No. 81.
lS4Ibid., No. 82.

11

Sudoccideatal las observacioDes que le hablan suprido
las citadas intervenciones del ~tante de la Unión
Sudafri«:ana acerca de la situación reiuante en el terri
torio.

74. LtJ COfIIiri6tI lOMÓ Mio dI ,$lost~ y
los mialtJ tJ ltJ lJlmci6K d, ltJA~ GIfCmJl.
D«larcrcióta tUl Sr. L,OfIQ/rdo G,blWl. jOf"fttJUrO~

dri AJricG Sudoct:itlnalal
75. En una declaración formulada en Nueva York

el 11 de noviembre de 1959A, el Sr. Geblie1 relató,
entre otras cosas, cómo babia huido del Africa Sud
occidental embarcándose cUu..destinamente y explicó por
qué no quería volver a dicho territorio.

76. La C~ tOMÓ Mm d. ,m dlclarcJcióa y la
seiiala a la Glnsció'J de la AsaMb'-a Geurol.
Ccnnunicaciótt. del Presiditml d,l COffIiIé SOfJiénco d.

Solidaridad Afro-asiá1icG. Mosctí.
n. En telegrama recibido el 10 de enero de 196()lS8

el Presidium del Comité Soviético de Solidaridad Afro
asiática, refiriéndose a la acción de la policía en Wind
hoek, afirmó que las Naciones Unidas no pueden pasar
por alto una violación tan flagrante de los derechos
humanos fundamentales y exigió que se pusiera fin de
inmediato al comportamiento arbitrario de la Unión
Sudafricana en territorio internacional.

78. La COMisión tOfflÓ MOta d••s1a ConMl,"CaciótI y
la señala a la atefICióK. d. la AsaMbl'G G8tI8f"CIl.

lSlS Ibid., No. 83.
lS8 AlAC.73/3, No. 84.



PARTE II

INFORME Y OBSERVACIONES DE LA COMISION DEL AFRICA SUDOCCIDENTAL
SOBRE LA SITUACION EN EL TERRITORIO

l. INTRODUCCION

79. El Gobierno de la Unión Sudafricana asumió el
Mandato del Africa Sudocddental el 17 de diciembre
de 1920. El Mandato, publicado en las leyes del Africa
Sudoccidental como un Act. of the League of Nations
había sido ratificado anteriormente por la Ley de la
Unión No. 49 de 1919, relativa al Tratado de Paz y al
Mandato del Africa Sudoccidental. Dicha ley sigue en
vigor en el territorio y en la Unión Sudafricana.

SO. En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Organización Internacional, celebrada en San Francisco
en 1945, el representante de la Unión Sudafricana leyó
en el Comité II/4 una declaración en la cual sostuvo
que se debía poner fin al Mandato para el Africa Sud
occidental e incorporar el territorio a la Unión Sud
africana. El Presidente dictaminó que las referencias a
un determinado territorio sólo eran pertinentes cuando
se las hiciera a manera de ejemplo, y señaló que la tarea
de la Comisión era examinar principios y métodos de
aplicación, y no cuestiones relativas a uno o varios
territorios51.

81. Posteriormente, durante la primera parte del
primer período de sesiones de la Asamblea General, en
Londres, el representante de la Unión Sudafricana in
formó a la Cuarta Comisión que, una vez consultada
la población, el Gobierno de su país presentaría a la
Asamblea General su decisión con respecto al porvenir
del Africa Sudoccidental58. El representante de la Unión
Sudafricana efectuó una declaración similar en el último
período de sesiones de la Sociedad de las Naciones.
Afirmó entonces que la desaparición de los órganos
de la Sociedad de las Naciones a los cuales corres
pondía la fiscalización de los mandatos, entrañaba
necesariamente el incumplimiento parcial de las dispo
siciones del Mandato. Aseguró a la Asamblea de la
Sociedad de las Naciones, sin embargo, que "el Gobierno
de la Unión entenderá que la disolución de la Sociedad
no disminuye en forma alguna las obligaciones que ha
contraído en virtud del mandato, las cuales continuará
cumpliendo con plena conciencia de sus obligaciones
hasta que se concierten otros arreglos sobre la futura
situación jurídica del territorio"59.

82. En la segunda parte del primer período de
sesiones de la Asamblea General la Unión Sudafricana
presentó una propuesta tendiente a la incorporación del
Africa Sudoccidental a la Unión60. La Asamblea Ge
neral, en su resolución 65 (1) del 14 de diciembre de
1946, declaró que no podía acceder a la incorporación

51 UNCIa Documents, Vol. 10, Summary Report of the
Third Meeting of Committee Il/4.

58 Documentos Oficiales de la Asamblea General, primer pe
"íodo de sesiones, primera parte, Actas resumidas de la Cuarta
Comisión, 3a. sesión, pág. 4.

59 League of Nations Official Journal, Special Supplement
No. 194, Asamblea, 21" período de sesiones, 1946, segunda
sesión plenaria.

60 Documentos Oficiales de la Asamblea General, primer
período de sesiones, segunda parte, Cuarta Comisión, Actas
resumidas (parte I), anexo 13 (A/I23).
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propuesta y recomendó que el territorio fuese puesto bajo
el Régimen Internacional de Administración Fiduciaria.
En 1947 el Gobierno de la Unión informó a las Naciones
Unidas que, como la Asamblea General había decidido
no acceder a la propuesta, ese Gobierno había resuelto
no proceder a la incorporación del territorio y, puesto
que los deseos de la población lo eximían de la nece
sidad de colocar el territorio bajo administración fidu
ciaria, no tenía más ren1edio que mantener el status
lj:W y continuar administrando el territorio en el espíritu
del Mandato actual61. Como se había comprometido a
informar a las Naciones Unidas sobre su gestión ad
ministrativa en el Territorio, el Gobierno de la Unión
presentó en 1947 un informe para el año 194662.

83. La Asamblea General, por sus resoluciones 141
( II) del 1o de noviembre de 1947 y 227 (III ) del 26
de noviembre de 1948 mantuvo su recomendación de
que se colocase el Africa Sudoccidental bajo administra
ción fiduciaria. Autorizó al Consejo de Administración
Fiduciaria para que examinase entre tanto los informes
anuales que present~ra el Gobierno de la Unión y re
comendó a dicho gobierno que continuase suministrando
cada año información sobre su administración del terri
torio hasta que se concertase un acuerdo con las Naciones
Unidas re~pecto a la condición futura del Africa Sud
occidental. Tras presentar un informe anual, que fue
examinado por el Consejo de Administración Fiduciaria
y discutido en la Cuarta Comisión durante el tercer
período de sesiones de la Asamblea, el Gobierno de la
Unión informó a las Naciones Unidas que "sintiéndolo
mucho, había llegado a la conclusióu de que debía cesar
el envío de informes para aumentar la eficiencia de la
Administración"63. Señaló que al comprometerse de
manera voluntaria a. suministrar información lo había
hecho sólo con la condición expresa de que ello no
confería a las Naciones Unidas competencia alguna en
lo que se refiere a la fiscalización del territorio.

84. En tales circunstancias, la Asamblea General,
por su resolución 338 (IV) del 6 de diciembre de
1949, solicitó una opinión consultiva de la Corte In
ternacional de Justicia respecto de la situación jurídica
internacioné'J del territorio.

85. La Corte Internacional dio a conocer su opinión
el 11 de julio de 195064• Convino de manera unánime
en que:

"el Territorio del Africa Sudoccidental es un
territorio sometido al Mandato Internacional asu
mido por la Unión Sudafricana el 17 de diciembre
de 1920".

61 Ibid., segulldo período de sesiones, Cuarta Comisión, Actas
resumidas, anexo 3a (A/334).

62Ibid., anexo 3b (A/334/Add.l).
63 Ibid., cltarto período de sesiones, Cuarta Comisión, Anexos,

tema 34 del programa, documento A/929.
64lnternational status of South-West Africa, Advisory

Opinion. l.C.f. Reports 1950, pág. 128.



86. Por 12 votos contra 2, la Corte opinó que:
"la Unión Sudafricana continúa sometida a las
obligaciones internacionales enunciadas en el Ar
tículo 22 del Pacto de la Sociedad de las Naciones
y en el Mandato para el Africa Sudoccidental,
así como a la obligación de transmitir las peticio
nes formuladas por los habitantes de ese territorio,
y que las funciones de fiscalización deben ser ejer
cidas por las Naciones Unidas, a las cuales se deben
presentar los informes anuales y las peticiones, y
que la jurisdicción de la Corte Permanente de
Justicia Internacional quedará reemplazada por la
de la Corte Internacional de Justicia, de acuerdo
con el Artículo 7 del Mandato y el Artículo 37
del Estatuto de la Corte".

Los dos Magistrados en desacuerdo, Sir Arnold
McNait y el Magistrado J. E. Read, indicaron en opi
niones separadas que seguían vigentes las obligaciones
internacionales contraídas por el Gobierno de la Unión
en lo que se refería a la administración del Territorio,
así como las disposiciones del Artículo 7 del Mandato
en las que se establecía la jurisdicción obligatoria de
la Corte, pero que, a su juicio, con la disolución de la
Sociedad de las Naciones Unidas habían caducado la
obligación de presentar informes y también las demás
obligaciones relacionadas con la fiscalización por parte
de la Sociedad.

87. La Corte opinó por unanimidad:
"que las disposiciones del Capítulo XII é1e la Carta
son aplicables al Territorio del Africa Sudocciden
tal en el sentido de que establecen un medio por
el cual el territorio puede ser colocado bajo el Régi
men de Administración Fiduciaria",

y por ocho votos contra seis:
"que las disposiciones del Capítulo XII de la Carta
no imponen a la Unión Sudafricana la obligación
jurídica de colocar al territorio bajo el Régimen
de Administración Fiduciaria".

Esta es la única parte de la opinión de la Corte Inter
nacional de Justicia que ha aceptado la Unión Sud
africana.

88. La Corte opinó en forma unánime:
"que la Unión Sudafricana, actuando por sí sola,
no tiene competencia para modificar la condición
jurídica internacional del Territorio del Africa Sud
occidental, y que la competencia para determinar y
modificar la situación jurídica internacional del
territorio incumbe a la Unión Sudafr~.'lna actuando
con el consentimiento de las Naciones Unidas".

89. La Asamblea General, en su resolución 449 A
(V) del 13 de diciembre de 1950, aceptó la opinión
consultiva de la Corte y estableció una Comisión Es
pecial encargada de conferenciar con la Unión Sud
africana respecto a las medidas necesarias para poner
en práctica la opinión consultiva. Durante estas nego
ciaciones, el Gobierno de la Unión propuso un nuevo
acuerdo con Francia, el Reino Unido y los Estados
Unidos (a los que denominaba las Potencias Aliadas
y Asociadas subsistentes). La Asamblea General estimó
inaceptable esta propuesta, y en su resolución 749 A
(VIII), del 28 de noviembre de 1953, afirmó que para
aplicar la opinión consultiva de la Corte Internacional
de Justicia la fiscalización de la administración del terri
torio, aunque no excediese de la que se aplicaba en
virtud del Sistema de Mandatos, debía ser ejercida por
las Naciones Unidas, y el Gobierno de la Unión Sud
africana debía asumir sus obligaciones con respecto a
las Naciones Unidas y no con respecto a las tres Po-
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tenoas a las que consideraba mandantes. La Asamblea
dirigió un llamamiento solemne al Gobierno de la
Unión para que reconsiderase su actitud y le encareció
que continuase las negociaciones con la Comisión del
Africa Sudoccidental, creada por la misma resolución,
con objeto de concertar un acuerdo que llevase plena
mente a la práctica la opinión consultiva de la Corte.
Como se ha señalado ya en la parte I de este informe,
la Unión Sudafricana nunca se ha puesto en contacto
con esta Comisión.

90. En su undécimo período de sesiones, por su re
solución 1059 (XI) del 26 de febrero de 1957, la
Asarnhiea General pidió al Secretario Ge:leral que
busca.re medio" y arbitrios para resolver satisfactoria
mente la cuestión del Africa Sudoccidental, y que to
mase cualesquiera medidas que considerase necesarias
para encontrar una solución como la deseada en con
formidad con los principios de la Carta Y con la opinión
consultiva del 11 de julio de 1950. En su siguiente
período de sesiones, por la resolución 1143 (XII) de
25 de octubre de 1957, la Asamblea General estableció
un Comité de Buenos Oficios para el Africa Sudoccl
dental formado por los Estados Unidos de América, el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nurte y
un miembro, el Brasil, designado por el Presidente de
la Asamblea General. La Unión Sudafricana se reunió
con el Comité de Buenos Oficios y se examinaron di
versas propuestas, entre ellas una sugerencia de que
el territorio fuera dividido para colocar la parte sep
tentrional bajo el Régimen de Administración Fiduciaria
y anexar el resto del territorio a la Unión Sudafricana.
El Comité de Buenos Oficios expresó a la Asamblea
la esperanza de que ésta estimulase al Gobierno de la
Unión a que efectuase una investigación sobre la via
bilidad de la partición del territori065, pero la Asamblea
General rechazó la posibilidad de una partición del
territorio y una anexión de parte de éste como base para
la solución del problema del Africa Sudoccidental. Tras
reanudar sus negociaciones con el Gobierno de la Unión
en 1959, el Comité de Buenos Oficios informó que no
había logrado encontrar una base de acuerd066•

91. La Comisión del Africa Sudoccidental ya men
cionó en una sección anterior de este informe (véase
párr. 18 supra) el hecho de que el Gobierno de la
Unión ni siquiera se ha ret..lido con ella en la forma
en que lo prevé la resolución 1360 (XIV) de la
Asamblea General.

92. A la vez que por diversos medios se ha tratado
de llegar a un acuerdo con el Gobierno de la Unión,
la Asamblea General ha reiterado anualmente sus re
comendaciones de que se coloque al territorio bajo el
Régimen Internacional de Administración Fiduciaria67•

Además, la Asamblea General también ha venido pi
diendo a la Unión Sudafricana que presente informes
sobre su administración del territorio y que transmita
las peticiones de los habitantes de éste68• Entre 1951 y
1953 se autorizó a la ex Comisión Especial para el
AfriCa Sudoccidental a que examinase los informes y las
peticiones. No se recibió, empero, informe alguno.

93. En consecuencia, en 1953, considerando que los
habitantes del territorio estaban privados de- la fiscali-

65 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimotercer
período de sesiones, Anexos, tema 39 del programa, documento
A/3900, párr. 52.

66 [bid., decimocuarto período de sesiones, Anexos, tema 38
del programa, documento A/4224.

67 Véase, por ejemplo, resolución 1359 (XIV).
68 Véase, por ejemplo, resoluciones 449 A (V), 570 A (VI),

749 A (VIII), 941 (X).



zaci6n prevista en el Pacto de Ja Sociedad de las
Naciones, Ja Asamblea General autorizó, por su reso
lución 149 A (VIII) a la Comisión del Africa Sud
occidental no sólo a examirdlr los informes y peticiones
que se presentaran a la Comisión o al Secretario
General, sino también a examinar "Ja información y los
documentos disponibles" respecto al Territorio. La
Comisión adoptó un reglamento especial-, que también
aprobó la Asamblea General por su resolución 844 (IX)
de 11 de octubre de 1954, con el obj~ de ajustarse
en todo lo posible al procedimiento dd Sistema de
Mandatos para el examen de los informes y peticiones
sobre el Africa Sudoccidental. A este respecto, la
Asamblea General solicitó y aceptó otras dos opiniones
consultivas de la Corte Internacional de Justicia con
respecto al procedimierto de votación en la Asamblea
General para las cuestiones relativas a informes y peti
ciones, y con respecto a la admisibilidad de solicitudes
de audiencia por la Comisión del Africa SudoccidentalTO•

94. En sucesivos períodos de sesiones la Asamblea
General ha adoptado decisiones sobre los informes pre
sentados por la Comisión acerca de la situación en el
territorio (resoluciones 851 (IX), 941 (X), 1054 (XI),
1140 (XII), 1245 (XIII), 1360 (XIV». Ha aprobado
resoluciones propuestas por la Comisión f:n lo que se
refiere a las peticiones (resoluciones 934 (X), 936 (X),
937 (X), 938 (X), 939 (X), 1057 (XI), 1058 (XI),
1138 (XII), 1244 (XIII), 1356 (XIV), 1357 XI\. /,
1358 (XIV». Además, ha formulado recomendaciones
sobre las medidas que debería tomar el Gobierno de
la Unión para asegurar el cumpflmiento de las obliga
ciones que le incumben según los términos del Man
datoTl, y en el undécimo período de sesiones inició
un estudio de las acciones jurídicas encaminadas a lograr
el cumplimiento de las obligaciones contraídas por una
Potencia Mandataria en virtud del Mandato, cuestión
que se trata en la parte I de este informe.

95. Hasta la fecha de aprobación de este informe,
el Gobierno de la Unión no ha presentado ~nformes anua
les a las Naciones Unidas, ni ha transmitido las peti
ciones de los habitantes del territorio, ni ha colaborado
con la Comisión designando a un representante especial
que asista a su examen de las condiciones reinantes
en el territorio, ni ha presentado a la Comisión obser
vación alguna sobre las peticiones relativas al territorio.

96. Sin embargo, la Comisión desea señalar a la
atención de la Asamblea General que, por cartas de
fechas 14, 21 Y 27 de junio de 196072, el representante
permanente de la Unión Sudafricana transmitió oficial
mente al Secretario General los siguientes documentos:
tres publicaciones etnológicas del Departamento de Ad
ministración y Desarrollo de la Población Bantú del
Gobierno de la Unión relativas a los distritos de Karibib,
Omaruru y Gobabis del Africa Sudoccidental; el in
forme de la Comisión Investigadora que estudió los
hechos ocurridos en el barrio indígena de Windhoek en

8t A/2666, anexo lI.
TO SOtIth-West Alrica-Voting Procedure, Advisory O'iniolt

01 lune 7th, 1955: lCl Re;orts 1955, pág. 67, solicitada y
aceptada por la Asamblea General en sus resoluciones 904 (IX)
de 23 de noviembre de 1954 y 934 (X) de 3 de diciembre de
1955, y Admissibility 01 hearing oi Petitioners by Ihe Com
miHee 03 South-West Africa, AdfJisor'l O#nion 01 lune 1st,
1956. lCl Reports, 1956, pág. 23, soliCItada y aceptada en las
resoluciones 942 (X) de 3 de diciembre de 1955 Y 1047 (XI)
de 23 de enero de 1957.

TI Véase, por ejemplo, resoluciones 941 (X), 1054 (XI).
72 AlAC.73/L.14, párr. 4.
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Ja noche del 10 al 11 de diciembre de 1959, así como
las causas directas de dichos hechos; las leyes del Africa
Sudo-."cidental, 1958; los informes de la Junta Directiva
del Banco Rural y Agricola para los ejercicios con
cluidos en 31 de m&rZO de 1951, 1958 Y 1959; el dis
curso de presentación del presupuesto de 1960 por el
Administrador del Amca Sudoccidental; y las vota
ciones y debates de la Asamblea Legislativa, 1959.

91. En su carta del 14 de junio de 1960, el repre
sentante permanente del Gobierno de la Unión Sud
africana sefialó que dichos documentos se facilitaban en
cumplimiento de la promesa efectuada en la 900a. sesión
de la Cuarta Comisión, celebrada durante el decimo
cuarto período de sesiones de la Asamblea General por
el Ministro de Relaciones Exteriores de la Unión, quien
afirmó, m'er aliD:

"A fin de dejar la puerta abierta para futuras dis
cusiones estoy dispuesto a recomendar a mi Gobierno
que proporcione información en la forma propuesta
en el curso de las conversaciones celebradas en
Pretoria con el Comité de Buenos Oficios. Mi dis
posición al formular esta recomendación a mis colegas
del Gabinete está en armonía con el espíritu de la
propuesta formulada por los representantes sudafri
canos al Comité de Buenos Oficios al final de las
recientes discusiones sostenidas en Nueva York".
98. En la misma carta, el representante permanente

destacó que se facilitaban los documentos "en la clara
inteligencia de que ello se hacía de manera totalmente
voluntaria y sin que entrañase el reconocimiento de la
autoridad de las Naciones Unidas o una obligación, por
parte del Gobierno de la Unión, de suministrar tal in
formación".

99. Aun cuando la Comisión deplora que el Gobierno
de la Unión siga renuente a reconocer la autoridad de
las Naciones Unidas, se felicita de que la Potencia
Mandataria haya transmitido recientemente alguna in
formación.

100. El Secretario General facilitó a la Comisión
los documentos transmitidos por el Gobierno de la
Unión73, así como otros informes y documentos oficiales
publicados por el Gobierno de la Unión y la Admi
nistración del territorio. El Secretario General también
presentó a la Comisión, de acuerdo con un pedido efec
tuado por ésta en su 1200. sesión del 20 de enero de
1960, un documento intitulado "Information and Docu
mentation in respect of the Territory oí South West
Africa". El Comité señala a la atención de la Asamblea
General dicho document074, preparado sobre la base de
publicaciones oficiales de la Unión Sudafricana y del
Territorio del Africa Sudoccidental.

101. En el curso de sus sesiones 134a. a 156a. ce
lebradas del 13 de julio al 12 de agosto de 1960, la
Comisión examinó la situación del Africa Sudoccidental.
Preparó el presente informe a la Asamblea General sobre
la base de la documentación que fuera puesta a su dis
posición por el Secretario General, complementada por
declaraciones orcl1es de peticionarios, peticiones escritas
y comunicaciones provenientes de habitantes del Africa
Sudoccidental o de otras fuentes e informes publicados
en la prensa del territorio.

73 Estos documentos, mencionados en el párr. 96, son los
primeros que haya transmitido el Gobierno de la Unión desde
1947, ocasión en que el Gobierno presentó un informe anual
correspondiente al año 1946, sobre su administración del Africa
Sudoccidental•

.,4 AlAC.73jL.l4.



A. SITUACIÓN ¡URfDICA DBL TEDlTOJUO

102. :.a situación del Africa Sudoccidental es. en
derecho internacional. la de un territorio sometido al
Mandato internacional asumido por la Unión Sudafri
cana el 17 de diciembre de 1920, y la Unión Sudafri
cana no tiene competencia para modificar la situación
juridica originada por el Mandato sin el consentimiento
de las Naciones Unidas. Según la opinión de la Corte
Internacional de Justicia. expresada en su opinión con
sultiva del 11 de julio de 1950 y confirmada por la
Asamblea GeneralTG, la Unión Sudafricana continúa así
sometida a las obligaciones enunciadas en el Artículo
22 del Pacto de la Sociedad de las Naciones y en el
Mandato. lo mismo que a la obligación de transmitir
informes y peticiones y de someterse a la fiscalización
de la Asamblea General.

103. La relación entre la Unión Sudafricana y el
Africa SudoccidentaJ, así como la situación jurídica
presente y futura del tf'rritorio, fueron examinadas nue
vamente en el Parlamento de la Unión en 1959 y a
comienzos de 1960. En 1960 la discusión giró en tomo
a un nuevo problema, el de la participación de la po
blación "europea"T8 del territorio en un referéndum
sobre la cuestión de transformar a la Unión Sud
africana en una república, cuestión que se examina más
adelante en los párrafos 115 a 117. El gobierno decidió
permitir que los votantes del Africa SudoccidentaJ par
ticipasen en dicho referéndum, aunque su intención
inicial había sido excluirles con el fin de ahorrarles
sinsabores, ya que podían ser objeto de críticas desde
el extranjero, y que, según las palabras del Primer
Ministro, en 1960 "la atmósfera se hizo mucho más
desagradable, especialmente en ultramar"TT.

104. A pesar de que este hecho y otros indican una
creciente reacción ante la opinión internacional por
parte del Gobierno de la Unión y de sus funcionarios
en el territorio, la Comisión lamenta informar que las
declaraciones hechas por el Primer Ministro y por otros
representantes del gobierno en el Parlamento de la
Unión no reflejan en la postura del gobierno ningún
cambio básico con respecto a la situación jurídica pre
sente o futura del territorio. En junio de 1959 el
Ministro de Relaciones Exteriores de la Unión aseguró
a los miembros del Parlamento procedentes del Africa
Sudoccidental que "el gobierno mantendría el mismo
punto de vista que había mantenido siempre en relación
con la cuestión del Africa SudocddentaJ"T8. Más re
cientemente, a comienzos de 1960, el Primer Ministro
declaró que la Unión Sudafricana "no renunciaría al
Africa Sudoccidental. El lazo que nos une seguirá

TII Véanse, por ejemplo, las resoluciones de la Asamblea
General 449 (V) de 13 de diciembre de 1950, 570 A (VI) de
19 de enero de 1952, y 749 A (VIII) de noviembre de 1953.

T8 La Comisión ha utilizado los términos "eu~'opeos", "no
europeos", personas "de color", e "indigenas" porque son los
que se emplean en las leyes y demás t~tos de la Potencia
Mandataria y de la Administración territorial como medio para
distinguir los diversos sectores de la población y representan
diferencias en la condición tanto juridica como eCOl"~mica y
social de los habitantes. Según lo explicó ya en sus informes
anteriores, la Comisión gesaprueba el uso de tales términos
y los pone entre comillas.

11 U",io", 01 SotIth Alrica, Hansard, 9 de marzo de 1960,
col. 3009.

T8 U",io", 01 SotIth Alrico, Smat, D,bat,s, 18 de. junio de
1959, cols. 4677-78..
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existiendo O se estrechará""'. Según d Primer Ministro.
"la forma como se desarrollarán aún más sus relaciones
es una cuestión que corresponde exclusivamente a la
Unión y al Amca Sudoccidental. Nadie más tiene nada
que decir a este respecto"·.

105. ws representantes de la población "no europea"
que se han pronunciado sobre la cuestión en muchas
peticiones orales y escritas dirigidas a las Naciones
Unidas, desean que el territorio sea colocado bajo ad
ministración fiduciaria81. También han pedido a las
Naciones Unidas que se hagan cargo de la administra
ción directa del territorio y que los libere. sin nuevas
demoras, de la autoridad del Gobierno de la Unión.
Este es en realidad uno de los objetivos principales de
las dos nuevas organizaciones políticas africanas del
territorio: la South West Africa Peoples Organisation
y la South West Africa National Un'on (véase párr.
128 ¡_jra).

106. En cambio, la población "europea", aunque
dividida en cuanto a la cuestión de la situación jurídica
actual del territorio, así como en cuanto a su situación
jurídica futura, sigue unida en su oposición a una ad
ministración fiduciaria para el territorio y a la fiscali
zación de su administración por las Naciones Unidas.

107. El United National South West Party
(UNSWP)82, que reconoce que el Mandato continúa
en vigor, desea que las Naciones Unidas den por
terminado el Mandato y reconozcan la independencia
del territorio.

108. Según el jefe del Nationalist Party (Partido
Nacionalista) del Africa Sudoccidentalllll, Sr. J. G. H.
van der Wath, las Naciones Unidas sólo les concederían
la independencia si ellos estuviesen dispuestos a "aplicar
la igualdad" en el Africa SudoccidentaJ, y "nunea po
dremos asociarnos a esos puntos de vista del United
Party del Africa Sudoccidental"u.

109. El Partido Nacionalista del Africa Sudocci
dental, al igual que el Partido GubernamentaJ de la
Unión Sudafricana, al cual está afiliado, mantiene que
el Mandato ha prescrito, aun cuando algunos de sus
miembros, por lo menos, se refieran al "calrácter inter
nacional del territorio". En 1959 y 1960 sus represen
tantes en el Parlamento de la Unión continuaron ha
ciendo presión para conseguir una asociación más
estrecha del territorio con la Unión SudafricanaM •

110. Un representante del Africa Sudoccidental. el
senador H. J. Steyn, observó que si el ex Primer
Ministro Mariscal J. C. Smuts hubiese aceptado el
consejo del actual Ministro de Relaciones Exteriores
de proceder directamente a la incorporación del Afriea

T9 Union 01 SotIth Africa, HatlSard, 20 de enero de 1960,
cols. 99 y 100.

10 ¡bid., 9 de marzo de 1960, cols. 3010 V 3011.
81 Véase A/AC.73/SR.133 y A/AC.73/3, con peticiones de la

Ovamboland Peoples Organisation y su sucesora, la So"th
West Africa Peoples Organisation, del jefe Hosea Kutako, el
jefe Samuel Witboo; la South West Africa National Union,
el Reverendo Markus Kooper y miembros de ia Comunidad
Rehoboth (A/AC.73/3, Nos. 11, 13, 19, 21. 46, 47, 51, 52 y 54).

112 Partido político "europeO' que es actualmente el partido
de oposición en el territorio.

lllI Partido que está en el gobierno en el territorio.
Ilt Unio", 01 SotIth Alrico, H(JfI.Sard, 9 de marzo de 1960,

.cols. 3038 y 3039.
M Véase A/AC.73/L.l4, párrs.. 22 a 54.



Sudoccider.tal en términos que se conviniesen con el
territorio, en vez de plantear la cuestión a las Naciones
Unidas, se habrian evitaao al gobierno "muchas
querellas..•.

111. El Dr. Steyn hizo las siguientes observaciones
en relación con la situación juridica del territorio:

"En el Africa Sudoccidental ... deseamos ardiente
mente que se encuentre una solución en cuanto res
pecta a la situación juridica internacional del Sud
oeste. En el Afriea Sudoccidental basamos todos
nuestros planes para el futuro ~ la inteligencia. de
que nos incorporaremos a la Unton como una qumta
provincia, pero esta inestabilidad y la incertidumbre
en cuanto a !? situación juridica internacional del
Africa Sudoccidental pueden a la larga, perjudicar
a nuestra economía, eSpecWmente en lo que se refiere
a las inversiones a largo plazo en nuestras minas,
asi como a nuestro comercio y nuestras industrias.
Por eso deseamos fervientemente que se encuentre
una solución, y quiero decir tan sólo que cualquiera
sea la solución que se encuentre o cualquiera sea el
acuerdo que se concierte, el honorable Ministro de
Relaciones Exteriores debiera tomar en consideración
algunas condiciones o hechos al respecto. En primer
lugar, debe recordarse que las Naciones :Unidas no
son las sucesoras de la Sociedad de las NaCIones como
tal. Por consiguiente, no tiene autoridad jurídica en
relación con el Africa Sudoccidental. En segundo
lugar, debe tenerse en cuenta que, por lo que respecta
a cualquier condición que se siente, debe aceptarse
que el Mandato ha prescri~o, i que en el Africa ~~d
occidental no deseamos nmgun acuE.'do de admmIs
tración fiduciaria con las Naciones Unidas. La otra
pr/)puesta que hago es que, cualquiera sea el acut!rdo,
el Africa Sudoccidental debiera considerarse parte
integrante de la Unión y gobernarse como tal, y que
debiera dejarse abierta la posiJ;lilidad de una u~i~n

más estrecha del Africa Sudocctdental con la Umon.
Cuando se efectúe un cambio en el carácter inter
nacional del Africa Sudoccidental, suponiendo que ello
llegue a ser necesario, tal cambio no deberá significar
ninguna subordinación directa o indirecta a las
Naciones Unidas. Lo que queremos decir, para con
cluir es que el Africa Sudoccidental debe ser con
sultada antes de llegar a una. solución defiinitiva"87.

112. A juicio de dos tniembros por lo ~enos del
Partido Nacionalista, representantes del Afnca Sud
occidental en el Parlamento de la Unión, el Sr. J. G. H.
van der Wath y el Sr. J. S. von Mo!t1ce, la situación ju
rídica del territorio ha sido ya modificada como resultado
de la Ley No. 23 de 1949, por la cual la Unión Stld
africana suprimió todas las referencias al Mandato en la
Constitución territorial, dio a la población europea del
territorio r...presentación en el Parlamento ?e l.a UniÓt;t,
y amplió los poderes de la Asamblea LegIslativa terrt
torial. El Sr. van del' Wath expuso su posición en los
siguientes términos:

"En esa forma, la ley dio al Sudoeste una nueva
situación jurídica, y ésta no podía ser la de un te
rritorio bajo mandato, sino la situación jurídica de
una parte integral de la Unión. Por lo tanto, nuestra
opinión es que el Sudoeste hoy día, aunq~e no haya
sido incorporado oficialmente, en la práctIca goza de

86 Union 01 Sot~th Alrica, Senate Debates, 17 de junio de
1959, col. 4606.

87 Union 01 South Alrica, Senate Debates, 17 de junio de
1959, col. 4607.

16

la misma situación jurídica que el Transvaal o el
Estado Libre o la Provincia del Cabo o Natal. ¿ Cuál,
es, pues, el efecto práctico de dicha ley? A nu~stro

juicio, el siguiente: 1) que el Mandato ya no eXIste;
2) que el Afriea Sudoccidental ha superado la fase
dél Mandato y ha alcanzado soberania, al compartir
por lo menos en pie de igualdad la soberanía de la
Unión; 3) que la Unión y el Sud~~te han pasad.o
a ser una unidad, es decir, una naclon y un terrI
torio; 4) que los arreglos financieros conc!uidos entre
la Unión y el Sudoeste contienen ventajas mutuas,
a~ue los beneficios que el Sudoeste o~t.iene d~ la
Union son mayores que los que la UOlon obtIene
del Africa Sudoccidental. Lo admitimos. Y finalmente
J), que el arregio mutuo entre el Sudoeste y la Unión
ha de determinarse siempre mediante consultas ent:e
ambos territorios si fuere y cuando fuere necesano
hacerlo ,"8li

113. Defendiendo esta posición cuma la del Pat;:i?o
Nacionalista del territorio el Sr. von Moltke explIco:

"La conclusión que, como partido, hemos sacado de
esto es q\'e nosotros y la Unión forma!Oos un .~ís
y una nación, en otras palabras: una entIdad pobtIca.

"Hemos adoptado esta posición no como personas
i"responsables que se presentan en este parlamento
para formular toda clase de declaraciones, sino que
lo hemos hecho después de consultar con nuestro
ex Primer Ministro y su Gabinete. Admito que esta
actitud nuestra se presta a diferentes interpretacione~.

Quizás pueda decirse que en 1949 se formó tan sólo
una entidad administrativa entre la Unión y el Africa
Sudoccidental. Sea como fuere. esta no ha sido nunca
la interpretación que el Partido Nacional del Africa
Sudoccidental da a dicho acuerdo y a dicha ley"89.

114. Aunque los miembros del Partido Nac~onalista

persiguen la integración complet:l, puede advertIrse que
hacen ciertas reservas en cuanto a los impuestos sobre
los réditos y otras cuestiones financieras sujetas al
control de la Asamblea Legislativa. El Sr. van Moltke
expuso la situación en los siguientes términos:

"Hoy día hay que ser precavi?o con el.•Africa
Sudoccidental, señor, al hablar de mcorporacIon a la
Unión y decir que dicha incorporación debe efectuarse
también en lo que respecta a sus finanzas de Ud."oo

Participación de la población ((europea" del Africa Sud
occidental en el referéndum relativo a una forma re
publicana de gobierno para la Unión Sudafricana

115. El 9 de marzo de 1960 el Primer Ministro
anunció en la Asamblea de la Unión que los votantes
"europeos" del Africa Sudoccidental podrían participar
en el referéndum para determinar la forma de Gobierno
de la Unión Sudafricana. Esto representaba una in
versión de la actitud anteriormente adoptada por el
gobierno, según lo que anunciara el Primer Ministro el
20 de enero de 1960. El Primer Ministro recordó que en
su declaración. anterior había concretado tres puntos:

"En primer lugar, mantuve que existía una relación
especial entre la Unión y el Africa Sudoccidental
(que desde luego se administran como un estado)
y que el Africa Sudoccidental no era todavía una
quinta provincia. En segundo lugar, señalé que en
consecuencia tal relación (y el sistema de administra-

88 Union of Soulh Africa, Hansard, 9 de marzo de 1960,
col. 3036.

ll8 Union of SO'Uih Africa, Hansard, 9 de marzo de 1960,
.cols. 3054 y 3055.

90 Ibid., col. 3054.



c:i6D camo UD Estado) no resultaria afectada por el
hecho de que la Unión se convirtiese en república o
siguiese siendo una monarquía; que el mundo exterior
no tenia por 10 tanto nada que decir en esta cuestión;
y que la Unión no abandonaría al Africa Sudocci
dental como resultado de cualquier modificación, sino
que los lazos entre nosotros persistirían e incluso se
estrecharían; en tercer lugar, indiqué que por mucho
que nos gustase tener la mayoría de votos en favor
de la república que creemos puede encontrarse en
el Afriea Sudoccidental, decidimos, por el propio in
terés de ellos tal como nosotros lo veíamos que,
teniendo en cuenta la situación constitucional, no nos
era posible pedirles que participasen en el referéndum.
Creo que los honorables miembros admitirán que esto
es un resumen exacto de lo que dije entonces. En
aquella ocasión examiné más profundamente las ra
zones por las cuales el gobierno había decidido no
pedir a los votantes del Africa Sudoccidental que
participasen en el referéndum, y ahora quiero exa
minar esta cuestión.

"Había dos razones principales. La primera era que
debido a la situación constitucional, a la que se suma
el hecho de que la situación del Africa Sudoccidental
se describe a veces como incierta desde el punto de
"ista internacional, en tanto no se incorpora a la
Unión, y debido también al hecho de que el Sudoeste
se presta mucho a las críticas del exterior, creímos
nuestro deber mantener a los votantes alejados de
esta contienda que afecta ante todo a la forma cons
titucional de la propia Unión. En otras palabras,
quisimos evitarles nuevas molestias o cualquier sus
picacia de que pudiera hacérseles objeto. Compren
dimos que se les acusaría injustamente y estimamos
que estas acusaciones se harían desde el extranjero.
Esta es la razón primera por la que adoptamos aquella
postura en nombre del gobierno, es decir, para evitar
sinsabores a Jos votantes del Africa Sudoccidental,
por haber -,'ísto que habían tenido que experimentarlos
a menud091".

116. El Primer Ministro manifestó que la segunda
razón por la cual el gobierno había tomado tal actítud
era que había esperado que la oposición de la Unión
hiciese objeciones "si dicho territorio, que no es todavía
una quinta provincia, votase en el referéndum". Advirtió,
sin embargo, que la oposición hah~a adoptado una actitud
diferente en la cuestión, y pasó a comentar las reacciones
del United National South West Party, del jefe de la
oposición en la Unión y de los votantes del territorio,
ante su declaración de 20 de enero de 1960. Explicó:

"La primera reacción f':.le la del United Party of
South V.·~st. Sus miembros adoptaron la actitud de
que les complacía el hecho de que no se pidiese a
los votantes que votasen, ya que consideraban esto
como una prueba de 10 acertado de su punto de vista
político, a saber, que el Africa Sudoccidental seguía
siendo un territorio bajo mandato y que sus lazos con
la Unión Sudafricana se estaban relajando o debían
relajarse. Quiero decir con claridad que, a mi juicio,
esta interpretación, 1) esta deducción, es completa
mente equivocada, ya que a pesar de 10 que dijo la
Corte Internacional nuestra ophión rotunda, que se
guimos manteniendo, es que ya r.o existe el mandato.
La intención que había detrás de la decisión tomada
por el gobierno no fue tampoco nunca la de significar

91 U,.¡o,. of' SO"t" AfritlJ, HtmslJrd, 9 de marzo de 1960,
col. 3009.
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.
lo que el United Party of South West ha tratado
obstinadamente de ver en ella. Repito que el Gobierno
únicamente deseaba evitar a los votantes el que se
viesen expuestos a agitaciones, sospechas o molestias
innecesarias, tanto dentro l.'Omo fuera del país, pero
que mantiene firmemente que el Africa Sudoccidental
debiera administrarse, como parte integrante de la
Unión, y que corresponde exclusivamente a la Unión
y al Africa Sudoccidental decidir el modo de desa
rrollar sus relaciones. A este respecto, nadie más tif!'l1e
nada que decir. En otras palabras, rechazo íntegra
mente el punto de vista y las inferencias del United
Party of South West. Su apoyo a nuestra decisión,
que ellos interpretan como si sostuviera SU propio
punto de vista, que es totalmente diferente, no puede
ser armonizado con nada que nosotros hayamos dicho.

"La siguiente reacción fue la del jefe de la opo
sición de la Unión ... Su deseo era que se les pidiese
a ellos que votasen, ya que, como dijo, el referéndum
afecta en realidad a su suerte, y añadió: "Partid de
la suposición de que la República no será un miembro
del eomttWmWalth. Como argumento adicional men
cionó ciertas anomalías que se producirían, a su
juicio, si los votantes del Sudoeste 1:0 participasen en
el referéndum y si mientras tanto los miembros del
Parlamento que representan al Sudoeste pudiesen
votar sobre una constitución republicana o sobre la
elección de un Presidente. Quiero señalar ahora, con
toda franqueza, que no creo que haya mucha consis
tencia en el argumento del honorable representante
por 10 que respecta a las anomalías, ya que un Estado
independiente puede pedir a cualquiera que haga
cualquier cosa que afecte a dicho Estado. En realidad,
ya existe esta anomalía en el hecho actual de que
los representantes del Sudoeste votan sobre el presu
puesto de la Unión y los impuestos de la Unión, pese
a que estas cuestiones no afectan al Sudoeste. El
propio General Smuts, como jefe del United Party,
contribuyó a crear esta situación. Ya existe así tal
tipo de anomalía y, por consiguiente, repito que el
argumento no es muy fuerte. Podría yo presentar
mejores argumentos en apoyo del punto de vista del
honorable jefe. Podría, por ejemplo, acudir a argu
mentos de más fuerza, que deseo indicar aquí por
razones de claridad. El primero es que los votantes
del Sudoeste son ciudadanos de la Unión y que, dado
ese hecho, podría argüirse firmemente que se les debe
permitir que voten en todas las elecciones, incluso
en el referéndum sobre la república. Puedo mencionar
un s~gundo argumento que podría haber utilizado el
jefe de la oposición: que la Unión es soberana y que
puede conceder a cualquiera el derecho a votar sobre
cualquier materia que afecte a la Unión; y que, te
niendo en cuenta que ya se ha hecho así en relación
con otras cuestiones, como la representación en el
Parlamento, y que los países extranjeros no dijeron
nada al respecto ni podrían haberlo hecho, no pode
mos menos de decidirnos a dejar que la población del
Sudoeste vote en un referéndum. El tercer argu
mento es que puede decirse que la no p&íticipaciún
en el referéndum crearía la impresión <le que la
Unión administrativa entre la Unión y el Sudoeste
está sujeta a dudas. Las gentes del exterior, que no
conocen a fondo la situación, podrían recoger esta
falsa impresión. Estos son argumentos que pueden
hacerse en favor de la pa:ticipación. Pero no es esto
lo que estamos discutiendo. .Esta no .es la.base de
nuestras diferencias de opinión. Dicha base es muy



sencilla. a saber, que queriamos defender del doNe
ataque que ya hemos mencionado a esas personas que
tienen de~o .. votar, tanto moralmente como por
otras razones.

"Pero hubo también una tercera reacnón, que re
sulta muy interesante e importante. Se trata de la
reacción de los propios votantes del Africa Sujocci
dental. Permitaseme decir a los honorable:¡ represen
tantes que a pesar de la tremenda diferencia de
opinión a que me he referido entre el United Party
del Africa Sudoccidental y el United Party de la
Unión Sudafricana, arerea de esta cuestión, esta
reacción particular vino a la vez de los nacionalistas
y de los partidarios del United Party en el Sudoeste.
y es que aun cuando agradecían profundamente la
inquietud expresada por el gobierno acerca de su tran
quilidad mental y bienestar, y su deseo de protegerles
contra los ataques... los votantes del Sudoeste di
jeron que preferian ejercer su derecho para demostrar
asi su unidad con la Unión Sudafricana. Dijeron asi
mismo que deseaban exonerar al Gobierno de cual
quier responsabilidad en que pudiera incurrir para

. con ellos a causa dp. su buena voluntad. Esta reacciói1
me parece muy clara. A mi juicio procedía de un
número de fuentes que bastaba para que se la pudiera
considerar autorizada y general. Debo decir que me
parece una actitud simpática; es una actitud admi-
rabie .

117. Después de la declaración inicial del Primer
Ministro en el sentido de que se excluiría a los votantes
del territorio de la participación en el referéndum,
solamente un representante del Africa Sudoccidental
expresó sus objeciones, el Sr. ]. P. du Plessis Basson,
quien es actualmente un representante independiente del
tcrritorio1l3• A su juicio, era absolutamente necesario
para los intereses del Africa Sudoccidental que esta
región tomara parte en el referéndum, por la razón
siguiente:

"]unto con la cuestión de convertirse en una repú
blica, existe la de incorporarse al Commonwealth, y
aunque desde el punto de vista interno es indiferente
para las relaciones entre el Africa Sudoccidental y
la Unión el que esta última sea una república o una
monarquía, perjudicaría grandemente a nuestros in
tereses y a nuestro futuro el hecho de que la Unión
decidiese, por ejemplo, abandonar el Commonwealth.
Para el Sudoeste esto sería una catástrofe. Y si se
excluye totalmente al Sudoeste de toda participa
ción en el referéndum, esto significa que también nos
veremos impotentes para hacer constar su protesta
por medio de su voto, si la Unión quisiese establecer
una república fuera del Commonwealth. Por consi
guiente, quisiera hacer un llamamiento al Gobierno
para que reconsidere su decisión y dé a los votantes
del Sudoeste una participación en el referéndum como
la que ya tienen en otros aspectos de la suerte cons
titucional de la UniónIW'.

n UniOfl 01 S01II1. Alrica, HafUard, 9 de marzo de 1960,
cols. 3010 a 3012-

ea El Sr. Basson, que dejó de pertenecer al Nationalist Party
en 1959, comenzó a formar un nuevo partido, la National
Union, en la Unión Sudafricana, según una observación hecha
del Sr. ]. G. H. van der Wath, UfliOfl 01 Soutll Africa, H'afUard,
9 de marzo de 1960.

.. Uflion 01 .C"outll Alrica, HtJfUard, 21 de enero de 1960,
ools. 193 Y 194.

B. PoBLACIÓN DEL TElUUTORIO

118. En el informe sobre el censo oficial de 1951
para el territorio se clasificó a la población de éste
de la siguiente manera, tomando como base la Populatioft
R_gi.stra¡,iota Act de la Unión Sudafricana, ley que a
principios de 1960 aún no babia entrado en vigor en
el territorio:

"a) Blattcos. Personas que, evidentemente, por su
aspecto son "blancas", o se f'onsideran generalmente
como tales, excluyendo a aquellas que, si bien tienen
evidente aspecto de "blancas", son consideradas gene
ralmente como personas "de color".

Ub) 1ndígnaas. Personas que son en efecto o a
quienes se considera generalmente miembros de
cualquier raza o tribu aborigen de Africa.

"c) Asiáticos. Indígenas de Asia y sus descen
dientes.

Ud) Personas de color. Todas las no incluidas en
ninguno de los tres gri.1pOS ya mencionados".
119. Los cálculos oficiales provisionales de la po

blación al 30 de junio de 1960 indicaban que el número
de habitantes había crecido hasta alcanzar una cifra
total de 554.000, incluyendo 69.000 "europeos", 464.000
"bantúes" (o "indígenas"), y 21.000 personas "de
color"811.

120. La mayoría de la población, unas 227.912
personas seg'.ín cálculo de 1951, vivía en las zonas
septentrionales, fuera de la Zona de Policía, y ocupaba
una superficie aproximada de 59.690 millas cuadradas.
De la cifra total, 227.750 eran indígenas, 136 eran
"europeos" y 26 eran personas "de color". Según los
cálculos del censo de 1946, la población era de 184.090
habitantes, con inclusión de 92 europeos. La gran ma
yoría de la población "indígena" exterior a la Zona de
Policía vive en la reserva indígena de Ovambolandia,
en la que se calculaba en 1956 que el número de "in
dígenas" excedía ligeramente de 200.000, 10 cual hacía
de Ovambolandia la zona rural más densamente poblada
del Africa Sudoccidental. Debe advertirse que todo el
territorio situado fuera de la Zona de Policía está cla
sificado como zona rural; las zonas urbanas se encuentran
únicamente dentro de la Zona de Policía.

121. La población de la Zona de Policía alcanzó
un total de 206.169 habitantes én 1951, repartidos en
una superficie de 258.571 millas cuadradas. Dentro del
total se contaban 49.794 "europeos", 21.020 de los cuales
vivían en zonas rurales y 28.774 en zonas urbanas;
17.236 personas "de color", de las cuales 10.614 vivían
en zonas rurales y 6.622 en zonas urbanas, con un
total de 8.040 en el distrito de Rehoboth; y 139.135
"indígenas", de los cuales 104.279 vivían en zonas
rurales y 34.856 en zonas urbanas. De la cifra total
de población "indígena", 84.130 eran varones y 55.005
mujeres".

122. La población de la Zona de Policía incluía
también a los cuatro asiáticos del Africa Sudoccidental.
La entrada de asiáticos al territorio está prohibida por
las leyes de inmigración de la Unión aplicadas al te
rritorio en 195397, como 10 estaba anteriormente por
una decisión del Administrador, que había clasificado
esa entrada como "inmigración prohibida"88, con arreglo

811 UniOfJ 01 S014tll Africo, Statisncal Bullen", enero de 1960.
88 Soutll Wesf Africa, Census Re/Jort, 1951.
.87'¡",migra"tsRegultJtion Act No. 22, de 1913, enmen<lada y

aplicada al Africa Sudocddental en virtud de la Ley No. 43
de 1953.
.,•• Informe .anual- de la· UniPn SudaJricana a la Sociedad de

las Naciones, 1939, párr. 156.
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a la Interior SOMIIr. W.sI AfricG IMflfigrau R.(/tIlaIiotI
Pro,~ No. 2.3 de 1924".

123. La infonnación suministrada por el censo de
1951 revelaba que de los 139.135 "indigenas" que vivian
en la Zona de Policia, la mitad aproximadamente
(67.782) vivían en granjas ocupadas por "europeos", y
que el resto vivía en zonas urbanas (34.856) Y en
reservas "indígenas" (22.688) o en otras zonas rurales
(13.809). Casi todos los de las zonas urbanas
vivían en distritos municipales (~.267) o en recintos
(cOfKpounds) dentro de las zonas municipales (634),
y 5.243 vivían en otras zonas urbanas. Los restantes
13.809 de zonas rurales y 5.712 de zonas urbanas vivían
en recintos (com.poUftds) mineros (6.747), campamentos
de construcción (1.956), granjas clasificadas como no
ocupadas por "europeos", "asiáticos" o personas "de
color" (1.011), zonas del gobierno (1.757), tierras de
la Corona (1.125), puestos de misiones religiosas
(1.118), recintos industriales (995), excavaciones en
zonas de aluvíón (890), zonas suburbanas (711), aglo
meraciones rurales (655) Y otras zonas sin clasificar
(701).

IHI Revocada por la Ley No. 43 de 1953.

124. En el informe de la Comisión Territorial de
Encuesta sobre la enseftanza para la población DO europea
se encuentran cálculos sobre la distribución por tribus
de la población "indígena" en 1956, dentro y fuera de
la Zona de Policia y dentro de ésta en granjas, zonas
urbanas y reservas de "indígenas". Según tales cálculos,
los ovambos varones constituyen el mayor grupo de po
blación "adulta" en las granjas y las zonas urbanas.
En cambio, parece que los namas, hereros y damaras
viven principalmente en agrupaciones familiares ya sea
en granjas como en zonas urbanas o en reservas. Apro
ximadamente el 65% de los namas y el 50~ de los
damaras viven en granjas i muchos clamaras vi ven tam
bién en zonas urbanas. En la Zona de Policia los
hereros constituyen el único grupo cuya mayoría vive
en reservas "indígenas". También parecen tener, pro
porcionalmente, menos niños que los demás grupos de
población, y son el único grupo en el cual el número
de mujeres excede al de niños. La proporción entre
niños y mujeres parece ser mucho más elevada en las
granjas que en las demás zonas, y algo mayor en las
reservas que en las zonas urbanas1OO.

100 AlAC.73/L.14. anexo 3.

m. CONDICJONES POLlTICAS

A. SITUACIÓN GENERAL

125. La administración del Africa Sudoccidental por
el Gobierno de la Unión Sudafricana se basa en la
política de apartheid, en virtud de la cual se establece
una separación obligatoria entre los díversos grupos de
población: los "europeos", por una parte, están sepa
rados de las "personas de color" y de los "indígenas"101
y éstos, a su vez, están separados entre sí según un
criterio étnico o "tribal". La aplicación estricta de esta
política de apartheid se ha traducido en la práctic? en
una creciente desigualdad jurídica entre las razas res
pecto a todos los aspectos de la vida. El derecho al
sufragio es monopolio exclusivo de los "europeos", y
en rama alguna del Gobierno --ejecutiva, legislativa o
judicial- el "indígena" y la "persona de color" par
ticipan prácticamente de modo alguno en la adminis
tración del territorio. Conforme a esta política de
apartheid, el bienestar y los intereses de los "indígenas"
y "personas de color" están totalmente subordinados al
concepto de la supremacía del blanco.

126. Los efectos disociantes de la rigurosa aplicación
de la política de apa.rtheid que caracteriza a la admi
nistración del Africa Sudoccidental, se han hecho sentir
en diversas regiones del territorio durante el período a
que se refiere este informe. La aplicación a las zonas
urbanas del territorio de la política formulada por el
ex Ministro de Asuntos Indígenas (véase párr. 144
infra), actualmente Primer Ministro de la Unión Sud
africana, motivó una revuelta en Windhoek ellO de
diciembre de 1959, que fue precedida por otras demos
traciones de oposición de los "indígenas", cuyas opinio
nes fueron desatendidas por los funcionarios compe-

101 La Comisión utiliza los términos "europeos", "no
europeos", "personas de color" e "indigenas" porque son los
que se emplean en las leyes y demás textos de la Potencia
Mandataria y de la Administración territorial como un med:n
para distinguir entre los diversos sectores .de la población, .y
representan diferencias en la condicióntarito juridicacomo
económica y social de los habitantes. Según lo explicó ya .en
sus infonries anteriores, la Comisi6ri:desaprueba el uso de tales
terminos y los pone entre comillas. .....: .
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tentes del Gobierno (véanse párrafos 138 a 229 injra).
En Ovambolandia, donde la población "indígena" se
supone que goza de una virtual autonomía administrativa
aunque el Gobierno de la Unión fiscaliza el nombra
miento de los jefes102 se ha producido un litigio sobre
ciertas jefaturas (véanse párrs. 230 a 236 ¡nfra). En
t~to que los residentes de la localidad "indígena" de
Wmdhoek eran deportados a reservas indígenas, entre
ellas Ovambolandia, los residentes de la reserva "in
,lígena" de Ovambolandia eran a su vez deportados de
sus zonas tribales. Además, se han señalado nueva
mente a la atención de la Comisión las medidas militares
recientemente tomadas en el territorio. (Véase sec
ción E.)

127. En las muchas peticiones recibidas por la Co
misión después de aparecido su anterior informe se
solicita reiteradas veces el envío de una misión d; las
Naciones Unidas a fin de comprobar por sí misma las
condiciones allí reinantes1oa. A juicio de los habitantes
indígenas del territorio, la situación es sumamente
crítica.

128. La Comisión ha tenido conocimiento de que,
en 1959, por primera vez se formaron en el territorio
dos organizaciones políticas africanas (véase anexo VI).
Una, la Organización Popular del Afríca Sudoccidental
(South West Afríea People's Org-.misation (SWAPO»,
conocida antes con el nombre de Organización Popular
de Ovambolandia (Ovamboland People's Organisation
(OPO» está presidida por el Sr. Sam Nujoma. La otra
organización, presidida por el Sr. Jariretundu Kozon
guizi, es la Unión Nacional del Africa Sudoccidental
(S«;,uth West Africa National Union). Ambas organi
zacIOnes buscan la manera de eliminar toda discrimi
nación racial en el Afríca Sudoccidental, colocar el
territorio bajo la directa administración fiduciaria de
las Nadones. Unidas y, más adelante, lograr la inde-

102 A/C.4/427. Véase también Nat;"" Administration Pro
~laffI{J#on No.. 15 de 1928 en su forma enmendada.

,loa AlACjj/3", ~os. 18, 34. 37, 38, 40, 47, 51 y 74.



pendencia del territorio. Cualquier habitante del Africa
Sudoccidental puede ingresar en cualquiera de estas
organizaciones, sin distinción por motivos de raza o de
color.

129. Las dos organizaciones políticas africanas se
~rmaron a pesar de las dificultades que oponia el ré
gImen de pases vigente en el territorio. Sin embargo,
desde la época en que ocurrieron los disturbios de
Windhoek en diciembre de 1959, han sido arrestados y
deportados de Windhoek y de otras zonas urbanas aI
gun?s de los jefes y de los miembros de la South West
Afnca Peoples Organisation. Según declaraciones for
muladas por los Sres. Mburumba Kerina y Sam Nujoma
en las sesiones 154a. y 155a. de la Comisión celebradas
con fecha 11 y 12 de agosto de 1960, en Ovambolandia
se había establecido un campamento de confinamiento
para presos políticos africanos104•

130. En vista de la creciente gravedad de la situa
ción en el Territorio, la Comisión en su 156a. sesión,
celebrada el 12 de agosto de 1960, aprobó un proyecto
de resolución relativo a la libertad política en el Africa
Sudoccidental y lo recomendó a la Asamblea General
para que ésta lo adoptara (anexo IV). Con arreglo al
proyecto de resolución, la Asamblea General, entre otras
~osas, i~staría al Gobie.mo de la Unión a que diese
m~trucclOnes a las autondades competentes del territorio
baJO mandato para que pusiesen fin a la detención y
deportación arbitrarias de africanos con inclusión de los
jefes ~ ~iembros de la South West African Peoples
OrgamsatlOn y para que garantizasen el libre ejercicio
de los derechos políticos y de la libertad de expresión
de todos los sectores de la población. .

131. Asimismo, las "personas de color" fUl.1daron
en 1959 la Organización de Personas de Color del
Africa Sudoccidental (South West Africa Coloured
Organisation) . La Administración territorial reconoce
a esta organización como portavoz de un sector impor
tante de la población formada por las "personas de
color" en el territorio. Según el secretario de la orga
nizaci?n, cuenta ésta con doce filiales y un total de
aprOXImadamente 4.000 miembros en todo el terri
torio105•

132. La Comisión desea asimismo señalar un cambio
en la posición del Partido Unido Nacional del Africa
Sudoccidental (United National South West Africa
Party), cuyo dirigente, el Sr. P. Niehaus, propugna la
representación de los "no europeos" en ~a Asamblea
Legislativa del territorio. Propuso inicialmente el nom
bramiento de miembros "europeos" para que represen
tasen a los "no europeos", pero que, más adelante, los
miembros electos, también "europeos", representasen a
un electorado calificado de "no europeos". Esto cons
tituye una novedad ya que representa una alteración
radical de la posición de por lo menos uno de los partidos
políticos "europeos" en el territorio.

133. La Comisió:l también señala que mientras los
"no europeos" están por ley privados del derecho de
voto para la elección de miembros de los órganos di
rectivos centrales o locales en el territorio un miembr(;
del Parlamento de la Unión procedente del Africa Sud
occidental, el Sr. J. Van S. Van Moltke, considera un
honor poder declarar que él ha contribuido en forma
decisiva para que muchas personas del Africa Sudocci
dental, que "no son de ascendencia puramente europea",
sean incluidas en la lista de votantes, pues tiene la im-

104A/AC.73/3, No. 8 y A/AC.73/SR155.
106 Discurso sobre el presupuesto de 1960, pronunciado por

el Administrador del Africa Sudoccidental, pág.. 54.
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presión de que cuando se ponga en vigor la Ley de
Registro de la Población, esas personas serán consi
deradas como "blancas". Sin embargo, ha experimentado
la dificultad de que

"los partidarios del Partido Unido que saben que
algunas de estas personas infortunadas son pro
nacionalishS, han hecho que los nombres de las
mismas fu(~ran eliminados de la nómina de votantes,
y los partidarios del Partido Nacional, mis propios
partidarios en mi propio distrito, contrariamente al
consejo que les había dado, eliminaron a personas
que se encontraban en la misma situación des
graciada de la nómina de votantes, personas de
quienes ellos sabían que votarían por el Partido
Unido"I01.

B. DISTRIBUCIÓN GENERAL DE LA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA, LEGISLATIVA Y JUDICLAL

134. Durante el período que se examina no se ha
producido ningún cambio de importancia en la distri
?uc~ó.n de los poderes administrativos, legislativos y
JudiCIales entre el territorio y la Unión Sudafricana,
según lo describe la Comisión en sus anteriores informes.
El Gobierno de la Unión siguió fiscalizando los ferro
carriles y. puertos, los servicios de defensa, aviación,
aduana e Impuestos sobre el consumo, servicios públicos
integrados, inmigración, moneda, instituciones bancarias
importaciones, precios, policía y administración de "in~
dígenas". Además, a partir del 10 de enero de 1960, la
Alta Corte y los tribunales de distrito del Africa Sud
occidental pasaron a formar parte del sistema judicial
de la Suprema Corte de la Unión Sudafricana10T• El
Africa Sudoccidental mantu...ú la fiscalización sobre la
haci~nda del territorio, salvo los derechos de aduana y
los Impuestos sobre el consumo, tribt1tación a los indí
genas; obras públicas, agricultura; tenc'ncia de tierras
y asentamientos; minac;, asuntos relaciG'lados con la
"población de color"; enseñanza, salud pút.;lica, correos
y telégrafos y cárceles.

135. El poder legislativo sobre el territorio continuó
en manos del Parlamento de la Unión, de la Asamblea
Legislativa territorial, del Gobernador General de la
Unión, del Administrador del territorio y del Ministro
encargado de la Administración y el Desarrollo de la
Población Bantú. La autoridad administrativa continuó
encomendada en grado diverso al Comité Ejecutivo te
rritorial, elegido por la Asamblea Legislativa, cuyo
Presidente es el Administrador, al Gobernador General,
al Ministro de la Unión encargado de la Administración
y el Desarrollo de la Población Bantú, al Administrador
y a otros agentes del Gobierno de la Unión.

136. Como ya dijo antes la Comisión, a todos los
"no europeos" en el territorio les está prohibido por
ley votar en las elecciones territoriales. Tampoco son
elegibles como candidatos a elecciones, ya que la ley
dispone que sólo los "europeos" pueden ser miembros
del Parlamento de la Unión y de la Asamblea Legis
lativa.

137. La Comisión deplora que se siga poniendo en
práctica un sistema administrativo basado en la
apartheid, que, entre otras cosas, priva al territorio de
instituciones políticas que representen a la población en
su conjunto, y niega a los habitantes uno europeos" el
derecho a votar y desempeñar cargos públicos, así como
de la oportunidad de intervenir en la administración
del territorio y de participar plenamente en el .desarrollo

108 Unión Sudafricana, Hansard, 4 de mayo de 1959, col. 5296.
167 A/AC.73/L.14, párrs. 162-65. . ' .. ,



ICOflÓtfCko. social 'Y .awtJltw d,l '*-0. Lo COMisióta
rtitmJ qw la política de apartheid 's tItIG 'lIiolGci6tt fla
grmat, d, la Carla, d,l MtJfId4t,) Y d, la D,clara.t:i6tt
Uffiwrsal d, Der,cMs HtmIIIr.!M y rltJfintaa sw pOflde
rada opi"i6tt d, qw la prdctkG d, la apartheid r,swltaró
igtMllfMflt, pwjwJidol para todos los sedores d, la po
blació" del territorio.

La COMiriÓfl expr,sa sw profuttda irtqtliet1ul tMle el
hecJao d, qMe ,1 (z'f)bienao de la Ufli6tt Stula¡ricatItJ siga
abst".ihldose de adoptar medidas pam dar nmapli",ieflto
a las reccmaefldaMes !mtmores de la CcmMsiÓfl tIfI el
s".tido de q'" se tOHatlfl prwidetteias tara domr al
territorio de ÓTgaflOs represematiws de todos los s,c
tores d, la poblaciÓfl, recOflOcer los derechos políticos
de los habita"tes "110 ewopeos" y sw derecho a participar
en la Admi"istració", eliminar toda práctica y legislaciÓfl
discrimiMtorias que SOfl perjudidales para la poblaciÓfl
"no europea" y asegurar la modificaciÓfl de las polítkas
y prácticas existentes de administració" a fin de armo
nizarla con el Artículo 22 del Pacto de la Sociedad de
las Naciones y con la Carta de las Naciones Unidas.

Recomienda con carácter urgente qMe se dé prioridad
a la participación de los habitantes "110 europeos" del
territorio para que p",dan desempeñar plena y legíti
mamente el papel q'" les corresponde en los órgaflOs
ejecutivo, legi~lati"o y judicial del gobierno.

C. DISTURBIOS EN WINDHOEK

138. En el barrio "indígena" de Windhoek108, en
la noche del 10 de diciembre de 1959, ocurrieron serios
disturbios en los que perdieron la vida once africanos,
entre ellos una mujer, y sufrieron lesiones que requi
rieron atención médica otros 44 africanos y nueve po
!idas. Estos disturbios fueron señalados a la atención
de la Cuarta Comisión de la Asamblea General, en su
lOOla. sesión, por tres peticionarios, los Sres. Jacobus
Beukes, Mburumba Kerina y Jariretundu Kozonguizi,
cuyas declaraciones fueron transmitidas a la Comisión
del Africa Sudoccidental a los efectos de su considera
ción urgente.

139. La Comisión del Africa Sudoccidental se reunió
del 16 al 21 de diciembre de 1959 para escuchar nuevas
declaraciones de los Sres. Kerina y Kozonguizi y una
declaración del Sr. Allard K. Lowenstein10D. La Co
misión también tuvo ante sí cablegramas y otras peti
ciones en las que se denunciaba que la acción policial
contra los residentes del barrio había resultado en le
siones y pérdida de la vida para muchas personas, y
que se había comenzado a expulsar por la fuerza a los
residentes de dicho barrio110.

140. La Comisión redbió luego un informe de una
comisión investigadora integrada por el Juez C. G. Hall,
Magistrado Presidente de la Alta Corte del Africa Sud
occidentaP11, designado por el Gobierno de la Unión el
31 de diciembre de 1959 para "investigar e informar
sobre lo ocurrido en el barrio de Windhoek los días
10 y 11 de diciembre de 1959, así como sobre sus causas

108 El actual Primer Ministro de la Unión Sudafricana de
finió en los términos siguientes el barrio "indigena" cuando ocu
paba el cargo de Ministro de Asuntos Indígenas: "La zona resi
dencial Bantú cerca de la ciudad es solamente un lugar donde
los europeos proporcionan alojamiento temporal en la parte
del país que le corresponde para aquellos que lo necesitan por
estar empleados por dicho europeo y porque se ganan la vida
en ese lugar". (Véase Unión Sudafricana, Informe del De
partamento de Asuntos Indígenas, 1954-1957, pág. 29).

10DVéase A/AC.73/3, Nos. 1-3 y A/AC.73/SR.121 y 122.
110 [bid., Nos. 22-32.
111 Este tribunal pasó a ser, desde ello de enero de 1960,

la División del Africa Sudoccidental de la Corte Suprema de
la Unión Sudafricana.

directas". A la Comisi6n le pareció extrafto que tarea
tan importante fuese confiada a una comisión fonnada
por una soJa persona. La Comisión lamenta que el 10
biemo no hubiera constituido una comisión más amplia
con una representación más equilibrada de pareceres.

141. La Comisión ha acompafiado como anexo a este
informe el texto completo del informe de dicha Ca
misión investigadora de los disturbios ocurridos en
Windhoek en la noche del 10 al 11 de diciembre de
1959 a fin de que los miembros de la Asamblea General
puedan examinarlo (anexo V). En vista de que el Mi
nistro de Administración y Desarrollo Bantú de la
Unión Sudafricana ha ratificado el informe y las con
clusiones de la Comisión, esta Comisión considera que
dicho informe será asimismo aceptado por el Gobierno
de la Unión Sudafricana. Se acompañan igualmente
como anexo el texto completo de un memorándum pre
sentado a la Comisión en nombre del jefe Hosea Kutako,
jefe de los hereros en el territorio, de la Organización
Popular de Ovambolandia (OPO) y de la Unión Na
cional del Africa Sudoccidental (anexo VI).

142. La Comisión ha recibido asimismo muchas peti
ciones referentes a los disturbios de 10 de diciembre y
sucesos ulteriores ocurridos en Windhoek112 y ha podido
recoger más información de los debates celebrados en
el Parlamento de la Unión y de los despachos publicados
en la prensa local. Además, el 5 de julio de 1960 escuchó
las declaraciones formuladas por el Sr. Sam Nujoma,
que se encontraba en Windhoek cuando ocurrieron los
disturbios y que compareció ante la Comisión investi
gadora del Gobierno, así como declaraciones de los Sres.
J ariretundu Kozonguizi y Mburumba Kerina1l3 que han
solicitado audiencias de la Comisión con objeto de con
testar a los cargos formulados contra ellos en el informe
de la Comisión investigadora.

143. A fin de que la Asamblea General pueda eva
luar la situación, la Comisión consigna igualmente más
abajo información complementaria sobre el estableci
miento de un nuevo barrio "indígena" en la zona urbana
de Windhoek y las razones que alegan los residentes
del antiguo barrio para negarse al traslado, así como
información sobre los acontecimientos que precedieron
y siguieron a los disturbios.

Creación de un nuevo barrio
144. En sus informes anteriores la Comisión ha hecho

una relación sucinta de los antecedentes del traslado
del barrio "indígena" en Windhoek y otras zonas ur
banas del territorio. Aunque los barrios "indígenas"
en las zonas urbanas ya estaban separados de las zonas
residenciales "europeas", cuando el Gobierno de la Unión
se hizo cargo de la Administración de Asuntos Indí
genas ello de abril de 1955, varios de estos barrios
no estaban "convenientemente situados" con arreglo a
la Ley No. 56 de 1954, y tuvieron que ser trasladados
a otro lugar para satisfacer los requisitos establecidos
por el ex Ministro de Asuntos Indígenas, Dr. H. F.
Verwoerd. Por lo tanto, todos los barrios "indígenas"
deben estar situados de manera que permitan la expan
sión de los grupos raciales, separados éstos por "zonas
intermedias" de 500 yardas de ancho en las que no se
permite ninguna construcción. Con arreglo a la Proclama
No. 56 de 1951 sobre Asuntos Indígenas (zonas ur-

112 A/AC.73/3, Nos. 18, 19, 33-45 Y 47.
118 A/AC.73/3, Nos. 4-6 y A/AC.73/SR.132 y 133; véanse

también las declaraciones formuladas por los Sres. Kerina y
Nujoma el 11 de agosto de 1960 (A/AC.73/3, Nos. 7 y 8) yel
12 de agosto de 1960 en respuesta a las preguntas formuladas
por miembros de la Comisión (A/AC.73/SR,lSS).
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btDtas) en su forma enmendada, para el trulado y
creación de los barrios "indigenas" se necesita la apro
bación del Ministro de Asuntos Indigenas (reemplazado
actualmente P?t" el Ministro de Administración y Des
arrollo Bantu), el cual puede negar su aprobación si,
entre otras cosas, no cree que la zona o la ubicación
de la tierra sean convenientes.

145. La Administración se ha dado cuenta desde
hace tiempo de la necesidad de proporcionar mejores
alojamientos en el barrio de Windhoek. Conforme a la
declaración formulada por el Sr. Nujoma en la 131a.
sesión de la Comisión, el 5 de julio de 1960,

"Mucho antes de estallar la segunda guerra mundial
se decia en el Africa Sudoccidental que se mejorarían
los barrios "indígenas"; se construyeron dos casas
en el barrio de Windhoek' como demostración de este
plan. Esta idea fue aceptada por los habitantes afri
canos del barrio, con el entendimiento de que las
nuevas casas serían construidas en el mismo lugar"ll*.
146. En su primer informe a la Asamblea General

en 1954, la Comisión tomó nota de los planes que para
el mejoramiento de las viviendas de los "no europeos"
había formulado la Administración territorial en 1948,
cuando se estableció una cuenta especial destinada a este
fin. La Comisión indicó asimismo que no se le pasaba
inadvertido el hecho de que hasta 1952 no se habían
gastado fondos de la cuenta especial creada para financiar
la construcción de viviendas para autóctonos, época en
que los fondos de la cuenta Fondo de Desarrollo Te
rritorial y de Reserva (Territorial Development and
Reserve Fund) fueron transferidos a la Cuenta, de
Préstamos de las Autoridades Locales, fondos que tam
bién podían utilizarse para la ejecución de planes de
construcción de viviendas. En ese entonces la Comisión
expresó la esperanza de que se efectuarían en lo futuro
mayores esfuerzos por mejorar las viviendas de los
"indígenas"1l5.

147. Después del informe mencionado en el párrafo
anterior, se han entregado fondos a las autoridades
urbanas locales para financiar la construcción de vivien
das para "europeos" y "no europeos". De 1950-1951 a
'1959-1960, se han aprobado préstamos por un total de
1.766.472 libras y se ha invertido un total de 1.415.125
libras en la construcción de viviendas para "europeos",
en tanto que para la construcción de viviendas para
"indígenas" y para zonas de recreo en los barrios
"indígenas"1l6 se aprobaron préstamos por un total de
1.615.480 libras y se invirtieron 920.505.

148. Con motivo de la transferencia de 13, adminis
tración "indígena" al Departamento de Asuntos Indí
genas de la Unión Sudafricana, los informes de la
Comisión hicieron constar que acogía con satisfacción
las mejoras introducidas en la vivienda de los "indí
genas", pero expresaba su preocupación ante el hecho
de que se ejecutaban esos programas estrictamente en
conformidad con la política de apartheid impuesta por la
Potencia Mandatal-ia.

149. En el caso de Windhoek, la Administración
Territorial aprobó un préstamo al municipio en 1954
para poner en práctica un nuevo programa de vivienda
en el barrio "indígena". Sin embargo, se tropieza con
prolongadas demoras a causa de las dificultades para
hallar un lugar "conveniente", demora que, a juicio de
la Comisión de Asuntos Indígenas, organismo "europeo"
oficial que asesora al Ministro, se debe a la "rápida

114A/AC.73/3, No. 5.
115 A/2666, anexo V, párr. 96.
116 A/AC.73/L.l4, párr. 282.
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expansión de Windhoek"m. La construcción de vivien.
das no comenzó hasta 1958.·

150. En 1957, la Junta Asesora del barrio acordó
unánimemente designar a la nueva aldea con el nombre
de "Katutura"118. La aprobación unánime de este nombre
es significativa, pues en herero la palabra "Katutura"
significa "no ten'emos residencia permanente". (Véase
anexo VI). Sin e.'1lbargo, el significado de este nombre
parece no haber sido conocido por las autoridades1l8

hasta que fue notificado oficialmente en la GGClta
territorialuo.

151. De acuerdo con las peticiones escritasllll, así
como las declaraciones orales formuladas por los peti.
cionarios en mayo de 1959111 )' julio de 1960llla, el ex
Superintendente del barrio había declarado en una
reunión de la Junta Asesora del barrio, en fecha 28
de noviembre de 1958, que se procedía al traslado de
la población a fin de facilitar la aplicación de la política
gubernamental de apartheid. Declaró además que la
Junta Asesora había dado su aprobación al traslado.
Esto fue desmentido por todos los miembros de la
Junta el 30 de noviembre de 1958 en una reunión pública
celebrada en el ~rrio de Windhoek. En otra reunión
celebrada en enero de 1959, el ex superintendente ma
nifestó claramente que la decisión de trasladar a la
población había sido tomada por la Administración y por
las autoridades locales. Los miembros de la Junta Ase
sora informaron de esto a los residentes del barrio de
Windhoek, pero estos últimos se opusieron al plan de
traslado e informaron de ello a las autoridades locales.

152. En su informe a la Asamblea General, en el
decimocuarto período de sesiones de ésta, la Comisión
observó que en el curso de 1958-1959 se habían ex
presado muchas objeciones por parte de los residentes
de Windhoek, tanto "europeos" como "indígenas", a la
selección del nuevo lugar y a la construcción del barrio
sin previa consulta y aprobación de los indígenas inte
resados. Señaló asimismo a la atención de la Asamblea
General que el Sr. Jariretundu Kozinguizi, en una pe
tición oral formulada a la Comisión ello de mayo de
1959, había declarado que la situación se encontraba
en un punto muerto sumanlente peligroso: el gobierno
estaba resuelto a trasladar a los residentes del barrio y
estos últimos estaban decididos a no trasladarsel2*.

Rozones en que se funda la oposición al traslado
153. El memorándum presentado a la Comisión In

vestigadora en nombre del jefe Kutako, la Ovamboland
Peoples Organisation (OPO) Y la South West African
National Union (SWANU) (anexo VI), así como el
informe del comisionado (anexo V), indican que la
oposición expresa sigue basándose en las mismas razones
que se han indicado en las peticiones recibidas por la
Comisión en 1958 y 1959, vale decir, la apartheid, la
reglamentación severa para el barrio "indígena"125 y el
mayor gasto que el traslado significaría para los indí-

11'1 Véase A/AC.73/L.l3, párr. 71.
118 The Windhoek Advertiser, 6 de noviembre de 1959.
119 [bid., 2 de noviembre de 1959.
120 South West Africa Gazette 2117, Aviso Oficial No. 298

de 1957.
121A/4191, anexo XIX, A/AC.73/3, No. 29.
122 [bid., anexo V, tema 4.
123AjAC.73/3, Nos. 4 y 5.
12* A/4191, párr. 76 y anexo V, tema 4; véase también

A/3906, párrs. 150-153.
125 La reglamentación propuesta se esboza en los párrafos

158 a 161 infra. Se dispone de ejemplares de dicha reglamen
tación, los cuales están a disposición de los Miembros de las
Naciones Unidas que los soliciten.



genas a caua de los alquileres mú elevados y los gastos
de autobús.

154. En el memorándum arriba citado el jefe Ku
talco. 1& oro y la SWANU impugnan el aserto de que
el traslado se debe al propósito de mejorar sus condi
ciones de vida. condiciones que se admite son deplora
:>Ies debido a la pobreza. SeñaJan que la G/HWIlaeid les
limita la posibilidad de obtener mejor empleo. a salarios
más altos, y les frustra constantemente el deseo de me
jorar su posición económica. Declaran. sin embargo.
que hubiera sido perfectamente posible construir nuevas
viviendas en el lugar del antiguo barrio. No habría
habido objeción alguna por parte de los habitantes
africanos con respecto a dicho plan de viviendas, si su
posición económica se hubiese mejorado suficientemente
como para permitirles pagar el alquiler más alto que
resultaría de dicha reconstrucción. Señalan que parecía
haber existido antes la intención de ejecutar ese plan
de reconstrucción en el lugar del antiguo barrio.

155. El jefe Kutako. la OPO y la SWANU im
pugnaron asimismo la pretensión de que el lugar del
antiguo barrio es demasiado reducido para permitir su
expansión, y opinaron que el traslado a Katutura se
debía a que las viviendas "europeas" habían sido cons
truidas justo en los limites del antiguo barrio "indígena",
lo que impedía una mayor expansión del barrio
"europeo" debido a que las autoridades consideraban
poco deseable que "europeos" y "no europeos" viviesen
cerca los unos de los otros. Otra razón alegada en favor
del traslado a Katutura, señalan los autores del me
morándum, es que en esa región se produciría una ex
pansión industrial y que convendría a la mano de obra

• africana residir cerca de las fábricas. Se muestran re
sentidos por el hecho de que se considere a los africanos
como meros recursos deshumanizados destinados a la
futura expansión industrial, y que se los pueda trasladar
sin su consentimiento cuando quiera y donde quiera
se los necesite. De todos modos, no todos los "no
europeos" son trabajadores de fábrica y este argumento
no se puede alegar para justificar el traslado de todos
los habitantes. El proyectado traslado a Katutura cons
tituye una causa de inseguridad para los "no europeos",
que son siempre quienes deben cambiar de residencia
según convenga a los "europeos". Temen que con el
crecimiento de Windhoek tengan que trasladarse nue
vamente a otra parte. Recuerdan que en un tiempo los
hereros de Windhoek habían vivido donde actualmente
está situado el hospital "indígena" y que los namas de
Windhoek vivieron una vez donde están hoy situados
los edificios del gobierno. Todos ellos fueron trasladados
al antiguo barrio "indígena".

156. El jefe Kutako, la OPO y la SWANU no
creen que los habitantes puedan hacer frente al aumento
de los alquileres de 3 chelines 6 peniques por mes en
el antiguo barrio a 2 libras por mes en Katutura, más
a los gastos de autobús de 6 peniques y otros 6 peniques
de vuelta. En el antiguo barrio, que queda cerca de la
ciudad, la gente podía trasladarse fácilmente a pie
hasta ella. Declaran que el salario medio mensual para
el "indígena" en Windhoek era de aproximadamente
10 libras. Los peticionarios informaron a la Comisión
que una familia "indígena" en una zona urbana nece
sitaba 27 libras esterlinas por mes para mantenerse en
un nivel de subsistencia, en tanto que para una familia
"europea" un salario mensual de 55 libras se conside
raba generalmente bajol26.

.......
126 Véase AlAC.73/SR.132 y 133.
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151. Al dejar constancia expresa de sus objeciones
al proyectado reglamento para el nuevo asentamiento
de Windhoek, el memorándum presentado en nombre
del jefe Kutako, la Ovamboland Peoples Organisation
y la South West African National Union hace referen
cia a los reglamentos pertinentes.

158. Cabe recordar que un ejemplar de estos re
glanlentos ha sido puesto a la disposición de la Comisión
en 1959. Como se ha indicado en el anterior informe
de la Comisión1llT, se requiere permiso oficial para residir
o entrar en el barrio indígena. Para obtener un permiso
de residencia en Katutura, el solicitante debe ser per
sona "apta y calificada" para vivir en el barrio "indí
gena" y tendrá que estar empleada o ejercer alguna
ocupación legítima en la zona urbana de Windhoek1118•

Aunque las esposas y los hijos menores de 18 años
pueden vivir con el jefe de familia, siempre que éste
haya obtenido el correspondiente permiso, un hijo soltero
de más de 18 años deberá solicitar permiso para per
manecer en el barrio y para obtenerlo deberá reunir
las condiciones mencionadas.

159. Nadie que no sea un residente registrado, o
un miembro autorizado de su familia, podrá entrar o
permanecer en el barrio sin un permiso escrito del
superintendente respectivo. Toda persona que entre en
el barrio o salga de él, tendrá que hacerlo únicament~

por puntos determinados.
160. Los "indígenas" no tendrán derecho a adquirir

terreno en el barrio, pero podrán alquilar o comprar
una casa edificada por el Concejo Municipal o construir
su propia casa en un solar determinado. Si este permiso
para permanecer en el barrio es revocado, el propietario
de casa tendrá derecho a una indemnización, pero podría
perder parte de su inversión. Si una persona deja de
pagar el alquiler, queda sin empleo durante 14 días
consecutivos (sin que demuestre que esto se debe a
causas ajenas a su voluntad) o incurre en violación de
cualquiera de los casi 200 reglamentos detallados, el
permiso para permanecer en la localidad puede ser can
celado. Además, si una persona deja de ser "apta y ca
lificada" para residir en el barrio, el superintendente
de ésta está autorizado a cancelar su permiso.

161. Además, en el memorándum presentado en
nombre del jefe Kutako, la Ovamboland Peoples Or
ganization y la South West African National Union, se
ha señalado entre otras objeciones a los proyectados
reglamentos el hecho de que los funcionarios del go
bierno pueden en cualquier momento, sin previo aviso,
entrar en la casa de un residente del barrio indígena o
en la habitación del alojamiento donde éste reside; en
cualquier momento se puede exigir a los residentes del
barrio indígena que den a los funcionarios del gobierno
su nombre y dirección y "cualquier información que
sea necesaria". Además se deberá notificar al superin
tendente con 48 horas de antelación no solamente el
deseo de celebrar una reunión pública sino también
cualquier "reunión de personas", frase ésta cuyo alcance
no está precisado; y nadie puede hacer una colecta de
dinero en la localidad sin la aprobación del superinten
dente, disposición ésta que el jefe Kutako, la OPO y la
SVVANU temen que pueda utilizarse para frustrar las
actividades de organizaciones políticas legalmente cons
tituidas.

127 Véase A/4191, párrafos 170-173.
128 Están exentas de este requisito las personas enfermas Q

inválidas, los pensionados y jubilados.



St4Cesos qtul precedWrotl a los distwbios
162. Aunque la Administración reconoce haber es

tado al tanto, por 10 menos en septiembre de 1959, de
que existía una oposición general al traslado, en no
viembre inició la evaluación de las viviendas en el antiguo
barrio a los efectos de la indemnización. Los residentes
del barrio "indígena", contrarios al traslado, se oponían
igualmente a estas medidas preparatorias, y la Comisión
recibió en noviembre de 1959 telegramas del jefe
Kutako, jefe Samuel Witbooi y del Sr. Sam Nujoma,
como presidente de la Ovamboland Peoples Organiza
tion, en los que se pedía que el Gobierno de la Unión
Sudafricana se abstuviera de llevar a cabo el traslado129.

Por correo se enviaron más peticiones detalladasl30•

163. Según las peticiones131 y la prensa local132, el
4 de diciembre de 1959, cuatro mujeres fueron detenidas
durante las evaluaciones y un grupo de aproximadamente
300 personas, en su mayoría mujeres, efectuó una marcha
de protesta desde el barrio "indígena" hasta las oficinas
de la Administración y luego hasta la residencia oficial
del Administrador. Cuando el Administrador se negó a
escucharlos, se dirigieron a la Oficina del Magistrado en
jefe, donde hicieron constar sus protestas contra los
arrestos y contra la evaluación, por cuanto se negaban
al traslado.

164. Sin embargo, las evaluaciones continuaron, y
el 8 de diciembre de 1959, como nueva demostración
contra el traslado, los residentes del barrio "indígena"
comenzaron un boicot de las empresas municipales en
el antiguo barrio - servicie. de autobuses entre el barrio
"indígena" y Windhoek, las cervecerías, salas de cine
matógrafos y salas de baile.

El día de los disturbios
165. Una relación de los acontecimientos acaecidos

ellO de diciembre de 1959 figura en el informe de la
Comisión Investigadora del juez Hall (anexo V), en
las peticiones orales y escritas133, en la prensa y en el
memorándum presentado a la Comisión en nombre del
jefe Kutako, de la Ovamboland Peoples Organization
(OPO) y de la South West African National Union
CSWANU) (anexo VI).

166. Según fuentes no oficiales, en la fecha men
cionada las autoridades convocaron una reunión a las
3 de la tarde en el barrio antiguo, a la que asistieron
el alcalde, el Director del Departamento Municipal de
Asuntos Indígenas, el Magistrado jefe, el Comisionado
Indígena Principal, el Comisionado de Zonas Urbanas
del Departamento de Administración y Desarrollo de
la Población Bantú, y el jefe de la policía sudafricana
en el territorio así como la Junta Consultiva y varios
residentes locales.

167. El memorándum mencionado presentado a la
Comisión investigadora indica que en esa reunión los
funcionarios señalaron que los servicios municipales
boicoteados serían suprimidos y no se restablecerían si
el boicot continuaba al día siguiente, que la ciudad
pertenecía a los "europeos" y las reservas a los africanos
y que los que no estuvieran dispuestos a obedecer las
leyes deberían volver a las reservas, que la actitud
adoptada en el caso de la marcha de las mujeres no
debería hacer creer a la población que la policía era
débil y que los africanos no deberían organizar demos-

129 AjAC.73j3, Nos. 22 y 23.
130 ¡bid., Nos. 24 y 25.
131 Nos. 5 y 33; véase también No. 26.
132 TlJe Windhoek Adve1·tiser, 7 de diciembre de 1959.
133 AjAC.73j3, Nos. 1-5, 29, 33.

traciones contra ella porque podría costarles caro. Se
advirtió también a la población que no permitiera a las
mujeres y a los niños acercarse al lugar donde estaban
los hombres. Cuando un miembro de la Junta Consultiva
intentó hablar no se le permitió hacerlo. Según el
memorándum, el director del Departamento Municipal
de Asuntos Indígenas dijo que las autoridades no habían
venido para entablar discusiones sino para advertir a la
población.

168. En una petición de fecha 15 de diciembre de
1959, el jefe Kutako, el jefe Samuel Witbooi, la OPO
y la SWANU alegaron que los "europeos" residentes
cerea de la localidad habían recibido aviso el día an
terior de los sucesos para que evacuaran la zona134•

Aunque esta afirmación no fue presentada a la Comisión
Investigadora en nombre del jefe Kutako, de la OPO
y de la SWANU, en el memorándum mencionado se
sugiere que la Comisión debería tener a su disposición
copias del acta de la reunión celebrada en la tarde del
10 de diciembre de 1959.

169. El informe de la Comisión Investigadora no
contiene ninguna referencia a la reunión mencionada
en la tarde del día de los disturbios. Sin embargo,
menciona el boicot que continuaba todavía por la noche
y a la marcha de unas 200 mujeres indígenas a Wind
hoek donde manifestaron su oposición al traslado.

170. Según el informe del Comisionado, el boicot
había tenido éxito desde el punto de vista de sus or
ganizadores porque "se impidió la entrada en la cerve
cería a las personas que deseaban hacerlo" y "se pro
dujeron disturbios de esta índole" entre las 9 y las 10
de la noche. El informe del Comisionado así como las
peticiones indican que una gran multitud se reunió'
cuando tres indígenas fueron arrestados por la policía
municipal local.

171. En el informe del Comis:onado se manifestaba
que la multitud adoptó "una actitud amenazadora" y
según el testimonio del alcalde se oyeron gritos que
decían "esta noche correrá sangre: ¿os asusta el dis
parar ?", después de lo cual la policía sudafricana, al
mando del mayor Lombard, fue llamada de Windhoek
por el superintendente del barrio a petición del alcalde.
La muchedumbre aumentó más tarde a unos "700 hom
bres indígenas armados con barras de hierro, palos y
piedras" y el mayor Lombard envió al sargento Wi
lliams por fusiles ametralladores135• Se dio la orden de
dispersarse en cinco minutos con la advertencia de que
se tomarían medidas para hacerla cumplir, pero la
multitud se fue acercando cada vez más. A petición del
Sr. Willie Kaukuetu, vicepresidente de la South West
African National Union136, se amplió el plazo y el Sr.
Kaukuetu intentó persuadir a la multitud, que había
aumentado hasta llegar a casi 2.000 personas, a que se
dispersara.

172. El Comisionado manifestó que las tentativas de
hacer que la multitud se dispersara duró unos tres

134AjAC.73j3, No. 33.
135 Según los informes de las audiencias públicas publicados

en la prensa, el mayor Lombard explicó que había enviado al
sargento Williams a la ciudad por bombas de gases lacrimó
genos; el sargento Williams testificó que había sido enviado
a la ciudad a recoger cinco bombas de gases lacrimógenos y
el sargento du Plessis declaró que fue él quien había llevado
los fusiles ametralladores de la ciudad. El sargento WiIliams
testificó también, según los informes de prensa, que había
disparado una ráfaga de fusil ametrallador y que había hecho
250 disparos (The Windhoek Advertiser, 12 y 13 de enero de
196m.
, 138 En el informe de la Comisión Investigadora se identifica
al Sr. Kaukuetu como presidente de la SWANU.
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cuartos de hora. "De repente, comenzaron a tirar piedras
contra la policía desde todas las direcciones •.." El
mayor Lombard recibió una pedrada en un tobillo y
lanzó una bomba de gas. Comprendiendo que sus pe
queñas fuerzas se hallaban en una situación peligrosa,
el mayor Lombard dio orden de disparar. La policía
tenía dos fusiles ametralladores "que habían sido reci
bidos precisamente antes de empezarse a disparar", dos
fusiles .303 y 17 revólveres. El sargento Williams
disparó al suelo una breve ráfaga con un fusil ametra
llador y el mayor Lombard hizo un disparo con su
revólver.

173. Según el informe de la Comisión, miembros de
la muchedumbre se refugiaron tras de paredes y árboles
y las piedras continuaron lloviendo con más intensidad
mientras la policía se refugió, en su mayor parte, en la
oficina municipal y siguió disparando. Se pidió auxilio
a las Fuerzas Armadas y cuando un carro blindado de
éstas llegó e hizo cinco disparos la multitud se dispersó
y cesó de tirar piedras.

174. En el memorándum presentado por el jefe
Kutako, la OPO y la SWANU, se alega que la policía
abrió fuego mientras el Sr. Kaukuetu y otras persona
lidades del SWANU intentaban dispersar la multitud,
tarea que resultaba difícil debido a su número. Se
sugiere también que la policía debería haber usado alta
voces si estimaba necesario ordenar a la multitud que
se dispersara, a fin de que ésta pudiera oir las órdenes.
El jefe Kutako, la OPO y la SWANU alegan que se
tiraron piedras contra la policía como represalias des
pués de que comenzó el fuego.

175. Añaden que el motivo esencial de la investi
gación es una explicación clara del motivo por el que
se llamó a la polic~a al lugar. Ponen de relieve que el
boicot organizado por la OPO y la SWANU era una
expresión pacífica de desaprobación de los planes de
traslado y que no había razón para que la policía previera
los actos de violencia. Según su memorándum, la gran
multitud se había reunido, al parecer, por motivos de
curiosidad ante la presencia de la policía.

176. La Comisión de las Naciones Unidas estima
difícil, basándose en los datos del informe del Comisio
nado, determinar a qué hora el superintendente del
barrio informó al alcalde que "se preparaban disturbios"
y a qué hora se avisó a la policía sudafricana. El in
forme indica que el superintendente se hallaba en su
oficina a las 8 de la noche, que los "disturbios" ocu
rrieron en la cervecería entre las 9 y las 10 de la
noche. En este lapso parece haber transcurrido algún
tiempo antes que la policía local lograra arrestar a tres
personas y una multitud se reuniera y "adoptara una
actitud amenazadora". Aunque el alcalde llegó a la
escena de los sucesos antes de que se produjeran los
arrestos no llamó a la policía sudafricana hasta que no
penetró en la multitud con la Policía municipal. Ello
parece haber sucedido después de los arrestos. Aunque
los miembros de las Fuerzas Armadas tardaron después
una hora en llegar al lugar del suceso, atendiendo a
una llamada del mayor Lombard, hecha cuando "era
evidente que la multitud amenazaba dominarlos y acabar
con ellos" el mayor Lombard y 35 miembros de la
policía sudafricana llegaron al lugar a las 9.50 de la
noche en tres camiones, en tanto que el personal de las
fuerzas armadas ocupaba un carro blindado.

177. Del informe de la Comisión resulta también
difícil deducir .a qué hora se iniciaron los disparos y
comenzaron a tirarse piedras. Cuando el mayor Lombard
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llegó a las 9.50 de la noche estudió la situación con el
superintendente del barrio y la multitud aumentó du
rante estas deliberaciones. El informe no indica si el
alcalde se hallaba o no presente en aquel momento, sino
únicamente que el mayor Lombard estudió la situación
con el superintendente del barrio. Parece que fue des
pués de esta deliberación cuando se envió a un sargento
de la policía por los fusiles ametralladores. Parece tam
bién que fue después de estas deliberaciones cuando,
durante anos 45 minutos, se intentó dispersar a la mul
titud. Suponiendo que las deliberaciones duraron algún
tiempo, el momento del supuesto lanzamiento de piedras
que precedió a los disparos sería después de las 10.35,
ya que la llegada de la policía había sido señalada a
las 9.50. Suponiendo que pasó algún tiempo después
de que se arrojó una bomba de gases lacrimógenos y
antes de comenzar a disparar, el uso de las armas de
fuego por la policía parece haber comenzado aún más
tarde. A las 11.15 de la noche el mayor Lombard tele
foneó a las fuerzas armadas para que vinieran en su
ayuda, al comprobar que los ocupantes de la oficina mu
nicipal "se hallaban acorralados y que, por falta de
munición, la policía no podría resistir mucho más
tiempo, pues era evidente que la multitud amenazaba
dominarlos y acabar con ellos". Sin embargo, sólo una
hora más tarde, a las 12.15, un mayor y un capitán de
las fuerzas armadas llegaron al lugar en un carro
blindado.

178. Como se ha observado anteriormente, al llegar
la policía a las 9.50 de la noche tuvo lugar una consulta
entre el mayor Lombard y el superintendente del barrio,
pero el Comisionado no menciona a este respecto si
el alcalde estaba o no presente. Según un artículo pu
blicado en Star de Johannesburg, de 16 de diciembre
de 1959, firmado por "The Man on the Reef", algún
tiempo antes de que se nombrara la Comisión el alcalde
informó al autor que se había trasladado a la jefatura
de policía con un coche de la policía para pedir re
fuerzos antes de que la situación empeorara, y que en
el coche en que regresaron al barrio había también dos
fusiles ametralladores. Se cita la ~guiente frase del
alcalde : "Ahora los indígenas me acusan de ir por las
armas". Una versión semejante apareció en The Wind
hoek Adverliser los días 11 y 14 de diciembre de 1959.

179. Sin embargo, según el informe del Comisio
nado, el testimonio del alcalde "corrobora las declara
ciones de varios otros testigos sobre 10 ocurrido tanto
fuera como dentro de las oficinas municipales". El
alcalde declaró también que la policía no había provocado
a la multitud en modo alguno, sino que había intentado
inducirla a que se dispersara, y que únicamente había
hecho uso de las armas de fuego a fin de salvar sus
propias vidas y las de los funcionarios municipales. A
su juicio, si no hubieran usado las armas de fuego
todos ellos hubieran perecido a manos de la muche
dumbre.

180. Según los informes de prensa mencionados an
teriormente, parece que el alcalde estuvo ausente durante
algún tiempo antes de que llegaran los fusiles ametralla
dores, recibidos, según el informe del Comisionado, "pre
cisamente antes de empezarse a disparar".

181. El Comisionado informó que su versión de los
sucesos estaba corroborada por "varios miembros de la
policía y funcionarios municipales que se haliaban pre
sentes cuando sucedieron. Nadie ha negado que los
SUCf'.-SOs acaecieron precisamente como los testigos han
declarado. A mi juicio no hay duda alguna de que se
han descrito los sucesos con exactitud".



182. Re.1riéndose al testimonio del Sr. Kaukuetu,
que según e: mismo informe "declaró que los disparos
precedieron al lanzamiento de las pied~as", el Comisio
nado agregó:

"Pero después admitió que, cuando oyó los ,pri
meros disparos, estaba entre la multitud a unas 20
yardas de la policía y que en aquel momento tenia
la espalda vuelta hacia ella. Admitió que no pudo
ver, desde el lugar en que se hallaba, si se habían
tirado las piedras primero. Creo que está demostrado
que se tiraron muchas piedras contra la policía antes
de que comenzaran los disparos".
183. La Comisión de las Naciones Unidas tomó nota

también del hecho de que, según el memorándum pre
sentado al Comisionado en nombre del jefe Hosea
Kutako, la OPO y la SWANU. fue muy difícil preparar
el memorándum y las notas verbales para la Comisión.
No se permitió a un abogado contratado por ellos la
entrada en el barrio para entrevistar a sus clientes y
a otras perSlJ"1as que podrían declarar ante la Comisión.
El abogado sólo pudo ser consultado en la ciudad de
Windhoek y miembros de la sección de seguridad de
la policía sudafricana habían tomado previamente los
nombres y direcciones de las personas enviadas por sus
clientes para que le acompañaran del aeropuerto al hotel,
después de haberlas seguido desde el aeropuerto. Como
se señala en el memorándum, muchol> deseaban no ser
vistos por la policía cuando el abogado les enirevistara
y, evidentemente, estaban aterrorizados ante la idea de
que la policía de seguridad pudiera tomar nota de s\¡
nombre y dirección.

184. Por otra parte, según las leyes del territorio
la policía tenía derecho a entrar en las casas de los
habitantes del barrio sin necesidad de mandato o noti
ficación previa. Del informe del Comisionado parece
deducirse que la policía registró, entre otras, las casas
de los directivos de las dos organizaciones políticas
africanas del ~rritorio, la OPO y la SWANU, y se
incautó de su correspondencia personal y de otros docu
mentos.

185. En estas circunstancias, la Comisión de las
Naciones Unidas considera que los acontecimientos que
precedieron a la audiencia son de carácter marcadamente
prejudicial para una decisión justa e imparcial sobre
los acontecimientos sucedidos.

186. La Comisión lamenta que no se le haya trans
mitido un acta taquigráfica de los testimonios prestados
ante la (:omisión Investigadora. Basándose en el informe
del Comisionado, la Comisión de las Naciones Unidas
no puede determinar la naturaleza de los testimonios
presentados aparte de 10 que se dice en' el informe. Al
respecto la Comisión desearía saber si la negativa oficial
de permitir al abogado de los residentes del barrio que
entrevistara a sus clientes y posibles testigos dentro de
él privó en efecto a la Comisión Investigadora de tes
timonios importantes. La Comisión de las Naciones
Unidas desearía también saber si el fiscal del gobierno
y el abogado de los peticionarios interrogaron a su vez
a los testigos en las audiencias, y en caso afirmativo, la
naturaleza de las pruebas a que dieron lugar las mismas.
Un acta literal de las audiencias resolvería también
algunas discrepancias entre las versiones del Comisionado
y de la prensa sobre el testimonio.

187. La Comisión de las Naciones Unidas no puede
aceptar la conclusión del Comisionado que afirma que
"la policía estuvo justificada al obrar como 10 hizo, y
de no haber usado las armas de fuego, tanto ellos como
los funcionarios municipales habrían perdido la vida",;

Del informe del 'Comisionado y de las peticiones la
Comisión de las Naciones Unidas deduce que, cuando
se dio la orden de dispersarse en cinco minutos, el Sr.
Kaukuetu dijo al mayor Lombard que la multitud no
se dispersaría hasta que la policía hubiera abandonado
la localidad, y que el mayor Lombard había replicado
que esto era imposible, ya qne la policía "había venido
a mantener el orden". El Sr. Kaukuetu y otros directivos
de la SWANU intentaron persuadir a la multitud que
se dispersara y durante tres cuartos de hora no ocurrió
ningún incidente. Sólo después de la llegada de los fu
siles ametralladores "de repente comenzaron a arrojarse
piedras contra la policía desde todas las direcciones".

188. La Comisión de las Naciones Unidas opina
que las víctimas hablan en favor de los indígenas. Los
11 muertos eran ·'indígenas".

189. Si la policía se hubiera retirado a la oficina
municipal, como lo hizo por fin más tarde, y hubiera
dado a los jefes "indígenas" más tiempo para dispersar
a la gran multitud, podrían haberse evitado estas
víctimas.

Conclusiones de la Cotnisión Investigadora sobre la
oposición al traslado

190. La Comisión Investigadora, aunque relacionó
la causa de los disturbios con la oposición de los re
sidentes del barrio al traslado forzoso a Katutura, re
chazó las razones alegadas por los habitantes del barrio
para justificar su oposición. A juicio de la Comisión
la alegación de que un aumento del alquiler a 2 libras
al mes estaba fuera del alcance de la mayor parte de los
"indígenas" no es correcta. El superintendente del barrio
había dicho que el alquiler de las viviendas no había
sido fijado todavía y que se había decidido fijarlo de
acuerdo con los ingresos de cada familia y que las tarifas
de los autobuses no serían aumentadas en cuantía apre
ciable. En .-:uanto a la objeción de que las regulaciones
prop¡¡estas eran demasiado estrictas la Comisión dijo:

"No podemos juzgar. Las regulaciones no han sido
presentadas a la Comisión, ni ha habido ningún ejem
plo concreto en que se haya mencionado una aplica
ción inhumana de las regulaciones. Sin embargo,
donde se gasta un millón y cuarto de libras en vi
viendas para "indígenas", es fácil comprender que
deben tomarse medidas para mantener la ley y el
orden en el barrio y que cierto rigor es inevitable".

El informe de la Comisión no contenía ninguna obser
vación respecto a la objeción fundada en que el traslado
propuesto era realmente parte de la política de apartheid
del Gobierno de la Unión, totalmente inaceptable para
los "no europeos".

191. La Comisión parece no haber encontrado nin
gún motivo para realizar una investigación posterior
de las razones alegadas por los residentes del barrio
de Windhoek, porque llegó a la conclusión de que las
cartas del Sr. Kozonguizi y del Sr. Kerina a la pobla
ción del Territorio demostraban que la oposición al
tl'a,31ado del barrio actual al nuevo estaba organizada por
los hereros de Windhoek a instigación de sus jefes en
Nueva York. De 13 extractos reproducidos en el in
forme sacados de cartas encontradas por la policía en
posesión de la población (en Windhoek y en Ovambo
landia) cinco aludían al barrio y aconsejaban o fomen
taban la oposición al traslado. Las fechas de estas cartas
parecen ser significativas al examinar las conclusiones
de la Comisión de las Naciones Unidas: 14 de septiem
bre de 1959 de Londres, 25 de septiembre, 17 de octubre
y 10" y, 9 de diciembre de 1959 de Nueva York.. En
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28 cargos
19 "
4 "
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6 "
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particular, la carta del 9 de diciembre de 1959 de
Nueva York, escrita el día anterior a los desórdenes,
parece haber sido tenida en cuenta en las conclusiones
finales de la Comisión.

192. La Comisión Investigadora observó que desde
septiembre de 1959 el Sr. Kerina habia instado conti
nuamente a los jefes de la población indígena del Africa
Sudoccidental a que se opusieran de cualquier modo
posible al intento de trasladar a la población del antiguo
barrio de Katutura. Con gran sorpresa de la Comisión
de las Naciones Unidas )a Comisión Investigadora no
se dio cuenta de que la oposición general al traslado
era evidente hasta septiembre de 1959, fecha en que
llegó por primera vez al conocimiento de Jos funciona
rios municipales del barrio: más sorprendente es el
hecho de que el Ministro de Administración y Desarrollo
de la Población Bantú de la Unión compartía esta
opinión (véase párrafo 203 infra)13T.

193. Al examinar el testimonio del Sr. Sam Nujoma,
la Comisión Investigadora informó que, según el Sr.
Nujoma, la oposición al traslado era totalmente espon
tánea y que no había recibido apoyo de ningún tipo
de fuera del territorio. Cuando se le mostraron extractos
de cartas halladas en su posesión dijo siempre que su
organización188 no había prestado ninguna atención a
las mismas sino que había obrado totalmente por propia
iniciativa. Ello corresponde también al testimonio pres
tado por el Sr. Nujoma ante la Comisión del Africa
SudoccidentaJ189. No logrando que el Sr. Nujoma con
firmara sus conclusiones el Comisionado informó: "De
su conducta en el banco de los testigos resulta evidente
que no decía la verdad y que, a medida que se le iban
presentando trozos sacados de las cartas, su confusión
y desconcierto aumentaban".

194. Puesto que la Comisión de las Naciones Uni
das, hallándose en Nueva York tenía ya a principios
de 1959 noticias de que había una oposición general
al traslado del antiguo barrio, como aparece en su in"
forme anterior (véase párrafos 151 y 152 supra), de
fecha de 20 de agosto de 1959, considera evidente que
la Administración debía haberlas tenido mucho antes.

195. Se sugiere que, puesto que la Administración
parece haber presentado a la Comisión Investigadora
numerosas pruebas y los reglamentos del propuesto·
barrio eran una de las tres razones alegadas por los
residentes del mismo para oponerse al traslado, la Ad
ministración, si deseaba colaborar en una encuesta
detallada e imparcial de las causas de los disturbios acae
cidos en la noche del 10 de diciembre de 1959, podía
también haber presentado como prueba una copia de
los reglamentos propuestos. Sólo se supo que los regla
mentos propuestos eran ajenos al caso después de que
el Comisionado llegó a la conclusión de que la oposición
estaba inspirada por las cartas de Nueva York más que
por las razones alegadas por los residentes del barrio.

196. En lo que se refiere al aumento de los alqui
leres más una tarifa de autobús para personas que
pueden ahora hacer a pie el recorrido a Windhoek, ·Ia
Comisión de las Naciones Unidas observa que, según
las declaraciones orales hechas ante ella en julio. de
196()140, algunos residentes en Windhoek han sido de
tenidos por no pagar el alquiler actual de 3 chelines y

18T Véase también U"io" of South Afma, HlJIlSQ,.d, 10 de
marzo de 1960, columnas 3114-3118. .

188 La Ovamboland .Peoples Organisation, ahora. llamada la
South West African Peoples Organis-.tion.

189 A/AC.73/SR.133. .
140Véase A/AC:73/~R.13Z.

6 peniques. Ello parece ser confirmado por un informe
de prensa en el que se refleja también la aplicación de
los reglamentos existentes, menos severos que los pro
puestos. Esta Comisión observa que e~ 8 de febrero de
1960 el Tribunal del Magistrado de Windhoek resolvió
los siguientes 71 cargos contra casi 60 "indígenas" en
hora y media aproximadamente, según la prensa
localUl :

Falta de pago del impuesto por las choza"
(es decir, alquiler) .

Falta de contrato de servicio .
Entrada en el barrio sin permiso .
Falta de pase de identidad .
Falta de pase nocturno .
Posesión de cerveza kaffir .

197. Esta Comisión desea llamar también la atención
sobre las observaciones hechas en la Asamblea de la
Unión por el Sr. J. D. du Plessís Basson, miembro inde
pendiente procedente del Afeica Sudoccidental, que im
pugnó la conclusión del Comisio"¡ar1o a la que éste había
llegado después de interrogar SÓIO);:l '1110S pocos "indíge
nas" durante una breve sesión, y según la cual las cartas
de Nueva York eran la causa de las dificultades y desór
denes. El Sr. Basson alegó que un agitador sólo podía
tener éxito si en el pueblo existía un espíritu básico
de descontento. Siendo el único miembro del Parlamento
que vive en Windhoek, manifestó que la población de
esta ciudad, que oía diariamente lo que los "indígenas"
decían, sabía que entre ellos existía un manifiesto espí
ritu de descontento sobre una serie de cuestiones sociales
y económicas relacionadas con su traslado al nuevo
barrio. Explicó la situación del modo siguiente:

u ••• Cuestiones tales como el elevado alquiler de 2
libras al mes, mientras que anteriormente los ind;
genas pagaban sólo 3 chelines y 6 peniques mensuales
por un local en el antiguo barrio; la tarifa de 6 peni
ques por cada viaje de autobús que representa un
chelín diario por un viaje de ida y vuelta entre el
nuevo barrio y la ciudad, y los reglamentos estrictos
que se aplicarán al nuevo barrío han causado un gran
descontento entre los indígenas .de Windhoek. Es
cierto que el Municipio no ha tomado ninguna decisión
final respecto a estas cuestiones. Además las Cámaras
de Comercio y los empleadores blancos de Windhook:
han iniciado deliberaciones para aumentar los salarios
de 'los indígena... Desgraciadamente parece que estos
hechos no se pusieron íntegra y oportunamente en
conocimiento de los indígenas .antes de los disturbios.
No hay la menor duda de que estos factores contri
buyeron considerablemente a crear la actitud que dio
lugar a los desgraciados sucesos de la noche del 10
de diciembr~.

"Cre" que es .una lástima que la Comisión Inves
tigadora no haya intentado en su infonne penetrar la
esencia de esas dificultades. Naturalmente al examinar
las protestas de los indígenas que se quejan que las
regulaciones del nuevo barrio serían demasiado es
trictas, la Comisión llegó a decir lo siguiente: "En
lo que se refiere a este factor ... no podemos juzgar.
Los reglamentos no han sido presentados a la Co
misión", como si no h'abiera podido examinar la
materia el presidente mismo. Es evidente que el in
forme no puede ayudar mucho a los que esperaban
que las quejas de la población fueran objeto de una
investigación concienzuda a fin de que supiéramos
cuál era la verdac;lera situación y en qué aspe~tos

1fl TItI WiJldhoek Advnii.ser, 9 de febr~o de 1960.
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podtamos mejorarla a fin de que en el futuro se pu
dieran evitar nuevas dificultades en Windhoek. 5610
me queda esperar que el gobierno no crea, basándose
en este informe, que bastará sólo con desterrar a unos
pocos jefes indiyenas pa:-a que la paz y el orden
welvan a reinar en Windhoek"1U.
198. En un discurso pronunciado el 9 de marzo de

1960 el Sr. Basson señaló que la situación en el barrio
de Windhoek era aún más explosiva. Había al parecer
miles de personas 9ue habían permanecido en el antiguo
barrio y que segun el orador habían asegurado por
medio de sus jefes que se negarían a trasladarse costara
lo que costara. Los rumores y tensiones consiguientes
estaban causando gran preocupación a la población del
territorio. Dirigiéndose al gobierno dijo:

. . Lo que yo quisiera preguntar ahora al gobierno
no es si ha tomado las suficientes medidas de segu
ridad para proteger a la población contra nuevos dis
turbios. El punto central de la cuestión es, y quisiera
ponerlo bien de relieve, que la población no se ha
visto :lunca amenazada. Entre íos indígenas y la
población existen las mejores relaciones posibles. La

.r~sistencia estaba dirigida contra las autoridades. Por
ello no es una cuestión de seguridad pública lo que
nos preocupa sino lo que el gobierno intenta hacer
para formarse una idea clara de las dificultades y
resolverlas. Creo que en general se acepta que todo
buen gobierno no sólo debe castigar y suprimir los
desórdenes, sino mmbién crear condiciones que im
pidan dichos desórdenes. Deseamos que en el Mrica
Sudoccidental reine la paz :',el orden. No deseamos
que los tanques y las ametralladoras, con los· que
después de todo nada puede resolverse, se conviertan
en una característica permanente de la vida del Africa
Sudoccidental. El Africa Sudoccidental querría por 10
tanto que el gobierno hiciua una declaración auto
rizada tan pronto como fuese posible exponiendo las
medidas que intenta tomar para contrarrestar satis
factoriamente el gran descontento que existe entre
los "indígenas" de Windhoek e impedir que este des
contento empeorase en las relaciones entre las auto
ridades y los "no blancos" "143.
199. El Sr. Basson puso en duda que hubiera el

suficiente control político local conjunto en la admirJ:,
tración "indígena del territorio" para permitir que pro
blemas tales como los que han surgido en Windhoek
fuesen t,:atados y resueltos de modo eficaz antes de que
produjeran disturbios. Señaló que durante meses antes
de los disturbios la tensión habla venido creciendo y
los "i.ndígenas" habían protestado ~. celebrado demos
traciones, situación de la que el Gobierno debía haber
tenido noticia. Añadió que la experiencia .demostraba
que la opinión general del territorio coincidía en que
no había la suficiente colaboración en la administración
de los asuntos "indígenas" del territorio. Señaló clara
mente que no se oponía en principio, ni siquiera indi
rectamente, a la posición ocupada por el Ministro de
Administración y Desarrollo de la Población Bantú en
el territorio, pero que éste se hallaba lejos de Pretoria
y ni el Ministro ni el Administrador, sobre todo te~iendo

en cuenta las muchas obligaciones de este último, podían
mantener contacto directo con las necesidades y proble
mas de los "indígenas". Estos no tenían ningún medio
efectivo de presentar sus problemafi a las autoridades
políticas del territorio, las cuales, con la excepción del

142 Uninn of South Africa, Hansard, 9 de marzo de 1960,
cols. 3048 y 3049.

1j3 Ibid, cols. 3049 y 3050.

Atlministrador, no mantentan ningúr. contacto impor.
tante con las comunidades "indigenas", y en realidad
no se daban una idea muy clara del giro que estaba
tomando la opinión "indígena" del Amca Sudoc:cidental.
En tales circunstancias parecía indispensable que el
territorio interviniera más en la administración de los
asuntos "indigenSls".

200. En las declaraciones anteriores y en las c¡j.
guientes es evidente que la referencia ~ J;¡, "población"
y al "público" denota únicamente a los "europeos",
como parec~ ser ~ ~ráctica nonnal en el Africa Sud
occidental entre los portavoces dt.'l gobierno y los re
presentantes del electorado "europeo". Debe recordarse
también, en relación con la actitud del Sr. Basson,
antiguo miembro del Partido Nacionalista, que se ha
identificado como partidario de la apartheid, alegando
que éste ofrece mayores oportunidades para todos los
grupos. Sin embargo, en 1959, después de haberse
opuesto públicamente a una medida de aparlheid intro
ducida sin previa consulta a la población "indígena"
directamente interesada, fue expulsad(i de la camarilla
política del partido; el 26 de octubre de 1959 fue también
expulsado del Partido Nacional por el comité directivo
del partido en el Africa Sudoccldental por 25 votos
contra 61".
Posic.ión adoptada por el Ministro de la U?lión encargado

de la Administración y Desa:"rollo de la Población
Bant"
201. El Ministro, así ~omo el Sr. J. van S. Van

Moltke, que es tambi~n miembro de la Asamblea Le
gislativa por el Africa Sudoccldental, replicaron al Sr.
Basson. El Sr. Von Moltke sugirió que el Sr. Basson
"se había presentado descaradamente en la Asamblea
como representa·.te de un barrio nativo de Windhoek,
y no como representante el\': Namib ... Ni siquiera puedo
decir como representante de un barrio indígena de
Windhoek sino como instrumento de los agitadores de
las Naciones Unidas"145. Tanto el Sr. Von Moltke
como el ministro preguntaron por qué el Sr. Basson no
h..bía intentado presentar toda la información que tuviera
a la Comisión del juez Hall.

202. Replicando con más detalle a los puntos plan
teados por el Sr. Basson, el ministro hizo un resumen
de la historia del establecimiento del nuevo barrio a
fin de que la población que vive en condiciones de
plorables pudiera alojarse en casas más adecuadas y citó
pasajes extensos de los testimonios y hechos recogidos
en el informe de la Comisión Investigadora146• T~bién

señaló ql'e se habían tomado plenamente en cuenta los
deseos de lOS habitantes al establecer el nuevo barrio.
Añadió que decir que no se habían establecido contactos
con los habitantes era en su opinión injustificado. El
Administrador había examinado atentamente la cuestión
y en Windhoek se hallaban ocho o diez funcionarios
del Departamento de Administración y Desarrollo de
la Población Bantú, incluyendo el Comisionado jefe in
dígena que mantenía contacto en todo momento con los
habitantes. El ministro añadió:

" ... ¿ Qué clase de conmcrü desea? He señalado
que existe una Junta Consultiva establecida por la
población misma. Hay representantes del municipio.
Todo nuestro sistema de administración indígena en
los núcleos urbanos del Africa Sudoccidental es
exactamente el mismo que en la Unión; no hay nin-

144 The Windhoek Advertiser, Z1 de octubre de 1959.
145 Unian of South Africa, Hansard, 9de marzo de 1960,

cols. 305\ y 3052.
146 [bid., 10 de marzo de 1960, cols. 3114-3121.
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guna diferencia. dQué clase de contacto desea? No
puedo comprender lo que quiere ahora, y él no tuvo
el valor de decírnoslo aquí. Desea en el Africa
Sudoccidental el tit>? de contacto que hizo que fuera
expulsado del Partido Nacional. Lo que desea es que
los no blancos del Africa Sudoccidental tengan repre
sentación directa en la Asamblea Legislativa. Que
intente negarlo. Este es el tipo de actividades que el
honorable miembro y sus amigos están realiza.'1do t:lltre
bastidores, es decir, pretenden que dicha población
tenga realmente el tipo de representación que se pide
en Nueva York, y cuyo resultado eventual será el
derecho al sufragio de todos los no blancos en el
Africa Sudoccidental. ¿ Qué más desea el honorable
miembro para el Africa Sudoccidental? No ha podido
haber ninguna otra sugestión. Dice que la población
del Africa Sudoccidental está descontentA porque no
tiene suficiente control personal sobre los no blancos
del territorio. Esta es la primera vez que he oído tal
afirmación. Nadie en el Africa Sudoccidental -v
nosotros estamos en contacto diario con ellos-'me
ha hecho tal petición. Ahora, por la primera vez en
este Parlamento, el honorable miembro alega que la
población no está satisfecha con el tipo de control
que existe actualmente. Mi pregunta es: ¿ Qué tipo
de control desean? El sistema de control en el terri
torio es exactamente el mismo que en la Unión. En
otras palabras, la población de Windhoek tiene prác
ticamente control absoluto sobre el barrio. ¿ Qué
otro control desean? Sólo puede haber otro tipo de
control, a saber, la . )resentación en la Asamblea
Legislativa del Africa Sudoccidental"14T.

203. En lo que se refiere a la declaración del Sr.
Basson en que afirma que la situación en el territorio
era todavía tirante, el ministro declaró:

"Quiero dejar bien sentado que la alegación del
honorable miembro es absolutamente incorrecta por
que nunca en toda la historia del Africa Sudoccidental
hemos recibido en general tanta cooperación de la
población bantú y de la demás población no blanca
del sudoeste, con la excepción de los hereros. " Ya
he dicho al honorable miembro que hasta septiembre
no habíamos tenido la menor dificultad con estos
pueblos y que ellos mismos deseaban el traslado. He
dicho también que la verdadera razón que explica las
dificultades es ía descubierta por el juez Hall, a saber,
que desde Nueva York se induce a esta población a
toda clase de falsas ideas y esperanzas para que
adopten una aL ~tud semejante y no porque en el
Africa Sudoccidl.atal misma exista un descontento
general. Repito que nunca en la historia del territorio
ha habido tanta colaboración con los no blancos, con
la excepción de los hereras y un pequeño grupo que
está desempeñando en el territorio el papel del
A.N.C.148• Yo mismo he estado en el Africa Sud·
occidental y puedo testificar que pocas personas en
la zona maltratan a sus criados y a la población
"indígena". Existe un admirable espíritu de coopera
ción.

"Quiero añadir lo siguiente. Estamos en continuo
contacto con la población ind!gena en toda el Africa
Sudoccidental y nuestra obligación es ayudarla a pro
gresar siempre que sea posible. He dedicado especia:
atención al desarrollo de las zonas indígenas en el
Africa Sudoccidental y la iniciación de un proceso de

14T Union of South Africa, Hansard, 001. 3119.
148 African National Congress.
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desarrollo en dic.11o territorio. Estamos ya recogiendo
los fruto:> porque la población coopera mucho"lÜ•

Hechos posteriores a los desórdenes
204. El 12 de diciembre de 1959 se prohibieron en

el barrio indígena de Windhoek todas las reuniones pú
blicas de los grupos bantúes salvo las ocasionacks por
las ceremonias religiosas y los entierros11lO.

205. Peticiones formuladas a raíz de los desórdenes
por los jefes Hosea Kutako y Samuel Witbooi y los
dirigentes de OPO y SWANU, indicaban que se había
dado comienzo al traslado forzoso, que carros blindados
y "jeeps" de la policía armados de ametralladoras, pa
trullaban noche y día el viejo barrio indígena, y que
se ordenaba que los dirigentes de OPO y SWANU
fueran deportados de Winc1hoek151.

206. Según esas peticiones y otras posteriores1li2, los
Sres. Sam Nujoma y Jacob Kuhangua, presidp.nte y
secretario, respectivamente, de OPO; Nathaniel Mbaeva,
secretario de SWANU y John Bemard, miembro de
SWANU, recibieron el 14 de diciembre de 1959 orden
de salir de Windhoek en un plazo de 72 horas, sin que
se diesen razones para tal deportación. Más tarde se
deportó a muchas personas más entre las cuales había
otros dirigentes de la OPO o de la South West African
Peoples Organization (SWAPO). El Sr. Sam Nujoma,
en la exposición que hizo ante la Comisión el S de
julio de 1960, declaró que ya se había deportado de
WindhoeK a unos 200 habitantes del barrio indígena153.

207. El Sr. Kuhangua, escoltado por policías sud
africanos armados, fue trasladado a Angola para que
se lo encarcelara, pero los funcionarios de ese lugar se
negaron a admitirlo d saber que no había nacido en
Angola sino en Ovambolandia. La policía lo llevó en
tonces a presencia del Comisionado de Asuntos Indígenas
o Bantúes de Oshikango, Ovambolandia, quien encargó
a uno de los jefes del gobierno local que lo tuviese
arrestado e incomunicado en su domicilio. Según los pe
ticionarios, se lo tuvo en arresto domiciliario encadenado
de pies .y manos por la noche. Pero el Sr. Kuhangua
consiguió más tarde salir del territorio y desde Tangan
yika solicitó que la Comisión le concediese audiencia
(véase párrafo 45 supra).

208. El Sr. Nathaniel Mbaeva fue llevado a la re
serva "indígena" de Epukiro. Al Sr. John Bernard,
empleador del Sr. Sam Nujoma, que se negó a despedir
a este último, se le canceló la licencia comercial y se
le deportó. En 1960 también se negó la renovación de
la licencia a muchos comerciantes africanos154.

209. El Sr. Sam Nujoma y otro raidente cuya de
portación se ordenó, contrataron los servicios de un
abogado para apelar de esa medida. Cuanao compare
cieron ante el tribunal el 30 de diciembre de 1959, se
les dijo que se había retirado la acusación. Se los volvió
a arrestar el 3 de enero de 1960, y comparecieron ante
el tribunal el 19 de enero de 1960, donde se tes comu
nicó otra vez que se había desistido de la acusación. Se
les volvió a comunicar orden de deportación por tercera
vez y el 3.:e marzo de 1960 la acusación aún estaba
pendiente ante el tribunal155. En la exposición oral
ante la Comisión, el Sr. Nujoma manifestó que salió

149 Union of South Africa, Hansard, 10 de marzo de 1960,
cols. 3120-3121.

150 South West Africa Gazette, No. 2224.
151 AlAC.73/3, Nos. 27, 29 a 32, 34.
152 [bid., véase también AIAC.73/3, Nos. S, 7, 8, 39, 44, 47.
153 AlAC.73/3, No. 5.
154 AlAC.73/3, Nos. 5 y 34.
155 [bid., No. 47.
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grave situación y se pedía que la Comisión del Africa
Sudocddental tomara en consideración el asunto.

216. En el informe sobre las secuelas de los desór
denes, el Comisionado pasaba a analizar, sobre la base
de un informe de prensa, la presentación en la Comisión
de un proyecto de resolución por el cual se expresaba
una profunda preocupación ante la actuación de la
policía y se invitaba a la Unión Sudafricana a desistir
en lo sucesivo del empleo de la fuerza para sacar a
residentes "indígenas" del barrio indígena de Windhoek.
En ese análisis, el Comisionado atribuía el proyecto de
resolución, de manera personal y poco juiciosa, a un
miembro de la Comisión que actuaba no como repre
sentante de su gobierno, sino como Relator de aquélla
y que, por lo tanto, estaba obligado a cumplir las ins
trucciones de toda la Comisión. La Comisión impugna
enérgicamente el que de esa manera, en el informe del
Comisionado, se presente la actuación de una Comisión
de las Naciones Unidas como la de uno solo de sus
miembros.

217. En el informe del Comisionado se indicaba que
el alcalde se refirió en su testimonio a la cuestión de
los traslados forzosos. Según este testimoniC', pocos días
después de los desórdenes un gran número de "no
europeos" pidieron permiso para trasladarse a Katutura.
Muchos dijeron que se los había amenazado con incen-
diarles sus casas por no haber prestado apoyo a las
medidas tomadas para oponerse al traslado. Aunque no
había en Katutura una sola casa lista para que se la
ocupara, el Concejo Municipal acordó permitir a 1.500
personas que se mudasen a las viviendas inconclusas y
a centenares de solicitantes hubo que negarles permiso
para hacer otro tanto porque no había aún casas para
ellos.

218. En una petición del 28 de junio de 1960188 ,

suscrita por el jefe Kutako, el jefe Witbooi y la South
West _\frica Peoples Organization (anteriormente la
OPO), se decía que después de los desórdenes el go
bierno llevó armas y carros blindados para que los afri
canos, así intimidados, se trasladasen a Katutura. Pero
después de aprobada la resolución por la cual se exhor
taba al Gobierno de la Unión a no trasladar a los afri
canos por la fuerza, el gobierno recurrió a formas in
directas de coacción para que los africanos se trasladasen
al nuevo barrio indígena. Los peticionarios explicaban
que a los africanos sin empleo se les daba permiso para
buscarlo siempre que aceptaran vivir en el nuevo barrio
indígena; que se despidió a los empleados municipales
que se negaron a vivir en el nuevo barrio; que se dispuso
que quienes viviesen fuera de la población sólo pudieran
entrar y residir en poblaciones en caso de que aceptasen
trasladarse a los nuevos barrios indígenas, y que se ex
pulsó de las localidades a los sospechosos de persuadir
a otros de que no se trasladasen. Además, según los
peticionarios, los patronos europeos amenazaban a los
empleados africanos con despedirlos si no se trasladaban
y, en consecuencia, se despidió a muchos. Se quiso hacer
pasar por voluntario el traslado de esos africanos, aún
en tales circunstancias.

219. Según el informe de la Comisión Investigadora,
algunos residentes prefirieron trasladarse a Katutura.
Pero atendiendo a las peticiones que se le han presen
tado1il', a las exposiciones orales hechas ante la Comisión
el 5 de julio de 196016fi y a la situación t,l como la

168A/AC73/3, No. 19.
1t1' AlAC.73/3, e.g., Nos. 18, 19, 34-35 y 47-48.
165 IMIl., Nos. #;: "éanse también Nos. 7-8 y A/AC.73/SR.

132, 133 Y 155.
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156 A/AC.73/SR.132.
157 AlAC.73/3, Nos. 5 y 47.
158 Ibid., Nos. 29 y 33.
1591bid., Nos. 36-38.
160 Ibid., No. 36; véase también No. 5.
161 A/AC.73/3, No. 47; véase también No. 5.
162 Ibid., No. 37.

del territorio antes de (.lnocer el resultado de la tercera
tentativa de deportarlo de Windhoekl5e•

210. El 22 de febrero de 1960 también recibieron
orden de deportación dos hombres "de color", los Sres.
Izaaks y Diergaart, a quienes se le hizo saber, sin darles
razones, que debían salir de Windhoek y volver a
Rehoboth Gebiet1117•

211. En peticiones y comunicaciones procedentes del
Territorio se decía también que poco después de los
desórdenes todos los "europeos" estaban armados, que
se agotaron las existencias de revólveres y pistolas y
que se dio la señal de alarma a la policía sudafricana
de Pretoria158• Más tarde se dieron nombres de afri
canos de quienes se decía que habían sido tiroteados
por irresponsables en varios lugares del territorio; en
las peticiones en que se daban esos nombres se afirmaba
qut: las autoridades no habían ordenado ninguna inves
tigación sobre los tiroteos1119•

212. Según una petición del 29 de diciembre de
1959160 la policía allanó el 28 de diciembre de 1959 el
domicilio del jefe Hosea Kutako, de cinco dirigentes
de OPO y SWANU, del Sr. Bernard Gutsche, muerto
en el transcurso de los desórdenes, y de otros cuatro
distinguidos africanos. La policía se incautó de docu
mentos, algunos de ellos de las Naciones Unidas, fo
lletos, libros, cartas personales, documentos de organiza
ciones políticas, libros de notas y de actas y, además,
dinero. Según se dice en la petición, las autoridades se
incautaron también de la cantidad de 90 libras desti
nada por el jefe Kutako al sostenimiepto del Sr. Jarire
tundu Kozonguizi y de una libreta de banco y 43 libras
en efectivo pertenecientes a OPO.

213. Más tarde, en una carta del 3 de marzo de
1960 se comunicó que el mismo día había sido registrada
en Ovambolandia la casa del Rev. Hamutumbangela y
del Sr. Toivo Ja-Toivo, que habían sido peticionarios
ante las Naciones Unidas, ocasión en que la policía se
incautó de correspondencia procedente de las Naciones
Unidas y de amigos161•

214. La Comisión advierte que aun cuando se halla
en la imposibilidad de confirmar los detalles que apa
recen en las peticiones que se le han presentado, del
informe de la Comisión Investigadora se desprende cla
ramente que la policía encontró cartas y documentos en
poder de dirigentes africanos. Por el informe se con
firma también lo que se decia en la petición del 2 de
enero de 1960162, a saber, que a raíz de la acción de la
policía, el 10 de diciembre de 1959, hubo dos africanos
muertos, a causa de las heridas sufridas ese día, uno
de los cuales falleció el 18 de diciembre y el otro el 31
de diciembre. En el informe de la Comisión Investiga
dora respecto al examen que ésta hizo de lo ocurrido
después de los desórdenes no se hablaba de deportacio
nes; ello no obstante las manifestaciones del Sr. Basson
en el Parlamento de la Unión (véase párrafo 197) ven
drían a corroborar que sí las hubo.

215. Desde el punto de vista del comisionado, el
juez Hall, los desórdenes tuvieron como resultado que
se presentaran peticiones en que se solicitaba que las
Nadanes Unidas adoptasen medidas para remediar la
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explica el Sr. Basson (véase párrafos 197 y 198 S1IjJra)
después de la aparición del informe del Comisionado,
la Comisión entiende que la situación en Windhoek sigue
siendo crítica.

220. Además, la Comisión toma nota de los inquie
tantes acontecimientos ocurridos en relación con el tras
lado de un barrio "indígena" a otra zona urbana. Según
un comunicado de prensa aparecido en The Windhoek
Advertiser del 27 de enero de 1960, el alcalde de Keet
manshoop informó a la J unta Asesora de la localidad
que había llegado a su conocimiento la noticia de que
elementos agitadores, mediante propaganda clandestina,
estaban ejerciendo presión sobre los residentes del barrio
en relación con las nuevas casas que se habrían de edi
ficar para dichos residentes. El alcalde habria declarado
que no toleraría dichas presiones y que se tomarían
medidas "enérgicas" para impedir la repetición de inci
dentes como los que se habían producido en Windhoek
y en otros lugares. Según ese mismo informe de prensa,
había sabido que hasta los propios miembros de la
Junta Asesora habían participado de esos actos de insti
gación. La misma información se refería asimismo al
llamamiento del capitán de policía, quien advirtió que
la policía estaba allí para mantener la ley y el orde.,.
Cuando los ,niembros de la Junta Consultiva tuvieron
la oportunidad de formular preguntas, negaron que
hubieran tomado parte en esos actos de instigación y
sostuvieron que no tenían la culpa de que los residentes
no quisieran mudarse a las nuevas viviendas.

Medidas adoptadas por esta Comisión

221. En su lOCHa. sesión, celebrada el 11 de diciem
bre de 1959, la Cuarta Comisión, después de escuchar
declaraciones de los Sres. Hans y Beukes, Mburumba
Kerina y Jariretundu Kozonguizi, remitió dichas decla
raciones a la Comisión del Africa Sudoccidental a fin
de que ésta las examinar& con carácter urgente. En
consecuencia, la Comisión se reunió entre el 16 y el 21
de diciembre de 1959, y oyó a los Sres. Kerina, Kozon
guizi y A. K. Lowenstein166• También tuvo ante sí
varios telegramas procedentes del Territorio18T, un in
forme sobre una conversación telefónica mantenida el
12 de diciembre entre la Sra. Jane Kerina, en Nueva
York, y los Sres. Kaukuetu, Nujoma y Kapere, en
Windhoek, y un memorándum presentado por el Sr.
Kozonguizi sobre los antecedentes de la crisis188• El
memorándum y las exposiciones orales hechas ante la
Comisión fueron distribuidos a todos los Mie.'I1bros de
las Naciones Unidas por decisión que la Comisión tomó
en su 125a. sesión.

222. El 18 de diciembre de 1959, en vista de la
urgencia de la situación, la Comisión aprobó el texto
de un telegrama de su Presidente al Ministro de Rela
ciones Exteriores de la Unión Sudafricana, en el cual
se deploraba la acción de la policía en el barrio indígena
de Windhoek, se pedía a la Potencia Mandataria que
desistiera del empleo de la fuerza y suspendiera el
traslado forzadu de los habitantes al nuevo lugar y se
estimaba que esos actos de la Potencia Mandataria
constituían un atentado a la dignidad y los derechos
humanos.

223. El 21 de diciembre de 1959 la Comisión tam
bién aprobó y transmitió al Gobierno de la Unión un
proyecto de resolución por el cual se proponía que la

188 AlAC.73/3, Nos. 1-3; véase también AlAC.73/SR.121
y 122.

16T ¡bid., Nos. 27-28 y 30-32; véanse también Nos.22-26.
168 ¡bid., No. 29. .
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Asamblea General: 1) expresara profunda preocupa
ción por las medidas tomadas el 10 de diciembre contra
habitantes del barrio indígena, a consecuencia de las
cuales había habido muertos y heridos y considerase
que las medidas adoptadas por la policía iban en contra
del Mandato, de las disposiciones de la Carta y de la
Declaración Universal de Derechos Humanos; 2) de
plorase el hecho de que la Potencia Mandataria según
los peticionarios, hubiera comenzado el traslado forzoso
de.l?s residentes no ?bstante las protestas de éstos, y
sohCItase a la PotenCIa Mandataria que desistiera del
uso de la fuerza y no llevara adelante el traslado
forzoso.

224. La Comisión aprobó además, en la 125a. sesión,
el texto de una carta enviada por su presidente el 23
de diciembre de 1959 al Secretario General, pidiéndole
que tomara todas las medidas que considerase apropiadas
y útiles a fin de remediar la situación.

225. Los te..xtos del precitado telegrama enviado al
Ministro de Relaciones Exteriores de la Unión; del
proyecto de resolución aprobado por la Comisión el
21 de diciembre de 1959 y de la carta enviada al Secre
tario G.,.neral se reproducen en el anexo VII a este
informe para información de los Miembros de la
Asamblea General.

226. Después de tomar en consideración los acon
tecimientos que precedieron y siguieron a los desórdenes
del barrio indígena de Windhoek en la noche del 10
al 11 de diciembre de 1959, la Comisión aprobó las
siguientes conclusiones y recomendaciones:

227. La Comisión lamenta que la Potencia Manda
taria haya hecho caso omiso durante tanto tiempo de
la oposición de los africanos de las zonas urbanas y
de las Naciones Unidas al cumplimiento de las exi
gencias impuestas por el ex Ministro de Asuntos In
dígenas en lo que se refiere a las zonas urbanas. Deben
aliviarse sin demora la tirantez y la inquietud que a
consecuencia de ello se originaron en el territorio como
desdichl;ldamente ha quedado demostrado en Wi~hoek.
Por consiguiente, la Comisión exhorta al Gobierno de
la Unión Sudafricana a que desista de llevar a la
práctica en el territorio bajo Mandato políticas tan
perturbadoras.

La Comisión sugiere que un r:'greso de personas
deportadas de Windhoek y un anuncio del gobierno en
el sentido de que quienes así lo quisiesen pueden per
manecer en el viejo barrio indígena, contribuirían mucho
a mitigar la actual situación. La Comisión sugiere
asim.ismo que se faciliten a los habitantes del viejo barrio
indígena los recu'T'sos y otros medios de ayuda necesarios
para mejorar allí sus condiciones de vida.

La Comisión recomienda también que las demás obras
de construaión de viviendas para indígenas en zonas
urbanas, si se las concibe realmente con objeto de
mejorar las condiciones de vida de aquéllos, se haGan
en conformidad con las aspiraciones expuestas porv!Ol;

interesados y de manera más congruente C·,n el
Mandato.

Proyecto de resolución que se recomienda para S1I
aprobación por la Asamblea General

228. En vista de los acontecimientos posteriores a
los disturbios ocurridos en el barrio de Windhoek, y
de las declaraciones de los peticionarios en el sentido
de que, como consecuencia de las decisiones adoptadas
por la Comisión el 18 y el 21 de diciembre de 1959, el
gobierno de la Unión abandonó el uso de la fuerza



armada para trasladar a los residentes del barrio, la
Comisión aprobó, en su 155a. sesión celebrada el 12
de agosto de 1960, el texto de un proyecto revisado de
resolución por el que se proponía que la Asam~~

General: 1) expr~ ,profundo pesar por la acc1(~n
emprendida por la pobcla y los soldados en el bamo
"indígena" de Windhoek, del 10 al 11 de diciembre de
1959 contra los residentes del barrio, acción que dio
por ;esultado la muerte de 11 africanos y, otras mu~~as
bajas; 2) deplorara el hecho de que, segun los petlc~o

narios la Potencia Mandataria haya empleado medIOS
tales ~o deportaciones, despidos y amenazas de tales
acciones y otros métodos de intimidación para asegurar
el traslado de los residentes del barrio de Windhoek a
Katutura a pesar de la continua oposición de los resi
dentes a dichos traslados; 3) advirtiera con profunda
preocupación que la. situación s~guia siendo crit~ca;
4) instara a la PotenCIa Mandatana a que se abstUVIera
de emplear directa o indire~tamente la fue~za pa~ ~on
seg'.1ir el traslado de los reSidentes del barrIO; 5) pidiera
a la Potencia Mandataria que adoptara medidas para
compensar adecuadamente a.las familias de las ví~~mas
de los acontecimientos ocumdos del 10 al 11 de diCIem
bre' 6) señalara a la atención de la Potencia Manda
tari~ las recomendaciones de la Comisión del Africa
Sudoccidental relativas a las medidas que debían adop
tarse para aliviar la tensi~m y la inquietud en .t~ zona
de Windhoek y, en particular, la recomendaclOn que
formulara la Comisión en el sentido de que los grupos
de viviendas en zonas urbanas del territorio deben
llevarse a cabo de conformidad con' los deseos libre
mente expresados de los pueblos interesados y en
forma compatible con el Mandato.

229. La Comisión recomienda a la Asamblea Ge
neral que apruebe el proyecto de resolución relativo
al barrio de Windhoek, que se reproduce en el anexo 1.

D. LA SITUACIÓN EN OVAMBOLANDIA

230. Según los informes de la prensa169 y las ~e

ticiones recibidas110, inmediatamente antes de los diS
turbios de Windhoek se envió a Ovambolandia al
Comisionado Jefe de' Asuntos Indígenas del Africa
Sudoccidental, y a fuerzas de policía procedentes de
Windhoek y de un distrito septentrion~ de. ~a Zona
de Policía a fin de hacer frente a una sltuaclon rela
cionada c~n la jefatura de los Ukualuthi, una de las
siete tribus de Ovanlbolandia.

231. En el Windhoek Advertiser se publicaron dos
versiones de los acontecimientos1T1, una basada en de
claraciones del Funcionario de Infonnación del Depar
tamento de la Población Bantú, en Windhoek, y la otra
en informes suministrados por el Sr. Sam Nujoma.

232. Según ambas versione~, el gobierno había .de
signado al Sr. Shikongo Tapopl. com? sucesor del J.e,fe
Muala, ya muy anciano. El FunCIonariO de Infor~clOn

habría explicado que de acuerdo con las tradICiones
tribales el Sr. Tapopi era el sucesor legal, pero de
fuentes fidedignas se ha sabido que otro ovambo, el S~.

Shikalepo, que no resultó elegido por la ~ribu UkualuthI:
se manifestó inconforme con el nombramIento y comenzo
a promover desavenen~~s que amenazaban con estall~r
en disturbios. El ComISIonado Jefe de Asuntos Indl
genas, tras consultar al Administt:~or del territori~ ,y
obtener el consentimíento del MmIstro de la Unton

1" Cape Times, 3 de diciembre de 1959; The Windhoek
A.dverlúer, 2 y 8 de diciembre de 1959.

110 AlAC.73/3, No. 47; véanse también Nos. 5 y 16.
1'11 The WindJwek Advertirer, 8 de diciembre de 1959.
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encargado de la administración y el desarrollo de la
población bantú, decidió solicitar la ayuda de la policía
a fin de evitar disturbios.

233. Según la declaración del Sr. Nujoma y las
peticiones recibidas de la OPO, el propio jefe Muala
había elegido al Sr. Shikalepo I1eka, uno de sus sobrinos,
como su asistente y sucesor, con el beneplácito de la
tribu. Sin embargo, puesto que el jefe Muala no apo
yaba la política seguida por el gobierno en los asuntos
indígenas, los funcionarios habrían temido que el su
cesor a quien designara también se opondría a tal
política. En dichas peticiones se afirma que el 10 de
octubre de 1959 el Comisionado Jefe de Asuntos In
dígenas nombró como jefe al Sr. Tapopi, sin el con
sentimiento del jefe Muala y de su tribu, quienes ame
nazaron con derrocar al jefe nombrado, también sobrino
del jefe Muala.

234. Los pnticionarios sostienen ade~ás que la po
licía, armada de ametralladoras y subfustles ametralla
dores, fue enviada en auxilio del jefe designado por el
gobierno, a quien se le dio orden de disparar contra
todo el que se opusiese a la política del gobierno. Los
peticionarios sostienen asimismo que se deportó a los
partidarios del jefe Muala y dan una lista de sus n?m
bres, así como los de las personas que fueron obJe~o

de multas y el importe de éstas. Muchos de los fami
liares del anciano jefe huyeron de la zona en busca
de asilo. Se destruyeron los bienes de las personas
deportadas y el jefe designado por el gobierno confiscó
el ganado de muchas personas.

235. Los peticionarios también afirman que la po
licía regresó a Windhoek el 8 de diciembre.

236. De un artículo publicado en un periódico local
en afrikanns1T2 presentado a la Comisión por los Sres.
Kerina y Nujoma, se desprende que en junio de 1960
se envió precipitadamente a Ovambolanclia a miembros
de la fuerza de policía, y que en el aeropuerto de
Windhoek se observó la presencia de personal militar.
Este artículo señala que no se disponía de información
completa, pero que al parecer el tráfico ilegal de armas
era motivo de preocupación y que había rumores de un
movimiento de resistencia clandestina.

E. MEDIDAS MILITARES Y DE SEGURIDAD INTERNA

237. Se recordará que, sobre la base de la infor
mación publicada en la South West Africa Gazette y
en la Union Government Gazette, la Comisión había
informado a la Asamblea Gen~ral, en su decimocuarto
período de sesiones, que el Departamento de Defensa
de la Unión mantenía un campamento militar en Wind
hoek y una pista de aterrizaje militar en el distrito de
Swakopmund, en el Africa SudoccidentaP13. Basándose
en una declaración hecha por el que entonces era
Ministro de Defensa de la Unión, la Comisión informó
además que el Gobierno de la Unión se proponía esta
blecer una escuela de instrucción militar en la parte
oriental de Caprivi Zipfel, una reserva "indígena" en
el extremo nordeste del Africa Sudoccidental, para que
las fuerzas armadas se adaptasen a las condiciones bé
licas reales que pudieran surgir en las zonas tropica
lesns. El Ministro de Defensa reafirmó este propósito
en junio de 1959114, p~f(? declaraciones. formuladas .pos
teriormente por el MmIstro de RelaCIones Extenores
de la Unión en la 900a. sesión de la Cuarta Comisión

l'12A/AC.73/3, No. 48.
nll A/4191, párr. 85.
11. Unió" Suda/rictJ1lG, Debates en el Senado, 24 de junio de

1959, cols. 5104 y 5105.



indicaron que para septiembre de 1959 el gobierno no
se proponía establecer una escuela de instrucción militar
sino simplemente llevar a cabo maniobras en dicha
zonalTII•

238. La información complementaria de que ahora
dispone la Comisión revela que entre el 3 y el 26 de
agosto de 1959, durante lo que el Ministerio de Defensa
de la Unión describió como maniobras en gran escala
en la parte oriental de Caprivi Zipfel y a las que asis
tieron oficialmente el ex Ministro de Defensa, y el
Secretario y Subsecretario de dicho ministerio, dos es
cuadrones de la Fuerza Aérea Sudafricana, con 12
aviones Harvard, y un escuadrón con dos helicópteros
participaron en md11iobras tácticas iniciadas en Katima
Mulilo, la sede administrativa de la reserva. Estas
maniobras comprendieron patrullaje de fronteras, nave
gación a baja altura, reconocimiento de zonas, comu
nicación por señales, ejercicios de búsqueda y supervi
vencia, un estudio de la posibilidad de que el Depar
tamento de Defensa tome a su cargo el aeródromo de
Katima Mulilo y medidas de lucha contra los mosquitos
y la mosca tsetsé17/J.

239. Según otros datos suministrados en 1960 por
el Gobierno de la Unión a la Asamblea de la Unión
en 1957 el ex Ministro de Defensa "visitó un campa
mento militar durante las maniobras de reconocimiento
en el Kaokoveld"177. El Kaokoveld es una reserva
"indígena" situada en el extremo noroccidental del
Africa Sudoccidenta1.

240. Según una carta de fecha 28 de junio de 1960
recibida por el Sr. Sam Nujoma, de la que facilitó
una copia a la Comisión, el Gobierno de la Unión estaría
llevando a cabo maniobras militares entre el Kunene,
al norte de Kaokoveld y Ombandja. Según un recorte
adjunto de un periódico local en afrikaans, cuyo nombre
se ignora, obreros que trabajan en la construcción de
un canal en Ovambolandia revelaron que en la fron
tera existe una base aérea militar178. Se está constru
yendo dicho canal en la región noroccidental de Ovam
bolandia, y llegará hasta el río Kunene, bordeando el
Kaokoveld179.

241. Desde que la Comisión presentó su último in
forme a la Asamblea General, se ha obtenido nueva
información sobre el campamento militar en Windhoek.
En la 9OOa. sesión de la Cuarta Comisión, el Ministro
de Relaciones Exteriores de la Unión explicó, entre
otras cosas, que el "llamado" campamento militar de
Windhoek consistía en unos cuantos edificios que exis
tían desde la época del régimen alemán, y que todo el
personal de las fuerzas defensivas de la Unión en
Windhoek estaba formado por siete u ocho hombres180.
Según información más reciente suministrada a la
Asamblea de la Unión por el Ministro de Defensa de
la Unión en respuesta a preguntas que se le formula
ronl8l, el regimiento Suidwes-Mrika contaba, al 10 de
diciembre de 1959, con 16 oficiales y 205 subalternos.
Se trata de un regimiento del South African Armoured
Corps of the Citizen Forcel82, que forma parte inte
grante de las Fuerzas de Defensa de la Unión Sud·

1711 A/C.4/421.
176 Union of South Alriea, Hansard, 26 de febrero de 1960,

cols. 2264-2267.
177 ¡bid., 29 de enero de 1960, col. 577.
178 A/AC.73/3, No. 48.
179 A/AC.4/427.
ISO A/C.4/421.
181 Union of South Afriea, Hansa,d, 29 de enero de 1960,

cols. 594-96.
182 ¡bid., 6 de febrero de 1959, col. 500.
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africana con arreglo a la Ley de Defensa No. 44 de
1957, una ley vigente tanto en el Africa Sudoccidental
coml,,' en la Unión Sudafricana. El 20 de julio de 1959
el regimiento debía efectuar ejercicios de tiro con
proyectiles188.

242. Se creó este Regimiento el 10 de diciembre de
1939184 el mismo afio en que el Gobierno de la Unión
extendió por primera vez la aplicación de sus leyes de
defensa al Africa Sudoccidental, consolidando los ser
vicios defensivos de ambas regiones18l1. En consecuencia,
la Comisión Permanente de Mandatos de la Sociedad
de las Naciones no pudo examinar nunca la integra
ción de facto de los servicios de defensa y la aplicación
automática al territorio de las leyes de defensa de la
Unión. Sin embargo, varios miembros de la Comisión
Permanente de Mandatos habían manifestado que la
posibilidad de que en principio se adoptasen tales me
didas constituía uno de los motivos por los que se opo
nían a la administración del territorio como una quinta
provincia de la Unión Sudafricana1841.

243. La Comisión puede comprender que en di
ciembre de 1939 haya sido necesario destacar un regi
miento militar al territorio bajo mandato, pero no logra
conciliar las medidas militares adoptadas en la aw.:a
lidad con lo dis!>uesto en el" artículo 4 del Mandat018'l.

244. La Comisión también debe señalar a la atención
de la Asamblea General que durante 1959 y a principios
de 1960 se reorganizaron las Fuerzas de Defensa de
la Unión Sudafricana con miras a fortalecer las medidas
de seguridad interna. A este respecto, el Ministro de
Defensa manifestó, entre otras cosas:

"La mejor manera de hacer frente a los ataques
de elementos subversivos consiste en disponer de
fuerzas de seguridad rápidas, dotadas de armas
ligeras.

"Las operaciones de seguridad interna exigen el
establecimiento de unidades de la Citizen Force en
todo el país.

"Las sedes de las unidades deberán estar colocadas
estratégicamente teniendo en cuenta las zonas donde
puedan producirse disturbios, pero no deberá per
derse de vista la necesidad de efectuar con un mÍ
nimo de demora la concentración y dotación de equipo
de las fuerzas."l88
245. A partir del 1o de enero de 1960, el Citizen

Force Regiment Suidwes-Afrika se llamó oficialmente
"Regiment Windhoek"189. También se recordará que
el Gobierno de la Unión obtuvo un derecho de pasaje a
través de Bechuania meridional que, según lo ha mani
festado el Ministro de Defensa, "puede usarse como
entrada militar" al Africa Sudoccidental.

246. En vista de la reorganización de los servicios
defensivos con. la finalidad de mantener el orden in
terno, el regimiento Windhoek parece constituir un
complemento de la fuerza policial. La fuerza de policía

183 South West Afriea Gazette, No. 2202.
184 Union of South Afriea, Hansard, 29 de enero de 1960,

cols. 594-596.
1811 Union Proc1amation, No. 234 de 1939.
1841Sociedad de las Naciones, Comisión Permanente de Man

datos, Minutas del 260 periodo de sesiones, 19a. ses!5n. ..~ 'Íe
noviembre de 1934.

187 El artículo 4 del Mandato dice: "Se prohibirá dar ins
trucción militar a los indígenas, excepto para fines de policía
interna y de defensa local del Territorio. Además, no se esta
blecerán bases militares o navales, ni se construirán fortifica
ciones en el territorio.

188 Formightly Digest 01 Soufh Afriean Affairs, 11 de di·
ciembre de 1959, págs. 10 Y 11.

1811 UmOla GO'lIernment Gazette, No. 2207.



inregrada de la Unión Sudafricana destacada a la zona
de policía del territorio está bajo la jurisdicción del
Ministro de Justicia de la Unión, cargo que el ex
Ministro de Defensa. aswnió a fines de 1959. En 1957
esta fuerza contaba con 529 hombres (309 "europeos" y
220 "no europeos"), incluidos 42 miembros de la
Sección de Seguridad (Criminal Investigation Oepart
ment). Los policías "europeos" deben tener por lo
menos 16 años de edad, y haber concurrido a la escuela
durante 9 años si son menores de 17 años, y durante
8 si son mayores.

247. Hay a.demás otras fuerzas policiales dentro de
la Zona de Policía, que dependen de las autoridades
urbanas locales y reciben subsidios del presupuesto
territorial en lo que se refiere a sus actividades en las
localidades "indígenas", así como un cuerpo de policía
local que depf~nde del Departamento de Administración
y Desarrollo de la Población Bantú de la Unión, que
actúa en la:¡ reservas "indígenas" del norte, fuera de
la Zona de Policía.

248. A juzgar por las medidas militares adoptadas
recientemente por el Gobierno de la Unión en el terri
torio, parecería que la Potencia Mandataria prevé la
posibilidad de que se produzcan disturbios en el terri
torio, 10 cual habla muy poco en favor del régimen
administrativo impuesto en el Africa Sudoccidental.

249. E. COIU'CtWIIt:iG. loC~ rftllrtJ su ;ro
ftnado ;r'0C1f/HJCióa por las "..didas _uGr's adoptadas
'" ,1 t""'¡torio. TIfIintdo '" clUflla qu 1M los tUliMOS
".,s,s el GobUnao ha hlClIo uso d, Oflimus para at,
fItOriJmr y dispersar a ",Nltitvd,s. la COMisitStl tIO ve
motivo algao para supOfter qu las tnaniolh''JS llftJad4s
a cabo 1M lo Parl, oriIfIIal d, CapriTJi Zi;;j" por la
F.,w8a Aérea SMdafricana hayan d, r,SMitar tIIItIOS
alarnaatct,s y pertwbadoras para los ltabiU.uUes d, dicha
reseroa "indígena". En conseC1Utlcia. la C~
exhorta al Gobimto d, la Unión a qtll susfJenda dicltcu
MG1Iiobras Militares 1M el t.mtorio bajo Mandato.

La Comisi6n estiMO asimismo qtll ,1 establ,citninato
de tul campamento militar en las 80ft4S "indígenas"
noroccidentales del territorio y el mantenimiento de tul

regimiento del Armo141'ed Corps oi the CitiBen Force
en lo capital del territorio han a1Uflentado la intran
quilidad reinante en el Territorio.

Considerando que lo Potencia Mandataria tiene la
responsabilidad de velar por el mantenimiento de la
ley y del orden en el territorio. la Comi,)'ión estima
esencial, para el cumplimiento de dicha responsabilidad.
que el Gobierno de la Unión cumpla y haga cumplir
el Mandato, que es la ley su;rema del territorio y
obliga al Gobierno de la Unión.

IV. CONDICIONES ECONOMICAS

A. GENERALIDADES; LA AGRICULTURA Y LA SEQuíA

250. Gracias a la información, tanto oficial como
oficiosa, que en el curso de los últimos años ha llegado
a conocimiento de la Comisión y en particular a los
relatos de peticionarios que han pasado su vida en el
Africa Sudoccidental, o que han viajado por el terri
torio, la Comisión ha podido presentar en sus diversos
informes anuales sucesivos, lo que, a su juicio, cons
tituye una fiel descripción de la economía del territorio.

251. La imagen que ofrece esta descripción sólo
varía de año en año en cuestiones de detalle que no
influyen de modo sustancial en las características fun
damentales de la economía, pero sobre todo - y esto es
de importancia fundamental en la situación actual del
territorio - no se observa cambio a1~no en el papel
que en la economía desempeñan los dos principales
sectores de población, a saber, los "europeos" y los "no
europeos", sectores cuya separación permanente es la
finalidad que persigue la política administrativa que se
aplica en todos los aspectos de la vida del territorio en
forma tal que redunda en perjuicio de los intereses de
la mayoría "no europea"190.

252. En informes anteriores, la Comisión ha indicado
que, si pudiera eliminarse esta consideración perturba
dora, cabría afirmar que la economía del Africa Sud
occidental se encuentra en una situación inusitadamente
favorable de vitalidad, diversificación y expansión.
Pese a su escasa densidad de P9blación y a 10 incle-

190 La Comisión utiliza los términos "europeos", "no eu
ropeos", "personas de color" e "indígenas", porque, S?U los que
se emplean en las leyes y demás textos de la PotencIa Manda
taria y de la Administración Territorial, como un medio para
distinguir entre los diversos sectores de la población, y repre
sentan diferencias en la condición tanto jurídica como económica
y social de los habitantes. Según 10 explicó ya en sus informes
anteriores. la Comisión desaprueba el uso de esos términos y
los pone entre comillas.

mente de su clima, el territorio cuenta con recursos
minerales, tierra cultivable y pastos, y pesquerías en
el océano, cuya valiosa y considerable producción halla
salida en los mercados del país, de la Unión Sudafricana
y de ultramar. A juzgar por las cifras disponibles para
1959, el valor de las importaciones ascienden a cerca de
45.000.000 de libras anuales, de las cuales más de
25.000.000 corresponden a diamantes, minerales y con
centrados de plomo y otros minerales, unos 5.000.000
de libras a productos de la pesca y otro tanto a pieles
de cordero karalml para la industria peletera y cerca
de 10.000.000 de libras a ganado vacuno y productos
lácteos. Con un ingreso público de más de 16.000.000
de libras anuales y unas considerables reservas finan
cieras sin asignar, el territorio no tiene grandes dificul
tades en mantener un presupuesto equilibrado y en
continuar en forma constante las inversiones públicas
en servicios y fomento.

253. Sin embargo, las estadísticas e informaciones
de esta índole no revelan lo que, desde el punto de
vista del Mandato y de los intereses de la población
"indígena", constituye el aspecto más alarmante de la
economía del territorio: la vitalidad y prosperidad de
esa economía, incluso las aportaciones de capital del
sector público, redundan fundamentalmente en provecho
del sector "europeo", es decir, de la minoría de no
africanos que no sólo dispone de más capital, tiene un
grado de instrucción más alto y una formación técnica
y experiencia más completa, sino que también se bene
ficia de la ayuda y pro';ección de la Potencia Mandataria.
La Comisión no ignora que la situación económica del
Africa Sudoccidenta: no es un caso aislado si se con
sidera la de otros territorios coloniales por cuanto las
principales industrias productivas - la minería, la
ganadería, la agricultura, la pesca - así como las em
presas comerciales y financieras y los demás servicios
auxiliares pertenecen a los europeos y son administrados
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por éstos. Pero 10 que hace que la situación del terri
torio sea tan diferente de la de muchos otros es que la
política aplicada por la Potencia Mandataria en todas
las esferas que guardan mayor o menor relación con la
economía - enseñanza, formación técnica y profesional,
facilidades de crédito, comercialización de los productos,
cesión de derechos de propiedad y de explotación mi
nera - en realidad, impide a los "no europeos" adquirir
progresivamente los mismos derechos y los mismos pri
vilegios que los "europeos" en la economía del terri
torio.

254. Es el sector "europeo" de la economía el único
que, salvo contratiempos esporádicos sobre todo en la
agricultura, se halla en una situación de plena prospe
ridad y en expansión; y, en general, en ese sector las
únicas oportunidades que se ofrecen a los "no europeos"
se limitan, como la Comisión 10 ha señalado ya en nu
merosas ocasiones, al sector subordinado de la mano de
obra no especializada y escasamente remunerada que
trabaja en las minas, granjas, empresas y hogares de
los europeos. Ello obliga a la mayoría de la población
africana a depender en gran parte de la producción
agropecuaria de subsistencia en las reservas, donde vive
en condiciones muy diferentes de las de los agricultores
"europeos", quienes han colonizado la tierra gracias a
los incentivos de la política oficial y a otros muchos
medios de asistencia.

255. Por lo que se refiere a la subsistencia individual
la producción agropecuaria tiene de hecho una impor
tancia fundamental para la mayoría tanto de "europeos"
como de "no europeos". La situación ofrece dificultades
de diversa índole a ambos grupos: por ejemplo, para
muchos agricultores "europeos" el peligro más impor
tante reside en las fluctuaciones de los precios de las
pieles de karakul, o cordero persa, en los mercados
europeos y americanos, si bien en general esta industria
altamente especializada ha prosperado en los últimos
años y ha podido destinar cuantiosos fondos a activi
dades de publicidad en el extranjero. El peligro poten
cial más amenazador a todas las actividades agrope
cuarias del territorio es la insuficiencia de las lluvias,
peligro que, en los dos últimos años, se ha convertido
en una realidad cuyos efectos la Comisión se cree en
el deber de llamar seriamente la atención.

256. A juicio de la Comisión, los efectos devasta
dores de la prolongada sequía que ha azotado al terri
torio en 1958 y 1959 - una de las más graves de su
historia - han contribuido a hacer aún más alarmante
la ya precaria situación de la población indígena en una
economía que está organizada principalmente para la
protección y prosperidad de la minoría "europea".
Desde enero de 1959, todo el Territorio del Africa
Sudoccidental fue declarado zona víctima de la sequía
y se aplicaron en escala sin precedente medidas de
socorro para prestar asistencia a aquellas personas
cuyos medios de vida dependen de la agricultura y de
la ganadería. Sin embargo, en las diferencias entre la
cuantía y la calidad del socorro prestado a los agri
cultores "europeos" por una parte y a los habitantes
"no europeos" por otra, cuya existencia depende, en su
mayoría, de la tierra, la Comisión reconoce el ya fa
miliar panorama de disparidades fundamentales en el
trato que reciben estos dos grupos de población tan
radicalmente divididos. ..

257. Para los europeos, ~l problema que planteaba
la sequía, y la finalidad de la liberal ayuda financie.r_a
y. de otro. orden que se. les ofrecía, consistía en man
tener, o al menos proteger, su nivel de vida relativa-
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mente elevado hasta que el régimen de lluvia volviera
a la normalidad. Para los "no europeos", la sequía
representaba una crisis en la que estaba en juego su
propia existencia: aun en las condiciones más favorables,
esa existencia es tan precaria en las zonas rurales que
la falta de lluvia les puso en peligro de morir de hambre
y, según la propia Administración, sólo pudo evitarse
una crisis fatal gracias a los suministros de alimentos
que se les facilitaron. Los agricultores "europeos" que
se hallaban en situación difícil tuvieron acceso a las
amplias reservas financieras del territorio concediéndo
seles préstamos especiales, créditos y otras facilidades,
pastos para sus ganados, y asistencia especial en el
tranporte y comercialización de sus productos, medidas
todas destinadas a mantener en funcionamiento sus
empresas agrícolas. En cuanto a los "no europeos", la
forma principal de asistencia parece haber consistido
en facilitarles harina y maíz a precios reducidos y en el
suministro gratuito de algunos alimentos básicos y de
tabletas de diversas vitaminas para los niños en edad
escolar y para los enfermos hospitalizados.

258. La Comisión estima que la situación creada
por la sequía no sólo confirma la necesidad de adoptar
las repetidas recomendaciones de que se tomen medidas
radicales para mejorar el nivel de vida y las oportu
nidades económicas de la población indígena, sino que
también pone de relieve la conveniencia de que la Po
tencia Mandataria saque partido de la asistencia técnica
y financiera internacional de que dispone tanto con ese
fin como para prestar yuda de urgencia a la población
que se halla amenazada por el hambre y la desnutrición.
Antes de entrar en detalles sobre esas conclusiones, la
Comisión estima que sería conveniente volver a analizar
detenidamente las circunstancias que sirven de antece
dente a esta situación.

259. Las zonas de ganado vacuno más importantes
del territorio se hallan en los sectores septentrional y
central de la Zona de Policía, mientras que la cría del
cordero karakul se lleva a cabo en los distritos más
estériles del sur del territorio. En las zonas "indígenas"
del norte situadas fuera de la Zona de Policía, en donde
vive la mayoría de la población, la producción agro
pecuaria nunca llega a los mercados situados fUera de
dichas zonas. Ello se atribuye ahora a la frecuencia de
la glosopeda, y antes al hecho de que la producción de
la zona sólo bastaba para abastecer las necesidades de
subsistencia en ella.

260. La producción comerdal está sobre todo en
manos de los agricultores "europeos" quienes, según
lo permitan el nivel del régimen de lluvias y la natu
raleza del terreno, crían ganado menor, se concentran
en la cría de ganado vacuno o se dedican a la produc
ción agropecuaria mixta. En los últimos años se ha re
gistrado una rápida expansión de la cría de ganado
mayor y menor con destino a los mercados de carne
de la Unión Sudafricana y, en 1959, el valor de las
exportaciones ascendió a casi 9.000.000 de libras, cifra
un tanto aumentada por el hecho de que hubo que in
crementar las ventas de ganado para evitar que se per
diera por causa de la sequía y por el aumento de la
capacidad del mercado de la Unión Sudafricana a que
dio lugar la campaña de ayuda a los agricultores
"europeos". El ganado vacuno en la Zona de Policía
ascendía en 1958 a más de 7.500.000 cabezas, de las
cuales 5.500.000 pertenecían a "europeos". y el resto
a "no euroPeos" que habitan en reservas "indígenas"
o trabajan como peones en las granjas·· "europeas~'.

Otra importante fuente de ingresos para algunos agri-



cultores ueuropeos" han sido los productos lácteos, cuyo
valor bruto ascendió en 1958 a 1.700.000 libras, pero
que, a consecuencia de la sequía, sufrió una grave
disminución en 1959. Los "europeos" que se dedican
a la cría del cordero karakul produjeron en 1959 12%
menos pieles que en 1958, pero el descenso en el valor
bruto, de 4.900.000 libras esterlinas, apenas tuvo tras
cendencia por haberse visto compensado por el aumento
de precios.

261. No existen estadísticas que permitan comparar
los ingresos que los agricultores africanos, que son
mucho más numerosos, obtienen de la tierra que es
su única fuente de subsistencia. Según se cree, gran
número de ellos, probablemente una mayoría, sólo
obtienen de la tierra lo que necesitan para subsistir
y, en el mejor de los casos, logr.an pequeños excedentes
para la venta o el intercambio. Según se informa, los
que se dedican a la cría de ganado mayor o menor
obtienen ingresos en efectivo con la venta de cantidades
indeterminadas de ganado y productos lácteos, en virtud
de sistemas de comercialización que, según tiene en
tendido la Comisión, son totalmente ajenos a la industria
agropecuaria "europea". El Comité opina que los in
dicios incompletos de que dispone sobre la magnitud
de ese comercio no dan motivo para sentirse optimistas.
Las estadísticas que, en nombre del Gobierno de la
Unión Sudafricana, se presentaron en la Cuarta Co
misión de la Asamblea General, en su decimocuarto
período de sesionesl91, para indicar "la forma en que ha
aumentado la producción de los territorios indígenas
en los últimos años" se referían sohupente a las reservas
que se hallan dentro de la Zona de Policía y denotaban
una tendencia un tanto errática: de 232.652 libras en
1954 a 417.000 en 1957, y seguidamente un descenso
a 319.000 en 1958. En cualquier caso, no cabe la menor
duda de que, en términos generales, el ingreso mone
tario de la industria ganadera de africanos es muy re
ducido si se lo compara con el valor de la producción
"europea".

262. En los informes anteriores de la Comisión, se
ha puesto de relieve que la diferencia entre la produc
ción agropecuaria "europea" y la "no europea" en el
Africa Sudoccidental es la misma que existe entre
empresas bien organizadas y con sólida ayuda en las
que el "europeo" recibe asistencia de la Administración
para adquirir y explotar la tierra, mediante créditos
y anticipos para la adquisición de ganado y equipo y
para otras mejoras, así como el beneficio de conside
rables inversiones públicas en carreteras, escuelas, hos
pitales y otras obras públicas; y una forma de existencia
primitiva en la que al agricultor africano, que suele
estar alejado de las zonas en que se aplican las prin
cipales medidas de asistencia a la agricultura y los
servicios correspondientes, se le deja prácticamente
abandonado a sus propios y escasos recursos. Según
tiene entendido la Comisión, los servicios económicos
más notables que la Administración presta en las zonas
"indígenas" consisten en taladrar pozos de agua y pozos
de sondeo, tomar medidas de conservación del suelo
y prestar los servicios consultivos de un número muy'
reducido de expertos en agricultura y veterinaria.

263. Este contraste adquiere forma aguda en la in
formación de que dispone la Comisión respecto a las
medidas adoptadas para combatir los efectos de la se<l'.lÍa
de 1958-1959. La Administración retiró de las inver
siones del territorio en la Unión la suma de ::.600.000
libras para medidas de socorro, y la forma en que fue

191 A/C.4/427.

distribuida esa suma revela que "en su mayor parte SÓlo
pudo haber llegado a manos de los agricultores
"europeos"192: se asignaron 1.200.000 libras a la Junta
Agraria y al Banco Agrícola para préstamos a los agri
cultores; 250.000 libras a dos cooperativas agrícolas
para que concedieran nuevas facilidades de crédito a sus
afiliados; 150.000 libras, para socorro de urgencia im
previsto; y 1.000.000, a los bancos comerciales del terri
torio para que pudieran c;)nceder mayores facilidades
de crédito.

264. De la suma de 1.200.000 libras facilitadas para
préstamos a los agricultores (en el Africa Sudocciden
tal se sobreentiende que son los agricultores "eu
ropeos"), 800.000 libras se destinaron a la cancelación
de deudas y a la compra de forrajes para el ganado.
Al 31 de marzo de 1960, se habían tramitado 1.037
solicitudes de crédito para cancelar deudas, por valor
de 1.041.724 libras, y se habían aprobado préstamos por
valor, en gran parte desembolsado, de 592.960 libras.
Asimismo se habían tramitado 861 solicitudes de prés
tamos para la adquisición de forrajes, por valor de
345.831 libras, y se habían aprobado créditos por valor,
en gran parte desembolsado, de 177.638 libras. Las
restantes 400.000 libras se destinaron a la concesión de
créditos ordinarios del Banco Agrario a agricultores sin
tierra y a terratenientes. De esa suma, se habían utilizado
ya 310.000 libras.

265. No fueron éstas las únicas medidas que se
adoptaron para ayudar a los agricultores "europeos".
Se reajustaron las cuentas de 1.049 agricultores esta
blecidos en terrenos del gobierno en virtud del pro
grama de colonización, así como las cuentas deudoras
de 153 ex voluntarios apelando al método de capitalizar
con fecha 31 de marzo de 1959 las deudas que tenían
pendientes. Entre otras medidas de esa índole figuran
la suspensión del pago de los plazos y los intereses
correspondientes que los agricultores adeudan por la
adquisición de sus tierras, durante un período de dos
años contados a partir del 10 de abril de 1959, y la
prórroga del plazo de pago de 30 a 35 años. La Admi
nistración facilitó también zonas de pasto temporales de
urgencia en un terreno del gobierno en el distrito de
Grootfontein. Igualmente concedió a los agricultores
préstamos de hasta un máximo de 600 libras por cada
pozo de sondeo, operación en la que se desembolsaron
12.194 libras. La Administración dedicó asimismo
13.437 libras a la construcción de cercas y de un sendero
circular cortafuegos en la zona, gracias a lo cual 191
agricultores pudieron apacentar su ganado en esa zona.
También se utilizaron terrenos del gobierno en el terri
torio como pastizales de emergencia y en ellos 649
agricultores (contando a los 191 de los mencionados
más arriba) pudieron alimentar 130.288 cabezas de
ganado vacuno y 286.824 de ganado lanar. Otra forma de
ayuda consistió en la concesión de subsidios para el trans
porte por ferrocarril y carretera de ganado de las zonas
afectadas por la sequía a terrenos más ricos en pastos.

266. En marzo de 1960, el Comité Ejecutivo tomó
ciertas decisiones relacionadas con nuevas formas de
ayuda a los agricultores. Según el resumen hecho por
el Administrador, se estaba considerando la prórroga
por un año del pago de deudas urgentes; se elevaría la
cuantía máxima de los préstamos para el pago de deudas
y para adquirir forrajes y pagar los alquileres de
zonas de pastizales; se darían mayores facilidades para
desembolsos de capital; se otorgarían nuevos subsidios

192 South West Alrica, Budget Speech 01 the Administrator,
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para la adquisición de forrajes; y se to~arían m~didas
de rehabilitación tan pronto como las CIrcunstancIas lo
permitieran.

267. Por otra parte, las únicas medidas de socorro
de este programa que cabría calificar de favorables a
los "indígenas" no pueden en rigor compararse con las
anteriormente citadas: en esencia, no pasan de ser me·
didas directas contra el hambre para evitar que la
población muriera de inanición, sin el propósito, .evidente
en el caso de los "europeos", de proteger sus mtereses
y de ayudarles a r~abili~;se. Dt; la. sum~ d~ 150.000
libras que la AdtmmstraclOn terntonal aSIgno para el
socorro de urgencia imprevisto, se habían gastado al
31 de marzo de 1960 114.084 libras, y casi la mitad
de esa suma (50.000 libras) se había aplicado como
préstamo a la compañía Damara Meat Packers para que
pudiera comprar ganado a los agricultores "europeos"
damnificados por la sequía. La única suma que puede
identificarse como gastos de socorro a los "indígenas"
fue parte de la suma de 41.813 libras que se dedicó a
un subsidio a los farináceos, a razón de 3 chelines por
saco, subsidio previsto en un principio para ayudar a
los agricultores en la adquisición de forrajes, pero que
después se aplicó también a los farináceos destinados
al consumo de la población; 21.541 libras para facilitar
gratuitamente farináceos a los escolares y a los enfer
mos en Ovambolandia; y 730 libras para dar alimen
tación gratuita a los niños de las escuelas bantúes en
otras reservas y zonas urbanas.

268. En respuesta a las preguntas que se le for
mularon en relación con hs pérdidas de ganado su
fridas por los "indígenas" y la ayuda a ellos presta?a,
el Administrador informó a la Asamblea LegislatIva
el 22 de mayo de 1959193 que en las re..ervas indígenas
situadas dentro de la Zona de Policía, entre ello de
abril de 1958 y el 31 de marzo de 1959 las pérdidas
de ganado habían ascendido a 49.948 cabezas de ganado
mayor y a 37.796 cabezas de ganado menor. En cuanto
a las reservas indígenas del norte, fuera de la Zona de
Folicía, declaró que no se disponía de datos, pero <:;.ue
las zonas más gravemente afectadas habían sido Ovam
bolandia y Kaokoveld; en el Okavango, no se esperaban
pérdidas inusitadas. Al preguntársele qué medidas había
tomado el Gobierno de la Unión o la Administración
territorial para compensar las pérdidas de ganado en los
territorios "indígenas", y quién se hacía cargo de los
gastos a que dieran lugar las medidas que se pudieran
tomar, el Administrador respondió:

"No se adoptó ninguna medida especial para tratar
de evitar las pérdidas de ganado en las zonas y re
servas bantúes, salvo el encargo previo de forraje
con destino a algunas reservas. Además, se tomaron
medidas para que algunos de los habitante~ pu?ieran
emigrar con su ganado a otra reserva mas rIca en
pastos. Sin embargo, en aquella ocasión se negaron
a hacerlo. Los propios habitantes o bien pagaron o
se sirvieron de otros medios para compensar los gastos
con cargo a sus fondos tribales. Asimismo, se cele
braron ventas de ganado más a menudo para que los
habitantes pudieran dar a la venta el mayor número
de ganado posible".

Cuando se le preguntó si el Gobierno de la U!lión o
la Administración estaban estudiando la adopCIón de
medidas para rehabilitar a los "indígenas" de esos te
rritorios que habían perdido todo cuanto poseían y qué
medidas se pensaban tomar, el Administrador respondió:

198 South West Africa, Votes and Proceedings o/ the Legis
lative Assembly, 1959, págs. 61 yo 62.
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"Hasta el momento no se ha considerado medida
alguna de r&labilitación ya que todavía no es posible
prever cuándo terminará la sequía ni cuáles han de
ser sus consecuencias."19"

269. Más tarde, en su discurso relacionado con el
presupuesto para 1960, el Administrador hizo l~ s!
guiente exposición ~especto al ~ato dado a los "mdI
genas" a consecuenCIa de la seqUla:

"Salvo diferencias ocasionales en relación con suel
dos y condiciones de trabajo, o ambos, que no fueron
graves y que pudieron resolverse rápidamente, cabe
señalar que las relaciones entre los europeos y no
europeos durante el último año han tenido un ~ácter

excepcionalmente cordial. Es más, se puede afirm~

sin reservas que, por 10 que respecta a la gran ~yona
de los indígenas, las relaciones han ~legado mclu,so
a mejorar, dado que, como consecuenCIa de la seqUll;l,
fue necesario combatir el hambre entre ellos, y faCI
litarles alimentos en gran escala: no sólo en Ovam
bolandia y en Kaokoveld, sino también en las reservas
indígenas del sur y en los distritos urbanos,. una vez
más los indígenas pudieron apreciar. que leJ?s de lo
que han tratado de hacerles creer CIertos agItadores,
los europeos no son sus enemigos.. Antes bien, se
constituyeron en protectores de su bIenestar. y en la
hora de máxima necesidad contribuyeron actIvamente
a salvarles de una muerte segura por falta de ali
mentos.

"Los jefes del norte, así como los co~~ejeros y
los particulares del sur, han expresado repetidas veces
sin reservas su gratitud al gobierno y a los europeos
por la ayuda que se les ha prestado y se les sigue
prestando.

"
"En el año pasado, los indígenas sufrieron los

mismos graves efectos de la sequía que los europeos;
y además de la asistencia prestada por el Departa
mento de la Unión de Administración y Fomento de
la Población Bantú, la Administración también prestó
socorro considerable. Se otorgó un subsidio de 3
chelines por cada saco de harina o farináceos p~ra

que los productos alimenticios enviados como medIda
de socorro a Ovambolandia y a Kaokoveld pudieran
estar al alcance de todos los habitantes a precios re
ducidos; dicho subsidio se aplicó igualmente a la
harina y a los productos farináceos que llegaron a
esas zonas por medios comerciales.

"La Administración facilitó a los escolares y a los
enfermos hospitalizados en Ovambolandia raciones
de harina y maíz, así como tabletas de vitaminas.

"Durante el año pasado, diversas autoridades y
funcionarios locales en los distritos del sur han dado
cuenta de que las condiciones de salud de muchos
niños indígenas había empeorado gravemente como
consecuencia de la nutrición deficiente causada por la
grave sequía. Un funcionario médico principal úe la
Administración que ha investigado el asunto ha
confirmado esos informes y ha recomendado que se
apliquen inmediatamente programas alimentarios de
carácter urgente.

"Como resultado de esa recomendación, el Comité
Ejecutivo decidió encargarse de la alimentación de
los escolares indígenas durante el período de emer
gencia en esa parte del territorio y de pagar subsidios
trimestrales de 10 chelines por cada escolar indígena
a las autoridades locales :r a las cajas tribales en sólida

lH Ibid., págs. lO? y 108.



situación financiera. y de 1 libra por cada escolar
indígena a otras autoridades análogas, y de facilitar
con carácter gratuito tabletas de diversas vitaminas
(tres diarias por niño) para que esas autoridades
pudieran aplicar los programas de alimentación de
urgencia. Dichos pl'Ogramas han sido puestos en eje
cución en la mayoria de las ciudades y reservas en el
sur y todavía están aplicándose,"
270. La Comisión considera que de todas estas re

señas oficiales sobre la situación se desprende a todas
luces que existe una enorme disparidad de circunstan
cias entre la actitud oficial y las medidas de asistencia
administrativa que se han aplicado a los agricultores
"europeos" por una parte y a los "no europeos" por
otra. Sólo la imaginación puede llegar a concebir la triste
situación en que han estado suhlidos innumerables afri
canos en el Africa Sudoccidental durante los largos
meses de sequía, pero sirven de base para ello el hecho
de que aun en las épocas de mayor prosperidad, ellos
viven una existencia harto precaria; la declaración del
Administrador en el sentido de que "los indígenas su
frieron los mismos graves efectos de la sequía que los
europeos"; su nueva declaración de que se les había
"librado de morir de hambre" ; y las peticiones que obran
ante la Comisión. Nada más lejos del ánimo de la
Comisión que sugerir que sea motivo de resentimiento
la asistencia efectiva y considerable prestada a los agri
cultores "europeos", no sólo para aminorar sus difi
cultades financieras causadas por la sequía sino también
para ayudarles a reanudar lo más pronto posible su
capacidad productiva. No obstante, 'la Comisión se hal~a

profundamente preocupada ante esta nueva prueba de
la enorme inferioridad económica en que se encuentra
la mayoría "indígena" y ante el hecho de que el agri
cultor africano todavía no representa, en opinión de
la Administración, un sólido activo económico que
pueda capacitarse y recibir ayuda para convertirse en
el ámbito de la economía territorial en un productor
de igual importancia a la del agricultor "europeo" y
que merezca recibir el mismo grado de protección y
ay~da en épocas difíciles.

271. Los peticionarios han formulado quejas relativas
a las dificultades de la vida en las reservas "indígenas"
situadas dentro de la Zona de Policía como consecuen
cia de la sequía y de las restricciones impuestas a la
venta del ganado, que sólo puede venderse bajo control
dentro de las reservas y a precios reducidos y no en los
mercados libres situados fuera de la reserval911• En
cuanto a las zonas indígenas situadas fuera de la Zona
de Policía, la población se queja de que impongan res
tricciones aún más severas al comercio de ganado en
dichas reservas, pese a que, en su opinión, éste se en
cuentra en perfectas condiciones sanitarias, y de que se
mate a tiros a su ganado al cruzar la frontera de Angola
y de que le sea confiscado si se halla paciendo a menos
de 12 millas de la fronteral911, quejas que, a juicio de
la Comisión, podrían quedar resueltas mediante una
compensación a los propietarios por las pérdidas de
ganado sufridas como consecuencia del programa de
fiscalización del gobierno en la misma forma en que,
en virtud de la Animal Diseases Proclamatiotl No. 28
de 1920, se compensa a los agricultores europeos por
el sacrificio de ganado enfermoI9'l', y explicando a los
africanos que, como dio a entender el representante de
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la Unión Sudafricana en la declaración hecha en la
9148. sesión de la Cuarta Comisión, se les permitiría
vender su ganado en los mercados externos tan pronto
como la enfermedad pudiera dominarsel11S• Asimismo la
Comisión ha recibido de muchos residentes de la Co
munidad de Rehoboth peticiones de extrema urgencia
de ayuda financiera para esa Comunidad, la cual, según
afirman, afronta una situación de hambrel99• Por otra
parte, un peticionario de esa Comunidad, el Sr. J.
Beukes, ha señalado que se estaba negociando un prés
tamo del Banco Agrario; pese a la débil situación eco
nómica de la Comunidad, se negó a aceptar dicho prés
tamo, ya que ello podría ser causa de que perdieran la
tierra que les pertenece. Los "no europeos", al no re
cibir ayuda económica de la Potencia Mandataria ni
de la Administración, también solicitan ayuda directa
de las Naciones Unidas y de sus Estados Miembros.

272. La Comisi6n recomienda que la Potencia Man
dataria emprenda un programa para mejorar la situo.
ci6n económica de la poblaci6n Uno europea", que a
este fin se sirva de las facilidades que le puedan ofrecer
las Naciones Unidas y los organismos especializados y
que, con carácter de urgencia, recabe asistencia inme
diata del Fondo de las Naciones Unidas para la 1nfaneia
para remediar las dific,ultades a que ha dado lugar
la sequía.

B. MINERÍA y OTRAS INDUSTRIAS

273. Todas las industrias del Africa Sudoccidental,
de las cuales la minería es con mucho la más importante,
pertenecen a intereses "europeos" y son dirigidas por
"europeos", con excepción de algunas modestas activi
dades de artesania de las zonas "indígenas". Esto parece
ser no sólo el resultado de circunstancias históricas,
derivadas de la falta de capital y de capacitación de
los "no europeos", sino que también obedece a una
política que, en ciertos aspectos, se ha definido ahora
con más claridad que antes.

274. El Departamento de Administración y Des
arrollo de la Población Bantú, de la Unión, encargado
de administrar los asuntos "indígenas" del Africa Sud
occidental, ha establecido recientemente las condiciones
generales en que el gobierno prevé el desarrollo de las
industrias y la minería en las zonas "bantúes" o en sus
proximidades.

275. En materia de desarrollo industrial, se ha de
clarado que en la política del gobierno se atribuye pri
mordial importancia para el sano desarrollo social y
económico de las zonas bantúes, al fomento de las in
dustrias de propiedad de "europeos" que requieran con
siderable mano de obra bantú, y estén situadas en zonas
"europeas" adecuadas muy próximas a las zonas bantúes
(las llamadas zonas marginales). Las zonas marginales
se definen como "zonas en las cuales el desarrollo in
dustrial en las "zonas europeas" puede lograrse me
diante iniciativas e inversiones "europeas", y están
situadas tan cerca de las zonas bantúes que las familias
de los empleados bantúes que trabajan en dichas in
dustrias puedan establecerse en las zonas bantúes de
modo que los empleados puedan vivir con sus familias
y en viviendas propias en las zonas bantúes". Dentro
de las zonas bantúes, la política del gobierno consiste
en "permitir que los empresarios bantúes puedan des
arrollar sus propias industrias - con o sin ayuda - sin
la competencia "europea", y por lo tanto, en no autorizar
a los empresarios privados "europeos" a instalarse en
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dichas zonasll • El gobierno ha aceptado el principio de
que los de¡:.artamentos de gobierno deben asesorar y
ayudar a los empresarios bantúes.

276. En cuanto a las explotaciones mineras de las
zonas "indígenas", la política del gobierno es la siguiente:

"a) La prospección y explotación df' minas están
autorizadas con la debida consideración de los inte
reses topográficos y agrícolas, en las condiciones más
favorables para las zonas ~,ntúes, el Fondo Fiduciario
Indígena Sudafricano y los bantúes interesados.

"b) Debido al riesgo existente y al hecho de que la
explotación de minas requiere considerables capitales
y personal técnico, la política del gobierno sigue siendo
que en el porvenir inmediato ni el Fondo ni los in
dígenas podrán dedicarse a la explotación de minas;
por lo tanto, esta actividad estará reservada a la
iniciattva privada europea y en especial a compañías
mineras adecuadas y bien equipadas.

"e) Se evita la formación de "manchas" blancas
permanentes y no se permite a los "europeos" dedi
cados a la explotación minera adquirir intereses en
las zonas bantúes. En vista de este requisito, los con
tratos para la explotación de minas se otorgan por
períodos restringidos y por lo tanto es posible desalo
jar de las zonas bantúes a los elementos que resulten
indeseables".
277. El valor de las ventas de productos minerales

aumentó de 23.980.631 libras en 1958 a 25.397.535
libras en 1959, debido especialmente al alza del precio
del cobre y a la mayor demanda de diamantes. Del total
registrado en 1959, 15.304.607 libras (1.598.066 libras
más que en 1958) correspondieron a los diamantes y
9.148.067 libras (1.011.466 libras más que en 1958)
al plomo, el cobre y el zinc en conjunto. Como conse
cuencia de los precios bajos, el rendimiento de otros
minerales no preciosos no alcanzó la cifra habitual, y
las ventas sumaron 944.861 libras. En 1959 se siguió
investigando la posible existencia de otros depósitos de
minerales y se siguió buscando petróleo en varias partes
del territorio; se otorgaron nuevas concesiones de
prospección, algunas de las cuales abarcan tierras com
prendidas en las reservas "indígenas", dentro y fuera
de la zona de policía.

278. La industria pesquera del territorio, que tiene
su centro en Walvis Bay y Luderitz mantuvo su pros
peridad en 1959. Walvis Bay produce anualmente pes
cado envasado, harina de pescado y aceite de pescado
por valor de cerc~. de 6.000.000 de libras, y se calculan
en más de 1.000.000 de libras por año las exportaciones
de langostas procedentes de Luderitz. El Administrador
del territorio declaró recientemente que la industria del
pescado envasado se había visto perturbada por la
posibilidad de que Ghana iniciara un boicot contra los
productos sudafricanos, pues la mayor parte de las ex
portaciones a aquel país estaba constituida por.' los pro
ductos de la industria pesquera del Africa Sudoccidental.

C. HACIENDA PÚBLICA

279. En el año 1957-1958, que es el último ejercicio
para el cual se dispone de las cuentas revisadas, los
ingresos del territorio alcanzaron a 16.159.237 libras,
en comparación con 16.213.255 libras en el año anterior.
Otros ingresos, que desde 1954-1955 eran pagaderos
directamente a varios fondos, cuentas y organismos, y
no al Fondo de Ingresos Territor:,es, sumaron
1.254.639 libras en 1957-1958 en ¡paración con
1.215.119 libras en 1956-1957. En .' 158, las prin-

cipales partidas de ingresos fueron el impuesto sobre
la renta (7.908.971 libras), el impuesto sobre los dia
mantes (2.681.286 libras), los derechos de aduana e
impuestos sobre el consumo (2.060.535 libras) y los
intereses de las inversiones (1.155.706 libras). La mayor
contribución a los ingresos del territorio procedentes
del impuesto sobre la renta correspondió con mucho a
las compañías mineras del territorio: 70%, en compa
ración con el 14% aproximadamente correspondiente a
otras compañías, menos del 11% a los "europeos" y
"personas de color" residentes en el territorio, y aproxi
madamente el 5% a los accionistas no residentes.

280. Los gastos con cargo a los ingresos territoriales
aumentaron de 16.159.237 libras en 1956-1957 a
21.148.540 libras en 1957-1958 que fue la suma más
alta registrada hasta esa fecha. De esa suma se desti
naron 15.591.000 libras al Fondo de Desarrollo Terri
torial y de Reserva, de los cuales se gastaron durante
el año 6.316.403 libras. Con la suma destinada en
1957-1958 al Fondo de Desarrollo Territorial y de
Reserva, el total asignado a ese Fondo desde su creación
en 1944, alcanzó a 54.261.000 libras. Los gastos reali
zados con cargo al Fondo desde su creación sumaron
33.569.173 libras, de manera que al 31 de marzo de
1958 el Fondo tenía un saldo favorable de 20.691.827
libras. Aparte de las asignaciones destinadas al Fondo
de Desarrollo Territorial y de Reserva, en 1957-1958,
como en años anteriores, las principales partidas de
gastos correspondieron a: enseñanza (1.256.785 libras),
obras públicas (842.431 libras), admin~atradón (688.575
libras) , y correos, telégrafos y teléfonos (614.423 lib.¿s ) .

281. Con los ingresos y gastes correspondientes a
1957-1958, los ingresos totales ,jel terr:corio de'lde el
comienzo de la administración dvU ello de .''lbril de
1920, alcanzaron a 124.768.576 libras, incluidos lo.: prés
tamos por valor de 2.888.900 libras concedidos po.- el
Gobierno de la Unión durante los primeros años del
Mandato y gastos por un total de 120.038.152 libra~,

Los ingresos y gastos del q'.1inquenio 1953-1954 a 1957
1958 (63.303.496 libras y 62.241.399 libras re3pectiva
mente) fueron superiores a los ingresos y gastos C\:i

rrespondientes a los 33 af..íús anteriores, de 1920-1921
a 1952-1953 (61.465.ü80 libras y 57.796.753 libras, res
pectivamente), lo que refleja el progreso regIstrado en
estos últimos años en la. situación financiera del territorio.

282. Una de las mayores preocupacione8 de la Co
misión - y a la vez una de las mayores dificultades con
que ha tropezado - ha sido siempre tratar de determinar
con la mayor pr~cisión posible qué proporción de los
gastos anuales con cargo a los fondos públicos del Afriea
Sudoccidental beneficia realmente a la población "no
europea". La Comisión no tendría que establecer esta
distinción si no se tratara en forma diferente a ese sector
de la población, y mucho menos aún si el control de
los fondos públicos fuese ejercido por organismos re
presentativos de toda la población y no de la minoría
"europea".

283. El Gobierno de la Unión y la Administradón
del Territorio comparten la responsabilidad financiera
de la administración de los asuntos "indígenas". En
virtud de la Ley No. 56 de 1954, por la que se tras
pasó la administración de los asuntos "indígenas" del
Africa Sudoccidental al Gobierno de la Unión, el terri
torio debe contribuir cada año con una suma equivalente
a la cuarentava parte de los gastos ordinarios del año
anterior con cargo a los ingresos territoriales, para gastos
administratiyos, más una suma fija de SO.OOO libras
des~it~a:da al desarrollo de las zonas indígenas del terri-



torio. Tanto el Gobierno de la Unión como la Admi
nistración del territorio pueden gastar sumas adicionales
con cargo a sus respectivos ingresos, y la Administración
así lo ha hecho.

284. T,Ullbién se dispuso que se traspasaran al
Gobierno de la Unión varios fondos fiduciarios tribales
y reservas "indígenas" a los quc ingresan las tasas
anuales, los impuestos sobre los perros, los derechos de
pastoreo, )' clemús impuestos y contribuciones que pagan
los "indígenas". Estos fondos del Africa Sudoccidental
se depositan en una cuenta separada del Fondo Fidu
ciario Indígena y deben invertirse en l)rovecho de los
"indígenas" del Africa Sudoccielental. El propio terri
torio continuaba haciéndose cargo de los gastos de sa
nidad y enseÍ1anza para los "indígenas" que no están
incluidos en la "administración de asuntos indígenas".
También sigue haciéndose cargo ele ciertos otros gastos
especialmcnte relacionados con la contratación de mano
eJe obra "indígena". Por otra parte, desde el traspaso,
el territorio ha incurrido todos los años en ciertos gastos
en provecho de los "indígenas" del Africa Sudoccidental.
Además de Su contribución anual de 50.000 libras a la
Unión, el territorio ha incurrido en ciertos gastos no
recuperables con cargo a sus ingresos fisca1cs para fines
ele desarrollo en las zonas "indígenas".

285. Durante todo el período comprendido entre el
1o de abril de 1955 y el 31 eJe marzo de 1959, el total
eJe la contribución aportada a la Unión por el territorio
con destino a la administración de asuntos "indígenas"
alcanzó a 433.374· libras, excluida la contribución fija
para fines de desarrollo. De esta suma el Gobierno de
la Unión sólo gastó 361.741 libras y la tasa de las in
versiones aumentó a 104.525 libras durante el año pasado.
Las contribuciones fijas del Africa Sudocciclental
(50.000 libras por aiJO) para gastos de desarrolJo, por
un total de 200.000 libras para el períoclo de cuatro
años. fueron complementadas principalmente con contri
buciones provenientes de los fondos tribales que ascen
dieron a 48.270 libras. El Gobierno ele la Unión tam
bién administra directamente el Caprivi Zipfel Oriental,
doncle se calculó que los gastos totales aumentaron de
14.712 libras en 1957-1958 a 19.453 .libras aproximada
mente en 1960-1961.

286. Además de estos gastos efectuados por el Go
bier~lO .de la Unión, cielias partidas del presupuesto
terntonal y del fondo de desarrollo pueden considerarse
como gastos di rectos en beneficio de los "indío-enas".
Estos gastos inc1 u)'eron en 1957-1958 servicios sa~itarios
y r~lédicos (131.195 libras), enseñanza (143.019 libras),
prestamos para la construcción de viviendas en los
barrios "indígenas" (31.887 libras), alimentación escolar
(9.797 l~~ras), y conservación de los suelos (3.511
hbras). :::>1 se agregan estas sumas a las contribuciones
entregadas al Gobierno de la Unión (165.732 libras)
se obtiene un total de 614.64B libras claramente iden
tificables como gastos clirectos en beneficio de los "in
dígenas". Para el ejercicio económico 1960-1961 se
prevé un aumento importante hasta un total de 1.720.717
libras, de las cuales una partida relativamente impor
tante, 990.000 libras, se destinará a la construcción de
hospitales y otros edificios médicos.

287. La Comisl:ón acoge complacida. el mtevo all
men to previsto en el 'volmnen de los fondos públl:cos
que h<l1~ de l:nvertirse en benefi.cio directo de los habi
tantes "indígenas" del territorio, pues considera que
hac~ mu.cho tiempo que debieron haberse mnpliado y
mejorado los servicios ecotlónúcos y sociales destillados
a la poblaúón "indígena". Lantenta sin embargo que

40

esos aW1wlttos sigan pmduciéndose en el marco de ll1l0

/Jo/itica en virtud de la. cnal, dada. la. severa restricción
de los det'echos de los "no euro/Jeas", las partidas lJI(ÍS

hn/Jortan tes de gastos recnrrentes y de ca/Jital sólo fme
drn, en la actlIl7üdad, ser vpntajosos jJrinci/lolmellte para
el sector {{euro/Jea" de fa. poblaóón. La. COlHiS1:ÓH toma
nofa. de que la sÚ1Uuión fi11lwáem del tern:torio sigile
siendo sana :v de que /Josee ún/JOrtantes fondos de re
serva, :v reitera a la Potencia 1.1andatw·ia. la necesidad
de des-tinar /Jorte de dichas reservas a 1/11 programa
/Ilom}/:cado JI pos¡:fáJO paub pr01'1wver el desGrro110 eco
nómico y el bien.estar soáa1 de fas ({il/dígenas".

D. ASIGNACIÓN y ENAJENACIÓN DE TIERRAS

288. El territorio tiene una superficie de 82.347.841
hectáreas, incluido el desierto de Namib (faja costera
eJe 50 millas de ancho) y la región desértica de Kalahari,
en la zona oriental. Cuando la Unión Sudafricana asu
mió el lITandato, declaró que todas las tierras que no
estuviesen asignadas pertenecían al gobierno, y se en
cargó de clistribuirlas hasta 1949, cuando delegó esta
facultad en la Asamblea Legislativa del territorio, for
mada por "europeos". El Gobierno de la Unión y la
Administración del territorio ejercieron sn autoridad
para transferir la mayor parte eJe ];:¡s tierras del terri
torio a colonos "europeos" para que las ocupasen per
manentemente.

289. A fines de 1955, había en el territorio un total
de 5.050 fincas, cuya superficie era de 37.868,124
hectáreas, destinadas a los "europeos". Todas estas
fincas habian sido asignadas, excepto 40. Entre 1956 y
1958, se ofreció un total c1e 184 fincas para la colo
nización "europea". En 1959, la Administración ofreció
a los colonos "europeos" 24 fincas, can lIna superficie
total de 189.798 hectáreas aproximadamente, variando
la extensión de dichas fincas entre 5.501 y 24.627
hectáreas. Las fincas así ofrecidas en vi~tud del pro
grama de colonización del territorio se arriendan por
un período de prueba provisional de nn año, debiendo
el colono pagar una libra de alquiler anual más el im
puesto territorial correspondiente. Después del período
de prueba, se otorga un contrato de arrendamiento pro
rrogable al término de cinco años con una opción de
compra; no debe pagarse ningún canon de arrendamiento
por el primer año; durante los años subsiguientes, se
paga un arrendamiento anual equivalente al 20/0 del
precio de compra de la tierra durante el segundo y
tercer años, y al 3,570 en el cuarto y quinto años.

290. Para reservas "indígenas" permanentes, en cam
bio, se ha asignado un total de 20.424.489 hectáreas.
La mayor parte de estas tierras para reservas "indi
genas", esto es, 14.583.489 hectáreas, se encuentra en
el límite septentrional e1el territorio. Dentro de la zona
de policía existen 17 reservas "indígenas" permanentes,
que abarcan una superficie total de 5.841. 166 hectáreas.
La tierra de cualquiera de las reservas "indígenas" del
territorio, salvo la de Hoachanas, que se considera corno
una zona reservada "temporal" más bien que "perma
nente", puede ser enajenada previa aprobación por el
Parlamento de la Unión y, a partir de 1955, con la
condición de que se reserven para los "indígenas" tierras
de cultivo y pastoreo de un valor análogo.

2~1. No se permite a los "indígenas" ser propietarios
ele tIerras en las reservas "indígenas". Si a pesar de las
t~abas legales y administrativas, algún "indígena" hu
bIera logrado ser propietario de tierras fuera de las
reservas "indígenas", es decir en las llamadas ZOllas
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"europeas" del territorio, el sibtema actual, segUn lo
ha explicado el Departamento de Asuntos Indígenas
de la Unión, prevé "la compra de dicha tierra, o su
expropiación, si los bantúes no a...--eptaran entregarla
voluntariamente", r el reaseutamiento de los bantúes en
otras tierras adqUiridas para compensarles fuera de la
zona "indígena" pero contiguas a ella.

292. En su informe anterior a la Asamblea General,
la Comisión basándose en una declaración contenida en
el informe de la Comisión de Asuntos Indígenas para
1956, se refirió a la posibilidad de que los bosquimanos
del Africa Sudoccidental fueran trasladados a una zona
situada fuera de los límites del territorio. También
señaló a la atención de la Asamblea General un des
pacho de prensa no confirmado del 21 de octubre de
1958 según el cual en un congreso del Partido Nacio
nalista celebrado en Windhoek, del que había sido
excluida la prensa, se había hecho una propuesm en el
sentido de que algunas zonas del norte del Africa Sud
occidental se reservaran para "indígenas" y bosqui
manoglOO.

293. A este respecto la Comisión ha tomado nota
de las declaraciones hechas en la Cuarta Comisión por
los representantes del Gobierno de la Unión durante el
decimocuarto período de sesiones de la Asamblea Ge
neral en el sentido de que ese gobierno jamás había
tenido la intención de reasentar a los bosquimanos fuera
del territorio, sino crear para ellos una reserva dentro
del territorio. En otra información oficial de que pudo
disponer la Comisión después de publica" ,) su iuforme
anterior, también se indica que se hal:.la considerado la
posibilidad de crear una reserva para los bosquimanos
en la parte noreste del territorio, pero que hasta mayo
de 1958 todavía no se había tomado ninguna decisión.
La Comisión se complace en informar que, aun cuando
a principios de 1960 todavía no se había creado for
malmente dicha reserva, se había llegado evidentemente
a una decisión, pues en el presupuesto de gastos para
la administración de asuntos "indígenas" del territorio
durante el ejer.::iclo económico 1%0-1961, se incluyó
una partida de 3.000 libras para el suministro de agua
para la "Reserva de los Bosquimanos en el Africa
Sudoccldentar'.

294. En su informe anterior, la Comisión también
tomó nota de que, según una petición del 14 de octubre
de 1958 del jefe H. S. Witbooi, después del traspaso
de la administración "indígena" a la Unión Sudafricana,
las poblaciones de tres pequeñas reservas "indígenas",
de Saromas, Gibeon y Neuhof, fueron informadas de
que se les iba a desalojar. La Comisión acoge ahora
complacida la seguridad implícita en la declaración
hecha por un representante del Gobierno de la Unión
en la 915a. sesióI' de la Cuarta Comisión en el sen
tido de que el gobierno no tiene intención de desalojar
a las poblaciones de esas reservas201•

295. En 1959, la Comisión se ocupó especialmente
de los acontecimientos relativos a Hoachanas, consi
derada reserva "indígena" temporal. Se récordará que
en enero de 1959, el Reverendo Markus Kooper, Mi
nistro de la Iglesia Episcopal Metodista Africana en
Hoachanas, nama rooinasie, nacido en Hoachanas, había
sic') trasladado por la fuerza, junto con su familia, a
I+zawisis, zona situada a unas 150 millas al flur de
Hoachallas, y que también se había amenazado con

200 A/4191, párrs. 77 y 78.
201 A/C.4/427;
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trasladar a los otros residentes de Hoachanas a la misma
zona árida de Itzawisis, contigua a las reservas "indí
genas" de Berseba.

296. Por recomendaUón de la Comisión, la Asam
blea General, en su resolución 1357 (XIV) del 17 de
noviembre de 1959: 1) instó al Gobierno de la Unión
a desistir de hacer efectivo el desalojo de ot,.os resi
dentes de la Reserw: Indígena de Hoachanas y a dis
poner lo necesario pat<l. el retorno del Re~erendo Markus
Kooper y su familia a dicha reserva; 2) pidió al Go
bierno de la Unión Sudafricana que investigara las
reivindicaciones de los namas rooinasie con respecto a
la primitiva región de Hoachanas (de la cual sólo ocupan
en la actualidad unas 14.000 hectáreas en lugar de las
50.000 que reclaman) y que tomara las providencias
del caso, previa consulta con la Administración del Terri
torio y con la población interesada, para lograr el reco
nocimiento y la protección de los plenos derechos de
la población de Hoachanas y la promoción de su bienes
tar general. Pidió también al Gobierno de la Unión
que informara a las Naciones Unidas sobre las medidas
tomadas para dar cumplimiento a dicha resolución.

297. Desde entonces y mediante una petición de
fecha 23 de enero de 1960 enviada por el Sr. J. Dausab
y otros residentes de Hoachanag202 se informó a la
Comisión de que algunos miembros del pueblo rooinasie
de Hoachanas habían trasladado al Reverendo Kooper
nuevamente a Hoachanas. Al actuar en esta forma, no
lo habían hecho con el propósito de desafiar al gobierno,
según explicaron, sino de reparar su ilegal desalojo
de la reserva. La policía, que había hecho averiguaciones
acerca de su presencia en Hoachanas, aparentemente
no había conseguido encontrarlo. Sin embargo, sobre
la base de 10 que los trabajadores rurales rooinasie
habían oído decir a los granjeros, los peticionarios te
mían 'lue la policía o algún "europeo" hiciera fuego
contra el Reverendo Kooper. Ei Reverendo Kooper
huyó luego del territorio hacia Bechuania, y desde allí
solicitó una audiencia a la Comisión. (Véanse párrafos
39, 40 y 43).

298. La Comisión se -.;omplace en poder informar
que los otros residentes de Hoachanas no han sido
trasladados a Itzawisis. Según las declaraciones hechas
por los peticionarios ante la Cuarta Comisión, y con
f(l~me a una carta del Reverendo Markus Kooper, de
fecha 16 de mayo de 1960, en Itzawisis no hay agua
y los pocos residentes de Hoachanas que se habían tras
ladado a esa zona antes de 1959 debían obtener el agua
en otras zonas.

299. En la 915a. sesión de la Cuarta Comisión el
representante1el Gobierno de la Unión declaró que los
actuales habitantes de Hoachanas reclamaban una exten
sión de 50.000 hectáreas en Hoachanas, fundándose ~n

un libro escrito por el difunto Gobernador alenlán
Leutwein, en el que afirmaba que en 1902 Hoachanas
había sido proclamada reserva "indígena" de los rooi
nasie en una superficie de 50.000 hectáreas y que por
ese motivo había pasado a ser su propiedad inaliena
ble203• El representante explicó que la propiedad había
sido enajenada por la antigua Administración alemana
en 1905 y que la medida había sido confirmada en
1907. La Comisión desea señalar que considera la me
dida tomada en 1902 por el Gobierno alemán como un

202 A/AC.73/3, No. SO.

208 Thcodor Leutwein, Elf labre Gauverneur in Deutsch
·.'z'Awestarfrika (Berlín, 1907).



simp1f: reconocimiento del derecho inmanente del pueblo
rooinasie a la propiedad y posesión de sus tierras tra
dicionales, una parte de las cuales, por lo menos, con
tinuó ocupando durante el último periodo de la adminis
tración alemana y hasta la época actual.

300. De las observaciones hechas por el represen
tante del Gobierno de la Unión, parecería desprenderse
que la Potencia Mandataria se consideraba. con derec.;o
para enajenar las tierras tradicionales del pueblo l'OOi
nasie fundándose en que esa enajenación no era más
que una reafirmación de una acción administrativa de
la antigua administración alemana. En realida::l, el re
presentante del Gobierno de la Unión admitió que la
Potencia Mandataria había reconocido el derecho de
permanecer en la reserva a los habitantes que habían
vivido en la zona durante la ocupación alemana. La
Comisión se pregunta con qué fundamento se puede
negar eSe mismo derecho a sus descendientes.

301. En vista de la explicación dada por el repre
sentante del Gobierno de la Unión de que Id nueva
zona de Itzawisis, cuya superficie es de 17.000 hectáreas,
es más extensa que la de Hoachanas, y ofrece buenas
tierras de pastoreo, especialmente para ganado menor,
parece conveniente comparar ambas zonas una vez más.
Itzay.,risis está situada en la zona meridional del terri
torio donde se realiza con buenos resultados la cría de
ovejas caracul, pero en fincas de muy grande extensión.
Un granjero "europeo", por ejemplo, era propietario
d, 24.438 hectáreas en Itzawisis, y las 614 hectáreas
restantes de la finca eran propiedad de otro granjero
"europeo" que tenía además varia's otras fincas de gran
extensióu20t• Como ya 10 señaló la Comisión, una Co
misión Territorial de Investigación había informado de
que en Itzawisis se necesitarían por lo menos 10.000
hectáreas para mantener a una familia de agricultores,
mientras que en Hoachanas, situada en una de las
mejores zonas agrícolas de todo el territorio, se nece
sitaban solamente 4.000 hectáreas. Por lo tanto, la su
perficie de 17.000 hectáreas situadas en Itzawisis que
se ofrecía a los habitantes de Hoachanas a cambio de
s~s tierras tradicionales sólo alcanzaría para mantener
a menos de la mitad de las personas que pueden vivir
en la zona que ocupan actualmente en Hoachanas.
Además, en Hoachanas no existen las dificultades crea
das por la falta de agua en la parte de Itzawisis asig
nada para el reasentamiento de la población rooinasie.

302. En su informe anterior la Comisión señaló
también a la atención de la Asamblea General una
petición del jefe P. Kaharanyo, enviada en nombre de
2.000 hereros desterrados en Bechuania, en el Lago
Ngami, en la que pedía a las Naciones Unidas que
los repatriara al Africa Sudoccidental. Desde entonce').
la Comisión ha recibido otra petición del jefe Kaha
rany0205 en la que solicita que se considere favorable
mente su pedido y que se autorice a los hereros a volver
a su tierra natal, y recibió también una petición del Sr.
Kamue David Kavaa206, de Bechuania, que se pregun
taba qué dificultades podrían tener las Naciones Unidas
para devolverles sus tierras tradicionales.

303. Se recordará que tras la rebelión de los hereros
en 1904, el General de División van Trotha dio orden
de exterminar a los hereros, y muchos de ellos huyeron

204.Meintrl's, S. W. A. TrtJde and Farms Direclory, 1958,
pág. 591.
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211e [bid., No. 61.

42

a Bechuania. Después de estudiar detenidamente la
historia de la situaciónlO', la Comisión reco:-nendó en
su informe anterior que la Potencia Mandataria con
sultara con los Jefes hefl.ros del Africa Sudoccidental
con miras a elegu- y poner a disposición de la población
herera tierras suficientes para repatriar al Africa Sud
occidental a los hereros que desearan la reunificación
con los demás hereros que residían en el territorio bajo
mandato. En la 915a. sesión de la Cuarta Comisión, el
representante de la Unión Sudafricana, después de se
ñalar esta recomendación a la atención de la Comisión,
observó que esos hereros habían salido del territorio
16 años antes de que la Unión se hiciera cargo del
Mandato y que su residencia permanente fuera del te
rritorio había continuado durante todo el período de la
Sociedad de las Naciones. Por lo tanto, su Gobierno con
sideraba que difícilmente pedían insistir en su recla
mación de volver a sus antiguas tierras.

304. A la Comisión l~ resulta difícil aceptar la po
sición adoptada en nombre del Gobierno de la Unión
respecto a los habitantes indígenas que desean volver al
Africa Sudoccidental, en vista de la generosa distribu
ción de tierras del territorio a "europeos" que emigran
de la Unión Sudafricana. La Comisión vería con agrado
que la Potencia Mandataria mostrara para con los ha
bitantes indígenas la misma generosidad que para con
los llamados "boers de Angola". Estos últimos no habían
emigrado del Africa Sudoccidental, sino del Transvaal,
aproximadamente 35 años antes de que se creara la
Unión Sudafricana, y se establecieron en Angola. Des
pués de que la Unión Sudafricana asumió el Mandato,
unas 350 familias boers, que comprendían casi 1.900
personas que habían establecido su residencia permanente
en Angola, quisieron volver a la Unión Sudafricana.
Se les permitió establecerse en el Africa SudoccidentaJ,
donde se les asignaron más de 1SO fincas. Además, se
creó un fondo especial para ayudarlc3 a reasentarse,
al que el Gobierno de la Unión contribuyó con 539.000
libras.

305. En consecuencia, la Comisión vuelve a reco
tnendar que la Potencia Mandataria consulte con los
jefes hereros del Africa Sudoccidental con miras a elegir
y poner a disposición de la población herera tierras
sttficientes para repatriar al Africa Sudoccidental a los
hereros que deseen la reunificación con los demás
hereros que residen en el territorio bajo mandato. Rei
tera también su esperanza de que la Administración
empezará a adoptar las medidaSlJecesarias para agregar
a la reserva «indigena!' de Atnit::t.is las tierras situadas
en el corredor que une la resarz'a con Bechuania, en
conformidad con los compromisos que el Gobierno de la
Unión ha contraído con la población de Aminuis y la
Sociedad de las Naciones.

Considerando que el programa de colonización de
tierras de la Potencia Mandataria es contrario al artículo
22 del Pacto de la Sociedad de las Naciones y del
Mandato, pues como resultado del mismo se ha tras
pasado la mayor parte del territorio bajo mandato J
dudada.nos ((europeos" de la Unión Sudafricana, la
Comisión vuelve a instar al Gobierno de la Unión a
que, en ~'onsulta con la Administración del Territorio
y representantes de los habitantes indígenas del A frica
Sudoccidental, asegure una distribución de tierras más
equitativa para la mayoría «indíge'na!' del territorio y
les dé seguridades respecto de la tenencia de las tierras
que ocupan actualmente.

207 A/4191, párrs. 137-139.
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v. CONDICIONES SOCIALES

A. TLuAJo
"06. En el afio a que se refiere el presente informe

pudo observarse que la Administración ha cambiado
de actitud respecto del empleo de trabajadores "no
europeos" en las granjas, fábricas, industrias, minas y
empresas comerciales "europeas''tOS situadas dentro de
la Zona de Polida. Hasta entonces, como se ha ex
plicado en anteriores informes de la Comisión a la
Asamblea General, la Administración, ante la persis
tente escasez de mano de obra, ha tratado, por diversos
medios, de emplear al mayor número posible de in
dígenas varones aptos para el trabajo. Las medidas de
esta naturaleza, como, por ejemplo, la contratación en
gran escala de trabajadores "indígenas" procedentes de
las reservns del norte situadas fuera de la Zona de
Policía y los controles ejercidos para lograr dar empleo
a todos los "indígenas" varones aptos para trabajar
que vivían en las zonas rurales y urbanas "europeas",
continuaron aplicándose durante el año considerado.
Pero al propio tiempo la Administración está tratando
de persuadir a los empleadores "europeos" a que con
traten menos "no europeos" - ~ los que se considera
como una amenaza para la civilización "europea" - y
a que lleguen gradualmente a prescindir de dicha mano
de obra.

307. A este respecto, el Administrador, al presentar
el presupuesto de 1960, dirigió un llamamiento a la
población del Africa Sudoccidental (se refería eviden
temente al sector "europeo" de la comunidad) para que
se uniera con miras a resolver la cuestión de la mano
de obra, y declaró que para ello habría que intensificar
la automatización, utilizar más instrumentos mecánicos,
emplear un número inferior - muy inferior - de jor
naleros, pagar salarios más elevados y exigir mejor
rendimiento. Agregó que sabía que esto afectaría a
muchos intereses y que su declaración provocaría pro
bablemente una oposición enérgica en algunos círculos,
pero que a pesar de eso el país tendría que optar entre
realizar una reforma profunda en dicho campo o aceptar
las consecuencias irreparables que amenazaban a la
existencia de su civilización europea.

308. Según un despacho de prensa2Oll, el Adminis
trador en una declaración anterior, hecha en Walvis
Bay en enero de 1960, se dirigió a su auditorio en estos
términos:

"Esta noche deseo hacer una petición muy especial
a todas nuestras municipalidades, industrias, empresas
comerciales y a los particulares: cumplid con vuestro
deber en pro del bienestar del pueblo de este país,
y cumplidlo con el menor número posible de tra
bajadores no europeos. Debemos crear un excedente
de mano de obra. Hay miles de europeos deseosos
de venir a trabajar en este país. Tenemos que com
prender cuáles son nuestras perspectivas para el fu
turo si queremos seguir siendo una raza europea en
este país y ser felices. Ello significa trabajo y más
trabajo. Aprovechad todas las oportunidades, ya sean

208 La Comisión utiliza los términos "europeos", "no eu
ropeos", personas "de color" e "indígenas" porque son los que
se emplean en las leyes y demás textos de la Potencia Manda
taria y de la Administrr .6n territorial, como medio para dis
tinguir los diversos Sect01 .s de la población y representan dife
rencias en la condición tanto jurídica como económica y social
de los habitantes. Según lo explicó ya en sus infonnes anterio
res, la Comisión desaprueba el uso de tales términos y los pone
entre comillas. .

209 Windhoek Adt.et'tiser, 14 de enero de 1960.
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de carácter privado, industrial o nacional. Aprovechad
todas las oportunidades; éstu pasan y no vuelven a
presentarse".

El Administrador, según continuaba el informe de
prensa, refiriéndose a la mano de obra "no europea",
dijo que los trabajadores "no europeos" pedían un
salario mínimo de 10 chelines diarios y el voto para
todos los que hubieran cumplido 21 afias.

"Cuando veo todo lo que se está realizando en el
Africa Sudoccidental para hacer felices a los no
europeos, no acierto a comprender cómo pueden
prestar atención a los agitadores. Hay que hacer algo,
y lo único que se puede hacer es independizarse de
la mano de obra no europea. Disminuid el número
de peones y cread un excedente de mano de obra sin
exigencias".
309. En su discurso de presentación del presupuesto,

el Administrador aludió asimismo al establecimiento de
oficinas de colocación en el territorio. Cabe observar
que se refiere, al parecer, a las oficinas para los "eu
ropeos" que buscan trabajo y no a las oficinas de colo
cación para "indígenas" a las que la Comisión hizo
referencia en su último informe a la Asamblea Gene
ra1210 y sobre las que no se ha obtenido más informa
ción. El Administrador anunció que en agosto de 1959
el Comité Ejecutivo había decidido establecer oficinas
de colocación con carácter voluntario en todas las ofi
cinas de los magistrados, excepto en Windhoek, donde
había una oficina central coordinadora en la sede de la
Administración. Estas oficinas tenían por objeto averi
guar la verdadera situación de la mano de obra y
combatir el desempleo que pudiera surgir a consecuen
cia de la sequía pertinaz. Las oficinas se abrieron el
11 de agosto de 1959 y, por el número de personas
que acudieron a ellas, se comprobó que no existía un
desempleo importante. Desde entonces, la situación no
había cambiado prácticamente, y, por fortuna, no había
llegado a desarrollarse un desempleo de importancia.
Desde que estas oficinas de colocación se establecieron,
hasta el 29 de febrero de 1960, habían solicitado empleo
675 personas, de las cuales 234 fueron colocadas por las
oficinas y 364 encontraron trabajo por sí mismas o no
renovaron su inscripción. Al 29 de febrero, había 77
personas inscritas, correspondiendo las cifras más altas
a los conductores de camiones (17), las vendedoras
de tienda (11) y los empleados de oficina (20).

310. A este respecto, se dio a entender en la prensa
que la oficina de Windhoek había sido establecida por
sugerencia del alcalde de Windhoek, a fin de facilitar
información a los posibles inmigrantes europeos y orien
tarles hacia un empleo. Se informó que dicho alcalde,
después de volver a Alemania Occidental, donde pronun
ció una alocución radiada para cantar, ante miles de
personas, las alabanzas del Africa Sudoccidental, hizo
una declaración a la prensa en la que manifestó que
se estaban recibiendo muchas cartas de personas de
Alemania Occidental interesadas en asentarse en el
territorio, pero observó que no existía oficina de colo
cación del Estado que pudiera ocuparse de estas cues
tiones. Poco después, se creó la oficina de colocación
de Windhoekll11•

311. En su mayor parte, la mano de obra para las
granjas, industrias, minas, fábricas y empresas comer-

210 A/4191, anexo 1, párrs. 151 y 152.
211 Windhoek Advertirer, 10, 12 Y 14 de agosto de 1959.



ciates "europeas" situadas en la Zona de Policía, así
como para el servicio doméstico, sigue procediendo del
sector "no europeo" de la población. Parte de la mano
de obra "no europea" se contrata localmente en las
reservas "indígenas" y distritos urbanos para indígenas,
situados en la Zona de Policía, y parte está constituida
por trabajadores "indígenas" varones contratados por
la Asociación de Mano de Obra Autóctona del Africa
Sudoccidental (SWANLA) en las reservas "indígenas",
en particular en Ovambolandia, fuera de la Zona de
Policía. Según el censo d~ 1951, el número de perso
nas de más de 15 años de edad que tenían un empleo
retribuido en la Zona de Policía era de 99.317, de las
cuales 19.218 eran "europeos" (16.161 hombres y
3.057 mujeres) y 80.099 "no europeos" (69.031 hom
bres, entre los que figuraban 4.748 "de color"; y 11.068
mujeres, entre ellas, 1.170 "de color").

312. También puede deducirse del censo el nú
mero de trabajadores "indígenas" varones contratados
en las reservas del norte. De un total de 191.389 in
dígenas en Ovambolandia y Kaokoveld (la población
de Kaokoveld se estimaba en 9.169 personas en 1956),
81.417 eran varones y 108.972 mujeres, mientras que
en la Zona de Policía, la cifra de los "indígenas" que
hablaban el oshivambo comprendía 28.112 varones y
sólo 1.727 mujeres. La discrepancia entre el número
de varones y el de mujeres en las demás reservas
"indígenas" del norte, no era tan considerable. De un
total de 21.873 "indígenas" en la reserva "indígena"
de Okavango, 10.486 eran varones y 11.387 mujeres.
En el Eastern Caprivi Zipfel, de J.111 total de 15.488
habitantes 7.542 eran varones y 7.946 mujeres. .

313. Como ya se ha destacado en informes anteriores
de la Comisión a la Asamblea General, en la mano de
obra "indígena" hay una proporción abrumadora de
trabajadores no calificados o semicalificados, los cuales
no pueden salir de esta situación debido no sólo a la
falta de fadlidades de formación y a su poca experiencia
social, sino también a las decisiones administrativas y
medidas legislativas que impiden a los "indígenas", por
ejemplo, llegar a ser aprendices en determinados ramos
de actividad, tales como la ingeniería eléctrica y mecá
nica, la construcción, la imprenta, la pintura y decora
ción, la confecci&l de calzado y vestidos, la alimenta
ción, la fabricación de muebles y artículos de cuero y
que, por ejemplo en la importante industria minera, los
excluyen incluso de puestos tales como los de jefe de
equipo, capataz o encargado de máquinas. A este res
pecto, el Administrador, en su discurso de presentación
del presupuesto de 1960, hablando de la formación de
los "indígenas" para prestar servicios incluso en lo que
se considera constituye sus propias zonas, es decir, las
reservas "indígenas", declaró que se estaba incorporando
a los "indígenas" a la rama agrícola de la Administra
ción territorial encargada de combatir las epizootias en
las reservas, a fin de darles una formación que les per
mita servir ulter:ormente a su propio pueblo "bajo la fis
calización exclusiva de personal veterinario europeo"212.

314. Según el censo de 1951, los "europeos" do
minaban en las siguientes ocupaciones: profesionales,
técnicos y trabajos análogos (1.451 "europeos", 407 "no
europeos") , gerentes, administradores, empleados de
oficina y empleos análogos (3.943 "europeos", 324 "no
europeos") y vendedores (962 "europeos" y 251 "no
europeos"). Los trabajadores del transporte estaban di
vididos con mayor igualdad (559 "europeos" y 417 "no

212 South West Alriea, Budget Speeeh 1960.
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europeos"). En las ocupaciones enumeradas como agri
cultores, pescadores, cazadores, etc., el número de los
"no europeos" era muy superior al de los "europeos"
(6.957 "europeos", 46.962 "no europeos"). Este era
también el caso de los trabajadores ocupados en las
minas, canteras y trabajos análogos (515 "europeos",
7.524 "no europeos"), de los artesanos, los trabajadores
ocupados en empresas de producción y elaboración, etc.
(3.669 "europeos", 13.294 "no europeos") y les traba
jadores ocupados en la prestación de servicios (900
"europeos", 9.651 "no europeos"). Puede observarse
que de los 6.957 "europeos" enumerados como gran
jeros, pescadores, cazadores, etc., 6.396 eran granjeros
y 307 eran administradores de granjas. De los 46.962
"no europeos" inscritos en la misma categoría, 6.059
eran labradores ("indígenas"), 989 eran granjeros, 44
eran administradores de granjas, 4.104 eran domésticos
agrícolas y 34.930 eran jornaleros. De los 515 "eu
ropeos" que trabajaban en las minas y canteras, 302
figuraban como mineros y solamente dos como peones.
De los 7.524 "no europeos" inscritos en la misma ca
tegoría (de los cuales sólo 39 eran personas "de color"),
7.503, entre los que figuraban todos los empleados "in
dígenas", eran peones. Podía observarse una estructura
análoga de la mano de obra en las ocupaciones enu
meradas como artesanos y trabajadores ocupados en
empresas de producción y elaboración. La mayoría de
los 3.669 "europeos" estaban ocupados en una gran
diversidad de empleos, como artesanos u obreros ca
lificados, mientras que la mayor parte de los 13.294
"no europeos", y más particularmente los "indígenas",
trabajaban como peones.

315. Para contratar a la mano de obra "indígena",
el organismo de contratación (SWANLA) opera me
diante agentes destacados en las reservas del norte (sus
principales centros son Ondangua en Ovambolandia y
Runtu en el Okavango). Antes de salir para la Zona
de Policía los trabajadores contratados son examinados
por funcionarios médicos de la Administración y se les
asigna un empleo según sean aptos para el trabajo
subterráneo en las minas o para otra clase de trabajo
pesado o ligero. Desde allí son enviados en autobús a
Grootfontein, el principal centro de tránsito, donde tie
nen que subscribir un contrato de trabaj0 213 para luego
ser enviados a sus empleadores respectivos.

316. Sobre este particular el representante de la
Unión Sudafricana informó a la Asamblea General en
su decimocuarto período de sesiones214 y advirtió que
los puntos más importantes del contrato eran: 1) la
duración del contrato; 2) el salario mínimo; 3) que el
empleador debía costear todos los gastos de transporte;
4) que el empleado debía recibir una manta, camisa y
pantalones por cuenta del empleador; 5) que el emplea
dor debía proporcionar gratuitamente al trabajador con
tratado vivienda y alimentación sana y suficiente; y
6) que el empleado tenía derecho a atención médica
gratuita y hospitalización a cargo del· empleador mientras
estuviera a su servicio.

317. Para entrar en la Zona de Policía, los traba
jadores contratados tienen que tener un pase215 que
deben llevar siempre consigo mientras se encuentren

213 En el documento AjAC.73j3, No. 5, figura una copia
fotostática de un contrato de trabajo, presentado a la Comisión
por el Sr. Sam Nujoma.

214 AjC.4j427, pág. 35.
215 En el documento AjAC.73j3, No. 5, figura una copia

fotostática de uno de esos pases, presentado a la Comisión por
el Sr. Sam Nujoma.



en la Zona. Se lleva un registro central de todos los
trabajadores contratados. Estos no pueden hacerse acom
pañar por sus esposas o familias.

318. Una vez que el "indígena" ha suscrito un
contrato, que según la ley no debe exceder de dos años
y medio (para un "indígena" soltero) y cuya duración
suele variar entre 18 meses y 2 años, debe continuar
con el mismo empleador y al expirar el contrato tiene
que volver a su reserva y permanecer en ella durante
un período mínimo de tres meses. A este respecto, el
representante de la Unión Africana explicó que la ex
periencia había demostrado que el futuro empleador
no incurría en los gastos iniciales, que ascendían a
unas 13 libras esterlinas por persona, salvo si tenía la
seguridad de que el empleado suscribiría un contrato
de trabajo por un período mínimo de tiempo deter
minado y con el salario y las condiciones que se esti
pulasen. El contrato protegía, pues, a ambas partes e
imponía obligaciones al empleado y al empleador por
igual. En caso de desacuerdo, el empleador o :::1 empleado
podían pedir al magistrado local que pusiera fin al
contrato en las condiciones que fijase el tribunal.

319. Al contratar a un trabajador por contrato, los
empleadores pagan a la SWANLA una comisión que
se fija en consulta con la Administración del Africa
Sudoccidental.

320. La Comisión carece de información precisa y
reciente sobre la escala de salarios que se paga a los
trabajadores contratados, pero cabe recordar que, en
1956, según un despacho de prensa, la escala de salarios
convenida por los empleadores agrícolas y el organismo
de contratación debía oscilar entre 35 y 50 chelines
mensuales para los que eran aptos solamente para tra
bajos ligeros; entre 40 y 60 chelines mensuales para
los que podían realizar trabajos agrícolas pesados y
entre 50 y 65 chelines para los que eran aptos para
toda clase de trabajos. Se debían pagar aumentos de 5
chelines mensuales después de transcurrir el primer
año de servicio216•

321. Se informó que en 1956 el salario medio de
los "indígenas" contratados o que residían en l? zona,
ascendía a 5 libras, 8 chelines y 9 peniques para los
jornaleros agrícolas y a 8 libras, 6 chelines y medio
penique en las zonas urbanas. Estos cálculos se basaban
en los salarios que percibían los trabajadores en la
Administración, los ferrocarriles, las minas, las carre
teras, las municipalidades, las industrias y el servicio
doméstico. El salario medio mensual percibido en efec
tivo por el último grupo ascendía a 5 libras, 10 chelines
y 8 peniques21'1.

322. En las peticiones recibidas por la Comisión
durante el año considerado se exponían quejas acerca
del sistema de contratación de la mano de obra218• En
una petición de la Ovamboland People's Organisation219,

fechada el 3 de agosto de 1959220, se indicaba que los
trabajadores no podían entrar en la Zona de Policía
para buscar trabajo por sí mismos sino que sólo podían

216 A/3626, anexo 1, párr. 102.
21'1 Report of the Commission of Enquiry into Non-European

Education in South West Africa, Part J, Native Education,
págs. 29 y 31.

218 A/AC.73/3, Nos. 5, 11 Y 47 y A/AC.73/SR.132-133;
véase también petición, fechada el 17 de julio de 1960, de un
empleador "europeo" de trabajadores contratados (A/AC.73/3.
No. lO).

219 Conocida ahora como South West African People's Or
ganisation.

220 A/AC.73/3, No. 11.

hacerlo cuando tentan un contrato. Se alegaba que el
organismo de contratación (SWANLA) vendía a los
hombres jóvenes como esclavos a los colonos u europeos"
en la Zona de Policía. Los trabajadores no podían
escoger el tipo de trabajo que deseaban realizar, ni
formular la menor observación acerca de las escalas de
salarios; además, la SWANLA escogía ineluso los
"europeos" para los que iban a trabajar. Mientras los
"indígenas" se encontraban en las reservas, se les pro
metían buenos trabajos, buenos salarios y buen trato,
pero cuando llegaban a Grootfontein estas promesas no
se .cumplían. Los sueldos eran de 1 chelín y 3 peniques
por día, sin ningún aumento durante todo el período
de 18 meses. En la mayoría de los casos, cuando surgía
un motivo de desacuerdo entre un empleado y su em
pleador y el "indígena" solicitaba ser liberado de sus
obligaciones, el "europeo" pedía la devolución de la
comisión que había pagado a la SWANLA, que era de
8 libras esterlinas por un hombre joven sin experiencia,
de 12 libras por un hombre con un año de experiencia
y de 13 a 18 libras por un hombre con experiencia,
según el número de veces que había sido contratado.
El trabajador contratado no podía reembolsar estas
cantidades con los salarios tan bajos que percibía.

323. Se alegaba también en la misma petición que
se golpeaba a los trabajadores que rompían sus contratos
o se negaban a trabajar horas extraordinarias, y que
se habían dado algunos casos en que habían muerto
a consecuencia de los malos tratos. Los peticionarios
enumeraban 11 casos ocurridos entre 1944 y 1954, Y en
los que los empleadores o la policía habían dado muerte
a cinco hombres. Cuando los trabajadores. eran dete
nidos por conflictos surgidos entre el empleador y el
empleado o por negarse éste a trabajar horas extra
ordinarias, el magistrado solía condenarlos a pagar una
multa de 10 libras y los deportaba a su zona respectiva
o los devolvía al mismo "europeo" que los había mal
tratado. La misma organización, en carta del 13 de sep
tiembre de 195922\ sostenía que gracias a la falta de
desarrollo de Ovambolandia y a las medidas adoptadas
para privar a su población de todo contacto con el
resto del territorio y del mundo se podía mantener
una corriente constante de trabajadores ovambos con
tratados.

324. En una carta dirigída a la prensa222, el presi
dente de la Ovamboland PeopJe's Organisation exponía
quejas análogas, en nombre de los ovambos, contra el
organismo de contratación. En la carta también se
indicaba que no siempre se proporcionaban medios de
transporte a los trabajadores desde Grootfontein, 10
que les obligaba con frecuencia a recorrer a pie largas
distancias para llegar a su destino. Otros tenían que
esperar bastante tiempo a que sus empleadores viniesen
a buscarlos. Además, por 10 general, los trabajadores
sufrían de inanición ya que su ración diaria consistía
en 6 peniques de pan, sin té, ni café. En muchas esta
ciones de ferrocarril no había salas de espera y el tra
bajador ovambo tenía que dormir a la intemperie, aun
que lloviera o hiciera mal tiempo.

325. En la carta se afirmaba también que la Ovam
boland People's Organisation deseaba que se estableciese
en Ondangua (Ovambolandia) una oficina de coloca
ción en la que los ovambos podrían solicitar el tipo de
trabajo que deseasen efectuar. Los obreros que de
seasen volver a sus empleadores deberían poder hacerlo

221 A/INF./83; véase también A/AC.73/SR.132 y 133.
222 Tlle Windhoek Adwrtisw, 7 de enero de 1960.



sin impedimento y si hubiese trabajadores que deseasen
pagar sus propios gastos de villje, deberla permitirseles
hacerlo. Respecto de los que no~ pagar sus gastos
de viaje. la oficina de colocacion debería pedir a los
empleadores que porporcionasen a sus criados el importe
del viaje. También se proponía en la carta que se pro
porcionase a los jóvenes ovambos que fuesen por pri
mera vez a la Zona de Policia. dos pares de pantalones.
dos camisas, una chaqueta y un par de zapatos.
También deberla proporcionarse dinero para alimentos
a los trabajadores hasta que llegasen a su destino. Los
salarios deberían aumentarse por acuerdo entre el ep1
pleador y el empleado, y los salarios de los ovambos
que trabajasen en las minas, fábricas y ferrocarriles
no deberían ser inferiores a 12 chelines diarios, y los
de los que trabajasen en granjas y en el servicio do
méstico. a 10 chelines diarios. .

326. En caso de desacuerdo entre el empleador y el
empleado, este último deberla poder dejar su empleo y
obtener permiso para buscar trabajo donde quisiera.

327. La oficina de colocación y la Ovamboland
Peúple's Organisation investigarían las condiciones de
trabajo y los gastos de viaje de los ovambos contrata
dos a fin de lograr que se les tratase bien y no se les
explotase.

328. Como ya informó la Comisión, se excluye ex
plícitamente a los "indígenas" en las disposiciones le
gislativas concernientes a la inscripción de sindicatos
y a la solución de conflictos mediante conciliación y
arbitraje2llll• A pesar de ello, como ya informó también
la Comisión, los "indígenas" se han declarado varias
veces en huelga en los últimos años. En octubre de 1959,
según un informe publicado en la prensa224, estalló
una huelga de menor importancia en el nuevo distrito
para indígenas de Katutura, en el que había 120 tra
bajadores ovambos empleados.

329. De la información de que disponía la Comisión
no se desprendía ningún cambio importante en las
severas medidas de control ejercidas sobre toda la
mano de obra "indígena" empleada en la Zona de Po
licía, ya se tratase de trabajadores contratados o no.
En los informes anteriores de la Comisión se han des
crito estos controles detalladamente. Puede recordarse
que los trabajadores "indígenas" están sujetos a san
ciones penales si cometen determinados delitos entre
los que figura la deserción antes de la expiración del
contrato.

330. En las zonas que se han proclamado urbanas,
todos los "indígenas" varones (salvo los exentos o los
que están de visita) deben poseer un resguardo acre
ditativo de que están trabajando, o un permiso para
buscar trabajo obtenido a su entrada, o una licencia
para trabajar como togt o trabajador eventual o como
contratista independiente. Si un "indígena" pierde su
empleo, debe notificarlo y si no ha nacido en la locali
dad o no es un residente permanente, debe salir de la
z<)na en un plazo determinado225•

331. En todas las zonas urbanas se lleva un registro
de todos los trabajadores "indígenas". Según la ley, el
funcionario encargado del registro puede ser designado
bien por la Administración o por la autoridad local.
En el año que se examina se tuvo al respecto informa
ción según la cual, de hecho, las facultades de registro

2lIll A/3626, anexo 1, párr. 105.
22. ·The Wírtdhoek Adverliser, 5 de octubre de 1959.
225 Nalifles (Urba~ AreGS) Proc14Wf.1IIiorf" 1951.

en todas las zonas ··proclamadas" urbanas, excepto en
Warmbad, hablan Sido delegadas en las autoridades
locales respectivaslM• En las zonas u proc1amadas" ur
banas, cuando el número de "indígenas" llega a exceder
del necesariú !l'".:i:l cubrir las necesidades justificadas de
mano de obra, los "indígenas" sobrantes, (aunque sean
residentes permanentes) pueden ser obligados a abando
narlas. Sin embargo, esta disposición legal no se ha
aplicado hasta ahora ante la persistente escasez de
mano de obra. Todo "indígena" que habite en una zona
urbana o en una reserva "indígena" (a excepción de
las de Berseba y Bondels) y carezca de medios legales
de vida suficientes o viva en el "ocio", puede ser obli
gado a trabajar en obras o servicios públicos esenciales
dentro o fuera de la reserva o de la zona urbana. Si
fuere declarado eulp;lble de vagancia, también puede
ser obligado a trabajar al servicio de un empleador par
ticular especialmente designado.

332. En distritos rurales situados dentro de la Zona
de Policía (aparte de las reservas "indígenas" ) todo
"indígena" que viva en una granja (que pertenezca a
un "europeo" o a un miembro de la comunidad Rehoboth
que no sea "indígena") deberá estar al servicio del
granjero, el cual ha de obtener permiso de las auto
ridades para emplear a más de diez "indígenas" varones
de más de 18 años de edad en la granja donde resida,
o a más de cinco en cualquiera otra granja. Un colono
"europeo" puede también obHgar a todo "indígena" que
viva en la tierra asignada a dicho colono, a trabajar para
él o a abandonar dicha tierra.

333. La Comisión debe espresar nuevamente su
profunda preocupación ante la orientación que la }"O

lítica de la Administración parece tomar respecto del
empleo de los "no europeos" en las empresas conside
radas como "europeas". La Comisión observa que el
deseo de reducir hasta el mínimo el mí.mero de "no e11
ropeos" empleados en las empresas propiedad de "eu·
ropeos" y administradas por éstos, se inspira en la
política de apartheid que trata rígidamente de dividir
a la población en grupos separados según la raza y el
color, obligándolos a 'l'Í'Vir cada uno en su propia zona.
La Comisión, al propio tiempo que reitera su oposición
en principio a dicha política, señala a la atención de
la Potencia Mandataria el hecho evidente de que la
economía del territorio depende de la mano de obra
"no europea" y de que, sin ella, las empresas que ob
tienen grandes utilidades y que no se consideran como
"europeas", no podrían funci01Jtdr.

La Comisión observa que, pese al deseo espt,.:esto
por la Administración de ver empleada menos m:tno
de obra "no europed', siguen en vigor las medidas des
tinadas a lograr la contratación de un número elevado
de trabajadores "no europeos" en las llamadas empresas
"europeas". La Comisión observa tambi,fn que pese a
qu.e la economía del territorio depende de la mano de
obra "no europea", y en particular de la mano de obra
"indígena", esta última continúa siendo obligada a tra
bajar bajo severas restricciones y medidas de control,
y no es libre de buscar trabajo donde y con quien
quiera, ni se le permite participar en los procedimientos
de conciliación y arbitraje y se le niega deliberadamente
la posibilidad de obtener ninguna posición que no sea
de las más modestas.

La Comi:.:".ín encarece una vez más a la Potencia
Mandataria que revise la legislación laboral del terri-

2211 Uníon 01 South Alr¡crJ, Report 01 Departmmt 01 NatÍfle
Allairs, 1954-1957, pág. 31. .
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torio ti fit& tl••li...... ltJs JWcic&tU tl~orias,
/XJ'G alftwrs. ti los ;riacipios d" RígitlUft d. MCJfttla.tos
va las nonnas de la Organización Internacional del Tra
bajo OflictJbl.s (1 los t""';tonos no tutropolitanos. La
COMirióR sigtu stUlmlaRdo ¡¡,."."",..,.te la opiRiÓR de
qtW .1 tfUj~o d. la sitwu:iÓR d. los trobajadOt"e~

"iRdíglRas", In partictdar tudiaRtIl la elevación de los
salarios y la tujora dll las ccmdicionlls dll fIitla Y de
trabajo, así como el establecimiento de facilidades para
la fonitadón y el adelanto dB dit:hos trabajadores, seria
tná.r llfictJB para remediar la esctUez de mano de obra
qw el sistett14 de complejas fABdidas de fiscalizac.ión
y r,gtUaciÓR a qw IIstá sOHUlfida la Mano de obra
tl¡ndígm'.

B. SANIDAD

334. La organización de los servicios médicos en el
territorio siguió en 1959-1960 en la forma que se ha
descrito en los anteriores informes a la Asamblea
General. El Departamento de Sanidad está bajo el
control de un funcionario médico de la Administración,
destacado en Windhoek. Los hospitales y dispensarios
de la zona de policía están sostenidos por la Adminis
tración (hospitales del Estado), por las autoridades mu
nicipales o locales (hospitales subvencionados por el
Estado), por las organizaciones religiosas y las mi
siones, por organizaciones privadas y por algunas em
presas mineras. Fuera de la Zona de Policía, estos ser
vicios están principalmente a cargo de las misiones re
ligiosas, subvencionadas por la Administración.

335. Los hospitales del Estado, que hasta hace poco
eran todos para "indígenas", están financiados y fisca
lizados por la Administración (aparte de un reducido
ingreso percibido por concepto de honorarios y que
sumó en 1957-1958, 5.305 libras esterlinas)227. Los
hospitales subvendonados por el Estado, para "eu
ropeos" en su mayoría, se financian en parte por subs
cripción pública y los honorarios que pagan los pacien
tes y, en parte, por subsidios oiiciales procedentes del
Fondo de Ingresos Territoriales que cubren hasta las
tres quintas partes del total de sus gastos autorizados.

336. Si bien la Comisión, como en años anteriores,
no pudo obtener una información tan completa como
hubiese deseado sobre el número y distribución de los
servicios hospitalarios en el territorio, de los datos
obtenidos se desprende que hay hospitales del Estado
para "indíger.as" en Windhoek, en Grootfontein, en
Keetnabsnoop, en Omaruru, en Gobabis, en Walvis
Bay, en Otjiwarango y en Luderitz. En uctubre de
1~59 el número total de camas de estos hospitales, según
la declaración del representante de la Unión Sudafricana
formulada en el decimocuarto período de sesiones de la
Asamblea General228, era de 820. Además, se ha dis
puesto la edificación de nuevos hospitales por un costo
de 1.403.000 libras esterlinas, incluso un nuevo hospital
en Karasburg, actualmente en construcción, y nuevos
hospitales en Windhoek, Omaruru y Manental. El Ad
ministrador del Africa Sudoccidental dec1aró229 que el
nuevo hospital de Windhoek para "indígenas" tendrá
860 camas, de las I.uales se destinarán 200 para túber!':u
losas. También afirmó que se ampliarán tres hospitales
para "bantúes", añadiéndoseles camas para tuberculosos.
Estos hospitales están situ~dos en Grootfontein (50
camas) , Gobabis (50 camas) y Keetmanshoop (42
camas).

227 South West Africa, Accounts, 1957-1958, pág. 93.
228 A/C.4/4?:1.
229 Sotf,th West Af,ica, Bvdget Speech fo, 19(j(). ,

337. Para el 10 de julio de 1960 debía estar total
mente terminado v a punto de inaugurarse un hospital
del Estado para "europeos" en Windhoek, construido
por un costo aproximado de 1.000.000 de libras ester
linas. El re¡:;resentante de la Unión Sttdafricana tam
bién informó a la Asamblea General en su decimo
cuarto periodo de sesiones que en 1958/59 se habían
construido dispensarios, especia1m~.nte para el trata
miento de pacientes externos tanto "e'U"opeos" como "no
europeos" en ciertos lugares menos importantes donde
no se justificaba un hospital, como Otaví, Leonardville
y Noordoewer.

338. La Administración también sostiene algunos
centros antivenéreos para "indígenas", e inauguró en
1959 una colonia para tuberculosos (véase párr. 342
¡nfra)·

339. Fuera de la Zona de Policía, los servicios de
hospital)' medicina en 1957/1958 r:onsistían en 13 hos
pitales y consultorios en Ovambolandia, sostenidos por
misiones (tres católicas, ocho finlandesas y dos angli
canas), y un hospital de la Administración de Ondan
gua. En Okavango había siete hospitales y consultorios
a cargo de misiones (cuatro católicas y tres finlan
desas), un pequeño hospital general y un campamento
para leprosos sostenido por la Administración en Runtu.
En el Kaokoveld había un consultorio en Ohopoho
sostenido por la Iglesia Reformada Holandesa. En fe
brero de 1959 se informó23o que un incendio provocado
por un rayo en los edificios del hospital de la misión
finlandesa ~n Ovambolandia había destruido 40 pabello
nes, lo cual dificultaba considerablemente la prestación
de los servicios médicos, y que las obras de reconstruc
ción no podían empezar antes de terminar la estación
lluviosa.

340. El representante de la Unión Sudafricana in
formó a la Asamblea General en su decimocuarto pe
rodo de sesiones que e:t los territorios de Ovambolandia
y de Okavango los establecimientos de las misiones y
del Estado tenían cabida para 733 pacientes internos
generales;' y que se había tratado a 500 tuberculosos.
También declaró que la administración había decidido
construir en Okatana un nuevo hospital del Estado,
que contaría con 300 camas, 100 de ellas en el pabellón
aislado para tuberculosos231•

341. La Ovamboland People's Organisation, en una
petición fechada el 3 de agosto de 1959232, se quejó
de la falta de servicios en las zonas septentrionales y
declaró que las misiones no podían proporcionar la asis
tencia médica necesaria a la población autóctona.

342. La tuberculosis, que está especialmente propa
gada entre los "no europeos", como lo ha mencionado
la Comisión en sus informes anteriores, constituye desde
hace tiempo un motivo de preocupación; la Adminis
tración piensa, desde 1952-1953, construir un sanatorio
antituberculoso para "no europeos". Según la declara
ción hecha en octubre de 1959 por el representante de
la Unión Sudafricana, en el decimocuarto período de
sesiones de la Asamblea General, se dedicaron 354 camas
para tuberculosos en 10 hospitales del Estado de la zona
de policía y se dio tratamiento a 500 pacientes "no
europeos" durante el último año. Había 80 camas más
en hospitales de misiones, cuyo mantenimiento corría
por cuenta de la Administración. La Comisión tiene

280 Union 01 South Af,ica, South AfricMf Outlook, 2 de
febrero de 1959.

281 A/C.4/427.
282 Véase A/AC."l3/3, No. 11.
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además la satisfacción de informar que el Administrador,
. en su discurso sobre el presupuesto de 1960, se refirió
a una organización antituberculosa y declaró que ésta
se había ampliado aún más y había adquirido una unidad
móvil con la C'Ual podría, en 1961, sacar radiografías
gratuitamente a todos los habitantes. Asimismo, se ha
inaugurado en Kub una colonia de tuberculosos para
casos crónicos, donde se alojará a unos 200 pacientes.
En Marienta! y en Usakos se han asignado 32 y 70
camas más, respectivamente, para tuberculosos.

343. El Administrador también afirmó que la salud
de la comunidad durante el año transcurrido había sido
buena en general y que no se habían registrado epide
mias, fuera de algunos casos de poliomielitis. La salud
de muchos niños "indígenas" de los distritos meridio
nales, sin embargo, se había .deteriorado mucho debido
a la deficiente alimentación que provocó una fuerte
sequía. El Comité Ejecutivo había establecido en esa
parte del territorio un plan de alll~:';í.ltaciÓn de emer
gencia para los escolares "indígenas".

344. En los cálculos presupuestarios sobre personal
médico del Departamento de Sanidad, para 1958-1959, se
incluíatl ~artidas (con exclusión del personal administra
tivo y de. secretaría) para un director de los servicios sa
nitarios, nueve funcionarios mé¿icos, un superintendente
de hospitales para "indígenas", un fculnacéutico, ocho
inspectores sanitarios, un inspector ue fiebl'e tifoidea y
peste, 21 cirujanos de distrito, 12 inspectores de en
fermeria, dos enfermeras de hospital "europeas" y 25
enfermeras "no europeas". Dos de los funcionarios :né
dicos están ordinariamente destacados en las resel las
del norte, fuera de la Zona de Policía. La Administra
ción emplea, a tiempo parcial, a cirujanos de distrito
que al ser nombrados se comprometen a prestar asis
tencia médica gratuita a los "indígenas" sin recursos.
En· su discurso sobre el presupuesto de 1960, el Admi
nistrador declaró que los "bantúes" de la Zona de
Policía aprovechaban a fondo los servicios de los ciru
janos de distrito, y que cuando era necesario, se enviaba
al enfermo a un especialista e incluso se le trasladaba
a la Unión. En 1959 el Estado envió 27 casos a la
Unión para su tratamiento, cuyos gastos sufragó.

345. En 1959-1960 persistía la carencia de medios
de formación para médicos en el territorio y los inte
resados, sea cual fuere el grupo de la población a que
pertenecieren, tenían que aprender en otra parte. En
diciembre de 1959 la prensa anunció la graduación del
primer médico "no europeo", un estudiante "de color",
en la Universidad de la Ciudad del Cabo233•

346. Hasta 1959 no existían servicios para la for
mación de enfermeras "no europeas" en el territorio,
pero la Administración tenía la intención de enseñar
enfermería a hombres y mujeres en el hospital del
gobierno, en Windhoek234• Ello de febrero de 1960 se
inauguraron los servicios de formación para enfermeras
"europeas" en Windhoek23lí•

347. Tal como se informó a la Asamblea General
en su decimocuarto período de sesiones236, la ley sobre
enfermería promulgada en la Unión en 1957 se hizo
aplicable al territorio en 1958. En virtud de esta ley
y de los reglamentos relativos a su aplicación, deben

233 The Windhoek Advertíse". 7 de diciembre de 1959.
234 Report 01 the eommission' 01 Enquiry into N on-European

Education in South West Alrica, N ative Education, noviembre
de 1958, págs. 65-66.

28líSouth West Alrica, Budget Speech 1960.
286 A/4191, párr. 188.
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llevarse registros separados de las enfermeras '1llancas",
"de color" o "indígenas" y se exige de las enfermeras
solicitar su r.egistro a base de sus documentos de iden
tidad y de su numeración, con arreglo a la ley de registro
de la población de la Unión, de 1950. Esta ley, sin
embargo, no se ha aplicado en el Mrica Sudoccidental.
Según declaró un representante del Africa Sudocci
dental, en la Cámara de Representantes de la Unión
en mayo de 1959, el efecto de esta anomalía era que
todas las enfermeras registradas del Africa Sudocc1dental
a quienes se exigían los documentos y números de iden
tidad no los podían exhibir a menos que escribiesen
especialmente a una dirección que no tenían. Muchas
fueron suprimidas de los registros el 1o de enero y
otras, que no sabía.. dónde solicitar sus documentos de
identidad, no fueron incluidas en el registr0237•

348. Los gastos correspondientes a los servicios
médicos en 1957-1958 sumaron 350.134 libras esterlinas,
contra 302.966 y 242.435 los dos años anteriores. Ade
más, se gastaron 225.580 libras esterlinas en concepto
de edificios en varias instituciones, contra 39.438 y
26.547 los dos años precedentes. Los principales ren
glon~s de gastos de sanidad en 1957-1958 fueron los
siguientes: 69.315 libras esterlinas en sueldos, salarios
y prestaciones; 66.197 libras esterlinas en medicinas,
material, sueros y vacunas; 65.291 libras esterlinas en
el sostenimiento de hospitales subvencionados por el
Estado; 43.561 libras esterlinas en el sostenimiento de
hospitales para "indígenas" y el mantenimiento y trata
miento de pacientes; y 13.380 libras esterlinas en la
campaña antituberculosa. Asimismo, se gastaron 10.811
libras esterlinas para el mantenimiento de enfermos
"indígenas" en hospitales de misiones; 18.191· libras
esterlinas en asistencia médica, odontológica y quirúrgica,
más traslado de indigentes y personas necesitadas;
5.297 en campañas antiepidémicas; 13.958 en subsidios
para la construcción y equipo de hospitales y clínicas;
10.359 en subsidios a las asociaciones misioneras;
1.031 libras esterlinas para combatir la peste y 1.033
libras esterlinas en campamentos para leprosos.

349. De la cuenta de sanidad se desprende que el
costo de las campañas contra las epidemias excedió en
más de 3.297 libras esterlinas la suma prevista, debido
a un brote de gripe asiática; en la lucha contra la tuber
culosis los gastos volvieron a ser inferiores a los cálculos,
es decir, más de 11.619 libras esterlinas debajo de lo
previsto, por haberse atrasado la construcción de los
hospitales para tuberculosos.

350. Del total de 225.580 libras esterlinas gastadas
en concepto de edificios, se invirtieron 122.368 libras
esterlinas en el hospital del EstaJo en V/indhoek;
42.663 libras esterlinas en locales para enfermeras del
hospital de Windhoek; y 30.575 libras esterlinas en
el hospital para "indígenas" de Luderitz. Además se
gastaron 13.453 libras esterlinas en centros antivenéreos
y 10.547 en locales para enfermeras y Uil depósito
mortuorio en Keetmanshoop.

351. En 1957-1958 Sf; prestó la suma de 60.358
libras esterlinas provenientes del ~ondo de Desarrollo
Territorial y de Reserva, por intermedio' de las cuentas
de préstamos de las autoridades locales, a las direcciones
de los hospitales de Aranos (5.917 libras esterlinas),
Bethanie (296 libras esterlinas), Gobabis (22.514 libras
esterlinas), Grootfontein (649 libras esterlinas), Karas-

.237 Union 01 South Alrica, HatlSard, 4 de may0-6 de mayo
1959, cols. 5295 y 5296. .



burg (30.532 libras estetlinas) y Keetmanshoop (450
libras esterlinas)288.

352. En 10 relativo a los gastos por concepto de
servicios médicos para los '..10 europeos", el Adminis
trador declaró en su discut:>v sobre el presupuesto de
1960 que en 1958 se invirtió un total de 127.933 libras
esterlinas en los hospitales para "bantúes" y, en 1959,
152.589 libras esterlinas. Agregó que en la Zona de
Policía en 1959 se distribuyeron entre las JJ.Üsiones
medicamentos por un valor de 22.638 libras esterlinas
y se pagaron 21.328 lib!'as esterlinas para la hospitali
zación de "bantúes"; además, para el tratamiento de
estos últimos se pagaron las sumas de 10.392 y 16.075
libras esterlinas a especialistas y cirujanos de distrito,
y de 5.132 libras esterlinas para el mantenimiento de
un dispensarle) de la Cruz Roja en Windhoek. Con
respecto a las regiones fuera de la Zona de Policía, se
suministraroI7. medicamentos por valor de 3.063 y
10.552 libras esterlinas a las misiones y a los funciona
rios médicm, regionales de Ovambolandia y Okavango,
para su disl.ribución entre los "bantúes"; y se pagaron
6.853 libras esterlinas a las asociaciones misioneras para
la hospitalización de "bantúes".

353. La Comisión toma nota de que los gastos por
concepto de servicios médicos y, en especial, de cons
trucción de nuevos hospitales en la Zona de Policía,
han seguido aumentando. Rec(~dando una recomenda
ción formulada en un período de sesiones anterior289

sobre la necesidad de llevar a cabo una extensa campaña
preventiva contra la tuberculosis, especialmente entre
la población «no europea" donde la incidencia de la
enfermedad se informa que es muy alta, la Comisión
toma nota complacida de que, según el discurso del
Administrador sobre el presupuesto, existe una orga
nización antituberculosa, se ha creado una colonia para
tuberculosos, y ha aumentado el número de camas de
hospital destinadas a estos enfermos. La Comisión
expresa la esperanza de que la Administración tenga
éxito en su lucha contra la tuberculosis y recomeenda
a la Potencia Mandataria que invite a la Organización
Mundial de la Salud y al Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia a colaborar en esa empresa. La Co
misión toma nota asimiS'lfto de los planes para establecer
un hospital del Estado en la región fuera de la Zona
de Policía donde vive la mayoría de la población y
donde, como lo ha señalado repetidamente la Comisión,
la propia Administración ha hecho poco o nada para
prestar asistencia y servicio médico, aparte de conceder
subsidios por una suma que sólo representa una pe
queña proporción del total de gastos de las misiones
religiosas por concepto de asistencia médica. La Co
misión espera que la construcción del hospital del
Estado, tantas veces postergada, se iniciará sin demora,
y que además se prepararán y ejecutarán en breve
phmes para dotar a la región por lo menos de los ser
vicios mínimos que requieren sus necesidades.

C. LIBERTAD DE CIRCULACIÓN

354. En todos sus informes anteriores, la Comisión
ha señalado a la atención de la Asamblea General el
complicado sistema mediante el cual, se restringe y fis
caliza en el territorio la libertad de circuladón de la
población "no europea", y en especial de la población
"indígena", y ha reiterado su opinión de que estas

238South West Alriea, Aeeounts, 1957-1958, págs. 55, 65,
91, 153, 161, 233.

239 A/3626, anexo 1, párr. 138.
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restricciones contravienen los principios y propósitos del
Mandato, de la Carta de las Naciones Unidas y de la
Declaración Universal de Derechos Humanos. La Co
misión tiene que informar una.vez más a la Asamblea
General que durante el año examinado estas restriccio
nes han seguido en vigor y que no se ha visto ninguna
indicación de que hayan de atenuarse en alguna forma.

355. Se recordará que con arreglo a la legislación
existente, ningún individuo "no europeo" puede entrar
en la Zona de Policía y ningún empleador puede traer
a un "indígena" a la Zona de Policía como empleado
sin el correspondiente permiso. En la práctica, sólo los
varones "indígenas" son normalmente admitidos en la
Zona de Policía y la mayoría de ellos son trabajadores
contratados. Los trabajadores contratados deben llevar
un documento de identidad mientras se encuentran en
la Zona de Policía y regresar a sus hogares en cuanto
expiran sus respectivos contratos.

356. Salvo en caso de dispensa, ningún "indígena"
que se encuentre en la Zona de Policía, por haber sido
contratado o tener su residencia en ella, puede salir
de los límites de la localidad, reserva, granja o lugar
donde reside o donde está empleado sin un pase, y no
puede circular dentro de la Zona de Policía o salir
de ella, ni comprar un billete de ferrocarril sin tal pase.
Fuera de su propia reserva, el "indígena" que haya
obtenido un pase para viajar debe obtener permiso
para permanecer en una reserva dentro de las 48 horas
de su llegada allí.

357. En las zonas urbanas del territori0240, los "in
dígenas" varones no f'..ximidos deben estar empleados
o poseer un permiso para buscar trabajo, un permiso
de visitante o una licencia para trabajar como obrero
ocasional o contratista independiente. Todo "indígena"
poseedor de un permiso para buscar trabajo y que no 10
encuentre dentro del período especificado debe, de or
dinario, abandonar la zona. Las "indígenas" que no
tienen su residencia permanente en una zona urbana
no pueden entrar en ella sin un certificado expedido
por el funcionario designado por la autoridad urbana
local y otro del magistrado o comisionado de asuntos
indígenas del distrito de su residencia. Toda "indígena"
tiene que presentar ese certificado a petición de cual
quier funcionario autorizado.

358. ¿n las zonas urbanas, todos los "indígenas",
excepto los que están empleados como criados, si no
están especialmente eximidos, tienen que vivir en loca
lidades, aldeas o albergues para "indígenas", y los
dueños u ocupantes "europeos" de tierras situadas a
menos de cinco millas de distancia del límite urbano
no pueden permitir a los "indígenas" que vivan o se
reúnan en sus ti~ras.

359. En la mayoría de los sectores urbanos, si no
en todos, rigen reglamentos de queda que disponen que
ningún "indígena" puede encontrarse en un sitio público
dentro de la zona municipal entre determinadas horas
(generalmente de 9 de la noc..ne a 4 de la mañana) sin
un permiso escrito firmado por un empleador u otra
persona autorizada.

360. Incluso dentro de sus reservas, los "indígenas"
necesitan un permiso para poder cambiar su residencia
en ella, construir una choza o celebrar una reunión o

240 El documento A/AC.73/3, en su No. 7, contiene, entre
otros facsímiles presentados a la Comisión por el Sr. Kerina,
copias fotostáticas de permisos de asiento en barrios urbanos, un
certificado de registro y un pase para viajar.



asamblea pública con otros "indígenas". Por otra parte,
en virtud de la reglamentación aplicable a las reservas
"indígenas", se puede obligar a los "indígenas" a cambiar
de residencia o a reunirse en asamblea pública siempre
que así lo ordene un funcionario autorizado. El super
intendente "europeo" de cada reserva o el comisionado
de asuntos indígenas competente en ella (salvo en las
de Berseba y Bondels) puede conceder los permisos
necesarios para acampar, residir, estar o entrar en la
reserva "indígena", e imponer las condiciones que
juzgue necesarías.

361. Los "europeos", en cambio, tienen entera li
bertad para viajar, entrar y salir, visitw" y residir en
cualquier parte de la Zona de Policía, salvo en las
reservas y localidades "indígenas" (o las dos grandes
regiones diamantíferas del distrito de Luderitz, que
están prohibidas a todo el que no posea un permiso
especial). También son libres de inmigrar, emigrar o
viajar, siti ninguna restricción o permiso, entre el terri
torio y la Unión Sudafricana, mientras que las fronteras
del Territorio están cerradas a todos los "no europeos"
que no posean un permiso individual.

362. La Comisión, como en antmares períodos de
sesio-nes, se ve obligada a reiterar una vez más su
opinión de que las injustificad!JS restricciones impuestas
por motivo de raza o color a la libertad de circulació'J
de los habitantes "indígenas" del Africa Sudoccidental,
que constituyen la inmensa mayoría de la población
total, co-ntravienen de manera flagrante los principios
y propósitos del Mandato, de la Carta de las N",iones
Unidas y de la Declaración Universal de Derechos·
Humanos. La Comisión insta a la Potencia Mandataria
a que elimine las medidas discriminatorias y opresivas
que limitan la libertad de circulación de los habitantes
"indígenas" del territorio.

D. VIVIENDAS INDÍGENAS EN LAS ZONAS URBANAS

363. En las zonas urbanas del territorio, clasificadas
todas como "europeas", la población "indígena", excepto
los ~pleados domésticos, deben vivir, si no están es
pecialmente eximídos, en localidades, aldeas o albergues
para "índígenas". Los propios residentes construyen las
casas de las localidades o bien, como suele hacerse cada
día más desde hace algunos años, la municipalidad puede
construirlas y alquilarlas. Con.este propósito la Admi
nistración del territorio presta fondos pagaderos en un
plazo de 30 años al interés del 1% al 1~%'

364. De lo dicho por el Administra~lUf al presentar
el presupuesto para 1960 se desprende que los préstamos
efectivamente desembolsados a las autorirIades locales
por concepto de "asuntos bantúes - localidades, etc.",
que incluyen los préstamos para viviendas "indígenas"
en las zonas urbanas, sumaban 491.130 libras esterlinas
al terminar el ejercicio económico 1958-1959; el primer
préstamo fue efectuado en 1952-1953. La suma de los
préstamos abonados a las autoridades locales al final
de 1958-1959 por concepto de viviendas para "europeos"
únicamente fue de 1.290.079 libras esterlinas; el primer
préstamo se efectuó en 1951-1952. Asimismo, el Ad
ministrador señaló en su informe que durante 1959
1960 se habían concedido 750.000 libras esterlinas a
la municii <ilidad de Windhoek para viviendas de "in
dígenas", y que ya había unas 1.000 casas construidas.
En Walvis Bay se concedieron préstamos por valor
de 400.000 libras esterlinas, estaban terminados los
barrios residenciales de la nueva aldea "bantú", con
tmas 250 casas, y a punto de llegar a su fin la edifi-

50

cación de albergues ~ ovambos con capacidad para
6.000 personas; además, estaban listos los albergues
para personas solas que alojaban a unos 400 "bantúes"
varones. En Outjo se concedió otro préstamo de 10.000
libras, que permitirá a las autoridades locales edificar
30 unidades de casa-apartamiento t:e tres piezas, para
60 familias. En Okahandja se concedió un préstamo de
15.000 libras para proseguir el programa de viviendas,
de manera que se podrán construir otras 66 casas. En
Keetmánshoop se concedieron préstamos por valor de
100.000 libras y aunque allí todavía no se había iniciado
el plan de edificaciones, ya se habían reciLido ofertas
para construir 400 viviendas. En Usakos se concedió un
préstamo de 52.000 libras y se habían recibido ofertas
para la construcción de 230 casas. Es probable que el
plan concluya en el curso del año. En Swakopmund se
concedió un préstamo de 6(lOOO libras y se estaban es
tudiando las ofertas para construir 193 casas. Ese plan
debía terminarse en el curso del año. También se cons
truirán albergues para personas solas donde vivirán
ovambos.

365. El Administrador declaró también que se alen
taba a las autoridades locales a construir barrios resi
denciales para gente "de color". Las personas "de
color" residentes en las localidades "indígenas" son
clasificadas como "indígenas" para los fines de la Pro
clamación de 1951 relativa a los indígenas (zonas ur
banas) (Native (Urban Areas) Proclamation of 1951).
Algunas municipalidades ya habían planeado la cons
trucción de esos barrios y otras procedían a hacerlo.
Con respecto a Windhoek, la Administración había
puesto a la disposición del Consejo un préstamo de
100.000 libras. En los barrivs residenciales, las personas
"de color" podrán poseer viviendas en propiedad241• A
este particular cabe recordar que en la nueva localidad
de Windhoek en Katutura, los "indígenas" no podrán
comprar los terrenos sobre los cuales están construidas
sus casas242•

366. En los reglamentos expedidos en virtud de la
citada Proclamación de 1951 se determinan. entre
otras cosas, las tasas que deben abonar las distintas
clases de residentes en las diferentes localidades. En
general en todas las localidades urbanas se imponen
pagos por concepto de permiso de ubicación si el
residente construye su propia casa, por alquiler de
vivienda y por alquiler de locales para negocios o salas
de distracción u otras actividades públicas. Asimismo
deben abonar una suma los huéspedes, en los que se
comprende a las personas de más de 18 años que vivan
con sus padres, los visitantes que permanezcan durante
más de tres días en las localidades y los hombres solos
que vivan en los albergues. Durante el año que se
considera se obtuviero!l datos sobre las nuevas tasas
aplicables en la localidad de Walvis Bay243. Las nuevas
tasas eran de 3 chelines, 6 peniques mensuales por
permiso de huésped, 2 chelines, 6 peniques mensuales por
permiso de visitante, 10 chelines mensuales por permiso
de ubicación residencial, 1 libra 10 chelines por permiso
de ubicación distinto del residencial, y entre 15 chelines
a 2 libras 12 chelines mensuales por el alquiler de una
vivienda. El costo de un albergue era de 1 libra por
mes; el alquiler de un local para negocios 10 libras
por mes; el alquiler de una sala para distracciones o
para empresas lucrativas, 5 libras diarias. El costo del

241 Sauth West Africa, Budget Speech 1960.
242 Aj4191, párr. 172.
243Sauth West Africa Gazette, 2206 y 2229; Gavernment

N atices, 199 de 1959 y 7 de 1960.



traspaso de un permiso de ubicación o de residencia
era de 2 chelines 6 peniques.

367. Cabe observar que el suministro de viviendas
en las localidades "indígenas" por las diversas munici
palidades o juntas de admimstración rural ~orma parte
de un vasto programa de selección adecuada de loca
Hdarles "indígenas" "correctamente situada·;,' en las
zonas urbanas. Uno de los requisitos para ál ubicación
de las localidades es que estéu i..' sufici~temente ale
jadas de las zonas habitadas por ios "europeos" para
permitir el desarrollo de zonas raciales separadas con
"zonas intermedias" permanentes de una anchura de
500 yardas, en las cuales no se permite ninguna cons
trucción"'·. En las nuevas localidades, los residentes
quedarán separados conforme a su origen étnico. Ade
más, las zonas residenciales "indígenas" no se consi
deran corno lugar de estancia permanente, de acuerdo
con la declaración de política formulada por el Ministro
de Asuntos Indígenasll• lI• Según sus propias palabras
se trata de "un lugar en donde los europeos propor::io
nan domlcilio provisional en esta parte de su país a
las personas que lo necesitan porque son sus empleados
y se ganan la vida allí". Ha sido asignado al Africa
Sudoccidental un Comisionado para las zonas urbanas
de la Sección de Zonas Urbanas dependiente del De
partamento de la Unión encargado de la Administración
y el Desarrollo de la Población Bantú (responsable de
los asuntos indígenas del territorio) ; esta persona tiene
por misión visitar a las autoridades locales para aseso
rarlas sobre todas las cuestiones relativas a la vivienda,
la afluencia y el control de los "indígenas" en las zonas
urbanas del territorio. Una de las principales tareas de
la Sección de Zonas Urbanas consiste en controlar la
posible afluencia de "indígenas" a las ciudades, con
objeto de que sólo permanezcan y sean alojados en
ellas los "bantúes" cuya presencia sea realmente nece
saria, e impedir que vagabundeen por las calles los que
estén desempleados.

368. Desde ql.1e el Gobierno de la Unión se hizo
cargo en 1955 de la administración de los asuntos
"indígenas" se señalaron nuevos emplazamientos de
localidades o aldeas "indígenas" para Windhoek, Walvis
Bay y Swakopmund en 1957, paIJ. Karibib, Outjo y
Usakos en 1958, y para Keetmanshoop, Gochas v

Welwitschia en 1959. Numerosas peticiones de protesta
contra el traslado de la antigua localidad de Windhoek
al nuevo lugar ~;tuado en Katutura habían sido recibidas
por la Comisión, y en la noche del 10 al 11 de diciembre
de 1959 ocurrieron disturr:os entre los residentes de
la antigua localidad, lo cual fue motivo para que inter
viniera la policía. Varios residentes resultaron muertos
y hubo algunos heridos. En los párrafos 138 a 229 dei

244 A/3626, anexo 1, párr. 31.
2.11 Union 01 South Alrica, Report 01 the Department of

Native Affairs, 1954-1957, pág. 29.

presente informe f.lgUran datos sobre ]u peticiones y
sobre las conc1usion~s de la comisión encargada de in
vestigar los disturbios, así como otros datos pertinentes.
Los residentes de la localidad .de Walvis Baya·' tam
bién protestaron en una petición fechada el 11 de no
viembre de 1959"1 de que el gobierno les obligara a
trasladarse a la nueva localidad que se estaba constru
yendo en otro lugar sin su consentimiento. Afirmaban
que la municipalidad de Walvis Bay había decidido
dar a unos colonos "europeos" la zona en que estaba
situada la antigua localidad, por esta razón se trasladaba
a los africanos a un lugar remoto situado en las dunas
del desierto de Namib. Se oponían enérgicamente al
tnslado porque constituía llanamente una medída de
aparl/rlid.

E. RÉGIMEN PENITENCIARIO

369. En conformidad con la legislación de la Unión,
las cárceles del territorio están a cargo de la Sección
de Prisiones de la Administración. En 1959 se unifi
caron y enmendaron tanto la Ley No. 13 sobre prisiones
promulgada en la Unión en 1911, como la legislación
conexa, que entraron en vigor para el Africa Sud
occidental mediante una Proclamación efectuada en
febrero de 196()U8.

370. En dicha iey se dispone, entre otras cosas,
que los presos "blancos" y los "no blancos" estarán
encarcelados separadamente; esas categorías de presos
quedan definidas en la ley de la Unión de registro de
la población de 1950 (Union Population Registration
Act). Sin embargo, como se señala más arriba, esta
ley no ha sido aplicada en el Afric.:a Sudoccidental.

371. Hasta el período 1956-1957 había en el terri
torio siete cárceles dependientes ..le la Sección de Pri
siones de la Administración, y 35 cárceles controladas
por la policía bajo la fiscalización de diversos magis
trados, pero estas últimas, desde q'le entró en vigor la
nueva ley sobre prisiones, no están sujetas a la fisca
lización de los magistrados sino que dependen del
Comandante (CommaIlding Officer) de Prisiones, quien
ha sido nombrado Comisionado Auxiliar de Prisiones,
plena y directamente responsable ante el Comisionado
de Prisiones respecto a su cometido en el Africa Sud
occidental.

372. Están a punto de iniciarse dos obras de gran
envergadura: la construcción de una cárcel moderna en
Windhoek y otra en Omaruru, en que se utilizará el
trabajo de los penados249•

:u6 Walvis Bay, que se administra como parte integrante del
Africa Sudoccidental. territorialmente pertenece a la Provincia
del Cabo de Buena Esperanza de la Unión Sudafricana.

247 A/AC.73/3, No. 46.
248 Prisons Act No. 8, 1959 (Uníon),. Proclamation No.

271/59 (Union); South West Africa Gasette, No. 2235.
2.9 South West Alrica, Budget Speech 1960.

VI. SITUACION DE LA ENSE~ANZA

A. GENERALIDADES

373. La política en materia de enseñanza en el
Africa Sudoccidental continúa basándose en el prin
cipio de apartheid y, por consiguiente, la Administración
del territorio mantiene un sistema escolar con estableci
mientos separados para los "europeos", los "indígenas"
y las personas "de color" (véase párrs. 388-427 infra).
cuya instrucción se basa en la idea que sustenta la
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Administración respecto del nivel cultural y las nece
sidades de estos tres grupos.

374. En conformidad con la Proclamación de 1926
relativa a la enseñanza, enmendada, las funciones gene
rales de fiscalización, inspección y dirección de la
enseñanza del Africa Sudoccidental siguieron a cargo
del Administrador durante 1959 y principios de 1960,
aun cuando a raíz de las recomendaciones formuladas



por la Comisión territorial investigadora de la enseñanla
de los no europeos es posible que se considere la con
veniencia de introducir reformas en la en!ieñanza de
los niños "inc!ígenas"y quizás también en la de los
niños "de color"llIO. Un Director de Educacióu, res
ponsable ante el Administrador, ccntrola el estableci
miento, la conservnción y el funcionamiento de las
escuelas.

B. ENsE~ANZA PRIMARIA y SECUNDARIA

375. En cuanto a los "europeos", la enseñanza es
obligatoria hasta el octavo grado, lo que representa !O
años de escuela.

376. Respecto de los "no europeos", no se define
ninguna escolaridad obligatoria. De los niños "de color"

2110 La Comisión utiliza losténninos "europeos", "no eu
ropeos", personas "de color", e "indfgenas" porque son los que
se emplean en las leyes y demás textos de la Potencia Manda
taria y de la Administración territorial como un medio para dis
tinguir los diversos sectores de la población, y representan
diferencias el' la condición tanto jurfdica como económica y
social de los habi cantes. Según lo explicó ya en sus infnnnes
anteriores, la Comisión desaprueba el uso de tales ténninos y los
pone entl"" "'>millas.

en edad escolar, el 71% aproximadamente asistía a la
escuela en 1958; se suponía que la mayoría interrum
piría los estudios al fin de la primera mitad de la ense
ñanza primaria.

377. De los niños "indígenas" en edad escolar asistía
a la escuela en 1958 un promedio de 30%. En las re
servas "indígenas" situadas fuera de la Zona de Policía,
sólo 28% de estos niños iba a la escuela. En cuanto
a los niños "indígenas" en edad escolar que vivían en
la Zona de Policía, asistía a la escuela el 40% de los
que habitaban en reservas "indígenas", el 17% de los
que residían en explotaciones agrícolas, y el 68ro de
los residentes en zonas urbanas2111 •

378. A continuación se indica el número de escuelas,
maestros y alumnos correspondientes a los tres grupos
de población desde el período 1956-1957 hasta el período
1958-19592112 :

2111 S01lth W tst Alriea. Commission 01 Enquiry 1..to N 011
European Edueation. 1955.

:'112 South Wtst Alriea. Budget Spueh 01 tht Admi'llistrator,
1960. Para las cifras relativas a la población total se dall los
cálculos oficiales correspondientes al primer semestre de 1957,
de 1958 y de 1960.

"1tul't/flJIU"

ZotIlI d. F.."IId. 111
"B",.~.os" UD. ctJloru

~olidll 60"11 d. ~1ic{1J Total

1957
Población total . . . . . . . . . .. 64.000 20.000 440.000
Escuelas ........... 62 37 91 160 251

Mae~tros

,
554 145 337 S40 877. . . . . . . . . . . . . . . . .

Alumnos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.612 3.569 8.889 18.347 ?J.236
Residencias escolares ...... 59
Internos ., .. . . . . . . . . ..... 5.542

1958
Población total ....... , .... 66.000 21.000 452.000
Escuelas ................. 61 40 93 161 254

Maestros •••••••• _ ••••• o" 566 161 382 565 947
Alumnos o ••••••••••••• o" 14.472 3.705 9.732 19.398 29.130

Residencias escolare~ ...... 62
Internos .................. 5.908

1959
Población total •• oo'. o ••••• 69.000 21.000 464.000
Escuelas ••••••••••• o., •••• 61 41 94 161 255

Maestros .................. 615 170 373 582 955
A!umnos ••••• o ••••••••••• 15.523 4.093 10.936 21.688 32.624

Residencias escolares ...... 61
!nternos ••••••••••••• oo' •• 5.803

379. Si bien -:-n el informe del Administrador sobre
el presupuesto par-ci 1960, de donde está tomado el
cuadro precedente, se da el número de residencias esco
lares y de internos con respecto a los "europeos" úni
camente, la Comisión sabe que también existen algunas
de esas residencias para los "no europeos". Según fuen
tes oficiales hay una residencia escolar para niños "de
color" en la Comunidad Rehoboth, y de una petición
del Reverendo WiIliam J. Devenney se desprende que
la Iglesia Católica posee ocho residencias escolares para
alumnos "de color" en los distritos meridionales, y una
en los distritos septentrionales de la Zona de Policía.

380. En cuanto a los "niños indígenas" se refiere,
en la información oficial obtenida se señala que existen
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por 10 menos tres residencias en la Zona de Policía: una
en la escuela normal de Augustineum en Okahandja, y
las otras en las reservas "indígenas" de Aminuis y de
Waterberg oriental. Con respecto a las zonas urbanas
del territorio, la Comisión territorial investigadora de
la enseñanza de los no europeos describe la situación
en la forma siguiente:

"En conformidad con la política del Departamento
de Asuntos Indígenas, que en abril de 1955 se hizo
cargo de la administración de los asuntos indígenas
e11 el Africa Sudoccidental, las escuelas indígenas de
las localidades situadas en zonas europeas no pueden
tener residencias escolares".

Según los datos suministrados por el Reverendo De
venney, la Iglesia Católica posee 12 residencias esco-



386. De estos alumnos "indígenas", 238 asistían a
la escuela normal del Gobierno en Augustineum, en
Okahandja, y 212 a la escuela normal católica de Doebra.
Ambas escuelas proporcionan asimismo enseñanza se
cundaria y formación pr(¡fesional.

387. Fuera de la Zona de Policía todas las escuelas
están a cargo de las mísiones, como se indíca en el
cuadro siguiente:

• Fuera de la Zona de Policfa el ciclo superior de primaria se
dividla en las clases primera, segunda y tercera.

384. Las escuelas para los "no europeos" son en su
mayoría escuelas misiona:Jes.

385. Las cifras siguientes muestran la importancia
del papel que corresponde en la Zona de Policía a las
escue12.s oficiales y a las escrtelas misionales recono
cidas por el gobierno:

..,....,..........
AI._ 1'_."Z.... _4......~ I'oltña ;eltña

Clo.SfS iA/wior,.r tÚ ~fffGritJ

Preparatoria a ............. 2.861 7.423.. A 736 1.885 3.ZI)............... B 66S 1.537 28)4••• o' ••••••• ,

Primer grado ............. 6'16 1.283 2.35S
Segundo grado ............ 511 94S 1.418

Clo.st.r .rt4ptrior,.r de prifftlJrta 1.l0Ja
Tercer grado ••••• o •••••••• 435 595
Cuarto .. 313 3S8..............
Quinto .. 233 176..............
Sexto ••••• 00 ••••••• 113 129

Clo.sts de stC1CMdtJrio.
Séptil11() gntdo o •••••••• 2S 51
Octavo .. 15 15.............
Noveno .. 5 5o ••••••••••• ,

Décimo .. 8 O.............
Otras clas~s: #of~riottal~.r, etc. 123 27

TOTAL 3.705 9.969 18.350
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3.705 9.969

AI..._
t1itul.......,u

1.085
6229
2.615

...fl• .-os
"d. col.."."

445
1.751

822
90

224
373

Escuelas oficiales , .
'Escuelas de la Misión Renana .
Escuelas católicas .
Escuelas de la Misión Anglicana .. ,
Escuelas de la Iglesia Reformada

Holandesa ' ,
Escuelas de la Misión Metodista .
Escuelas Metodistas Episcopales Afri-

canas ..

lares para "indígenas" en los distritos meridionales
de la Zona de Policía, y 18 en el resto del territorio.
Los informes oficiales señalan asimismo la existencia de
estas residencias fuera de la Zona de Policía, a cargo
de las misiones.

381. Las cifras -lue figuran a continuación, que no
se descomponen por grupo racial, muestran en forma
global el número de inscritos para el examen, y el
número de alumnos suspendidos en secundaria, elemen
tal y superior:

253 The Windhoek Advertiser, 29 de septiembre de 1959, pág.!.
2541bid., 18 de enero de 1960, pág. 1.

Examnt para ~l cnotificado d~ J1rimno ciclo
1951 1951 1959

Inscritos...................... 560 654 712
Suspendidos ,...... 43 53 81

Exanun /K.WrJ ~l cnotificado d, s~gtmdo ciclo

Inscritos 199 234 244
Suspendidos ,......... 16 18 26

382. El mayor número de alumnos matriculados en
las clases de secundaria del territorio corresponde al
grupo ce "europeos": 950 en 1958-1959. En septiembre
de 1959 la prensa señalaba2118 que unos 90ú alumnos
"europeos" del Territorio se habían matriculado asi
mismo en las escuelas secundarias de la Unión, número
que representaba la mayoría de los niños de lengua
inglesa en edad escolar. Sin embargo, la prensa seña
laba también2M que la Administración del Africa Sud
occidental lamentaba que sólo 80 egresados de secun
daria se hubieran matriculado en las universidades du
rante 1959.

383. Pocos son los "no europeos" que logran el
mismo grado de instrucción que alcanza la mayoría
de los niños "europeos" del territorio. De las siguientes
estadísticas para el primer trimestre de 1958 propor
cionadas por la Comisión territorial de encuestas sobre
educación para no ~uropeos se desprende que cerca
del 90% de los eSCOlares "indígenas" de las zonas "in
dígenas" septentrionales situadas fuera de la Zona de
Policía correspondía en 1958 a las clases inferiores de
primaria, y que el 80% aproximadamente de esos mis
mos escolares residentes en la Zona de Policía estu
diaban en las clases inferiores al tercer grado. El número
de alumnos "de color" se distribuía más regularmente
desde la clase preparatoria "A" hasta el sexto grado,
pero dismínuía netamente a partir del séptimo grado
hasta el décimo.

Ot'ambola"di4 Ok_go

AI"",ftOS Escuelas Maestros Al,,_os Esctlelas MaeJms

Misión finla!ldesa ........ 13.527 81 400 1.925 27 51
Misión católica .......... 1.562 11 34 668 12 18
Misiones anglicanas o ••••• 641 9 29
Clases de oficios •••• oo •• 27 4 15

C. COMISIÓN INVESTIGADORA DE LA ENSEÑANZA

DE LOS NO EUROPEOS

388. Como se señala en el informe anterior de la
Comísión251i en mayo de 19:-~ se nombró a una Comi
síón territorial encargada de investigar e informar
acerca de los diversos aspectos de la enseñanza de los

25li A/4191, pirr. 211. ,

"no europeos" en el Territorio. El voluminoso . .forme
de esa Comisión, puhlicado en noviembre de 1958, fue
recibido por las Naciones Unidas en noviembre de
1959256•

256 South West Alrka. Rl!port 01 the Commissioll 01 Enquiry
into non-European Etlucatioll: Part 1, Native Etlucation (164
págs.) ; Pa.rl I!. ColouretlEductJtioll (99 págs.).
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caclón, para ser eñcu. debe corresponder a las nece.
sidades del grupo racial de que se trate, en función
de la zona particular en que habita y de su propio grado
de desarrollo. 2} El nifio uindIgena" imcia su vida
escolar con tul :fondo de aptitudes fisiQlS y mentales
que.~ pudo ver la Comisión. difieren tan poco de
las aptitudes del niño "europeo" que no hace falta
adoptar -lisposiciones distint:a..'1 en 10 relativo a la teoría
pedagógica y los objetivos básicos. Es un principio
generalmente aceptado que el niiio debe pasar de lo que
comprende y conoce a lo desconocido. A juicio de la
Comisión este principio se aplica tanto al niño Uin_
digena" como al de cualquier otro grupo racial. Pero
la Comisión añadió: "sin embargo, en la prá uca do
cente hay que tener presente que se trata con un
niño indlgnaa, un nifio indigc.!la educado y formado en
una C1JÜ.tWa indígmo., equipado con el conocimiento
de una lengua indígnaa e impregnado de un esquema
de valores, intereses r comportamiento que le ha in
culcado su madre "indígena". La Comisión de Encuesta
opinó que estos hechos debían pesar considerablemente
al determinarse el contenido y el método de la primera
enseñanza. 3) Como fuera de la escuela el nifío "in
dígena" vive y se desarrolla en una comunidad relati
vamente primitiva, cabe esperar de él que una vez
llegado a su madurez participe en la evolución del
género de vida y el esquema cultural de esa comunidad,
y que se integre en ellos.

393. En relación con lo que precede, la Comisión
del Africa Sudoccidental señala que la Comisión de
Encuesta ha descrito de la siguiente manera \;:::a de
las insuficiencias del actual sistema de administración
e inspección de la enseñanza:

"El hecho de que el indígena de la zona de policía
y asimismo, como resultado del sistema de contratación
de mano de obra, el indígena residente fuera de
dicha zona, entran con una intensidad cada día mayor
en contacto permanente con la economía y la vida
social europeas, ha originado en ellos un cambio de
valores. Puede decirse con bastante acierto que el
actual sistema escolar no está concebido para con
trarrestar este proceso. Es evidente que muchos bue·
nos maestros, incluso los que representan a la Aso
ciación de Maestros, no consideran como ideal el
conservar y desarrollar su propia cultura nacional.
En realidad piensan que no hace falta incluir la
lengua vernácula entre las asignaturas escolares. Esta
actitud no se encuentra entre los indígenas menos
intelectuales y de mayor edad, ni entre los miembros
de los consejos tribales. La conclusión lógica es que
la intelectualidad pierde el rumbo en la· escuela o
durante su formación docente".

394. Refiriéndose a las cualidades, actitudes y ha
bilidades que, desde su punto de vista, eran las que
probablemente se exigirían de los "indígenas" dentro
de unos 30 afias, por razón de las condiciones de vida,
la Comisión de Encuesta sugirió que, entre otras cosas,
se tuvieran en cuenta las siguientes necesidades: a) co
nocimientos religiosos y buenos modales; b) conoci
miento de la lengua "indígena" - escrita y hablada
como medio de comunicación y para alentar el orgullo del
"indígena" en su tradición nacional; c) conocimiento
de las lenguas oficiales - escritas y habladas - como
medio de comunicación con los "europeos", como ele
mento de utilidad económica y para aprender a conocer
el mundo exterior; d) conocimiento de la higiene, par~

la protección de la salud; e) conocimientos técnicos;
f) esquema social de comportamiento y de valores que
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257 La frase que se cita, formulada por una Comisión de
Encuesta compuesta únicamente de "europeos", constituye una
interpretación peculiar del sistema deapartheid ya que laense
ñanza "indígena", por estar a cargo de la misma rama de la
Administración que dirige la enseñanza para "europeos" y per
sonas "de color", puede considerarse como "parte integrante
de la enseñanza eur~" a pesar de que los servicios y opor
tunidades ofrecidos están separados y 'son -desigtiil1es, y de que
los gastos correspondíentes a ia enseñanza de los niños "ind!- .
genas" no guardan la', debida- -proporción. .'

•. En esen=. la Comisión de Encueata 1'eC()..

rnendó que se introdu;era en el territorio un sistema
de enaeftar.za uindireDa'\' o ubentú" baado en el sistema
aplicado en la Unión Sudafriama, pero aftadió que la
enaeftaruE:I. de las personas ude color" debla ser igual
a la enseñanza de los "europeos". La Comisión sugirió
uimismo que se estudiara la posibilidad de traspasar la
enseftanza cCindfgena" en el territorio al Departamento
de Educaci6n Bantú de la Unión Sudafri<:ana. traspaso
que se efeetuarla después de establecido un sistema.
de ensefta.nza cC])antú.. en el territorio corno secci6n
distinta del Departamento de Educación del territorio.
La Comisióil investigadora se declaró asimismo en favor
de que oportunamente se traspasara lt.. enseiianza de
las personas 'Cde color" al Departamento de la Unión
Sudafricana encargado de los asuntos relativos a las
personas de color (Unionof South Africa Department
of Coloured Affairs).

390. La Comisión recomendó que. mientras tanto,
se pidiera a las diversas organizactones eclesiásticas y
miSIoneras que proporcionaban la mayor parte de les
servicios de enseñanza para los "no europeos" en el
territorio, que cedieran la dirección de sus escuelas a
la Administración territorial o a los propuestos comités
y juntas locales que se habían de encargar de las es
cuelas para "indígenas" y personas "dp. color" bajo la
fiscalización de la Administración. Ateniéndose al pro
cedimiento aplicado en la Unión Sudafricana, la Co
misión de Encuesta recomendó que l&s iglesias y mi
siones que no transfirieran voluntariamente sus escuelas
fueran privadas de la ayuda que les prestaba el Estado.
Se ofrecía otra solución: las iglesias o misiones podían
solicitar el registro de sus instituciones de enseñanza
como escuelas privadas financiadas por cuenta propia y
sujetas a la aplicación del programa de enseñat'..za oficial
y a la inspección del gobierno.

Recomendaciones relativas a la enseñanza "indígena"

391. Según la Comisión de Encuesta, el sistema de
enseñanza "indígena" vigente, que formaba "parte in
tegrante de la enseñanza europea"2li7, no recibía de
las autoridades responsables la especial atención que
merecía. Según dic'la Comisión, con arreglo a ese
sistema no se brindaba a los padres de los escolares
suficiente oportucidad de participar activamente en la
educación de sus hijos. Además, el financiamiento de
la enseñanza "indígena" y la utilización de los fondos
disponibles dejaban mucho que desear. Por otra parte,
la Administración no ejercía efectivamente sus fun
ciones de fiscalización de la enseñanza "indígena" fuera
de la Zona de Policía, y por consiguiente, no estaban
coordinados ese sistema escolar y el de la zona de
policía. La Comisión observó asimismo que en las escue
las para "indígenas" no se practicaba el principio ge
neralmente aceptado de que la instrucción debía im
partirse en la lengua del hogar.

392. La Comisión dio diversas razones para justi
ficar el establecimiento de un sistema separado de ense
ñanza para los "indígenas": 1) Consideró que la edu-
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hap del individuo un miembro de la comunidad idóneo, maestros de las escuelas primarias superiora hayan
un buen padre de familia y un ciudadano útil. La Co- recibido 12 afios de preparación escolar.
misión de Encuesta declar6 que si bien esta lista no era 399. La Comisión recomendó que dentro de la Zona
completa, servia para mostrar que la ensefian:.a "indí- de Policía se crease por lo meno" una escuela primaria
gena" tenía derecho a una existencia separada. superior situada en un punto cer.tral de cada una de las

395. La Comisión de Encuesta estimó que la en- 17 reservas "indígenas" con alguna folina de a1bergu'e co-
sefianza "indígena" debía proponerse, por el momento, munal, como las ~ue existían en las reservas de Aminuis
que el 8'>% cuando menos de los niños "indígenas" en y Waterberg Oriental, para alojar a los niños de las
edad escolar terminaran los cuatro afios del primer comunidades vecinas, y que se estP.bleciesen escuelas
ciclo de enseñanza primaria, o sea hasta el segundo primarias superiores, sin albergue (;n las localidades
grado. Calculaba que de 70% a 80% de los escolares "indígenas" de las zonas urbanas segli~ las netesidades
"indígenas" no continuaría los estudios más allá del respectivas. En aquellas zonas urbanas l' .nde el número
nivel elementr.J de la enseñanza primaria. de alumnos lo justifique deberían existir. ~r separado,

396. El primer ciclo de enseñanza primaria debería escuelas primarias elementales y su~~ort:'. Para otras
tener por fin que las masas supiera., leer y escribir zonas se considero ade:::uada una escuela primaria con
su lengua materna, y tuvieran nociones de cálculo, aunque cursos elementales y superiores. Con respecto a Wind-
fueran elementales. Por ser de utilidad económica, la hoek, la Comisión consideró que debían establecerse
Comisión de Encuesta estimó que dicho ciclo debería dos o más escuelas primarias elementales y quizás sólo
asimismo ofrecer la oportunidad de adquirir un cono- una escuela primaria superior, si bien observó que
cimiento básico del afrikaans y el inglés. A la instruc- "naturalmente habría que tomar en cuenta" los grupos
ción religiosa se debía asignar la importancia que le étnicos.
corresponde normalmente. También se debía incluir la 400. La Comisión recomendó que fuera de la Zona
enseñanza de la higiene y los trabajos manuales, el de Policia se estableciesen escuelas primarias superiores
estudio del medio ambiente y de la naturaleza, programa en lugares convenientes de Ovambolandia con albergue
basado en el que correspondía en la Unión Sudafriama para niños de las zonas vecinas. Se sugirió que por el
a las escuelas de primaria inferior para "bantúes". En momento sólo se estableciera u..n.a escuela primaria su-
el estudio del medio ambiente, según lo explicara la perior en la reserva "indígena" de Okavango, cerca de
Comisión de Encuesta, entr~ba la geografía, la historia, la localidad central de Runtu, pata atender a las ne-
la educación cívica, la conducta general y las reglas cesidadcs de toda la reserva.
de seguridad en el tránsito. Comentando sobre la com- 401. La Comisión recomendó d establecimiento de
binación de la geografía y la historia en una misma escuelas secundarias elementales, con curso de tres
asignatura, la Comisión de Encuesta declaró que la años a partir del sexto grado, destinadas a impartir
matefl:a "difiere de la antigua solamente en que se educación secundaria como formación preliminar para
omiten justificadamente ciertos elementos, los cuales se ciertas formas de la enseñanza profesional (por ejem-
reemplazan con otros de verdadera importancia para 1 L"' uf
los bantúes". De conformidad con las recomendaciones p o, para la 10rmaClr.m de maestros y e ermeras) y
de la Comisión de Encuesta, los maestros de las escue- preparar a los alumnos para la enseñanza superior. Los

cursos, a cuyo término se extendería un Certificado
las primarias de ciclo inferior debían tener una prepa- Elemental, comprenderían al principio un número li-
ración académica de 11 años que, dada la escasez de
personal docente, podría reducirse provisionalmente a mitado ~e materias, pero a su debido tiempo podrían
10 años. ampliarse con asignaturas comerciales, economía do

méstica, y otros temas. La Comisión recomendó que
397. A juicio de la Comisión, una matrícula escolar dentro de la Zona de Policía sólo se creara una de

mínima de 20 alumnos debe justificar la creación de esas escuelas, para cada uno de los grupos idiomáticos
una escuela primadit elemental en una "zona indígena". nama y herero, en reservas situadas en puntos centrales.
En los establec.'mientos agrícolas un mínimo de 15 Como al principio la inscripción sería reducida, la Ca-
alumnos es suficiente. Una escuela agrkola, tal como misión consideró que tal vez fuera conveniente comenzar
la describe la Comisión, se diferenciaría ligeramente de con cursos secundarios anexos a alguna de las escuelas
las demás escuelas primarias elementales en el sentido primarias superiores propuestas. Hasta el momento en
de que si el propio agricultor deseara crearla, tendría que las escuelas secundarias elementales propuestas
que proveer el edificio y dirigirla, o designar a alguien llenaran plenamente los requisitos, los alumnos que ob-
para que lo hiciese en su nombre. Tal escuela contaría tuvieran el Certificado Elemental para namas y hereros
con un maestro modestamente remunerado y, en caso continuarían inscribiéndose en la actual Escuela Normal
necesario, sin título, que estaría al servicio del agricultor. de Maestros Augustineuw. En Ovambolandia podría
No obstante, el Departamento de Educación pagana ese crearse una sola escuela secundaria elemental para los
sueldo y utorgaría subsidios para equipo, libros, etc. grupos idiomáticos ndonga y kuanyama y cuando el

398. La Comisión recomendó que se estableciera un número de alumnos lo justificara podrían establecerse
curso primario superior de cuatro afios (del tercer escuelas separadas para esos grupos. La Comisión
grado al sexto) para dar a los alumnos la oportunidad consideró que en el territorio "indígena" de Okavango,
de ampliar sus conocimientos y capacitarse para ocupar donde por algún tiempo no se justificaba la instalación
puestos en los cuales se exige mayor preparación es- de una de esas escuelas, podrían orga:üzarse, en caso
colar, o bien para ingresar en la enseñanza secundaria o necesario, cursos secundarios anexos a la propuesta
posterionnente en cursos técnicos o profesionales. Dicho escuela primaria superior de Runtu. Se consideró ne-
curso primario superior incluiría estudios sociales _ una cesario suministrar albergue en todas las escuelas se-
ampliación del estudio del medio ambiente _ y fomen- qmdaria~ eletll;entales.. .
taría también el desarrollo de )a habilidad manual a . 402. : Con respecto a blS escuelas secundarias supeña-
fin de revelar las posibles aptitudes de los alumnos en res la Comisión recomendó que por el momento no se
el aprendizaje de los ,oficios. Se, recomcmdó q~~ _Jg~ pJ;'o~~~~ra, ~~bl~cer, «:~u~_;~darm.s supc:riores de
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ciclo completo para ninguno de los grupos idiomáticos;
que los alumnos namas y hereros de noveno y décimo
~rado fueran aceptados en la Escuela Normal de Maes
tros Augustineum; que los alumnos ndongas y kuan
yamas fueran aceptador. en la escuela normal de maestros
que se proyectaba establecer en Ovambolandia y que se
procurara en 10 posible asignar a este curso maestros
"europeos" calificados.

403. Con respecto a la iormación de maestros, la
Comisión recomendó, entre otras cosas, que se ofrecie
ran dos cursos, a saber, uno primario elemental - dos
años a partir del sexto grado - y otro superior - dos
años a partir del octavo grado - y que en cuanto se
hubiera resuelto la escasez de maestros se prolongara
hasta el séptimo grado la ~señanza preparatoria para
el curso elemental. Como medida temporaria, la Comi
sión recomendó que se considerara !a Escuela Normal
de Maestros Augustineum apta para satisfacer las ne
cesidades de la Zona de Policía y que se matriculara en
ella a los alumnos namas y hereros. Además, consicie
rando la posibilidad de obtener personal "europeo", la
Comisión sUg'rió que no se trasladara esta escuela de
su presente ubicación en Okahandja, y que si posterior
mente fuera necesario nacerlo no se la llevara más
lejos de la reserva de Ovitoto. Aunque a juicio de la
Comisión convendría también utilizar la Escuela Cató
lica Romana de Doebra como escuela pública, observó
que la iglesia ya había dado a entender que no se en
tregaría dicha escuela al gobierno.

404. La Comisión recomendó asimismo que se esta
hleciera una escuela normal d~ maestros y maestras
cerca de Ondangua, en Ovambolandia, para alumnos
de los grupos idiomáticos ndonga y kuanyama.

405. Con respecto a las escuelas de orientación pro
fesional, la Comisión recomendó que tres cursos para
'raTones sólo incluyeran trabajo en construcciones, car
pintería y sastrería; que se creara una escuela de for
mación técnica para los grupos idiomáticos nama y
herero, como parte del centro de capacitación agrícola
que el Departamento de Asuntos Indígenas de la Unión
se proponía crear en la Reserva de Ovitoto, y que des
.pués se establecieran allí los cursos de orientación pro
fes¡onal que ofrecía la Escueta Augustineum. También
debería establel:erse una escuela de orientación profe
sional en los territorios "indígenas" septentrionales de
Ovambolandia, Okavango y Kaokove1d, como parte del
centro de capa6tación agrícola que el Departamento
de Asuntos Indígenas creará cerca de Ondangua; la
Comisión declaró asimismo que si se demoraba la crea
ción de las escuelas de capacitación agrícola debería
procederse a edificar las escuelas de orientación profe
sional en lugares elegidos en consulta con el Departa
mento de Asuntos Indígenas. La Comisión señaló que
como las niñas aprendían costura en las escuelas comu
nes, no había necesidad de cursos ni de instalaciones
especiales para esta materia.

406. Por lo que se refiere a la educación de los
adultos, la Comisión recomendó que las medidas para
la educación "bantú" en vigor en la Unión se aplicaran
también en el Africa Sudoccidental; que el Departa
mento suministrara material de lectura adecuado para
les adultos, y especialmente para quienes vivían en los
albergues colectivos de los centros industriales, tales
como Walvis Bay y Oranjemund.

407. Según las recomendaciones de la CowJsión, las
escuelas normales de maestros, secundarias y profesio
nales que requirieran. ~ contratació?, de person~l. "e~:
ropeo", deberían claslficarse como escuelas oficiales
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y estar bajo la j:lrisdicción directa del Departamento de
Educación. Todas las escuelas pr..ínarias, así como aque
llas que no contaban con personal "europeo", estarían
a cargo de la respectiva comunidad local. Se establece
ría un comité escolar "indígena" para cada escuela y
se crearían juntas escolares para zonas amplias, como
poi ejemplo, una reserva entera. De acuerdo con las
sugestiones de la Comisión, cada comité escolar, depen
diente de la junta escolar, se compondría de miembros
elegidos por la congregación local de la iglesia a la cual
pertenecía anteriormente la e<;cuela, la comunidad local,
el consejo o el jefe de la tribu (en las zonas urbanas
el concejo municipal) y el Director de Educación. Ten
dría a su cargo el mantenimiento de los edificios, el
alojamiento de los maestros, y, entre otras cosas, la
administración de los fondos escolares.

408. Las juntas escolares, compuestas de miembros
nombrados por los comités escolares, el Director de
Educación, la iglesia pertinente y el consejo de tribu
o el concejo municipal, tendrían funciones más amplias,
incluyendo: distribución de las escuelas; suministro de
edificios con o sin ayuda oficial; contratación y despido
de los maestros, entre los cuales no habría ningún
"europeo", pues de acuerdo con las recomendaciones de
la Comisión las escuelas comunales sólo debían tener
maestros "no europeos"; determinación de la obligato
riedad de la asistencia escolar; y fiscalización de los
fondos escolares y rendición de cuentas.

409. La Comisión recomendó asimismo el nombra
miento de un Consejo Asesor Central de Educación
Indígpna en el Africa Sudoccidental, presidido por Uti

funcionario público, con representación proporcional de
las iglesias que habían puesto a sus escuelas bajo la
fiscalización de la comunidad.

Educació1~ de la pl>blación "de color"

410. Al referirse a la educación de la población "de
color" la Comisión manifestó que la Administración del
Africa Sudoccidental debería, dentro de lo posible,
aceptar su responsabilidad en la misma medida en que
10 hizo con respecto a la educación de los "europeos",
en relación con la enseñanza primaria, secundaria (ele
mental y superior), la formación de maestros, la capa
citación profesional comprendidas la agricultura y la
economía doméstica, la educación de los adultos y las
clases de perfeccionamiento. También declaró que si
bien las otras categorías de la enseñanza, relativas a la
preparación preescolar y posescolar, por lo general no
dependían directamente de un departamento de educa
ción, el Departamento debía, no obstante, tomarlas en
cuenta, otorgando subsidios para la enseñanza preescolar
y organizando sus propios cursos de tal manera que :;e
vincularan con la instrucción posescolar. A juicio de la
Comisión, estas sugestiones se aplicaban, entre otras
cosas, a:

a) Jardines de infantes y guarderías infantiles que
dependían de los servicios de bienestar social;

b) Formación de enfermeros y enfermeras, personal
de hospitales, funcionarios sanitarios, auxiliares médicos,
etc., a cargo de los hospitales;

c) Formación de funcionarios judiciales, a cargo del
Departamento de Justicia; y .

d) Formación de empleados para las industrias pri
marias y secundarias a cargo de los organismos inte
resados, tales como minas y fáhricas.

411. Basándose en determinadas consideraciones his
tóricas y sociológicas, la Comisión consideró que :



"a) Las personas de color concrtituyen un importante
grupo de población, integrante de nuestra economía
común;

"b) La población de color del Africa Sudocddental
es parte integrante de toda la población "de color" de
la Unión, y los servicios especiales para la población
de color deberán en lo posible prestarse sobre una base
integrada para que la población de color pueda a¡:.ro
vechar tales servicios;

e) La población de color constituye un sector anexo
de la población europea, de tal modo que los europeos
tienen una misión tutelar con respecto a u~a gran parte
de dichas personas;

d) Deberá fomentarse el mantenimiento y desarrollo
de la identidad nacional de la población de color, es
decir, la aplicación del principio de la diversificación o
diferenciación dentro de la economía común;

e) Deberán realizarse esfuerzos por que la meta sea
su desarrollo hasta el más alto nivel posible, de acuerdo
cun sus propias potencialidades y aptitudes, es decir, la
aplicación de los principios de igualdad de oportunidades
y privilegios hasta donde lo permite nuestra economía
común;

f) El desarrollo de la población de color deberá ser
paralelo al de los europeos y (' 'itar en recíproca armonía
con éste, de acuerdo con el principio de la unidad dentro
del contexto de la diversidad y el desarrollo característico
dentro de nuestra economía común".

412. Como parte de una serie de principios y pro
pósitos relativos a la educación, la Comisión enumeró
los siguientes: por educación de la población "de color"
no entiende un tipo determinado de educación que difiera
cualitativa y cuantitativamente del concepto normal de
enseñanza. Se refiere sencilla y únicamente a la educa
ción que se da a los hijos de padres "de color", es decir,
a una enseñanza que se imparte en virtud de los ante
dichos principios generales en aulas especialmente sepa
radas y equipadas para tal fin. Esto significaba que los
niños "europeos", "de color" e "indígenas" recibirían
enseñanza en escuelas separadas. A juicio de la Co
misión, la educación del niño "de color" era una función
que tenía por objeto desarrollar la personalidad total
del niño por medio de un proceso de evolución interna
y acondicionamiento externo hasta la consolidación de
la persona.

413. La Comisión consideró que la función general
de la escuela era el desarrollo: de la disposición religiosa
y moral del niño sobre una base cristiana; de su dis
posición emotiva y estética para que llegue a poseer los
sentimientos, inclinaciones y hábitos correctos; de su
disposición racional para que pueda comprenderse a sí
mismo y al mundo que lo rodea, y adaptarse para tra
bajar y vivir en él; de su destreza manual para que esté
en condiciones de ganarse la vida; y de su cuerpo y su
salud, para que pueda alcanzar el máximo de felicidad
en la vida para sí mismo, y prestar el mayor servicio
posible a la sociedad.

414. La Comisión declaró que los programas para
estudiantes "de color" debían basarse en los de la Pro
vincia del Cabo, aplicables tanto a los estudiantes "eu
ropeos" como a los "de color", así como a los "eu
ropeos" en el Africa Sudoccidental. Sin embargo, en
algunas materias los programas debían adaptarse a las
condiciones locales, como se hizo para los "europeos"
en el Territorio.

415. La Comisión recomendó que se hicieran todos
los esfuerzos -posibles para brindar instrucción, por lo

menos hasta el segundo grado, al 29~ de los nifios "de
color' que no asiStféUl a la escuela. La Comisión no pudo
determinar fácilmente cuántas escuelas y maestros adi
cionales se necesitarían para ello, pues tendria que
tomarse en cuenta la distribución demográfica de la
población "de color', la ubicación de las instalaciones
escolares, la oposición y la incapacidad económica de los
padres, así como otros factores. Estimó que sería preciso
establecer por lo menos otras 16 escuelas, con 47 maes
tros. También consideró que debía hacerse 10 posible
por alentar a los niños que asistían a la escuela a que
finalizaran todo el curso primario, de modo que ningún
niño normal "de color' quedara satisfecho con menos
del sexto grado aprobado. Aun entendiendo que la im
plantación de la enseñanza obligatoria mejoraría la si
tuaci?n, sugirió que la decisión a ese respecto se confiara
a la Junta escolar local. No obstante, la Comisión pro
puso que, como en el caso de los "europeos", se hiciese
una concesión es-pecial para el establecimiento de es
cuelas en pequeñas comunidades "de color" que contaran
por lo menos con 15 niños en edad escolar.

416. Con respecto a la enseñanza secundaria, la
Comisión recomendó la introducción de dichos estudios
hasta el décimo grado en la escuela pública de Rehoboth
y señaló que a su juicio no haría falta establecer otra~
instituciones de ese tipo en un futuro próximo, ya que
el número de alumnos no lo justificaba.

417. La Comisión observó que el reducido número
de candidatos no justificaba ia creación de una escuela
normal para maestros "de color" en el Mrica Sudocci
dental, y sugirió que se llegara a un acuerdo con los
departamentos de educación del Cabo y del Transvaal,
en la Unión Sudafricana, para el ingreso de estudiantes
"de color" del P.irica Sudoccidental en sus escuelas
normales. La Comisión recomendó que en un principio
no se f'.xigieran demasiados requisitos a los maestros
de los cursos inferiores. Consideró que un certificado
de octavo grado era suficiente, pero sólo como m~dida

temporaria de emergencia. Posteriormente debería exi
girse por- lo menos la certificación de otros dos años de
estudio. Los maestros de escuelas secundarias deberían
t~ner título pleno o, en caso necesario, título parcial,
SIempre que el maestro se comprometiera a estudiar
por su cuenta para completarlo. La Comisión reconoció
que era preferible ..:¡ue todos los maestros obtuvieran
sus títulos como estudiantes regulares de una univer
sidad.

418. En opinión de la Comisión, deberían proveerse
medios de formación profesional para los estudiantes
"de color" dentro del Territorio. Para empezar, se
debería crear una escuela de capacit.ación -agrícola en
la Comunidad Rehoboth. La enseña..'1za debería concen
trarse en estudios más prácticos que teóricos de cría
de ganado, de aves de corral y horticultura, además de
cursos de albañilería, yesería, carpintería y herrería.
Posteriormente se podrían introducir estudios más avan
zados de agricultura y aumentar el número de cursos
de artes y oficios.

419. Además de recomendar la creación de comités
escolares "de color" en las comunidades locales, la Co
misión estudió también -la con-veniencia de establecer
una sección separada en el Departamento de Educa
ción del territorio encargada de la educación de la po
blación "de color". Sugirió que la organización por
departamentos se mantuviera como en la actualidad
previo nombramiento de un miembro del cuerpo d~
inspección de la educación para "europeos" que se de-
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dicaría en particular a la enseñanza de la población
"de color".

420. La Comisión contempló en forma más favorable
la posibilidad de transferir la educación de las personas
"de color" al Departamento de Asuntos relacionados
con la población "de Color" de la Unión Sudafricana.
A este respecto, la Comisión expresó su convicción de
que para la educación de la población "de color" del
Africa Sudoccidental sería preferible contar con un
departamento dedicado (3pecialmente a la promoción de
su bienestar, siempre que se cumpliera:,! las siguientes
condiciones: a) creación de una sección de educación,
con todos los elementos necesarios, y personal formado
por docentes expertos que estuvieran completamente al
tanto de la educación de las personas "de color"; b)
mantenimiento de una parid~d absoluta con la educación
"europea"; e) aplicación estricta de los principios y
objetivos de la educación a que se había referido la
Comisión; y d) observación permanente de la norma
de admitir a la mayor cantidad posible de personas "de
color" en los empleos de los Departamentos, con acceso
a los puestos de mayor jerarquía.

421. Al esbozar las ventajas de una posible transfe
rencia, la Comisión explicó que la población "de color"
del Amca Sudoccidentai y de k Unión se consolidarían
más. La educación de las peL,mas "de color" se inte
graría con otros aspectos de su vida social, tales como
los servicios de bienestar, etc., y no perdería su relación
con ellos. La educación de la población "de color" de
pendería de un departamento cüya misión misma con
sistía en esforzarse por promover los intereses y el
bienestar de esa población, y en mantener relaciones
permanentes con los demás departamentos del gobierno,
asegurando así que el desarrollo de la población "de
colvr" sería paralelo al de los "europeos". Se daría a los
maestros "de color" la oportunidad de ascender a los
puestos más altos en la educación de la población "de
color". Sería mucho más fácil inculcar a dicha población
sentimientos de independencia y dignidad, cumpliendo
así los principios generales que la Comisión había fijado
en materia de educadón.

Aplicación de los informes de las comisiones de
educación

422. En 1960, el Administrador del Airica Sudocci
dentar comunicó a la Asamblea Legislativa que el in
forme de la Comisión Investigadora de la Educación
para no europeos en el Africa Sudoccidental había sidó
examinado en 1959, y que durante ese período de se
siones se presentarían medidas legislativas para lograr
ciertas mejoras propuestas. Las mejoras ya implantadas
o a punto de serlo disponían que las escuelas para las
personas de origen étnico mixto (coloured) se beneficia
rían porque sus programas, ayudas para la enseñanza,
etc., estarían en un plano de igualdad con los destinados
a la enseñanza de "europeos". Sería posible mejorar
los locales de las escuelas de las misiones al implantar
un sistema de alquileres que permitiese el. pago de inte
reses y amortización del capital utilizado para construir
los edificios, en vez de un subsidio por habitante con
cedido por la Administración. Un subsidio mayor per
mitiría la adquisición de más libros destinados a las
bibliotecas.

423. El Administrador declaró que la enseñanza de
los "autóctonos" se beneficiaría también como resultado
de la política propuesta mediante un servicio de ins
pección, consistente de un jefe de inspectores, dos ins
pectores, uno de los cuales estaría á cargo de la Zona
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de Policía y el otro trabajaría fuera de dla, dos orga
nizadores adminhtrativos y dos inspectores autóctonos
que serían nombrados para ocuparse exclusivamente de
la enseñanza úe la población indígena. Los cursos pri
marios para los principiantes se acortarían en un año
para permItir a éstos realizar más rápidos progresos.
Cada escuela tendría su propio director en vez de un
administrador que actuase en ese carácter. En las re
servas, los padres tendrían que participar más activa
mente en el suministro de locales, y los que lo hiciesen
tendrían mayor voz, en los comités y las juntas esco
lares, en la administración de sus escuelas.' Además, el
Administrador declaró que gradualmente se aumentarían
los sueldos de los maestros fuera de la Zona de Policía
hasta alcanzar el nivel de los maestros dentro de la Zona
de Policía. Agregó que se estaba prepara."ldo un Doo.t
mento Blanco para presentarlo a la Cámara, en el que
figuraría información más detallada acerca de las cues
tiones tratadas en los informes de las comisiones in
vestigadoras.

424. Al formular observaciones acerca de la aplica
ción de las recomendaciones de la anterior Comisión de
Encuesta sobre la enseñanza para "europeos", de las que
se ocupaba la Comisión de las Naciones Unidas en un
informe precedente258, el Administrador comunicó a la
Legislatura que entre las mejoras ya implantadas o a
punto de serlo figuraba el nombramiento de subdirec
tores encargados de ayudar a los directores en la admi
nistración y organización de las mayores escuelas para
"europeos". En las escuelas primarias se había reducido
levemente la proporción de alumnos por maestro a fin
de que las clases fueran más reducidas, especialmente las
de kindergarten. Se estaba dotando a los internados de
personal residente adicional a fin de mejorar ia atención
de los alumnos internos, especialmente de los niños de
menor edad.

425. De conformidad con una petición259 transmitida
a la Comisión de las Naciones Unidas por el jefe Rosea
Kutako, el jefe Samuel Witbooi y la South West Africa
People's Organisation, actua1mente se acababa de implal1
tar la enseñanza "bantú" en las dos únicas escuelas se
cundarias para africanos en el territorio o sean, en la
esc?~la del gobierno de Augustineum y en la escuela
catohca de Doebra, y estaba a punto de ser implantada
en todas las escuelas africanas del Africa Sudoccidental.
Los peticionarios declaran que el objeto de la enseñanza
"bantú" consiste en enseñar desde la infancia a los
niños africanos que son inferiores a los "europeos", y
agregan que todos los africanos residentes en el Africa
Sud?ccidental se oponen a la enseñanza "bantú" que se
les Impone por la fuerza. Igualmente, aludían a una
nueva escuela que se está construyendo en Katutura, y
agregan que al quedar terminada se clausurarían las
escuelas africanas en Windhoek. Siguen diciendo que los
africanos se negarían a enviar a sus hijos a la nueva
escuela y que la clausura de las escuelas en el "antiguo
lugar supondrá la falta de escuelas para los niños afri
canos".

426. De conformidad con otra petición260, el actual
sistema de enseñanza fuera de la Zona de Policía era de
educación "bantú", "en cuya virtud todo 10 que se enseña
a los alumnos en la escuela es mediante su idioma abo
rigen. El único idioma extranjero que se enseña a los
alumnos y sólo como una asignatura, es el afrikaans.
Así es completamente desconocido el inglés". Exponían

258 A/3906, párrs. 161 a 165.
2fl9 A/AC.73/3, No. 19.
2M Ibid., No. 11.



además que el Gobierno de la Unión había implantado
el sistema de ensefianza "bantú" a fin de impedir al
pueblo leer libros y periódicos por los que pudiera infor
marse de la situación del mundo. Además, en la petición
se aludía a los limitados servicios escolares y a la ins
trucción disponible en las reservas fuera de la Zona
de Policía.

427. La Comisión de las Naciones Unidas acoge con
satisfacción las medidas que se han adoptado en el terri
torio para implantar los mismos cursos para los alumnos
"de coloY' que para los alumnos europeos.

Atmque toma nota con satisfacción de que la Comisión
inv8stigadora territorial de la educación para no europeos
ha recomendado un incremento ap'!"eciahle de los ser
vicios escolares destinados a los "indígenas" en el terri
torio, eSy l1cialmente en las reservas "indígenaS' del nor:e
juera de la Zona de Policía, a fin d", aumentar la asis
tencia escolar de los "indígenas" del 300;0 al 800;0 y de
acabar con el analfabetismo de la gran mayoria de la
población "indígend', la Comisión lamenta que los cursos
previstos para los "indígenas" se basen en programas
diferentes de los qUt! se ofrecen a otros sectores de la
población más bien que en un sistema de enseñanza que
los prepare para participar más plenamente y en condi
ciones de igualdad en la vida política, económica y social
del territorio. Asimismo, la Comisión toma nota con
pesar de que mientras que se han seguido sosteniendo
escuelas separadas para los niños "europeos", para los
niños "de color" y para los niños "indígenaS', de con
formidad C01'!- el actual sistema de enseñanza en el terri
torio, el nuevo sistem¡; recomendado pam. los Nindígenas"
tiende a. separa:r a éSios entre sí sobre una base étnica.

La Comisión sugiere que la Potencia Mandataria y
la Administración del territorio reconsideren la política
de segregación de los niños 6n escuelas separadas sobre
una base racial o étnica, teniendo en cuenta no sólo la
conveniencia de ofrecer iguales oportunidades para todos
los sectores de la pobladón sino también la utilización
mejor de los servicios existentes y las posibilidades de
ofrecer programas más amplios de instrtteción secun
daria y técnica en el territorio para todos los grupos de
la población en su conjunto de lo que parece justificarse
para los escasos estudiantes de un ,solo grupo racial.

D. ENSEÑANZA SUPERIOR

428. Aunque no existen en el territorio mismo ser
vicios de enseñanza superior los estudiantes del terri
torio pueden utilizar los de la Unión Sudafricana.

429. En el curso del año que se reseña ocurrieron
ciertas modificaciones que influyeron en los servicios de
enseñanza superior en la Unión y que afectaron direc
tamente a los estudiantes procedentes del territorio. A
pfLrtir del 10 de enero de 1960, los estudiantes "no eu
ropeos" del territorio ya no pueden matricularse, excepto
con el consentimiento por escrito del Ministro de la
Unión competente (el Ministro de Educación Bantú en
el caso de los "indígenas"), en ninguna de las univer
sidades "europeas" sudafricanas a las que antes podían
asistir, salvo la Facultad de Medicina para "no europeos"
de la Universidad de Natal, o únicamente en el caso
de los cursos por correspondencia; en la Universidad
sudafricana. Los alumnos "de eolor" procedentes del
territorio pueden asistir a un colegio universitario sepa
rado para gentes "de color" que se creó en la Unión
hacia fines de 1959. La única universidad a que pueden
asistir los "indígenas" del territorio es el Colegio Uni
versitario de Fort Bare al que, hasta 1960, también
podían asistir .otros grupos "no europeos". El ingreso
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de los "indígenas" procedentes del Africa Sudoccidental
a otros dos colegios universitarios bantúes requiere en
cada caso permiso expedido por el Ministro de Educa
ción Bantú. A los "europeos" del territorio se les pro
hibe asistir a una de las universidades para "no
euro~os"1I61.

430. Además, la formación profesional a que pue
den tener acceso los "indígenas" en un colegio univer
sitario "bantú" parece estar sujeta a limitaciones, de
conformidad con las declaraciones formuladas por el
Ministro de Ensefianza Bantú. Este funcionario dedaró
en la Asamblea Legislativa que como él no quería que
egresaran personas !"esentidas de las universidades "ban
t".íes", no creía que los estudiantes debieran permanecer
allí durante años y años ocasionando crecidos gastos si
no se les ofrecían ulteriormente algunas oportunidades.
Al aludir a la formación de ingenieros bantúes, el mi
nistro señaló qu(: el único departamento en que podían
prestar sus servicio~ tales ingenieros era el de Adminis
tración y Fomento bantúes. No obstante, no había auxi
liares "bantúes" de estos ingenieros y no era política del
gobierno el que los ingenieros "bantúes" tuviesen auxi
liares "europeos". El ministro aconsejó a los presuntos
estudiantes de ingeniería que en vez de ello estudiasen
para auxiliares de los ingenieros "europeos", e indicó
que en los colegios universitarios "bantúes" se adopta
rían medidas para proporcionar esta preparación262•

43L La Comisión, en Sl;S informes anteriores a la
Asamblea General, ha señalado la negativa del Gobierno
de la Unión de expedir pasaportes a dos estudiantes no
europeos procedentes del Africa Sudocddental a los que
se habían concedido becas para estudiar en las Universi
dades de Oxfod y de Oslo, y la acción de retirar
pasaportes263•

432. La Comisión lamenta tener que sefialar una vez
más la negativa del Gobierno de la Unión a expedir un
pasaporte a un estudiante procedente del territorio que
había obtenido una beca para estudiar en la Univer
sidad de Ghana264• El Gobierno de Ghana había con
cedido una beca al Sr. Ben Tunguru Huar~b, de
Windhoek, Africa Sudoccidental, para ingresar a una
escuela secundaria de Ghana en 1960 como condición
preliminar para iniciar un curso de ciencias, y se había
comprometido a sufragar todos los gastos de viaje y df
otra clase en favor del Sr. Huaraka.

433. Un estudiante de Caprivi Zipfel odental ha soli
citado una beca de e&íudios 265. Entre otras cosas, este
estudiante solicitó que se le tuviese en cuenta para una
beca ofw:ida por la UNESCO en la Universidad Inter
nacional para estudiar durante dos o tres años. Declaró
que "en los o:olegios universitarios destinados aquí ex
clusivamente para los africanos, no se ofrecen cursos
superiores ni cursos inferiores de investigación. A los
colegios que cuentan con estudios avanzados sólo pueden
ingresar los blancos. Los títulos obtenidos en las univer
sidades por correspondencia son igualmente de un plano
superior, si bien en realidad no darían a algunos gra
duados conocimientos superiores como los que podrían
obtenerse en una universidad internacional".

261 Ley No. 45 de 1959, Ley No. 64 de 1959; Proclamas de
la Uníón Nos. 168, 221 a 223 de 1959; Avisos del Gobierno de
la Unión Nos. 1195, 1196 Y1776 de 1959.

262 Union of South Africa, Fortnightly Digest of South
Africo", Affairs, 27 de mayo de 1960.

263 A/2666, párrs. 41 a SO; A/4191, párrs. 20, 23, 226 Y 227.
26. Union of South Africo, Hansard, 23 de febrero de 1960,
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434. La COMisiótl nctmrinatlG a la Asatllbl.. Gft&mJ1
qtu pida a los Estados Mi""lwos de las Na....;~s U"idas
qUl, ni sus progt'aMaS cmwaJ.s d, blCas, tng_ /»",s".
tes las solicitv.d,s de es1wdim&t's d,l Tlt'ritorio del Africa
S1Uloccidft&tal. La COMisiÓft expresa la cspl'rdUa de
que ,1 Gobierno de la Uttión, ttnlinldo MI C1Ictlta las
resolwciotr.es 938 (X) Y 1358 (XIV) de la Asambl,a
General, reco"Sider, SI' decisión ".especto trl otorga
miento de un pasaporte al Sr. En Tun91''''' Hwamka
para que pueda gozar de la beca qMe le cOflC6dió el
Gobierno de Ghana.. y penta$ta a otros est1Ulwntes d,l
territorio bajo mandato aprO'Vechar opomnidades si.i
lares para educarse en uniwrsidades e instituciones ex
tranjeras. Además, la C01tlisiÓft reco.ienda a la Asam
blea General q1U pida a la Potmcia Mandataria que soli
cite, para estMdiantes "no europeos" del territorio, becas
de las NacioMs Unwas y de los orgcmismos especiali
zados y que aprOfJeche cualquier otra posibilidad en
*tJteria de educación que puedan ofrecer los Estados, las
Naciones Unidas y sus organismos y las organizaciones
no gubernamentales.

E. GASTOS DE ENSEÑANZA

435. El total de los gastos de enseñanza aumentó de
1.163.896 libras esterlinas en 1956-1957 a 1.256.785 li
bras esterlinas en 1957-1958, último año con respecto
al cual se recibieron comprobaciones de cuentas. Los
gastos previstos para 1958-1959 y 1959-1960 ascendie
ron a 1.376.320 libras esterlinas y 1.-1.87.030 libras ester
linas respectivamente, contra 1.326.910 libras esterlinas
en 1957-1958.

436. La disparidad de los servicios educativos de
los tres grupos raciales se refleja en los fondos asig
nados para los gastos respectivos. De 1.256.785 libras
esterlinas gastadas en 1957-58, 940.000 libras estel,inas
por lo menos eran atribuibles a gastos para "europeos",
143.019 libras a gastos para "autóctonos" y 86.102 libras
a gastos para personas "de color".

437. De los gasto!> previstos para 1958-1959 y 1959
1960, se asignó más de 1.000.000 de libras esterlinas
a servicios escolares para "europeos". Los gastos pre
vistos para la enseñanza de los "autóctonos" aumen
taron de 164.000 libras esterlinas en 1958-1959 a
190.295 libras esterlinas en 1959-1960, y los previstos
para la enseñanza de las personas "de color", de
94.350 libras esterlinas en 1958-1959 a 102.780 libras
esterlinas en 1959-1960. Por tanto, el aumento para la
enseñanza de los "no europeos" ascendió a 34.725 libras
esterlinas, en comparación con un aumento de más de
82.000 libras ~sterlinas en los gastos previstos para
enseñanza y albergue de "europeos".

438. En 1959-1Y6O, las asignaciones para la ense
ñanza de "europeos" comprendían los gastos relativos
a sueldos y subsidios de maestros, servicios de un psicó
logo, de un asesor para los alumnos y de otro personal,
enseñanza agrícola e industrial, material escolar, salarios
del personal encargado de la limpieza de las escuelas,
reparaciones menores y mejoras de los inmuebles esco
lares, formación de cadetes, transporte de escolares, etc. ;
461.040 libras esterlinas para residencias estudiantiles
y 37.000 libras esterlinas para préstamos y becas.

439. De las 190.295 libras esterlinas asignadas para
la enseñanza de los "autóctonos", un total de 143.170
libras esterlinas representaba los gastos previstos dentro
de la Zona de Polida para sueldos, salarios y subsidios,
material escolar, conservación de escuelas de formación
profesional, préstamos y becas, educación de adultos,
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personal encargado de la limpieza de las escuelas, l't
paraciones menores y mejoras de terrenos escolares, sub
sidios a las mi~jones, etc. El saldo de 47.170 libras
esterlinas, que representaba menos del 4% del presu
puesto total para la enseftanza, se destinó a la ensefianza
de los "autóctonos" fuera de la zona de policia, donde
vive alrededor del 50% del total d~ la población del
territorio; los gastos previstos consisthln pn:lcipalmente
en subsidios para las misiones y una pequeña parte
correspondía a la ampliación de los servicios educativos
de los territorios "indígenas" del norte.

440. La asignación de 102.700 libras esterlinas para
la enseñanza de personas de "color" incluye también
sueldos, salarios y subsidios, material escolar, subsidios
de manutención, préstamos y becas, personal encargado
de la limpieza de las escuelas, reparaciones menores y
mejoras de los inmuebles escolares.

441. Otras partidas de gastos previstos para el pre
supuesto de los servicios educativos de 1959-1960 com
prenden 9.900 li~ras esterlinas para "europeos" y
12.500 libras esterlinas para "no europeos" destinadas
a sufragar los gastos de los niños recogidos en institu
ciones, los programas de alimentación para alumnos
externos desnutridos "europeos" y "no europeos" y los
subsidios de los trabajadores sociales; 19.300 libras es
terlinas destinadas a subsidios para escuelas privadas
no especificadas; una contribución de 7.000 libras ~;ter

linas per cápita para universidades y colegios prep;.'\ra
torios para estudiantes procedentes del Africa Sudocci
dental; 15.000 libras esterlinas destinadas a artículos
de escritorio para la venta a los alumnos, incluidos los
fletes de ferrocarril y las rebajas para los indigentes, y
anticipos para las bibliotecas es..'"Olares.

442. La Comisión de Encuesta encargada de los
asuntos rehtivos a la enseñanza no europea hizo notar
la pequeña cantidad gastada en la enseñanza de los
"autóctonos", en especial en las reservas "indígenas"
del norte, fuera de la Zona de Policía. Esa Comisión
sugirió que los fondos adicionales que se necesitarían,
de llevarse a cabo sus propuestas, podrían obtenerse
aumentando la aportación de la Administración e im
poniendo gravámenes especiales a la comunidad "autóc
tena". La Comisión de Encuesta señaló también que
como la población "de color" está sujeta a los mismos
impuestos que los "europeos", "puede reivindicar la
parte de los ingresos del país que legítimamente le co
rrespor¡de para la educación de sus hijos. Sin embargo,
el hecho de que su contribución como grupo de población
sea mínima, hace que esa reivi~dicación no tenga en la
práctica ninguna eficacia", En consecuencia, la Comi
sión de Encuesta sugirió además que la comunidad "de
color" hiciera una contribución directa para fines de
enseñanza.

443. La Comisión advierte con inquietud que las
consignaciones presupuestmias para la en.C"eñanza en el
territorio guardan relación con la par ¡"e con que contri
buyen a los ingresos los diversos sectores de la pobla
ción y no con las necesidades generales del territorio y
del conjunto de la población. Teniendo en cuenta la
desproporción de las partidas, sufragadas con los in
gresos del territorio, que se destinan a la educación de
los diferentes grupos raciales en el Africa Sudocciden
tal, la Cl--misión insta a la Potencia Mandataria a que
aumente apreciablemente los gastos efectuados por el
gobierno con destino a la educación de los "no europeos",
especialmente los "indígenas", en una forma más com
patible í:ún sus necesidades.



VD. OBSERVACIONES FINALES

#4. La Potencia Mandataria sigue !lasando la ad
ministración del territorio en una política de apartheid
v de "supremacía blanca" contrana al Mandato, a la
Carta de las Naciones Unidas, a la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos, a las opiniones consultivas
de la Corte Internacional de Justicia y a las resoluciones
de la Asamblea General.

445. Durante varios años, sobre todo desde el tras
paso de la autoridad directa de la administración
de "autóctonos" y de las "zonas de indígenas" del terri
torio al Departamento de Asuntos Indígenas de la
Unión, la Comisión ha visto con creciente inquietud la
tendencia de la Administración a subordinar el bíenestar
v los intereses fundamentales de los "autóctonos" y de
ia población "de color" a los intereses de los "europeos".

446. En el presente informe, la Comisión acoge con
satisfacción un aumento apreciable de los gastos y las
asignaciones del territorio, las mejoras en el campo de
la salud pública. las promesas del Gobierno de la Unión
de no trasladar a los bosquimanos ni a los habitantes
de las tres reservas más pequeñas, así como ciertos
adelantos, por pequeños que sean, en la esfera de la
enseñanza.

447. Sin enlbargo, si se considera en su conjunto,
la evolución registrada en el territorio durante el período
que se examina pone de relieve la urgente necesidad
de revisar y modificar la política y los métodos se
guidos en la administración del territorio con mi:-as a
asegurar un cumplimiento más estricto de la misión
sagrada y del principio de que todos los habitantes del
territorio deben gozar de los mismos derechos y opor
tunidades en las esferas polítka, económica. social y
t:ducativa, oportunidades que hoy se niegan a la pobla
ción "no europea". en especial a la mayoría "autóc
tona", bajo el sistema de apartheid que caracteriza todos
los aspectos de la vida del territorio.

448. La Comisión expresa además su preocupación
ante las medidas militares y de seguridad interna que
se están adoptando en el territorio y que dan a entender
la posibilidad de que la Potencia Mandataria esté dis
puesta a hacer uso de la fuerza militar para mantener
en el territorio un sistema de administración caracte
rizado por una aplicación cada vez más rígida de me
didas de apartheid impuestas por ley, las decisiones ad
ministrativas y la práctica, y sofocar cualquier oposición
a tales medidas.

449. Los efectos perturbadores de la mayor severidad
con que se han aplicado las medidas de apartheid en las
zonas urbanas del territorio han ocasionado ya pérdida
de vidas y ha creado una situación crítica y tensa en la
zona de Windhoek, con respecto a la cual el Gobierno
de la Unión, al parecer, no asume la respúnsabilidad.
La Administración ha recurrido a actos de represalia,
tales como deportaciones de la región y pérd:,da del
empleo (el desempleo constituye de por si una causa
prevista por la ley para excluir a un "autóctono" de una
zona urbana) con objeto de imponer su política básica
en la administración dd territorio en lugar de hacer
una revisión de esa polítka.

450. En una economía organizada y desarrollada
fundament::l1mente para la protección y la prosperidad
de los "europeos", los sectores de la población "indí-
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gena" y de "color", tienen poca o ninguna participación
en los beneficios derivados de la explotación de los re
cursos naturales del territorio. En estas condiciones, los
efectos de la prolongada sequía del territorio han acen
tuado la preca.;a existencia de la población "no eu
ropea" y han vuelto a poner de relieve las reiteradas
recomendaciones de la Comisión acerca de la adopción
de medidas urgentes para mejorar el nivel de vida de
ese sector de población por medio de programas plani
ficados de desarrolJo económico '1 sOCla1. Al efecto, la
opinión ponderada de la Comision es que la Potencia
Mandataria deberla tratar de obtener la asistencia de
las Naciones Unidas y de sus organismos especializados,
así como la cooperación del Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia con miras a adoptar medidas de
socorro de carácter urgente para combatir la grave
desnutrición de los niños "autóctonos".

451. En el campo social, la Comisión ha observado un
cambio significativo en la política del gobierno durante
el período que se examina. Durante mucho tiempo se
ha seguido la política, que se ha llevado a efecto por
m~io de las leyes, los reglamentos y la práctica admi
nistrativa, de contratar el mayor número posible de
trabajadores "no europeos" para las empresas mineras,
industriales y agrícolas "europeas" del territorio. Sin
embargo, la Administración considera ahora que el
hecho de que las empresas controladas púr "europeos"
dependan de trabajadores "no europeos" puede poner en
peligro la continuación de la civilización "europea" en
el territorio, y se intenta persuadir a los patronos "eu
ropeos" para que contraten a menos tr'lbajadores "no
europeos".

452. Se han hecho propuestas de implantar en el
krritorio U11 tipo especial de educación para niños
"autóctonos" basado ea el sistema de "educación bantú"
establecido en la Unión Sudafricana. Al mismo tiempo
los "autóctonos" del territorio han sido prácticamente
privados c;le todas las oportunidades de recibir una ins
trucción superior en un nivel igual al de los "europeos".
Salvo en 10 que se refiere a algunos puestos docentes
de poca importancia y algunos trabajos manuales de
mínima categoría, la formación y educación está orien
tada con miras a preparar a la población "indígena"
para que sirva de fuente de mano de obra barata en
heneficio de los "europeos".

453. Por último, la Comisión considera que, en lo
que se refiere a la población "autóctona" y de "color"
del territorio, los defectos principales de la administra
ción proceden directa o indirectamente de la rígida
aplicación de la política de apartheid basada en el con
cepto de la "supremacía blanca" sobre todas las demás
razas. Mientras no cambie esta política básica, no se
puede esperar que el territorio bajo mandato cuente
con una administración pacífica y ordenada. Por tanto,
la Comisión ve con grave inquietud el hecho de que
el Gobierno de la Unión siga desatendiendo sus reco
mendaciones anteriores, aprobadas por la Asamblea
General, con objeto de que se revisen las normas y los
métodos de administración a fin de que estén en armonía
con la misión sagrada definida en el artículo 22 del
Pacto de la Sociedad de las Naciones y en la Carta de
las Naciones Unidas.



ANEXOS

ANEXO I

l\"OyeellD de ..-oIueIÓD n:!ad\'O al harrio de WI.dhoek, aprolNldo DDáJÜlllemeate por la ComUió. del Afriea Sadoeei.
deDtal ea ID 1$Sa. _ÓD. ee1ebrada el 11 de ..-to de 1960 ., elU1ll aprobadó. le reeomieada a la Aumblea
Geaeral

La ASOMbÚG G,*nJl.

HalMttdo recibido W1 informe de la Comisión del Africa Sud
occidental con respecto a los disturbios del barrio "indigena" de
Windhoek relativo al traslado de los residentes del barrio a
un nuevo asentamiento llamado "Katutura".

Advirtinedo COH pISar que la construcción del nuevo barrio
de Katutura forma parte del plan expuesto por el actual Primer
Ministro en su anterior cargo de Ministro de Asuntos Indigellas
en el sentido de que los barrios "indigenas" en áreas urbanas.
en virtud de la politica de aparthtid, deben estar situados de
modo que se mantenga W1a "banda intermedia de al menos SOO
yardas" (457 metros) en la cual "no se permita ninguna cons
trucción" "entre la zona residencial indigena y la de cualquier
otro grupo racial....

Obsntlmldo ccm proft/.nda preocupocióK que en la noche del
10 al 11 de diciembre de 1959 cuando, después de haber ex
presado reiteradamente los residentes del barrio su oposición a
que se los trasladase no pudieron obtener una consideración
favorable de parte de los funcionarios de la Potencia 'anda
taria, la policía y los soldados abrieron fuego sobre una multitud
de residentes del barrio, matando a nueve africanos e hiriendo
por lo menos a otros 44,

TottUJndo Hoto del informe transmitido a las Naciones Unidas
por el Gobierno de la Unión Sudafricana relacionado con una
investigación de "los acontecimientos del barrio de Windhoek
en los dfas 10 al 11 de diciembre de 1959 y las causas directas
que les dieroo origen".

TtJliendo na clltflta la información adiciooal contenida en el
informe <le la Comisi6n del Africa Sudoccidental y en las peti
'ciones orales y escritas de los habitantes del territorio,

Tommulo KOta además de las muchas protestas recibidas por
la Comisi6n durante el año 1959, en peticiones y comunicaciones
contra el proyectado traslado a su nuevo lugar de asentamiento.
aduciendo, entre otras cosas. que el traslado formaba parte de
la aplicación intensiva de la política de aparthtid.

• U"ió" Suda/ricallG. D,baks d,l Slffodo, 1956, No. 15, cois.
3884 y 3885.

Ccmsidero' politica de apartlltid aplicada en el
Africa Sur i contraria a los términos del Mandato,
a las dispc.~. .e la Carta de las Naciones Unidas y a la
Declaración Un. al de Derechos HumiUlos,

Considerando, odeJllás. que la aplicación de la politica de la
aparthtid, de la cual son una consecuencia infortunada los su
cesos de Windhoek, es perjudicial para el mantenimiento de
W1a administración pacífica y ordenada en el territorio bajo
mandato,

1. Exprt.a profuMtJ pesar por la acción emprendida por la
policia y los soldados en el barrio "indigena" de Windhoek. del
10 al 11 de diciembre de 1959, contra los residentes del barrio,
acción que dio por resultado la muerte de 11 africanos y otras
muchas bajas;

2. Deploro el hecho de que, según los peticionarios. la Po
tencia Mandataria haya empleado medios tales como deporta
ciones, despidos y amenazas de tales a<:cioncs y otros métodos
de intimidación para asegurar el traslado de los residentes del
barrio de Windhoek a Katutura a pesar de la continua oposi
ción de los residentes a dicho traslado;

3. Advierte con profuMa preocupación que la situación sigue
siendo critica;

4. Insta a la Potencia mandataria a que se abstenga de em
plear directa o indirectamente la fuerza para conseguir el
traslado de los residentes del bardo;

5. Pide a la Potencia mandataria qm! adoptl: medidas para
compensar adecuadamente a las familias de las victimas de los
a.:ontecimientos ocurridO'~ del 10 al 11 de diciembre;

6. Señalo a la atención de la Potencia mandataria las re
comendaciones de la CGmisión del Africa Sudoccidental rela
tivas a las medidas que deben adoptarse para aliviar la tensión
y la inquietud en la zona de Windhoek, y, en particular. la
recomendación que formulara la Comisión en el sentido de que
los grupos de viviendas en zonas urbanas del territorio deben
llevarse a cabo de conformidad con los deseos libremente ex
presados de los p'Jeblos interesados y en forma más compatible
con el Mandato.

ANEXO 11

Correspoudeada eoa el GoWemo de la UJlió. Snd.lrieaaa reladva a la renovaeió. de • .,.oeiado.ell en eouformldad
ClOill la reeoludó. 1360 (XIV) de la Asamblea General

A. CARTA, DE FECHA 13 DE JUNIO DE 1960, DIRIGIDA AL MINISTRO
DE AsUNTOS EXTEll.IOIlES DE LA UNIÓN SUDAFRICANA POR
EL PREsIDENTE DE LA CoMISIÓN DEL AFRICA SUDOCCIDENTAL

En nombre de la Comisión del Africa Sudoccidental. tengo
el honor de dirigirme a usted a fin de informarle de que la
cuestión de la iniciación de nuevas negociaciones con su Go
bierno fue estudiada en sesión a puerta cerrada en las reuniones
127a., 12&.. 129a. y 13Oa. de la Comisión. con fecha 2 de
febrero y 2, 10 Y 13 de jW1io de 1960.

Como usted no ignora, la resolución 1360 (XIV) de la
AsamJ:¡¡ea General de 17 de noviembre de 1959, después de

referirse a que la Unión manifestó estar dispuesta a entablar
negociaciones con las Naciones Unidas. invitó al G<JbieTllO de
la Unión Sudafricana a que entablara negociaciones con las
Naciones Unidas por conducto de la Comisión del Africa S-ld
occidental, la cual está autorizada, en virtud de sus atribuciones,
para continuar las negociaciones con la Unión, o por conducto
de cualquier otra Comisión que la Asamblea General pueda
nombrar, a fin de que el territorio bajo mandato sea colocado
bajo el Régimen de Administración Fiduciaria.

En virtud de las atribuciones contenidas en la resolución
749 A (VIII) de 28 de noviembre de 1953. la Comisión del
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Afriea Sudoccidental fue autorizada a continuar nqodadones
con la Unión Sudafricana para aplicar la opinión consultiva
de la Corte Internacional de Justicia con respecto a la euutión
del Africa Sudoccidental. En estos últimor. aftos, la aprobación
por la Asamblea General de la resolución 1059 (XI), en la
que se pidió al Secretario General que buscase medios y ar:>i
trios para resolver satisfact<'riamente la cuesti6n del Afriea
Sudoccidental y el subsiguiente establecimiento de la Comisi6n
de Buenos Oficios para iniciar discu'liones con su Gobierno
según las resoluciones 1143 (XII) Y 1243 (XIII), llevaron a la
Comisión del Africa Sudoccidental a abstenerse de cualquier
nueva negociación con su Gobierno fundada en la autoridad de
la Comisión para emprenderlas.

No obstante, como la A'.amblea General no nombró en su
decimocuarta sesión otra comisi6n en cumplimiento del pá
rrafo 2 de la resolución 1360 (XIV), se pide ahora a la Comi
sión del Africa Sudocciden~al que presente a la Asamblea
General, en su decimoquinto periodo de sesiones, un informe
sobre las negociaciones con el Gobierno de la Unión.

La Comisión recuerda las repetidas seguridades dadas en
nombre de su Gobif'rno en las Naciones Unidas durante el
decimocu1'lrto período de sesiones de la Asamblea General, y
antes, de G.¡:~ la Unión Sudafricana estaba deseosa de encontrar
una soluci6n a la cuestión del Africa Sudoccidental y estaba
dispuesta a entablar nuevas negociaciones con las Naciones
Unidas sobre la cuestión. La Comisi6n aprecia la opini6n ex
presada en declaraciones de representantes de su Gobierno en el
sentido de que es necesario un factor de buena voluntad para
resolver en forma constructiva esta cuesti6n que se viene discu
tiendo desde tiempo atrás en las Naciones Unidas.

En consecuencia, la Comisión invita una vez más al Gobierno
de la Unión a que designe un representante o representantes
para entablar negociaciones con la Comisi6n en cualquier mo
mento y lugar que su Gobierno considere convenientes, a fin
de que la Comisi6n pueda infamar a la Asamblea General en
su decimoquinto período de sesiones.

B. CARTA, DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 1960, DIRIGIDA AL PRESI

DENTE DE LA COMISIÓN DEL AFRICA SUDOCCIDENTAL POR EL

REPRESENTANTE INTERINO DE LA UNIÓN SUDAFRICANA

Tengo el honor de transmitirle adjunta la respuesta del
Ministro de Asuntos Exteriores a la carta que usted le dirigi6
con fecha 13 de junio de 1960.

C. CAaTA, .. ncBA 2!> .. JULIO .. 19l5O, DDlIGIDA AL PuaI
DlRTE Da LA ColiISI'>" DEL A'.leA SUDOCCUllUfTAL POR IL
MIIlnsno .. AsuN1U\ EXTDIODS .. LA UNI~N SUDAftl
CANA

Tengo el honor de acusar recibo de su carta TR 220 de
13 de junio de 1960, en la que~ usted r.:ferencia a la reso
luci6n 1360 (XIV) de 11 de DOViembl't! de 1959, e invita al
Gobierno de la Unión a entablar uegociaciones COD su Comisión.

El Gobierno de la Unión ha expresado reiteradamente IU
deseo de encontrar una soluci6n aceptable para todas las partes
interesadas. Con ese fin, el Gobierno de la Unión ha hecho
propuestas concretas, durante varios alias, y ha expresado su
deseo de examinar otras. El Gobierno de la Unión continúa
deseando que este asunto se resuelva y, además de hacer algunas
ofertas útiles a la Cuarta Comisión el pasado afto, declaró
una vez más la disposición de la Unión a entablar discusiones
con un 6rgano apropiado de las Naciones Unidas ncmbrado al
efecto previa consulta con el Gobierno de la Uni6n, y con atri
buciones que permitan el examen y la exploraci6n más com
pletos de todas las posibilidades.

No obstante, no se ha re~pondido en forma positiva a ese
ofrecimiento y en cambio, la Asamblea aprobó la resolución
1360 (XIV), que establecia las atribuciones para negociar con
la Uni6n que eran sumamente restrictivas. Antes de la apro
baci6n de la resolución, el representante de la Unión sefial6 que
las atribuciones eran mucho más restrictivas que las de la
Comisión de Buenos Oficios y vot6 en contra de la aprobaci6n
de la resoluci6n. En consecuencia, comprenderá usted que el
Gobierno de la Uni6n no vea la posibilidad de que se obtengan
resultados fructíferos con negociaciones que requieren "que la
Unión coloque al Africa Sudoceidental bajo el Régimen de
Administración Fiduciaria" - condici6n que determina por an
ticipado el resultado final.

El Gobierno de la Uni6n sigue creyendo que cualquier nego
ciadón sobre la base propuesta no daría resultados positivos.

No obstante, el Gobierno de la Unión reitera su voluntad de
entablar negociaciones con un 6rgano especial adecuado de las
Naciones Unidas, que podría designarse previa consulta con el
Gobierno de la Uni6n, que estuviera plenamente capacitado para
cumplir su tarea de manen constructiva, y que permitiera ,,1
examen y la exploraci6n más completos de todas las posibilida
des-en el entendido, por supuesto, de que ello no perjudique
la posici6n mantenida permanentemente por la Uni6n en cuanto
al aspecto jurídico de la cuesti6n.

ANTgXO 111

Proyeelo de rellolución relativo a lall peticione! referentfJll al Territorio del Afriea Sudoeeidental, aprobado nnánhne
mente por la Comillión del Africa Sndoeeidental en In 1548. Ilellión de 11 de agOllto de 1960, y cuya aprobación
se recomienda a la Allllmblea Gena..l

La Asamblea General,

Habiendo aceptado la opinión consultiva del 11 de julio de
1950 de la Corte Internacional de Justicia sobre la cuestión del
Africa Sudoccidentala,

Habiendo autorizado a la Comisi6n del Africa Sudoccidental
por resoluci6n 149 A (VIII) de 28 de noviembre de 1953, par~
que examine las peticiones de conformidad con el procedimien
to de los Mandatos de la Sociedad de las Naciones,

Habiendo recibido un informe de la Comisión que trata de
las peticiones relativas, ent-e otras cosas, a la situación jurí
dica del Africa Sudoccidental y a las condiciones en el terri
torio, la situación en el barrio "indígena" de Windhoek, el
traslado del barrio "indigena" de Walvis Bay, las condiciones

a International status of South West Africa, Advisory
0pinion: I.eJ. Reports, 1950, pág. 128.

en la reserva "indígena" de Ovambolandia, las condiciones en
la reserva "indígena" de Hoachanas, las condiciones generales
en la Comunidad de Rehoboth, el encarcelamiento del Sr. Toivo
Ja-Toivo, el retorno de los hereros en Bechuanalandia al Africa
Sudoccidental, y una petición para una beca dirigida por un
estudiante del Africa Sudoccidental,

Tomando nota de que estas peticiones originan cuestiones
relativas a diversos aspectos de la administración del Africa
Sudoccidental y a las condiciones del Territorio !;obre las que
ha presentado un informe la Comisi6n,

Señala a los peticionarios interesados el informe y las ob
servaciones de la Comisi6n del Africa Sudoccidental relativos
a las condicior.,::~ en el territorio, sometidos a la Asamblea
General en su decimoquinto período de sesiones, así como las
medidas tomadas por la Asamblea en relaci6n con dicho
informe.



ANBXO JV

Pro;,eeto de ......ehSa ...lad~ a la Ubertad poHdea en el Alrlea Sodoecldeatal. aprobado aDánlmemeate por la ea..
mialón del Afrlea SadoeeJdeotal ea lO 156&. Melón de 11 de ...._0 de 1960. '1 eoya aprobadón reeomIeada a
la A.umhIea eea..I

1

La AsaMblla G~al.

HabielUio tomado "ola de que, según el informe de la Co
misión del Africa Sudoccidental, los dirigentes d('1 South
\Vest Afriea People's Organisation y otros africanJS en el
territorio están siendo objeto de cncarcelamientos y deporta
ciones arbitrarios,

1. Expresa la profunda prt'ocwpacióll que le causan esos
hechos alarmantes;

2. basta al Gobierno de la Unión Sudafricana para que dé
instrucciones a las autoridades competentes del Territorio bajo
Mandato del Africa Sudoccidental para que cesen el encarce
lamiento arbitrario y la deportación de africanos, incluso de
los dirigentes y miembros de la South West Africa People's
Organisation, y para asegurar el libre ejercicio de los derechos
políticos y de la libertad de expresión por todos los sectores
de la población.

ANEXO V

Jalarme de la Comisión Javeslipdora sobre 10Ij soeesos ocurridos ea el barrio de Wiadhoek ea la noche del 10 al II
de diciembre de 1959, y sobre las ea1ll5as directas que proVoe&l'Oll _ socelosa

A Su Excelencia Charles Robberts Swart, Gobernador General
de la Unión Sudafricana
Dignese Vuestra Excelencia tomar nota:
Yo, el abajo firmante, quien por orden del predecesor en el

cargo de Vuestra Excelencia fui nombrado miembro único )
Presidente de la Comisión, tengo d honor de comunicar lo
siguiente:

Capítldo 1

INTRUDl.iCCIÓN

1. El nombramiento y las atribuciones de la Comisión fueron
objeto del Aviso Gubernamental No. 327 de fecha 31 dedi
ciembre de 1959, y se hicieron públicv~ para conocimiento
general en la Government Gacett/! de la misma fecha y en la
Official Ga:::ette del Africa Sudoccidental, Xo. 2228 de 31 de
diciembre de 1959.

2. Antes de que la Comisión iniciara sus sesiones se expidió
una invitación por medio de anuncios en la prensa de la Unión
y del Africa Sudoccidental a todas las personas interesadas
para que comparecieran ante la Comisión a fin de dar testi
monio. Al mismo tiempo se hada saber que la Comisión se
reuniría en Sto George's Hall, en Conradie Read, Windhoek,
a'las 10 de la mañana del 11 de enero de 1960. Los ejemplan:s
de la prensa en que salieron estos avisos se presentaron como
instmmento probatorio.

3. La Comisión inició sus sesiones en el lugar y fecha men
cionados, y dio audiencia del 11 al 14 de enero, ambas fcchas
inclusive. Ante ella testificaron 34 personas, y en el curso de las
actuaciones el presidente repitió la invitación que había salido
en la prensa. El abogado Heyns, miembro del personal del
Fiscal General en la Ciudad de El Cabo, fue nombrado oficial
mente para tomar las declaraciones y el abogado Kotzé intervino
en nombre del jefe Hosea Kutako, de Windhoek, jefe que es
de la tribu herero del Africa Sudoccidental. Dos indígenas
hicieron declaraciones en nombre propio. Varios de estos tes
tigos fueron interrogados por el abogado Kotzé. Las actua
ciones fueron completamente públicas y los representantes de
la prensa asistieron regularmente a hs sesiones.

4. Se presentaron 43 instrumentos probatorios de diversa
clase, y acerca de algunos de ellos se hará referencia a su
debido tiempo. Las declaraciones se grabaron en un dictáfono
y constituyen el informe mecanografiado. Debido a un defecto
técnico del dictáfono, el primer día no se pudo obtener una
grabación comprensible en cuatro de las bandas utilizadas.
Se remedió este defecto de la grabación gracias a las notas
que yo había tomado en aquel momento y las declaraciones

a Unión Sudafric<tna. Report 01 the commission 01 enquiry
into the occurrences in the Windhoek location 011 the night of
the 10th to the 11th December, 1959, and into the direct causes
which led to those occurrences, Published by Authority. Printed
for the Government Printer, Pretoria, by Cape Times Limited,
Parow, El Cabo, 1960. (U.G. 23-60).

escritas que los testigos entregaron antes de hacer sus decla
raciones. El presente informe se basa en dichas declaraciones
y en los instrumentos que constituían el expediente. Todos los
testigos declararon bajo juramento. Las declaraciones se graba
ron en la lengua original, salvo las de unos cuantos indígenas
que se expresaron en herero o en nama y cuya declaración fUe
interpretada por un intérprete oficial. Los documentos, casi en
su totalidad, están redactados en inglés.

Capítulo 1/

Los SUCESOS OCURRllJOS EN EL BARRIO DE WINDHOEK EN LA

NOCHE DEL 10 AL 11 !lE DICIEMBRE DE 1959

5. La mayor parte de las declaraciones se refieren a los
sucesos ocurridos en la noche del 10 de diciembre de 1959 y,
por esa razón, se tratará en primer lugar de esta parte de la
encuesta.

Unos cinco o seis días antes de que sucedieran los disturbios
en la localidad. se inició un movimiento tendiente a boicotear
la cervecería, el cine y el servicio de autobús entre la localidad
y la ciudad. El boicoteo parece haber sido organizado en rela
ción con el movimiento de oposición al traslado del barrio a
su nueva ubicación en Katutura. Parece que se tenía el proyecto
de aplicar el boicoteo empleando la violencia de ser necesario,
a fin de causar molestias y disturbios. Hacia el mismo tiempo,
unas 200 mujeres indígenas se pusieron en marcha desde el
barrio de Windhoek, dirigiéndose primero a las oficinas de
la Administración, después a la residencia oficial del Admi
nistrador y por último a la oficina del Magistrado, y ante
todos estos lugares expresaron su opodción al traslado del
barrio. Las manifestantes adoptaron una actitud amenazadora
en cada lugar, y algunas de ellas llevaban piedras aunque no
lanzaron ninguna. Desde el punto de vista de sus organizadores,
el boicoteo tuvo éxito si se tiene en cuenta que en las noches
del 8, 9 y 10 de diciembre se logró impedi:- que concurrieran
a la cervecería los parroquianos,

6. Entre las 9 y las 10 de la noche del 10 de diciembre de
1959 ocurrieron disturbios de este género en la cervecería, y
la policía municipal cuyo deber es mantener el orden en el
barrio se presentó a los lugares para averiguar en qué con
sistía el alboroto. Los policías no estaban armados y cuando
trataron de poner fin a que la gente impidiera la entrada a
la cervecería fueron apedreados por un grupo de indígenas
que se había reunido. Los policías lograron detener a tres de
estas personas y las encerraron en las celdas de las oficinas
municipales del barrio. Casi inmediatamente una gran multitud
de indígenas se reunió alrededor del edificio y adoptaron una
actitud amenazadora.

7. El señor P. A. de Wet, superintendente del barrio, se
hallaba en su oficina a las 8 de esa noche y, cuando los indí
genas comenzaron a aglomerarse, telefoneó al Alcalde J. van
Deventer Snyman, notificándole que había peligro de que ocu
rrieran disturbios. El alcalde vino al barrio y se reunió con
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el Sr. de Wet en su despac.'to. Poco después ocur 1& el inci
dente del apedreamiento y la poliela municipal negaba con las
personas detenidas por lanzar piedras y las encerraba. Siguiendo
instrucciones del alcalde. el superintendente telefoneó al mayor
Lombard, Comisionado adjunto interino de la pot:cla del Afriea
Sudoccidental. comunicándole que parecia producirse una si
tuación peligrosa susceptible de poner en peligro la seguridad
de todas las personas que se hallaban en las oficinas municipales.
Antes de que llegaran el mayor Lombard y sus policias. habia
aumentado considerablemente d número de personas congre
gadas fuera del edificio.

8. El mayor Lombard llegó a las oficinas municipales a las
9.50 de la noche con un teniente, seis sargen~os, 22 agentes
europeos y seis agentes no europeos. Llegaron en tres vehículo~

y se pararon cerca del edificio donde están situadas las oficinas.
Los polidas recibieron orden de permanecer en los vehiculos.
El mayor Lombard entró en el despacho y discutió la situación
con el Sr. de Wet; despu~s ~'0h'¡" con sus hombres. Observó
que la multitud era m~s numero:;a, habiéndose congregado
como 700 indiRenas l'.rmados con barras de hierro, nalos v
piedras que habían recogido por la ralle. Envió ento;'ces a":1
sargento Williams pala que fueran a buscar las ametralladoras
ligeras de tipo sien. Di!'igióse a los que estaban más c.:rca de
él y lf's pidió que tr::J"'"ln de hacer que la Rente circulase,
pero no obtuvo resultado. Entonces por medio de un intérprete
habló a la multitud pidiendo que se retirasen a sus casas y
ellos respondieron con silbidos, gritos y abucheos. Le pareció
que los indígenas se disponían a luchar cuerpo a cuerpo con
la policía y vio que el círculo que habían formado alrededor
de él y de sus hombres se estrechaba gradualmente Comprendió
entonces que peligraba la vida de los policías y de los fun
cionarios muni.:ipales que se hallaban en las oficinas. pues era
evidente que los indígoenas recurrirían a la violencia a menos
de que él IOJ;rara dispersarlos. Por medio de un intérprete
volvió a o, 'ienar a la multitud que regresara a sus casas
dándoles cinco minutos para obedecer la orden y añadiendo
Que si no obedecían tomaría medidas para imponer la orden.
En vez de obedecer, la masa se fue aproximando cada vez
más a los policías hasta mediar una distancia de tres o cuatro
yardas entre éstos y algunos de los que estaban al frente del
gentio.

9. En este mor.lento un tal Willie Kuakueto se adelantó
declarando que era el Presidente de la Unión Nacional del
Afriea Sudoccidental y dijo al mayor Lombard que la multitud
no se dispersarír. sino cuando la policía se hubiera marchado
del barrio. El mayor Lombard le replicó que eso era imposible
puesto que la policía había venido allí para mantener el orden.
Habiendo expirado los cinco minutos, Kuakueto pidió que se
prorrogara el plazo. En ese tiempo la multitud habia aumentado.
contándose por 10 menos 2.000 personas. Entonces Kuakueto
se dirigió a ellos y trató de convencerles de que debían mar
charse a sus casas. Durante unos 4S minutos se estaba haciendo
todo lo posible por conseguir que los indígenas se dispersaran.

Repentinamente de todas direcciones comenzaron a lanzarse
piedras contra los policías refugiándose éstos entre sus vehículos.
El mayor I ombard, alcanzado por una pedrada en el tobillo.
lanzó una bomba lacrimógena hacia la multitud al oeste, prin
cipal dirección de el.onde parecía venían las piedras. Entonces.
comprendiendo que su pequeña fuerza se haJlaba en una sitl1a
ción sumamente pelig-ros?, ordenó que se abriera el fuego. La
policía estaba armada con 2 ametralladoras ligeras stel!, 2
iusiles tipo .303 y 17 revólveres. El sargento Williams disparó
una corta ráfaga con una de las ametralladoras hacia el suelo
frente a los apedreadores que se hallaban en la calle por el
lado del campo de deportes. y el mayor Lombard disparó un
tiro de revólver. Willie Kuakueto declaró al testificar que los
disparos se hicieron antes de que se lanzaran las piedras, pero
después reconoció que cuando oyó los primeros tiros se hallaba
en medio de la multitud a unas 20 yardas de la policía y de
espaldas a ésta. Reconoció que desde donde él se hallaba pudo
no haber visto si antes se habían tirado piedras. A mi juicio
está probado que la policía fue apedreada duramente antes de
que comenzara a disparar.

10. El tiroteo hizo que los del gentío que se hallaban más
cerca de la policía buscaran refugio detrás de los muros y
los árboles más próximos, pero la pedrea arreció de inten-

65

sidad y una de las ametralladoras quedó inutilizada al ser
alcanzada por una piedra. Los polieJas, con excepción de dos
o tres que se hablan refugiado en un furgón, se dirilieron hacia
el edificio municipal logrando refugiarse en él. Continuamente
se apedreaba el edüicio y el mayor Lombard colocó a sus
hombrts para protegerlos coutra un ataque por todas partes.
Algunos de los indigenas se acercaron al edificio y 10 apedrea
ron. Pronto quedaron rotas todas las ventanas asl como muchos
de los bastidores. Algunas de las piedras lanzadas por las ven
tanas eran grandes como pelotas de fútbol y fueron presentadas
como pruebas en la encuesta. Se prendió fuego a las cortinas
de una. de las oficinas, que fue apagado con un extintor. Muchas
<le las personas que estaban en el edificio fueron alcanzadas
por las piedras y la policía dispar6 cuando fue nece:;ario a
fin de impedir que la gente entrara en el edificio.

11. El mayor Lombard dijo que entonces comprendió que
los ocupantes del edificio no tenían escape y que por falta de
municiones la policía no podía resistir durante mucho tiemp".
Era evidente que la mc.ltitud amenazaba con arrollarlos y acabar
con ellos. A las 11.15 de la noche telefoneó al mayor Meyer
a su domicilio ordenánóole que pidiera a las Fuerzas de
Defensa que acudieran en ayuda de ellos con tanques.

Por entonces se había prendido fuego a vehículos que per
tenecían a la policía así como a los del alcalde y el Sr. de Wet
y a la ambulancia de la localidad. La cervecería y el cine tam
hién hahían sdo incendiados. Continuaban arrojándose contra
el edificio gran cantidad de piedras que cubrían el piso de las
oficinas. T::tmhién eran grandes los destrozos en las paredes y
los muebles. E' tiroteo se había reducido a 1m mínimo porque
las municiones estaban casi agotadas.

A las 12.15 de la noche el mayor Meyer y el capitán le Roux
llegaron al lugar de los sucesos en un tanque. Dispararon
cinco tiros del tanque y la multitud se dispersó cesando comple
tamente la pedrea. Después no se hicieron más disparos y el
mayor Lnmbard ordenó a la policía que recogiera a los heridos
y que los transportara al interior del edificio para ser tratados
urgentemente. Se apagaron los incendios en la cervecería y en
el cine. Como resultado del tiroteo nueve indígenas fueron
hallados muertos cerca de las oficinas municipales y dos mu
rieron después en el hospital. Unos 44 indígenas que recibieron
cuidados médicos fueron heridos. Una vez recogidos los muer
tos y enviados los heridos al hospital, la policía, el alcalde
y los empleados municipales salieron del barrio. El mayor
Lombard declaró en su testimonio que estaba seguro de que si
el carro blindado no hubiera llegado a tiempo todos ellos hu
bieran perecido. Nueve policías fueron heridos ,n forma que
hubo necesidad de prestarles atención médica. Un sargento
resultó con una mandíbula fracturada de una pedrada.

12. El alcalde Sr. Snyrnan dijo que antes de que llegara
la policía a la localidad, él mismo había salido con la policía
municipal para darse cuenta de la gravedad de la situación.
Dos grupos de indígenas adoptaron una actitud amenazadora
hacia ellos y gritaban: "¿ Por qué no disparan ?". Los abuchea
ban constantemente y algunos de ellos decían gritan io: "La
sangre correrá esta noche, ¿tienen miedo de disparad". Des
pués de este incidente telefoneó pidiendo que se enviaran poli
cías. Confirmó las declaraciones de otros testigos respecto de
los sucesos ocurridos fuera y dentro de las oficinas municipales.
Su propio auto fue incendiado sufriendo daños j)or valor de
1.000 libras esterlinas. Dijo que la policía en modo alguno
había provocado a la multitud, dno que había tra'2ado de con
vencerles de que debían dispersarse y que recurrió al empleo
de armas de fuego únicamente en defensa de su vida y de la
de los funcionarios municipales. Expresó su opinión de que si
no se hubieran empleado las armas de fuego todos ellos habrían
sido muertos a golpes.

13. Los sucesos de que se da cuenta en los cinco párrafos
anteriores fUeron confirmados por diversos agentes de policía y
empleados municipales que eran testigos presenciales. Ninguno
de ellos dij o que las cosas habían ocurrido en forma distinta
de como lo habían expuesto los testigos. A mi entencer no hay
duda de que dieron cuenta exacta de los sucesos. En 10 foto
grafías (instrumentos SS) que se tomaron en la mañana
siguiente. aparecen las piedras acumuladas en el piso de la ofi
cina del Superintendente, los destrozos causados en las paredes



y ventanas, y los vehlculos incendiados. Cuatro de esas foto
granas figuran en forma de anexo a este informe!'.

14. A mi juicio, estas pruebas demuestran que se justificaba
que la policia obrara como lo hizo Y que, de no baber becho
uso de las armas de fuego, tanto los agentes como los funcio
narios municipales habrian perdido la vida.

Catihdo UI
CAUSAS DIRECTAS QUE PROVOCARON LOS SUCESOS OCURRIDOS BN

EL BARRIO DIt WINDHOElt EN LA NOCHE DEL 10 AL 11 DE

DICIEMBRE DE 1959
15. El primer asunto que debe precisarse es el significado

exacto de las palabras "causas directas" que se emplean en el
texto de las atribuciones.

El abogado Kotzé alegó que esas palabras significaban que
la encuesta debia limitarse a averiguar las causas de las quejas
que, de acuerdo con los testimonios, expresaron los habitantes y
sus dirigentes inmediatamente antes de que ocurrieran los suce
sos en el barrio. El abogado Heyns manifestó que la Comisión
tenia autoridad para tomar en consideración los factores que
habian contribuido a provocar y plantear las supuestas quejas.

A mi juicio los factores contribuyentes tienen tanta importan
cia como las quejas que se alegan y no deben pasarse por alto
en la medida en que puedan baber ejercido una influencia directa
sobre los disturbios. A mi entender no se justifica el alcance
limitativo que sostiene el abogado Kotzé, por lo que estoy dis
puesto a tener en cuenta las pruebas que procedan de dichos
factores contribuyentes.

16. Las pruebas establecen que en el tiempo en que ocu
rrieron los disturbios, e igualmente desde hacía varios meses,
existia cierta oposicióTJ. al traslado a Katutura que se habia
propuesto. A fin de precisar el verdadero estado de las cosas
me parece necesario anal;7"U" las circunstancias que fueron causa
de que se propusiera el traslado.

17. El actual barrio existe desde hace muchisimos años yen
el momento de los disturbios tenia una población de 16.000
habitantes. La tierra pertenece a la municipalidad de Windhoek
y mediante el pago de una modesta suma por cada parcela los
ocupantes tienen derecho a construir casas y habitarlas. Desde
hace algunos añQs ha aumentado considerablemente el número
de indigenas que tienen que alojarse en la localidad de Wind
hoek y por consiguiente ésta es demasiado pequeña y no ¡es
permite vivir adecuadamente. La gente vive hacinada en condi
ciones que dejan mucho que desear. Cada vez es más fácil man
tener el apropiado suministro de agua y proporcionar los
servicios sanitarios esenciales para la higiene de los habitantes.

18. Hace varios años el Concejo Municipal comprendió
que el barrio llevaba camino de resultar demasiado pequeño
para dar cabida a todos los indigenas que se sentían atraídos
a Windhoek y abandonaban sus reservas, y que sería imposible
ampliarlo, dada su ubicación. El Concejo proyectó el estable
cimiento de un nuevo barrio, y al respecto consultó a los habi
tantes del actual. Además, se consultó a la Junta asesora que
ayudaba entonces a regular los asuntos del barrio. Esta Junta
se componía, y sigue componiéndose, de seis no europeos, en
representación de los h'l.bitantes, y de seis europeos nombrados
por el Concejo. La Junta consideró plenamente satisfactorio el
establecimiento de un nuevo barrio y, en 1955, los representantes
de los habitantes dirigieron al entonces Ministro de Asuntos
Indígenas, Dr. H. F. Verwoerd (en la actualidad, Primer Mi
nistro de la Unión) una exposición en la que le pedían que
ejerciera su influencia en el Concejo para acelerar el traslado
de los habitantes a un barrio nuevo. En 1957, la Junta aceptó
se estableciera el nuevo barrio en Katutura. El Concejo Muni
cipal convino con la Administración en que se dispondría de
una suma de 1.250.000 libras para la construcción de viviendas
adecuadas, de edificios para la administración y de lugares de
recreo. Ya ha transcurrido más de un año de gran actividad
constructora, pero no se pensaba efectuar traslado alguno al
nuevo barrio hasta fil1'~s de mayo de 1960.

b Nota de la Secretaría. Las cuatro fotografías en que se
muestran diversas secciones del despacho del superintendente
del barrio, después de ocurridos los disturbios, no se repro
ducen en este anexo. Sin embargo el informe de la Comisión
Investigadora puede consultarse en la Biblioteca de las Naciones
Unidas.
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19. En general, las viviendas que se han construido en
Katutura tienen cuatro habitaciones, pero también se han edi
ficado otras más peque~as. Se está construyendo una manzana
de viviendas de una sola habitación para hombres soltero'l. Las
casas son de ladrillo, con techos de hierro acanalado; se están
instalando caiierias para que todas tengan agua corriente y
todas ellas estarán directamente conectadas al alcantarillado.
Katutura ofrece a la población no europea de Windhoek todas
las ventajas de las viviendas modernas, a cambio de las mo
radas mucho más pobres que ocupan en la actualidad.

20. Entre algunos de los residentes del antiguo barrio, espe
cialmente los hereros, hace ya mucho tiempo que cunde el des
contento ante el proyectado traslado. S610 en septiembre de
1959, cuando por vez primera llegó a conocimiento de las auto
ridades municipales de la localidad, se hizo evidente que este
descontento se habia convertido en un movimiento de resistencia
general. Se convocó entonces a una reunión de la Junta Asesora,
a la que asistieron unos 200 indigenas; se expusieron tres
objeciones al traslado a Katutura. a saber:

a) Que los habitantes no podrían pagar el alquiler que se
les cobraría en el nuevo barrio, ni el billete de autobús para
trasladarse a Windhoek, que sería más costoso;

b) Que las disposiciones que se pensaba implantar eran de
masiado estrictas; y

c) Que el traslado proyectado era en realidad parte de la
política general de segregación racial (apartheidsbeleid) del
Gobierno de la Unión, política que es totalmente inaceptable
para todos los no europeos.

Según la información facilitada por los Presidentes de las do~

organizaciones políticas indígenas, a saber, la Ovamboland
People's Organisation y la South West Africa National Union
(que se designarán de aquí en adelante por las iniciales "O.P.O."
y "S.W.A.N.U."), éstos son aún los únicos factores en que se
basa la actual oposición. Tal es también la posición que el
abogado Kotzé ha instado a la Comisión a aceptar como
correcta.

21. El abogado Heyns ha sostenido que la oposición al tras
lado a Katutura forma parte integrante de los esfuerzos rea
lizados por ciertas personas en Nueva York para inducir a la
Organización de las Naciones Unidas (que en lo sucesivo se
designará por las iniciales ONU) a obligar a la Unión Sud
africana a renunciar a su mandato sobre el Africa Sud
occidental, a fin de colocar a esta última bajo la administración
fiduciaria de la propia ONU.

Es bien sabido que el Reverendo Michael Scott y un indí
gena del Africa Sudoccidental llamado Getzen, conocido tam
bién por ~I nombre de Kerina, vienen dedicándose desde hace
varios años a hacer representaciones a la ONU para promover
esta situación, y que durante el pasado año se ha redoblado la
intensidad de estos esfuerzos. De las cartas a que me referiré
más adelante parece desprenderse que en 1959 llegó a Nueva
York un nuevo colega procedente del Africa Sudoccidental,
de nombre Kozonguizi, y que tomó parte con aquéllos en los
debates que se desarrollaron en la ONU.

22. Entre los 43 documentos que se exhibieron como prue
bas en el curso de dichos debates, figuran varias cartas diri
gidas por Kerina y Kozonguizi a quienes afirman ser los diri
gentes de los indígenas del Africa Sudoccidental. La policía
halló estos documentos en poder de dichos dirigentes y se
incautó de ellos.

23. Sería superfluo acompañar dichas cartas al presente in
forme, ya que muchos pasajes de las mismas no tienen nada
que ver con las causas de los sucesos ocurridos ellO de diciem
bre de 1959. He tomado de ellas aquellos pasajes que me pare
cieron pertinentes, pero teniendo buen cuidado al hacerlo de
extraer lo necesario para que nadie que tenga cierta noción de
justicia pueda afirmar que los pasajes así citados fueron des
provistos de su contexto. Los documentos originales, así como
la constancia de los testimonios ofrecidos durante las sesiones
de la Comisión están archivados en Windhoek y pueden ser
consultados por cualquier persona que pueda convencer al Secre
tario de la Comisión de que tiene legítimas razones para hallarse
interesado en los mismos.

24. Las citas que figuran más abajo son de cartas y docu
mentos escritos en 1959 y, hasta donde es posible, siguen un



orden croool6gico. Las letras mayúsculas son las que se pusie
ron en eada documento cuando fue presentado oomo prueba.
1) Carta dirigida por Kerina a Toivo-Ja-Toivo desde Nueva

York, de fecha 14 de febrero de 1959, marcada B.
"Le ruego, Toivo, que haga 10 siguiente: organice el

Congreso de la Ovambo People; nombre vicepresidentes a
todos los jefes de las distintas tribus ... Proceda con astucia.
Obre con mucho cuidado cuando trate con los jefes desig
nados. Haga como si estuviera de su parte. El primer acto
del Congreso debe consistir en dirigir una petici6n al Primer
Ministro de Sudáfrica, enviando copias de la misma al
WindAoek Advernser, al N ew Age, a las Naciones Unidas, al
Cape Times, con copia para mi, al American Committee on
Afriea, al Africa Weekly, al Rev. M. Scott, etc. En esta
petici6n deben reclamarse CUATRO cosas. a saber:
a) Representación directa de la poblaci6n africana y de color

en el Gobierno del Afriea Sudoccidental.
b) Implantación del SUFRAGIO UNIVERSAL en el Africa

Sudoc<:idental, sin distinción por motivos de color, credo, reli
gión u origen nacional.

e) Liquidación inmediata de la representaci6n del Africa
Sudoccidental en el Parlamento del Africa del Sur.

d) Colocaci6n inmediata del Africa Sudoccidental bajo el
régimen de administración fiduciaria de las Naciones Unidas.

"Toivo, le encarezco que no acepte concesiones parciales a
ninguna de estas peticiones. Dígale al Primer Ministro de
Sudáfrica que pide la concesión de las cuatro cosas, sin com
ponendas de ninguna clase. Por favor, Toivo, recuerde que
yo daré máxima importancia a esta actitud aquí en la ONU.
Pero para que la actuación sea eficaz, el Congreso debe pedir
al Presidente de los Estados Unidos y al Primer Ministro
de Rusia que tomen MEDIDAS MILITARES inmediatas
contra Sudáfrica, conjunta o individualmente, para hacer
acatar las decisiones y la autoridad de las Naciones Unidas.
Así conseguiremos que incluso los ingleses obliguen a Sud
áfrica, en la ONU, a colocar al Africa Sudoccidental bajo
administración fiduciaria, porque le tienen miedo a Rusia.

"Simplemente, dígale a nuestra gente en Ovambolandia que
se mantengan unidos y que no digan nada. Si los jefes desig
nados pronuncian una sola palabra, dígale a nuestra gente
que incendie sus viviendas por la noche; en secreto, natu
ralmente. Toivo, ho se preocupe . . . En Ovambolandia hay
200.000 personas más que en el resto del territorio. No tema,
amigo mío. Kozonguizi también trabaja activamente en el
Sur y entre todos lograremos el respaldo de más de 300.000
africanos. Entre todos echaremos a esos blancos del gobierno.
no por la fuerza sino con nuestra inteligencia."

n) Carta dirigida por Kerina a John Muundjwa, desde Nueva
York, de fecha 5 de marzo de 1959, marcada P.

"Tenemos que exponer nuestra posición a los blancos con
toda claridad. Queremos, ni más ni menos, que nos devuelvan
el Africa Sudoccidental ... Por favor, John, ayude a orga
nizar en el Africa Sudoccidental un Congreso Nacional
Africano que represente a todas las tribus del país . . . Si
queremos ser libres hemos de ser fuertes y estar bien orga
nizados; los blancos del Africa Sudoccidental viven cons
tantemente atemorizados por- 10 que está pasando en otras
partes del Africa. Saben que la próxima vez le toca al Africa
Sudoccidental . . . Piense en 10 que son hoy día los Mau
Mau; se hallan representados en el gobierno y pronto gober
narán su propio país ... Sume sus esfuerzos a los de Toivo
Ja-Toivo en la lucha por la libertad de nuestro pueblo.

nI) Carta dirigida por Kerina a Toivo, desde Nueva York,
de fecha 21 de abril de 1959, marcada D.

"Tengo algo que decirle, Toivo: Kozonguizi se ha esca
pado del Africa Sudoccidental. Actualmente está en Ghana.
Estamos tratando de traerle a los Estados Unidos para que
comparezca ante la ONU ... Entre tanto no diga nada a
nadie, trabaje calladamente, no tome parte en ninguna acti
vidad política pública; los bóers le siguen la pista ... No
hable en público; hable sólo entre bastidores. Hágase amigo
de los jefes designados, haga creer que simpatiza con ellos.
Estoy trabajando intensamente en las peticiones para los
2 Grandes. Estoy seguro de que las sacaremos adelante ..
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Alcanzaremos la Hbertad este do o lIlIIlCa ••• De esta Asam
blea tendri que resultar alto. Ya ftri la lXIIIIDod6n de S. A.
cuando los Z GftIItMs reciban las peticiones."

IV) Carta dirigida por J. Rol.~-Beunet, Secretario de la Co
misi6n del Afriea Sadoccidentat. de las Naclooes Unidas, a
Toivo-Ja-Toivo, de fecha 23 de abril de 195ge, marcada A,
a la cual se acompdan copias de cartas dirigidas por Toivo
a la ONU Y también al Sr. Gaitskell, jefe del Partido La
borista Británico, al Arzobispo ~e Canterbury, a su Santidad
el Papa Juan XXIII yal Presidente de los Estados Unidos.
Esta documentaci6n va cosida con grapas y lleva por titulo
"COMISION DEL AFRlCA SUDOCCIDENTAL, SEXTO
PERIODO DE SESIONES; DOCUMENTO DE SALA
DE CONFERENCIAS 'No. 9li14, 13 DE ABRIL DE
1959. NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION
DEL AFRlCA SUDOCCIDENTAL".
Entre los anexos figura una copia de una carta dirigida por

Toivo al Secretario de la ONU. En ella dice 10 siguiente:
"Señor, quisiéramos informar a las Naciones Unidas que

nos está siendo muy dificil soportar a estos europeos. Como
el tiempo no nos permite expresar nuestros sentimientos,
desearíamos manifestar que pronto tomaremos nuestra deci
sión. Se trata de una decisi6n que puede sumir a toda el
Mrica del Sur en una grave rel"Oluci6n social, econ6mica y
política. si el Gobierno sudafricano y los gobiernos occiden
tales directamente responsables por nuestros problemas no
le dan la importancia debida... Nuestro problema consiste
en librarnos de esta dominación europea invariable, ya que
cuanto antes 10 hagamos, tanto mejor será para los africanos.
Si no pueden aceptar nuestros pedidos pacíficos, lamentamos
decir que deseamos que se vayan pronto... Será en verdad
un episodio desgraciado para Sudáfrica. Administraci6n fi
duciaria ahora, o Sudáfrica deberá enfrentarse con uno de
sus más graves problemas".

V) Carta dirigida por Kerina a Kapuuo, desde Nueva York,
de fecha 30 de abril de 1959, marcada M.

"Estoy algo preocupado porque ningún país occidental hará
nunca nada por liberar a nuestro pueblo. Sin embargo, el
Sr. Toivo me pid¡ó que redactara algunas peticiones para
el Congreso de la Ovamboland Peoples y que consultara a
Rusia. Esta es la única que podría hacer algo por nosotros,
ayudando a resolver esta cuesti6n... Estoy tomando las
medidas necesarias para que Kozonguizi y yo podamos esta
blecer contacto privado con Rusia, a fin de ver si nos pueden
ayudar".

VI) Carta dirigida por Jarirentundu Kozonguizi a Sam Nujo
ma, desde Londres, de fecha 14 de septiembre de 1959.
marcada HH.

eNota de la Secretaria. La carta del 23 de abril dirigida por
el Sr. José Rolz-BelUlet, secretario de la Comisi6n del Africa
Sudoccidental, al Sr. Toivo-Ja-Toivo, decía 10 siguiente:

"Me complace informarle que la Comisi6n del Africa
Sudoccidental decidi6 en su 99a. sesi6n, celebrada el 20 de
abril ~e 1959, considerar como petición la carta del 30 de di
ciembre de 1958 que lleva su firma y la del Sr. F. Isaacs y
está dirigida al secretario de la Comisión. En consecuencia,
se le ruega que envíe dicha petición a la Comisión por con
ducto del Gobierno de la Uni6n Sudafricana, de conformidad
con el inciso a) del artículo XXVI del reglamento de la
Comisión.

"Se acompaiia a la presente el texto del articulo XXVI del
reglamento de la Comisión, así como una copia de la petición
arriba mencionada para facilitarle su reenvío.

"También me complace informarle que esta oficina ha hecho
saber al Sr. F. Isaacs que se le ha rogado a Vd. qt!e presente
esta petición por conducto del Gobierno de la Unión."

De conformidad con las disposiciones del inciso b) del artículo
XXVI del reglamento de la Comisión del Africa Sudoccidental,
se enviaron al Gobierno de la Uni6n Sudafricana copias de la
petición y de las cartas enviadas a los peticionarios por carta
de 24 de abril de 1959, dirigida por el Subsecretario de Admi
nistración Fiduciaria e Información procedente de los Territo
rios no Autónomos al Ministro de Relaciones Exteriores de la
Unión Sudafricana. El texto de la petición del Sr. Ja-Toivo y
el Sr. Isaacs figura en el anexo XXIII del informe de la Comi
.,ión del Africa Sudoccidental a la Asamblea General en su
~ecimocuarto,perbdo de 'Sesiones (A/4191, anexo XXUI, No. 1).



"Por fa1Ol', trate de orpnizar a nuestra gente:
1) Contra el traslado del barrio ...

"Véase al dorso para el mensaje al Congreso de la O.P.O.:
Os saludo; os habéis embarcado en una ell1presa muy azarosa
y dificil. Habéis elegido el camino más difícil para alranzar
la libertad. Pero ésa es la única senda... Los días de la
opresión blanca en Africa estlin contados y unidos marchamos
hacia la libertad".

VII) Carta dirigida por Kerina a Nujoma, desde Xueva York,
de fecha 16 de septiembre de 1959, marcada NN.

"Pienso basar mi declaración en la necesidad de entablar
una acción jurídica y lanzaré un enérgico llamamiento para
que un Estado africano independiente someta el caso a la
Corte Internacional de Justicia a fin de obtener un fallo de
aplicación obligatoria... Le enviaré más datos tan pronto
como disponga de ellos, y cuando los reciba, por favor actúe
enérgica y violentaml'tlte, en el sentido positivo de la pa
labra. " Claro está que, inevitablemente, hay divergencias
entre nosotros, pero, de momento, lo fundamental es el obje
tivo inmediato de librarnos de los bóers".

VIII) Carta dirigida por Kerina a Nujoma. desde Xueva
Yorle, de fecha 25 de septiembre de 1959, marcada JJ.

"Sr. Nujoma: siga atacando al Gobierno abiertamente.
en público. No se detenga. " Niéguese a trasladarse al nucvo
barrio. Dígale a la polida que no se mueva. Le enviaré un
mensaje que deberá leerles y traducir al ovambo, herero,
nama, etc."

IX) Carta dirigida por Kozonguizi a Louis Xelengani, desde
Nueva York, tesorero de la S.W.A.N.U.• de fecha 12 de
octubre de 1959, marcada W.

"Sinceras felicitaciones El lunes comenzamos la batalla
en las Naciones Unidas Somos siete: el Reverendo M.
Scott, N. Kerina, Hans Beukes, F.mery Bundy, S. Bull, Al
Lowenstein y yo. Y los haremos polvo como si tal cosa.
Sigan firmes en la brecha".

X) Carta dirigida por Kerina a Nujoma, desde Nueva York,
de fecha 17 de octubre de 1959, marcada KK.

"No se muevan del barrio. Niéguense categóricamente."

XI) Carta dirigida por Kerina a Toivo, desde Nueva York,
de fecha 17 de noviembre de 1959, marcada G.

"Tengo algo que decirle, Toivo. He estado instando al
Sr. Nujoma a que cambie el nombre de la Ovamboland People's
Organisation por el de South West African National Congress.
Esto le dará a la organización carácter nacional. 10 cual
puede ser de gran utilidad para las actividades que desarro
llamos aqui. También le he redactado un proyecto de consti
tución con este fin."

XII) Carta circular enviada por Kozonguizi, desde Nueva York,
de fecha 10 de diciembre de 1959, que lleva por título "Querido
camarada". De esta carta se encontraron ocho ejemplares en
poder de Bamey Mbuha y varios más en poder de otras
personas.

"Tendremos que presionar a fondo a los Estados africanos
para que empiecen a trabajar en el asunto; tendremos que
hacer mucha propaganda en el exterior, sea cual fuere la
situación que se plantee en nuestra patria por efecto de adop
tar una actitud enérgica frente a todos los problemas, tales
como, por ejemplo, el del traslado del barrio ... etc."

XIII) Carta dirigida por Kerina a Nujoma, desde Nueva York,
de fecha 9 de diciembre de 1959, marcada GG.

"En cuanto al traslado del barrio, sólo podemos aconse
jarle que persista en sus esfuerzos para alentar a la gente
en su firme decisión de no moverse. Toda nuestra causa puede
triunfar o fracasar según que ante situaciones como ésta
el pueblo se mantenga o no unido y firme. Debemos perma
necer unidos y negarnos a movernos. Si la administración
se ve obligada a recurrir a la violencia, quedará en descu
bierto a los ojos del mundo. No queremos que se derrame
una sota gota de sangre africana, pero debemos prever tal
posibilidad y sacar de ella el máximo partido."
25. Toivo-Ja-Toivo, a quien iban dirigidas las cartas I),

III) y XI), fue el principal organizador de la O.P.O. Mu-
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undjwa, que es herero. era miembro de la S.W.A.N.U.
Kapuuo es un maestro herero que está al servicio de la Admi
nistraci6n. Negó formar parte de la junta directiva de la
S.W.A.N.U., pero ayud6 a redactar su constituci6n. Bamey
Mbuha es herero y secretario general de la S.W.A.N.U. Sam
~ujoma es ovambo, presidente de la O.P.O. y miembro de la
S.W.A.N.U. En su declaraci6n, Nujoma manifest6 que la
resistencia al traslado fue completamente espontánea y que no
se había recibido absolutamente ningún estimulo de fuera del
pais. Cuando se le mostraron extractos de las cartas que se
habían encontrado en su poder, insistió repetidamente en que
su Uni6n no había hecho ningún caso de ellas sino que había
actuado enteramente por propia iniciativa. Por su comporta
miento en el e~rado de los testigos pudo verse claramente que
no estaba diciendo la verdad y, a medida que se le iban leyendo
pasajes de las cartas, aumentaba su turbación y desconcierto.
~elengani es el tesorero de la O.P.O.

26. Las cartas de las cuales se han citado algunos pasajes
en el párrafo 24 forman sólo una pequeña parte de las cartas
y documentos enviados desde Nueva York al Africa Sudocci
dental, y muchas de las piezas exhibidas son del mismo tenN.
Es evidente que al examinar los sucesos que se produjeron en
el barrio en la noche del 10 al 11 de diciembre, deben tener~e

en cuenta estas cartas. Kerina. o Getzen, nombre por el cual
es más conocido en Sudáfrica. ha estado siempre en estrecha
relación con el Reverendo Michael Scott y con las demás per
sonas y sociedades cuyo objeto y finalidad es arrebatar de
manos de la Unión el gobierno del Africa Sudoccidental. Al
parecer, Kerina es el portavoz de esta gente. De sus cartas a
Toivo parece desprenderse que fue su consejo el que inspiró la
formación de la O.P.O. De igual modo, fue autor del plan
que dio por resultado la creación de la S.W.A.N.U. y el que
de hecho redactó el proyecto de constitución de la misma. Incitó
repetidamente a los dirigentes de ambas organizaciones políticas
a desafiar al Gobierno de la Unión y a oponerse al traslado
del barrio de Windhoek. Sugirió a la O.P.O. que pidiera a
Rusia y a los Estados Unidos que atacaran a la Unión y, por
la fuerza de las armas, la hicieran acatar las demandas de
la ONU. Desde septiembre de 1959 ha venido instando conti
nuamente a los dirigentes de la población indígena del Africa
Sudoccidental a oponerse por todos los medios posibles a cuan
tas tentativas se hicieran para trasladar a la población del
antiguo barrio a Katutura.

27. A mi juicio, estas cartas demuestran Ci¡;e la resistencia
al traslado del barrio actual al nuevo fue organizada por los
hereros de Kindhoek a instigación de sus cabecillas. que se
encontraban en Nueva York. En los pasajes que he citado de
estas cartas se insistía reiteradamente en que la resistencia al
traslado dehía ser punto fundamental de la campaña de resiso
t('ncia que había de lanzarse. Las cartas aseveran, asimismo,
que debía persistirse en la oposición al traslado del barrio con
objeto de reforzar las actividades de quienes se esforzaban por
lograr sus objetivos políticos mediante la intervención de
la ONU. Con esa finalidad había de obligarse a la Adminis
tración del Africa Sudoccidental a recurrir a la violencia y a
derramar sangre africana.

28. La primera de las razones en que el abogado Kotzé
basaba la oposición al traslado, o sea, que el aumento del alqui
ler a dos libras por mes era superior a 10 que permitían los
recursos de la mavoría de los indígenas, carece, a mi juicio,
de fundamento. E( Sr. ele 'Vet, superintendente del barrio, de
claró que todavía no se habían fijado los alquileres, y que se
había decidido que serían fijados de conformidad con el salario
que cada familia fuese capaz de ganar. Dijo, además, que el
precio de los billetes de autobús no sería aumentado aprecia
blemente. En cuanto al segundo factor, o sea, que las disposicio
nes que se piensa implantar son demasiado estrictas, no estoy
en condiciones de juzgar. Esas disposiciones no fueron some
tidas a la consideración de la Comisión ni se hizo referencia a
ningún caso concreto en que su aplicación resultara ser dema
siado rigurosa. Ahora bien, cuando se gastan 1.250.000 libras
en la construcción de viviendas para indígenas, es perfecta
mente comprensible que en las ordenanzas respectivas se prevea
10 necesario para asegurar la observancia de la ley y el man
tenimiento del orden en la localidad, con lo que es inevitable
que haya cierto grado de severidad.



29. ()pino que los testimoaios oidos por la Comisi6u demues
tran sin lugar a duda que los disturbios acaecidos en el barrio
de Windhoek en la noche del 10 al 11 de diciemore u.:"en
considerarse como parte de la campafia de propapnda orga
nizada por quienes se dicen ser representantes de la tribu huero
para desprestigiar a la Unión Sudafricana a los ojos de las
Naciones Unidas. Es evidente que el traslado de los habitantes
del antiguo barrio a Katutura habia de iniciarse a fines de mayo
de 1960, y desde esa fecha habria transcurrido por lo menos
otro afio antes que se exigiese a los hereros que se trasladasen,
por lo que al parecer no existia fltra razón lógica, fuera de la
indicada, para oponerse al traslado en aquel momento.

Las razones aducidas por los que dicen ser dirigentes de la
población indigena para justificar la resistencia son inaceptables,
pues las cartas enviadas desde Nueva York a esos mismos diri
gentes demuestran bien a las claras que los disturbios, así como
la violencia que desencadl'".naron, era exactamente lo que quería
provocar el grupo que alega representarles ante las Naciones
Unidas. Querían que se produjeran esos sucesos, y al derra
marse sangre africana estaban dispuestos, como dijo Kerina con
tanta ingenuidad, a "sacar el máximo partido" de ello.

30. Los disturbios que se produjeron en el barrio trajeron
consecuencias. El 15 de diciembre de 1959 se dirigió una carta
al Secretario General de las Naciones Unidas que se suponía
estar firmad.. por el jefe Hosea, Samuel Witbooi, Sam Nujoma,
como presidente de la O.P.O., y Willie Kaukueto, vicepresidente
de la S.W.A.N.U. En ella se relataban los sucesos del barrio
en forma que, como demuestran los testimonios aportados en
esta investigación, ha sido completamente falseada; la carta
terminaba con la frase siguientp:

"De lo dicho se desprende claramente que la situación que
reina en el Africa Sudoccidental es crítica y exige una acción
inmed:ata por parte de las Naciones Unidas para remediarla."

Este es el documento N y es copia de esa carta, copia que se
halló en poder de Kapuuo, el cual declaró que se la había pedido
prestada al jefe Hosea.

31. El 21 de diciembre de 1959 se envió desde Nueva York
el siguiente cablegrama dirigido a la "OPO, Casilla de Correo
1071, Windhoek":

"Continúen resistencia haciendo todo lo posible aquí sentido
pésame familias víctimas solicitado visita Secretario General
sobre informe - Kerina."
También se admitió oficialmente como prueba otro docu

mento que ha sido marcado con la letra Z. Trátase de una
hoja de papel de oficio en la cual se halla escrito el último
párrafo de la carta del 15 de diciembre, así como los nombres

de todos los firmantes de la carta origiual. Bajo dichos nom
bres figuran las siguientes Dotas:

"Recibido cablegrama stop. Pedido urgentemente ayuda
American Committee 011 Africa stop."

Debajo se habia escrito separadamente:
"Hoy ha comenzado traslado forzoso."

Es evidente que son apuntes de otro cablegrama enviado.
El documento Z fue encontrado en poder de un herero, Ngon
joni, miembro destacado de la S.W.A.N.U.

32. El 22 de diciembre de 1959 se publicó en la prensa
sudafricana un despacho de la agencia Sapa-Reuter en el cual
se daba cuenta de que el Sr. Eamon Kennedy, representante de
Irlanda en la Comisión del Africa Sudoccidental de la Asam
blea General, habia presentado en las Naciones Unidas un
proyecto de resolución en el que se instaba a la Unión Sudafri
cana a que desistiera de seguir recurriendo a la fuerza para
trasladar a los residentes indígenas del barrio indígena de
Windhoek. En dicho proyecto se expresaba profunda inquietud
ante la actuación de la policia y se sugería que la Asamblea
deplorase el hecho de que, pese a las protestas de los habitantes
del barrio, la Potencia Mandataria hubiese iniciado su traslado
forzoso cuatro días después del tiroteo que ocasionó la muerte
de varias personas. El despacho seguía diciendo que la Comi
sión había aceptado el proyecto, lo que indicaba que se habia
aprobado la resolución.

33. El alcalde, Sr. Snyman, se refirió al caso en su testi
monio. Sus declaraciones no fueron refutadas. El Sr. Snyman
hizo constar que unos días después de ocurridos los sucesos, un
gran número de los habitantes no europeos del barrio pidieron
permiso para trasladarse a Katutura. Alegaron que se había
amenazado a muchos de ellos con incendiar sus viviendas por
no haber secundado la resistencia al traslado. Aunque ninguna
de las casas de Katutura estaba lista para ser ocupada, el Con
cejo decidió permitir a 1.500 personas que se trasladaran al
lugar y que ocuparan las viviendas aún no terminadas. No fue
posible dar igual permiso a centenares de solicitantes por no dis
ponerse todavía de viviendas en que alojarles. Ese es el traslado
forzoso contra el cual se dice que ha protestado el Sr. Eamon
Kennedy en las Naciones Unidas. Esto demuestra cómo son
capaces algunas personas irresponsables de desvirtuar delibe
radamente los hechos para servir sus propios fines.

e. G. HALL
Despacho del .Juez Presidente

WINDHOEK, Africa. Sudoccidental

12 de febrero de 1960.

ANEXO VI

Memorándum presentado a la Comisión Investigadora en nomhre del jefe Rosea Kntako, de la Ovamholand Peoples
Organiaation y de la Sonth West Africa National Union

MEMORÁNDUM

PRESENTADO AL HONORABLE MAGISTRADO C. G. HALL, JUEZ PRESI
DENTE DE LA ALTA CORTE DEL AFRICA SUDOCCIDENTAL, COMI
SIONADO JUDICIAL NOMBRADO POR EL OFICIAL ENCARGADO DEL
GOBIERNO

l. Respetuosamente se somete el presente memorándum a
la atención del Honorable Comisionado en nombre de:

A. H osea K utako, jefe de los hereros

El JEFE KUTAKO es miembro de la familia real de la tribu
real del pueblo herero. Después de haber derrotado los ale
manes al pueblo herero, el jefe Kutako llegó a Windhoek
procedente de las montañas donde había estado escondido. El
pueblo quiso tener a Kutako por jefe. Cuando lo fue, Samuel
Maharero, el jefe anterior, se hallaba refugiado en Bechuania
con el jefe Khama. Para significar su aprobación de Hosea
Kutako, Maharero envió a su hijo Federico con orden de que
pusiese la mano sobre la cabeza del nuevo jefe, como símbolo
de su autoridad.

B. La Ovamboland Peoples Organisation

Esta organización fue constituida el 19 de abril de 1959 y
pueden ser miembros de ella todos los habitantes del Africa

Sudoccidental sin distinción de raza ni color. Es una organi
zación política cuyos objetivos consisten en acabar con la dis
criminación racial en el Africa Sudoccidental y en colocar a
dicho territorio bajo la administración fiduciaria de las Naciones
Unidas, con miras a conseguir su independencia.

e. La South West Africa National Union

Esta organización fue creada en septiembre de 1959 y pueden
ser miembros de ella todos los habitantes del Africa Sudocci
dental sin distinción de raza ni color. Es una organización
política que aspira a la unificación de todo el pueblo del Afríea
Sudoccidental en una unidad poh'tica; a la eliminación de toda
discriminación racial y demás forraas de opresión en el Africa
Sudoccidental; y a la colocación de dicho territorio bajo la ad
ministración fiduciaria de las Naciones Unidas, con miras a
conseguir su independencia. (De aquí en adelante todas estas
personas serán llamadas, colectivamente, "los peticionarios").

2. Los peticionarios desean dejar constancia de las grandes
dificultades con que han tropezado para preparar este memo
rándum y para obtener las declaraciones de que se dará cuenta.
Solicitaron del Sr. E. M. Wentzel, abogado de Johannesburgo,
que les asesorase y asistiese ante la Comisión. El 8 de enero
de 1960 el Sr. Wentzel pidió permiso al Sr. P. A. de Wet,
Administrador de los asuntos de los no europeos en el Concejo



Municipal de Windhoek, para entrar en el barrio viejo a fin
de celebrar consultas con los peticionarios y otras personas que
estuvieran dispuestas a declarar ante la Comisión. El Sr. de Wet
lle negó a permitir que el Sr. Wentzel entrase para nada en
el barrio viejo, salvo para ser conducido por funcionarios a la
escena de los sucesos. El Sr. de Wet se negó en especial a per
mitir que el Sr. Wentzel tomase declaración a los testigos en
el barrio, diciendo que cualquier persona que desease consultar
con dicho señor dehfa hacerlo en la ciudad de Windhoek. Esto
ha entorpecido mucho la preparación y presentación de las
pruebas que los peticionarios deseaban someter a Vd., debido
a que:

i) Los peticionarios no tienen ninguna oficina en la ciudad
de Windhoek donde poder entrevistarse con su abogado.

ii) En cualquier caso, el trasladar a los testigos a la ciudad
habría constituido una carga para los rec..'ursos y medios de
que disponen los peticionarios, carga a la que no habrfan podido
hacer frente.

iii) El día en que el abogado de los peticionarios llegó a
Windhoek (es decir, el jueves 7 de enero de 1960) varios
miembros de la fuerza de seguridad de la policía sudafricana,
que se hallaban en el aeropuerto, siguieron el coche en que los
peticionarios le condujeron a un hotel de la ciudad. Cuando el
Sr. Wentzel hubo entrado en el hotel, dichos miembros tomaron
los nombres y direcciones de las personas enviadas por los
peticionarios para que acompañasen al Sr. \Ventzel del aero
puerto al hotel. Muchas personas no querrían ser vistas por
la policía cuando se entrevistasen con el abogado de los peti
cionarios y ciertamente se asustarían si la policía les tomaba
su nombre y dirección.

3. Razones por las cuales los peticionarios se oponen al
propuesto traslado a Katutura:

i) El propuesfo traslado se funda pri'!cipalmente en la poli
tica de apartheid a la cual se oponen firmemente.

a) En varias ocasiones se ha alegado que la razón del tras
lado obedece sencillamente al deseo de mejorar las condiciones
en que viven los no blancos en el barrio viejo. El Windhoek
Advertiser del 7 de diciembre de 1959 informaba que el Sr.
Hager, Comisionado de Asuntos Indígenas, había dicho que la
única razón para construir el barrio de Katutura era sacar a
los no europeos de los tugurios en que viven. Otras autoridades
han hecho declaraciones análogas. Los peticionarios reconocen
sin vacilación que las condiciones en que viven los africanos
en el barrio viejo son horriblemente deplorables. Pero ello no
es culpa suya sino que es consecuencia de la cruel pobreza que
les agobia. La política de apartheid les priva de obtener mejor
empleo con una remuneración más elevada. El deseo de los
africanos de mejorar su situación económica se ve continua
mente frustrado por la política de apartheid.

b) En 1956, el Ministro de Asuntos Indígenas declaró en el
Senacio de la Unión (véase Debates del Senado, volumen 15,
co1s. 3884-5) que habría mayor homogeneidad entre la Unión
Sudafricana y el Africa Sudoccidental en lo que se refería a la
política de su Departamento, ya que ambas regiones estaban
a cargo del mismo. El ministro dijo que se habían elegido
terrenos bien situados v que se habían adoptado medidas para
eliminar y cambiar de 'lugar los barrios mal ubicados. Declaró
además que tendría que haber una franja intermedia de 500
yardas como mínimo entre los barrios habitados por distintos
grupos raciales.

c) El 30 de noviembre de 1958 se celebró una reunión en la
oficina del funcionario Sr. van der Watt. Asistieron a ella este
último y el Sr. de Wet, que en aquel momento era superinten
dente del barrio vieio, así como miembros de la Junta Asesora
y de un comité constituido para ayudar a ésta. En dicha reunión,
el Sr. de Wet dijo oue el barrio sería trasladado para facilitar
la aplicación de la política de aparthcid.

d) Hubiera sido factible construir viviendas nuevas en el
lugar ocupado por el barrio vieio. Si se hubiese mejorado la
situación económica de los africanos en la medida necesaria
para que pudieran pagar un alquiler más elevado como conse
cuencia de la construcción de casas nuevas, ni los petidonarios
ni la población africana se habrían opuesto al programa de
viviendas.
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Al parecer, el Concejo Municipal ya habia tenido, en época
anterior, el pr0p6sito de reconstruir el barrio viejo en el mismo
lugar en que se encuentra. Incluso se edificaron dos casas mo
deJo en dicho barrio para que los residentes vieran el tipo de
vivienda que se pensaba. construir. Nadie se OPllSO a que se
edificaran tales casas ni a que se llevara a cabo el plan de
reconstrucción propuesto.

e) Se ha dicho que el l¡tgar en que está ubicado el barrio
"iejo es demasiado pequeño para poder ampliarlo. Los peticio
narios impugnan tal afirmación. Cualquier observador que exa
mine la zona del barrio viejo disentirá de que falte terreno
para ampliarlo. Tal vez habria que expropiar algunas tierras
de europeos para facilitar esa ampliación, pero sin duda sería
preferible obrar asi a trasladar de lugar a toda una comunidad
africana. En cualquier caso, aun cuando fuese verdad que no
hay más tierra dis,)onible, ello no ha de significar necesaria
mente que haya de trasladarse de sitio el barrio actual. Además
del barrio viejo, debería ponerse a disposición de los no blancos
nuevas tierras de otras partes de Windhoek.

De todos modos, van a trasladarse también los barrios
Cobabis, Okahandja, Omaruru, Walvis Bay, Keetmanshoop y
Luderitz. No se puede pretender seriamente que se va a efectuar
el traslado de todos estos lugares porque haya escasez de tierras
en esos barrios.

f) En opinión de los peticionarios la razón del traslado a
Katutura estriba en que se han construido casas de europeos
hasta los propios lindes del barrio viejo. Este entorpece la con
tinua expansión europea en esta zona de Windhoek y las
autoridades consideran indeseable la proximidad de blancos y no
blancos.

g) Otra razón que se ha alegado para el traslarlo a Katutura
es la de que en esa zona va a aumentar el número de indus
trias, por lo cual es mejor que los obreros africanos estén cerca
de las fábricas. Ofende a los peticionarios el que se considere a
los africanos como bienes inanimados de los que puede dis
ponerse, sin su consentimiento, trasladándoles cuando y donde
hagan falta IYJ.que así convenga a la futura expansión indus
trial. No todos los no blancos son obreros de fábrica, por lo
que no puede invocarse el citado argumento para justificar el
traslado de todos los habitantes.

h) El Gobierno de la Unión implantó la política de apartheid
en el Africa Sudoccidental sin consultar a la población no blanca
y sin contar con su consentimiento. Los peticionarios sostienen
firmemente que el Africa Sudoccidental es un territorio bajo
mandato en el que el Gobierno de la Unión Sudafricana es tan
sólo un mandatario. En su opinión, los intereses de los autóc
tonos estarán debidamente protegidos sólo en el caso de que el
Africa Sudoccidental sea colocada bajo la administración fidu
ciaria de las Naciones Unidas. La Administración de la Unión
gobierna el Africa Sudoceidental a base de la política de
apartheid, según la cual los intereses de los blancos están por
encima de todo. Los alemanes dominaron al Africa Sudocci
dental por la fuerza de las armas y la Administración de la
Unión ha heredado ese dominio.

i) El propuesto traslado a Katutura constituye otro motivo
más de inseguridad para los no blancos. Siempre son éstos los
que tienen que trasladarse porque asi le conviene a los blancos.
Los peticionarios temen que, de seguir creciendo Windhoek,
vuelva a trasladarse una vez más a la población no blanca.
En cierta época, los hereros de Windhoek vivian donde hoy
está el "Hospital Indígena", y los namas de Windhoek donde
ahora están los edificios del gobierno. Unos y otros fueron
trasladados al barrio viejo.

Análogamente, los hereros ocupaban Augaikas y Furst
Enwalte cuando el Gobierno de la Unión Sudafricana se hizo
cargo del Africa Sudoccidental. En 1921 se les obligó a tras
ladarse a Orumbo, yen 1925 a la reserva de Aminuis.

Katutura significa "No tenemos residencia permanente".
Todos estos traslados sin el consentimiento de los africanos
hacen que éstos se sientan extranjeros en su propia tierra.

j) El señor Eric Louw, Ministro de Relaciones Exteriores
de la Unión Sudafricana, y otras personas, han achacado a las
Naciones Unidas la culpabilidad de los disturbios ocurridos en
el.barrio de Windhoek. La población africana .n() necesita que



ninguna organización le explique los males que entrafia el
traslado.

Quizá se alegue ante la Comisión que la negativa a dejarse
trasladar ha sido organizada por agitadores comunistas. Los
peticionarios rechazan rotundamente ese argumento e insisten
enérgicamente en que no saben que existe influencia comunista
alguna en el Africa Sudoccidental.

ii) Olms raJlo,.es por las cuales se OPOM re.sistmeia al tnJs
lado so,. las (JIU se iftdiean a eo,.tmuació,.:

a) Las condiciones en que se encuentran los africanos son
de extrema pobreza. El sueldo medio que ganan en Windhoek
es de unas lO libras esterlinas por mes, lo que no basta ni para
cubrir las más apremiantes necesidades de la vida. En el barrio
viejo el alquiler era de tres chelines y seis peniques al mes,
mientras que en el nuevo será de unas 2 libras mensuales.
Además, el barrio viejo estaba cerca de la ciudad y se podía
ir a ésta andando. Katutura se encuentra lejos de la ciudad
y el ir a ella en autobús cuesta seis peniques. Los peticionarios
cnen que la población no blanca no puede pagar el mayor im
porte a que ascienden el nuevo alquiler y el viaje en autobús.
El Windhoek AdfJertiser (17/12/59) informaba que la Cámara
de Comercio de Windhoek estaba estudiando el mayor costo
de vida que supondría para los residentes el traslado a Katutura.
¿No debería haberse heche ese estudio antes de iniciar el
traslado?

b) En opinión de los peticionarios, el barrio viejo está situado
en un lugar más atractivo y reúne mejores condiciones para
llegar a ser una buena zona residencial que Katutura, que es
un lugar yermo e inhóspito.

e) Debido a la ubicación de Katutura es sumamente dificil
para la población no blanca utilizar las ventajas que ofrece la
ciudad de Windhoek en materia de tiendas y otros servicios.

d) En Katutura no se concederá a los africanos el derecho
de inquilinato con dominio libre y perpetuo que desean. No
habrá permanencia en la ocupación de las casas, que se alqui
larán por 30 años. La negativa a conceder a los africanos el
derecho de inquilinato (mientras que posiblemente k sea con
cedido a las personas de color) forma parte de la política de
apartheid que los peticionarios rechazan.

e) Los no blancos han recibido orden de trasladarse a Katu
tura, y esa orden les ha sido dada por un Concejo Municipal
en el qne no están representados. No se ha consultado para
nada a la población no blanca y la Junta Asesora se opone al
traslado. ¿Acaso no tienen los no blancos algún derecho a
elegir el lugar en que han de vivir, sin que sean siempre otros
los que decidan por ellos?

f) Katutura será un ghetto y no un suburbio. Está lejos del
resto de la ciudad y se halla separado de todos los servicios
por una franja intermedia. En las ordenanzas relativas a Katu
tura se dispone que podrá cercarse el nuevo barrio (véase el
artículo 17) y que podrá no permitirse la salida o entrada de
persona alguna salvo por la puerta que al efecto se designe.

g) Al parecer, el agrupamiento étnico ha de ser aplicado
estrictamente en Katutura. Las separaciones tribales implan
tadas con carácter obligatorio dan lugar a disturbios entre los
habitantes. Rogamos respetuosamente al Comisionado que ~:

remita al informe de la Comisión Investigadora que fue nom
brada por el Concejo Municipal de Johaunesburgo para estudiar
los sucesos ocurridos en el barrio de Dube.

h) Se van a instalar en Katutura barracas para hombres
solos. Los peticionarios consideran que no conviene adoptar tal
sistema. Podría fomentar la migración de trabajadores, que tan
perjudicial ha sido para la vida familiar de los africanos en
el Africa del Sur. Sea como fuere, no conviene que haya
muchos hombres solteros viviendo entre las familias.

i) Los peticionarios consideran que las ordenanzas redactadas
por el Concejo Municipal constituyen una base restrictivo': poco
favorable para crear una comunidad satisfecha. El rVindhoek
Ad1Jertiser del 31 de octubre de 1958 informaba que el Sr.
Snyman, alcalde de la ciudad, había declarado que las orde
nanzas del barrio se aplicaban también a los europeos de
Windhoek. Semejante declaración es, por supuesto, indemos
trable. Los peticionarios se oponen a estas ordenanzas por las
siguientes razoneS:

i) No existe disposiciÓD afruaa para que los residentes estén
representados en el Concejo Municipal de Windboek, que es
el órgano q1le de hecho ejerce dominio sobre Katutura.

ii) La Junta Asesora no tiene en realidad ninguna autoridad
sobre Katutura. Se reúne bajo la presidencia del Adminis
trador del Departamento de asuntos no europeos del Concejo
Municipal, y la policía y otros funcionarios de la Adminis
tración pueden asistir a sus reuniones.

iii) Los funcionarios de la Administración pueden penetrar en
cualquier momento y sin previo aviso en cualquier residencia
(véase el arto 9) o albergue (art. 44).

iv) Los funcionarios de la Administración pueden exigir en
cualquier momento de todo residente del barrio que facilite
su nombre y dirección, así como "cualquier información que
estimen necesaria" (véanse los arts. 10 Y 12).

v) El superintendente debe ser avisado con 48 horas de antici
pación no sólo de cualquier reunión pública que se piense
celebrar sino incluso de cualquier "reunión de personas" que
haya en proyecto (art. 13). No se define la frase "reunión de
personas".

vi) Nadie debe recaudar dinero de las personas del barrio
sin la aprobación del superintendente (art. 13). Los peti
cionarios temen que pueda invocarse el arto 13 (y en especial
las secciones que aquí se citan) para impedir las actividades
de organizaciones políticas legalmente constituidas.

vii) No hay garantía de tenencia para los residentes (véase
en especial el inciso i) del arto 25). El Concejo está facul
tado para anular cualquier permiso de terreno por i1úracción
de cualquier disposición, por pequeña que sea (véase el
arto 30).

viii) La entrada en el barrio está estrictamente fiscalizada, y
ello en forma que resultaría inaceptable para cualquier
sociedad civilizada.

ix) La falta de pago del alquiler es no sólo motivo para
entablar una reclamación civil, sino que constituye un delito
(véase el arto 35), como lo constituye también toda infrac
ción de las ordenanzas.

4. Acontecimientos que dieron lugar a los disturbios del
10 de diciembre de 1959 en el barrio viejo de Windhoek:

i) Los peticionarios han entrevistado a muchas personas con
relación a los acontecimientos que dieron lugar a los áisturbios
ocurridos en el barrio viejo de Windhoek el 10 de diciembre
de 1959. Los peticionarios desean dejar constancia de la in
formación obtenida en esas entrevistas. Todas las personas
de quienes proceden las manifestaciones que se hacen más
abajo están a la disposición de V. S. para pres..ar declaración.

ii) Por las razones aquí expuestas, la inmensa mayoría de
los residen~es del barrio viejo de Windhoek se ha opuesto y
sigue oponiéndose al traslado a Katutura. La propia hnta
Asesora se opuso enérgicamente a dicho traslado. Al informar
sobre una reunión celebrada en el barrio, el Windhoek Adver
tiser del 2 de noviembre decía: "A juzgar por la reacción
espontánea hacia los representantes del Comité de Acción, los
indígenas están casi unánimes en su negativa a qtle se les
traslade a Katutura".

iii) La resistencia de los residentes al traslado prepuesto se
fue haciendo cada vez más firme, y el 3 de diciembre de 1959
hubo una gran manifestación de mujeres ante las of¡cinas
de la Administración, a razón de la detención de cuatro de
ellas.

iv) Posteriormente, y como protesta contra el traslado,
la South West Africa National Union y la Ovamboland
People's Organisation organizaron el boicot contra todas las
empresas municipales del barrio. (El boicot afectó a los auto
buses, cervecerías, cines y salones de baile). Se consideró
necesario recurrir a esta medida porque los I'l'sidentes no
tenían medios adecuados para dar a conocer su oposición al
traslado y, además, porque al parecer, las autoridades querían
llevarlo a cabo haciendo caso omiso de que los residentes estu
vieran o no de acuerdo. El boicot comenzó el 8 de diciembre
de 1959 y tuvo mucho éxito. .

v) A las 3 de la tarde del 10 de diciembre de 1959, el
Sr. de Wet convocó a una reunión en el Svbil Bawker Hall
del barrio .Yiejo..... Las autoridades .estaban represet1ta~ por



el Sr. de Wet, el Sr. Snymau, alcalde, el Sr. Ha¡er, el Sr.
van de Watt y el mayor Lombard. de la poUcla de la Uni6n
Sudafricana. AsistietUl a dicha reunión miembros de la Junta
Asesora y varios otros africanos interesados.

vi) Los peticionarios creen que se levantó ac:a de esa
n.'Unión y sugieren respetuosamente que sea puesta a dispo
sición de la Comisión, como corresponde.

vii) El Sr. de Wet hizo uso de la palabra. Dijo que todos
los servicios municipales del barrio se costeaban con las 'Itili
dades de la cerveceria. Esos servicios beneficiaban a los afri
canos. El Sr. de Wet previno a la ]oota Asesora. que ésta seria
responsable si OCttrria algo malo, en el caso de que fueran tan
tontos que permitieran a los habitantes desobedecer ia ley.

viii) El alcalde, Sr, Snyman, "izo también uso de la pala
bra. Dijo que si los 1.3.bitantes no quedan servicios muni
cipales, cerrada la cerveceria y retirada los autobuses. De
claró que lo baria si el boicot continuaba al dia siguiente, y
que no se restablecerían tales servicios. Los miembros de l:i
Junta Asesora tendrian la culpa de cualquier trastorno que
se produjera, ya que estaban obrando de una manera estúpida.
El Sr. Snyrnan citó una frase de la Biblia que dice más o
menos: "Hy wal ni~ will hoor nie mo~1 voel:>a

ix) El Sr. Hager dijo que los resid'lntes debían hacerse
cargo de que todos los servicios municipales se proporcionaran
en benef:cio de eUos mism:>s. Rogó al Sr. Snyman que les
diese tiempo para refle'tionar, ya que eran necios y no se
daban cuenta de lo que estaban haciendo. Y aconsejó a los
residentes que se trasladaran a Katutura.

x) El mayor Lombard, de la policía de la Unión Sudafri
cana, hizo asimismo uso de la palabra. Dijo que los habitantes
no debían pensar que la policía habia sido débil el día de la
manifestación de mujeres. Lo que había hecho 1a policía era
dar al pueblo una oportunidad a fin de que el mayor Lombard
pudiera explicarles la ley. En las reservas los habitantes se
rigen por las leyes tribales y si hicieran una manifestación
el jefe de la tribu les castigaría. La ciudad pertenece a los
blancos y las reservas a los africanos. En las ciudades hay
q:te acatar las leyes. El africano que no quiera obedecer la
ley de las ciudades debe regresar a las reservas. Los africanos
no debían volver a manifestarse contra la policía porque eso
era lo mismo que darse de golpes contra una pared. El mayor
Lombard refirió a los presentes el cuento de los cazadores que
perseguían a un león. Este se había ocultado en un espeso
matorral. El jefe de los cazadores dijo que si penetraban todos
en el matorral uno de ellos sufriría las consecuencias, pero se
ignoraba cuál sería. Los cazadores decidieron no seguir ade
lante. El mayor LOIl'1:lard dijo a1.uditorio qUE ellos también
estaban persiguiendo a un león y que ignoraban cuál de ellos
sufriría las consecuencias, no debían seguir adelante. Les pre
vino que no dejaran a las mujeres y los niños ir adonde
estaban los hombres. Citó también la frase bíblica que había
mencionado el alcalde. Y dijo, además, lo siguiente: ,.As julle
nie die wel gehoorsaam me sal julle seerk,y."b

Un miembro de la Junta Asesora trató de explicar que el
boicot había sido organizado por la Soutb West Africa National
Union J' la Ovamboland People's Organisation, pero no se le
permitió hacerlo. El Sr. de Wet manifestó que los altos fun
cionados de la Administración no habían venido a discutir sino
a prevenir a la ....ente.

xi) Los peticionarios desean insistir en que el boicot fue
una expresión no violenta de desaprobación del plan de
traslado.

;:ii) Los peticionarios opinan que no había motivo para que
la policía supusiese que habría violencia.

xiii) Posteriormente, el 10 de diciembre de 19S9, un gran
destacamento de policía penetró en el barrio. Los peticionarios
no han podído averiguar de fijo por qué fue llamada la policía.
Se permiten decir con todo respeto que debería explicarse esa
medida con toda claridad; tal explicación es fundamental a los
efectos de la investigación.

xiv) Una multitud de africanos se reunió frente a las fuerzas
de policía, al parecer movida por la curiosidad y el deseo de

a "El que tiene oídos para oír, oiga".
b "Si no obet'.ecéis la I!!y, sufriréis las consecuencias".
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saber por qué hablan venido. Seaún parece, la multitud estaba
tranquila. El Sr, Kaukuetu se acercó al mayor Lombard y le
comunicó que era el vicepresidente de la South West Afriea
NatiODl&1 Unían; a continuación le preguntó por qué estaba
aUi la policla. Se le contestó que era para mantener la ley y
el orden.

El JDa)'Ol' Lombard ordenó a un policía africano que dijera
a la muchedumbre que se disperNlSe en cinco minutos porque
estaba obstruyendo el paso. Y advirti6 al Sr. Kaukuetu que
la multitud estaba adoptando una actitud amenazadora (n drei
gende houding). El Sr. Kaukuetu indicó al mayor Lombard
que tenia el deber dt" asegurarse de que la muchedumbre había
oido su orden. Era ev;dente que un gentio tan grande no podia
haberla oiclo. El mayor Lombard replicó: "01 hU, gthoor
01 me § ~hoor 1&t1 ti;', ,Jo h~1 di, bevel gegtt.»e

xv) El Sr, Kaukuetu manifest6 al mayor Lombard que Sil

organización era contraria a la violencia y que no quería que
se hiciese daño a radié. El mayor Lombard dijo Que él tam
poco queria hacer daño a nadie, pero que alguien ~ría salir
malparado si no se dispersaba la multitud.

xvi) El Sr. Kaukuetu y los dirigentes de la South West
..\frica National Union persuadieron entonces a la multitud a
que se dispersase. Como la multitud era muy grande. fue
difícil lograrlo. Mientras esto sucedia, la policía abri6 fuego
y la muchedumbre ech6 a correr en medio de una gran con
fusión; algunos africanos reaccionaron apedreando a la policía.

S. Actitud de los peticionarios con respecto ..1 tiroteo:
i) Los peticionarios no están convencidos de que fuese

necesaria la presencia de la policía para proteger vidas o bienes.
ii) Los peticionarios niegan que el apedreamiento empezase

antes Que la polida abriera fuego.
iii) La policía hubiera debido utilizar altavoces si estimaba

necesario ordenar a la multitud que se dispersase.
iv) El uso de armas de fuego debería reservarse para los

casos de verdadera g:-avedad, y dichas armas no deberían
utilizarse cuando puedan conseguirse los resultados deseados
con mangas de incendios o bombas de gases lacrimógenos.

v) De emplearse armas de fUégo, habcía que proceder con
gran precauc;ón. A este respecto, los peticionarios le ruegan
que se remita Ud. al informe de la Comisión Investigadora
de Nyasalandia, páginas 38-41 ("Informe Devlin"). Los peti
cionarios someten a su consideración el siguiente pasaje de
dicho informe:

"Todas estas tropas han recibido instrucción en mayor o
(tratándose de las territoriales) menor grado para opera
ciones de seguridad interna. Se hacen prácticas uniformes
para saber cómo deben desplegarse las fuerzas en defensa
del poder civil, cómo deben formarse, y, por ejemplo, el
orden en que deben darse las voces de mando. Si la autoridad
civil pidiese a la militar que asumiese el mando (por no
haber podido la policía lograr su objetivo), la autoridad
civil deberá firmar un formulario al efecto, el pelotón militar
hará alto detrás de la policía, se dará un toque de atención
para prevenir a la multitud, y a continuación, por medio de
un altavoz, se le ordenará que se disperse. Entre tanto podrá
retirarse la policía. Si después de este intervalo sigue unida
la muchedumbre, se ondeará un estandarte que, en idioma
vernáculo, le dé breves instrucciones para dispersarse. De
persisti" aún la multitud, se ordenará a uno o dos tiradores
que car ~<uen; que apunten, rodilla en tierra; y que disparen
(tres órdenes distintas) contra una persona determinada
(para matarla, y no simplemente para herirla); esa persona
será el cabecilla de la muchedumbre. Si después de proceder
en la forma indicada todavía continúa congregado el gentío,
se ordenará a la fila delantera que cargue y ejecute las
m:smas operaciones que el tirador o los tiradores anteriores,
que entre tanto podrán haberse retirado. Si una descarga de
la primera fila no logra detener a la muchedumbre y ésta
sigue completamente desmandada, se recurrirá a los fusiles
ametralladores (Brens). El propósito de este método de
acción progresiva deliberada es proceder sin ánimo de ven
ganza ni parcialidad, con íntervalos entre cada etapa para

e "Háyanla oído O no, yo he dado la orden".



que 1& muchedumbre pueda ir disperú.ndose. La ruón de
que se ordene disparar para matar y no para herir estriba.
ante todo, en que si se dispara contra 1& muchedumbre con
ánimo de herir se corre el riesgo de errar el blanco y de
herir a una persona menos culpable y, en segundo lugar,
en que si el individuo resulta ileso o 1610 es herido ligera
mente, ello podrla considerarse como un signo de importancia
que aliente a 1& muchedumbre."

Al parecer, muchas personas que fueron heridas no parti
ciparon en ningún acto de violencia contra la policla ni antes
ni después de ini-:iarse el tiroteo.

(EntUldo) HOSEA KUTAEO
jefe HOSItA KUTAJ::O

S. NU]OMA
SR. KAu:a::unu

ANEXO VII

A. Telepoama, del 19 de diciembre de 1959, diripdo al Mbdetro de Relaeloaee Exteri_ de la UalÓD Sadalrieaaa
por el Preeldeate de la ComialÓD del Alriea Sadocddeatal

COMO PRESIDENTE DE LA COMISION DEL AFlUCA SUIlOCClDENTAL
(NACIONES UNIDAS) ME HA PEDIDO DICHA COMISION QUE
COMUNIQUE A UD. SU MAS PROFUNDA INQUIETUD POR LOS
SUCESOS LAMENTABLES OCURRIDOS RECIENTEMENTE EN WIND
HOEE, A CAUSA DE LOS CUALES PERDIERON LA VIDA Y SUFRIERON
HERIDAS MUCHOS HABITANTES DEL BARRIO INDIGENA stop L."
COMISION SOLICITA CON CARACTER URGEIITE DE LA POTENCIA

MANDATARIA QUE DESISTA INMEDIATAMENTE DJt ESTE EMPLEO

DEPLORABLE DE LA FUERZA Y QUE SUSPENDA EL TRASLADO FOR
ZADO DE LOS HABITANTES AL NUEVO LUGAR EN ltATUTURA stop
EL COMITE ESTIMA QUE ESOS ACTOS DE LA POTENCIA MANDA
TARIA CONSTITUYEN UN ATENTADO A LA DIGNIDAD Y LOS DE
RECHOS HUMANOS stop

B. Proyecto de l'e8olaclÓD _Me el barrio iDdipna de Wia.oek aprobado por la ComiIiÓD del Alriu Sadoeddeatal
en su 125a. seaiÓD, ee1ehrada el 21 de diciembre de 1959

La Asamblea General,
Habiendo recibido un informe de la Comisión del Africa

Sudoccidental sobre el traslado forzado de los habitantes del
barrio "indígena" de Windhoek a un nuevo lugar, incluso los
detalles de los incidentes ocurridos en el barrio la noche del
10 de diciembre de 1959, antes del traslado, durante los cuales
se mató y se hirió a varios habitantes cuando la policía y los
soldados abrieron fuego sobre una multitud de personas que
procuraban protestar contra su traslado,

Tomando nota con pesar de que la construcción de un nuevo
barrio indígena en Katutura es parte del plan formulado por el
actual Primer Ministro de la Unión Sudafricana en una de
claración que hizo -- cuando desempeñaba su cargo anterior
de Ministro de i\,iIJntOS Indígenas - ante el Parlamento de la
Unión en 1956, t:n~1 sentido de que según la política de
apartheid los barrios "indígenas" en las regiones urbanas de
bían ubicarse en forma tal que se mantuviese una zona inter
media permanente de 500 yardas entre los lugares de residencia
no europeos y europeo~,

Tomando nota de las muchas protestas recibidas en 1959 por
la Comisión del Africa Sudoccidental en peticione y comu
nicaciones que se expresaban en contra del traslado inminente
al lugar de un nuevo barrio basándose en el hecho de que ese

traslado, entre otras cosas, era parte de la aplicación inten
sificada de la política de aparlheid,

Considerando que la política de apartheid aplicada en el
Africa Sudoccidental es contraria a los términos del Mandato
a las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y d~
la Declaración Universal lit. Derechos Humanos,

1. Toma fJota con profunda inquietud de la acción empren
dida ellO de diciembre de 1959 por la policía y los soldados
en el barrio "indígena" de Windhoek en contra de los habi
tantes de dicho barrio. durante la cual varios de éstos fueron
muertos o heridos, y considera que esta acción es contraria
al Mandélto, a la Carta de las Naciones Unidas y a la De
claración Universal de Derechos Humanos;

2. Deplora el hecho de que, a pesar de las protestas de
los habitantes del barrio, la Potencia Mandataria inició el
traslado forzado de ellos el 14 de diciembre de 1959, conforme
a las declaracion~s formuladas por peticionarios ante la Co
misión del Africa Sudoccidental y en peticiones y comunicacio
nes escritas;

3. Insta a la Potencia Mandataria a que desista del empleo
de la fuerza y no ponga en vigor el traslado de los habitantes
del barrÍ'> indígena de Windhoek.

C. Carta, del 22 de diciembre de 1959, diripda al Ministro de Relaeiones Exteriores de la Unión Sndafrieana por el
Presidente de la Comisión del Afria Sadoccldental

Tengo el hJ••or de manifestar que la Comisión del Africa
Sudoccidental me ha pedido que le informe que la Comisión,
en su 125a. sesión celebrada el 21 de diciembre de 1959, aprobó
el texto del proyecto de resolución adjunto, relativo al barrio
indígena de Windhoek, y decidió recomendar su aprobación
por la Asamblea General.

En nombre de la Comisión del Africa Sudoccidental deseo
informarle que la Comisión considera con profunda inquietud
la acción emprendida por la policía y los soldados en contra

de los habitantes del barrio ellO de diciembre de 1959, como
resultado de la cual murieron varias personas y otras fueron
heridas.

También me ha pedido la Comisión que comunique al Go
bierno de: lid. su viva esperanza de que el Gobierno de la Unión
Sudafricana d,~sistirá del empleo de la fuerza y no pondrá
en vigor el tr'lslado de los habitantes del barrio mencionado
al nuevo barri,1 situado en Katutura.

n.Carta, del 23 de dieiembre de 1959, dirigida al Seeretario General por f:~ Preside~te de la Comisión del Afriea
Sadoecldental

Tengo el honor de señalar a su atención, según 10 pidió la
Comisión del Africa Sudoccidental en su 125a. sesión celebrada
el 21 de diciembre de 1959, las decisiones principales adoptadas
por la Comisión después de haber examinado la situación actual
en el barrio indígena de Windhoek, Africa Sudoccidental.
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Como recordará Ud., la Cuarta Comisión de la Asamblea
General, en su l00la. sesión ce~ebrada el viernes 11 de di
ciembre de 1959, decidió conceder audiencia a tres peti
cionarios del Africa S'udoccidental, a saber, el Sr. M. Kerina.
el Sr. J. Kozonguizi y el Sr. H. Beukes, con respecto a ciertos



incidentes que hablan orurrido en el barrio el 10 de diciembre
de 1959. Después de ofr a los peticionarios, la Cuarta Co
misi6n decidi6 remitir sus declaraciones a la Comisión del
Africa Sudoccidental para que se examinasen oon caroÍcter
Drgt'nte.

Por lo tanto, la Comisión se reuni6 en los días 16, 17, 18
y 21 de diciembre de 1959 a fin de examinar estas declara
ciones J en sus sesiones 121a. y 122a., celebradas el 16 y 17
de diciembre de 1959, oyó a tres peticionarios - el Sr. M.
Kerina, el Sr. J. Kozonguizi y el Sr. A. K. Lowenstein 
respecto a la misma cuesti6n.

La Comisi6n infiri6 de las declaraciones de los p~ticionarios,

y de la informaci6n contenida e."1 las peticiones y oomunica
ciones que recibi6 sobre el asunto, que ellO de diciembre de
1959 se mat6 a 12 personas aproximadamente y otras muchas
quedaron heridas en el barrio cuando la policía y los soldados
abrieron fuego sobre una multitud de personas, algunas de
las cuales trataban de poner en vigor un boioot de los ser
vicios municipales oomo protesta oontra los planes de trasladar
a los habitantes a un nuevo lugar. Además, la Comisión tiene
entendido que el traslado forzado de los habitantes del barrio
al nuevo lugar - Katutura - se inició el 14 de diciembre de
1959, cuando se enviaron al barrio automóviles y camiones
blindados, y que actualmente existe una situación de emer
gencia, pues el Administrador del Africa Sudoccidental prohibió
el 13 de diciembre de 1959 la celebración de toda reunión pública
excepto los oficios y entierros eclesiásticos.

En su 123a. sesión celebrada el 18 de diciembre de 1959, la
Comisión decidió pedir que su Presidente enviase al Ministro
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de Relaciones Exteriores del Gobierno de la Potencia Man
dataria un cablegrama respecto a la situaci6n, del cual le
acompai'io una copia.

A oontinuación, la Comisión en su 125a. sesión celebrada
el 21 de diciembre de 1959, aprobó un proyecto de resolución
para presentarlo a la Asamblea General en su 15° periodo de
sesiones. Como anexo a esta carta figura también una copia
de dicho proyecto.

En la misma sesión la Comisión pirlió al Presidente que
transmitiese el texto del proyecto de resolución al Ministro
de Relaciones Exteriores de la Potencia Mandataria, 10 cual
se hizo el 22 de diciembre de 1959.

La o.'misión desea que a este respecto el suscrito señale
a su atención la resolución 1059 (XI) de la Asamblea General,
fechada el 26 de febrero de 1957, en la cual la Asamblea pidió
ai Sl;Cr(-"lario General que buscase medios y arbitrios para
resolver satisiactoriamente la cuestión del Africa Sudocci
dental y que tomase cualesquiera medidas que considerase ne
cesarias para enoontrar una solución como la deseada en
conformid2d con los principios de la Carta de las Naciones
Unidas y con la opinión oonsultiva de la Corte Internacional
de Justicia.

En vista de la acción emprendida por las autoridades en el
barrio indígena de Windhoek, mencionada más arriba, y de la
situación creada en el territorio a consecuencia de dicha acción,
la Comisión me ha pedido que invite a Ud. a estudiar la posi
bilidad de tomar las medidas que considere apropiadas y útiles
con miras a remediar la situadón en el territorio.
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